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INTRODUCCION. 

.NTES de dar principio á una obra que con har
ta desconfianza de nuestras fuerzas habernos e m 
prendido, juzgamos conveniente dar á nuestros lec
tores razón de su método, con una breve idea del 
plan de su redacción y de las materias que en el 
abrazamos. 

Creemos que la historia de la legislación de un 
pueblo puede tratarse de dos maneras distintas. 
Una, en la que considerando como objeto principal 
al derecho mismo, y buscando en las épocas de 
sus variaciones fundamentales otros tantos períodos 
de división para la obra, siga el historiador y anali-
ze escrupulosamente sus distintas ramificaciones en 
cada uno de estos períodos, conduciendo al lector 
por medio de transiciones oportunas á practicar 
igual exámen y á hacer un cotejo respecto del pe
riodo anterior en cada época subsiguiente. Y otra, 
en la que omitiendo el exámen individual de las dis
posiciones legales, y ajustando su l ibro al plan de di
visión que le presenta la historia pol í t ica, se limile 
á bosquejar el cuadro que la legislación ofrece en su 
origen y formación, en sus progresos y decadencia 
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y en sus relaciones con las vicisitudes del país; seña
lando en estas las causas que hayan ocasionado m u 
danzas importantes en las leyes, en las instituciones, 
y en los demás asuntos que tienen una íntima co 
nexión con los generales de la gobernación delEstado. 

Notables son las diferencias que entre estos dos 
métodos de tratar una historia legal, se advierten 
desde luego y casi á la simple vista. E l primero es 
un estudio minucioso de los distintos ramos del de
recho en cada periodo de su historia: el segundo es 
la legislación viva, desarrollándose por sí, recibien
do nueva forma de, los acontecimientos políticos, y 
que ora sucumbe á su poder, ora logra sobrepo
nerse á su vigorosa influencia. Tiende el primero á 
presentar desarrollada en todas sus partes la organi
zación política y civi l de un Estado, y á darnos á 
conocer la situación interior del pueblo que le com
pone, considerado en su estado de reposo y en el 
ejercicio de sus derechos y deberes respectivos: en 
el segundo , ese pueblo pasa delante de nosotros 
siempre en movimiento, atravesando los siglos en 
medio de sus continuas revueltas , cuya naturaleza 
y causas estudiamos para comprender su influencia 
en la legislación de cada época; mas sin entrar j a 
más en los pormenores de ella. E l primero nos es-
plica doctrinariamente las instituciones políticas del 
pais, cuando la clasificación de materias ofrece lugar 
á este examen , y constituye un ramo especial de 
legislación que se denomina derecho público : en 
el segundo las instituciones nacen á nuestros ojos 
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porque las trac necesariamente el orden de los su
cesos, y toman parte en las Yicisitudes y alter
nativas que la historia legal nos ofrece á cada ins
tante en sus continuas mudanzas. 

Más á la altura de los conocimientos que hoy 
dia se tienen en asuntos de legislación y de historia 
parece encontrarse el método primero, de cuyas 
ventajas son buen testimonio las obras alemanas que 
acerca de la de Roma andan impresas , y también 
algunas de ellas traducidas á nuestro idioma. Pero 
nosotros adoptamos con preferencia el método se
gundo, fundándonos en consideraciones que estima
mos de mucho peso. Son estas: 1.a Que atendida la 
naturaleza de las obras á que aludimos, es necesario 
suponer para su provechosa lectura ciertos conoci
mientos históricos, que el segundo método tiende á 
facilitar única y esclusivamente. 2.a Que habiendo 
un curso académico consagrado al estudio del dere
cho en su parte interior, nos parece que debe apli 
carse la historia á dar á conocer el aspecto esterior 
del mismo, 3.a Que si consideramos á esta última 
en su aspecto político-legal, se encuentran en la de 
Roma hechos muy importantes, que solo pueden en
tenderse con la esposicion que tiene lugar por el 
segundo método. Y 4.a Que abarcándose en el p r i 
mero de ellos la legislación y la historia , asuntos 
muy diversos, aunque unidos entre sí, hay riesgo 
de que ninguno de los dos pueda aprenderse en el 
escaso tiempo consagrado á este estudio; mientras 
el segundo nos ofrece la seguridad de que se co-
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nozea bien la historia, y reserva todo lo que se r e 
fiere al derecho para estudiarlo en su tiempo opor
tuno. 

Si las sencillas consideraciones que dejamos es
puestas bastan para dar á conocer á nuestros lecto
res el método cuya adopción juzgamos preferible al 
escribir una historia legal como la presente, r é s t a 
nos tan solo manifestar, esponiendo el plan de la 
nuestra^ la aplicación que de él hacemos á la histo
ria de la legislación romana. 

Vamos á entrar en Roma; pero antes de examinar 
su legislación, nos importa conocer esta ciudad, su 
origen primitivo , y la Indole y costumbres de los 
pueblos que la rodeaban y que la vieron nacer: hé 
aquí el objeto de que en breves dimensiones nos he
mos ocupado en la lección primera. 

Los Reyes empiezan á legislar: Rómulo establece 
la constitución política y civil del Estado; Numa la 
afianza con la sanción religiosa, y Servio Tulio la 
modifica notablemente, dando una gran preponde
rancia en el poder al elemento aristocrático. I m 
porta asimismo conocer qué hiciéron los demás r e 
yes, y como concluyó la Monarquía . Hé aquí el ob
jeto de la lección segunda. 

E l estado de Roma después de la caida del go
bierno monárquico no varía notablemente. E l pa-
triciado , elevado ya por Servio Tu l io , se erige en 
Soberano , indigna con su conducta á la plebe, y 
como al mismo tiempo necesita de su ayuda, tiene-
que transigir al fin con ella, concediéndole el de-
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recho de nombrar ciertos magistrados de su seno* 
los cuales defendiendo sus intereses, luchan con t i 
nuamente con los del órden patricio. Este es el 
cuadro que hemos procurado representar en la lec
ción tercera. 

Una avenencia celebrada entre ambos partidos 
nos ofrece por resultado la formación de un códi
go general. A l exámen de este código, base de to
da la legislación romana de aquella época , y cuya 
esplicacion se ha desatendido generalmente en las 
historias del derecho, hemos dedicado la lección 
cuarta, traduciéndolo literalmente al castellano en 
el apéndice 2.° Esta lección es la primera que nos 
presenta en Roma una legislación escrita conocida 
bajo el nombre de las X I I TABLAS. 

Mas como la legislación escrita se halla t am
bién representada por las leyes, los plebiscitos y los 
Senados-consultos que durante el gobierno r epu
blicano obtuvieron fuerza legal en los cuatro siglos 
posteriores, y que suplieron con sus decisiones á 
la falta de redacción de nuevos códigos, de aquí el 
destinar á su estudio y exámen la lección quinta, 
ordenando esta considerable porción de leyes bajo 
el método que nos ha parecido mas conveniente. 

Conocíase asimismo en Roma un derecho no es
crito formado por los edictos de los magistrados 
y las respuestas de los jurisconsultos. Las magis
traturas romanas, primera fuente de este derecho, 
no pueden explicarse sin dar á conocer la organi
zación política y civil dé la república romana , lo 
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cual arroja bastante luz sobre las lecciones anterio
res y nos demuestra la gran influencia del Pretor en 
la legislación. Hé aqui el objeto de la lección sesta. 

La segunda fuente del derecho no escrito son, 
como queda dicho, las respuestas de los Juriscon
sultos. Expónese brevemente la historia de esta 
parte de la legislación , que definen los autores 
modernos «cultura de la ciencia del derecho.» Y ' 
unido este exámen al de las modificaciones que en 
la legislación introdujo la ciencia de los juriscon
sultos , forman ambos , con un resumen de las 
ideas generales contenidas en la época de la repú
blica, el objeto de la lección sétima. 

Las dos primeras lecciones del imperio, que son 
la octava y novena de la obra, se ocupan en des
cribir los progresos y vicisitudes de la legislación 
romana desde Augusto hasta Alejandro Severo, y 
desde la muerte de este último hasta el reinado del 
Emperador Constantino. Esta división podrá pare
cer muy desigual, porque la época primera es, no 
solo la mas larga , sino también la mas floreciente 
del imperio, al paso que la segunda es muy corta 
y solo representa un período de decadencia y aba
timiento; pero la hemos adoptado con el fin de se
ñalar al principio de la segunda lección las cau
sas de esta decadencia , que tanto influyeron en la 
legislación como en la política, y que en el reina
do de Alejandro Severo se hallaban ya completa
mente desarrolladas. 

La décima lección continua el mismo asunto 



desde la época de Constantino á la de Justiniano; 
es decir, desde que se trasladó la silla del imperio 
á Bizancio, hasta la publicación del corpus juris 
civüis. En ella, asi como en las dos anteriores, 
hemos procurado fijar nuestra atención en t r e ¡ 
objetos principales, á saber: la legislación, la j u 
risprudencia, y la constitución política y civil del 
Estado. 

La undécima lección está destinada al análisis 
de los códigos de Justiniano, con las demás adi
ciones que componen el corpus juris civüis. La 
duodécima describe las vicisitudes que después de 
la muerte de aquel emperador experimentaron sus 
códigos en ambos imperios: y en la décimatercia SQ 
examina el estado del derecho romano en la pre
sente época. 

Creemos que bajo este mismo plan pudiera es
cribirse un libro de mayores dimensiones y de mas 
importancia para el estudio de la ciencia; pero so
bre carecer entonces de objeto determinado, deja
rla de ser aplicable al único fin de conocida u t i l i 
dad para esta clase de trabajos, ó sea á la enseñanza 
pública , que es al que encaminamos nosotros la 
presente obra. 





EPOCA ANTERIOR A LA MONAROlllA. 

L E C C I O N 1. 

Pueblos primitivos de Italia.-Su carácter, costumbres é ins
tituciones.—Historia preliminar de Roma. 

Los Romanos, esa nación grande y poderosas 
bajo cuyo nombre se personificó un dia el mundo 
entero , no han tenido, como dice un historiador 
célebre de nuestros tiempos, la gloria de pasar 
por pueblo primitivo, cual les cupo á los Atenien
ses en épocas mas remotas. Es muy fácil conocer 
á través de las fábulas y de las tradicciones desfi
guradas que abundan en la mayor parte de sus 
historias, que si el pueblo romano no se deriva 
en la apariencia de nación alguna , es porque se 
formó en sus primeros tiempos de la reunión de 
muchas , desemejantes y estrañas las unas á las 
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otras. Estas naciones trasmitieron al nuevo pueblo 
una parte de su idioma, al propio tiempo que le 
legaban sus instituciones religiosas y politicas; .y 
aunque es indudable que el carácter nacional de 
aquel conservó siempre en si mismo cierta espe
cialidad notable, que le distinguía á la vez de t o 
dos los pueblos originarios, la tradición primitiva 
de estos no dejará por eso de ser considerada co
mo una introducción útil y necesaria para la me
jor inteligencia de la historia Romana. 

Aplicando á nuestro asunto esta consideración 
tan poderosa, y teniendo ademas en cuenta que la 
legislación de Italia en esta época no nos ofrece 
nada cierto n i conocido, habrémos de ocupar esta 
primera lección con algunas noticias históricas so-
'bre los pueblos italianos anteriores á la fundación 
de Roma , dando al mismo tiempo una ligera idea 
de su gobierno , civilización, y primitivas cos
tumbres. 

Los Aborigénes (1) que ocupaban el territorio 
después llamado Lacio , con mas alguna porción 
que se estendia hácia el norte del mismo , es uno 
de aquellos pueblos de que la historia ofrece no
ticias menos exactas , porque su nombre se extin-

(1). Muchos seriaD, si hubiéramos de enumerarlos, to
dos los pueblos antiguos de la Italia, de que aqui podríamos 
ocuparnos; pero nuestra atención se fijará en cuatro tan so
lamente, á saber: los Jborígenes, los Sabinos, los Etruscos, 
y los Latinos. 
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guió completamente muchos años antes de la f u n 
dación de Roma, lo que no sucedió á ningún otro 
de los que habremos de mencionar mas adelante. 
Asi que algunos reputan á los Aborígenes como 
descendientes de los Árcades : otros, considerando 
a los Umbríos como el pueblo mas antiguo de la 
Italia, creen que fueron aquellos los que arroja
ron á estos de su territorio para ocuparlo : otros 
en fin , conformándose al espíritu de las leyendas 
griegas, los miraban como una reunión compuesta 
de varios pueblos errantes, y creían que en la pa
labra Aberrígenes se encontraba la etimología de 
su nombre. Pero la verdad reconocida y confesada 
por varios historiadores de nota, es que los Abor i 
génes son los primitivos habitantes del Lacio {prisci 
Latini) los cuales recibieron esta última denomina
ción después de ser conquistados por los Troyanos, 
como tendremos ocasión de observar mas adelan
te en el discurso de esta misma lección. 

Considerando , pues, á los Aborígenes como 
antiguos habitantes del Lacio, único punto de vista 
bajo el cual pueden sernos interesantes, no extra-

- fiaremos que las escasas noticias que han podido 
recogerse acerca de ellos, hayan hecho que se les 
mire como unos salvages divididos en hordas, que 
vivían sin costumbres, sin leyes'y sin agricultura, 
y se mantenían únicamente de la caza y de los f r u 
tos espontáneos de la tierra. Esta opinión es quizói 
demasiado aventurada, porque como observa opor
tunamente el erudito Niebuhr, no es fácil atribuir 
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á la casualidad el que los nombres que significan 
una casa, un campo, el arado, la labranza, eHino, 
el aceite, y en general todos los que se refieren á 
la vida tranquila y apacible , fuesen iguales en la 
lengua griega y en la latina, mientras que por el 
contrario, todos los objetos que dicen relación á la 
guerra ó á la caza, se denominaban de diferente 
manera en ambos idiomas. 

Los Aborígenes tributaron culto á Jano como 
autor del mejor género de vida que puede adop-
tarse, y después á Saturno , que les enseñó la 
agricultura, y les obligó á tener y conservar babi-
Jciones fijas. Desde Saturno hasta el desembarco 
de los troyanos en Italia, la tradición no contaba 
mas que tres Reyes de los Aborígenes , á saber: 
Pico, Fauno y Latino. Mas adelante mencionare
mos de nuevo á este último , para anudar en él la 
historia del pueblo que lleva su nombre. 

Bajo la denominación de Sabinos ó Sahelli se 
comprendían en la época á que nos referimos va
rios pueblos distintos, como los Marsos, los Pel íg-
nianos, los Sámnites, los Picentinos , y los Luca-
nianos : el terri torio habitado por todos ellos se 
extendía desde el norte hasta el sudoeste del L a 
cio, ocupando una porción considerable de la I t a 
lia: pero es de nofar que hay pocas naciones, c u 
yas diversas ramas fuesen tan poco semejantes en
tre sí como las que componían este gran pueblo. 
Los Sámnites , los Marsos y los Pelignianos eran 
beliciosos y amantes de la libertad hasta sacnfi-
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carsn por ella; los Sabinos propiamente dichos eran 
piadosos y justos; los Picentinos de carácter ende
ble y tímido; los Lucanianos destructores y bando
leros. Estos, la confederación Marsa y los Sam-
nites eran enemigos unos respecto de otros : los 
Picentinos y los Sabinos eran indiferentes y neutra
les hacia el resto de la nación Sabélica. 

En cuanto á su civilización y cultura, solo d i 
remos que su idioma, según algunas inscripciones 
de los Marsos, se asemejaba mucho al del Lacio; y 
que estos, sus aliados y los antiguos Sabinos se ser-
vian indudablemente de la escritura latina. De los 
Samnites no existen otros monumentos que sus me
dallas, en las cuales se ven caracteres etruscos y 
también griegos; pero este último idioma alcanzó 
mas acogida entre los Lucanianos, que se lo apro
piaron casi esclusivamente. Toda la nación Sabé
lica, y especialmente los Marsos, esplicaban los f e 
nómenos de la naturaleza y el vuelo de las aves. 
Los Marsos se jactaban asimismo de que conjura
ban las serpientes y de que curaban sus mordedu
ras por medio de la mágia. 

La mayor parte de estos pueblos y los Sabinos 
mismos habitaban en aldeas abiertas. Los Samnites 
y los de la liga del norte se colocaban siempre al 
rededor de montañas fortificadas, donde un pue
blo valiente podia defender los pasages aun sin ne
cesidad de murallas. 

Situados hacia él nordeste del Lacio , ocupaban 
los Etruscos el territorio que se extendía desde las 

2 
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cercanías de Roma hasta las faldas del Apenino , y 
que hoy día ha recibido el nombre de Toscana. 
Esta nación justamente célebre por su grandeza y 
dignidad, y cuyo poder era respetable aun en los 
últimos tiempos de la república romana, se halla
ba dividida para su gobierno en varias ciudades 
soberanas , que contenían cada una dentro de su 
demarcación otras muchas ciudades provinciales. 
De estas , unas dependían de las primeras como 
colonias, otras eran súbdítas respecto de la capital, 
y estaban habitadas por los antiguos poseedores 
subyugados. La Etrur ía había sido fundada por la 
conquista, y por lo mismo entre sus habitantes se 
contaba un gran número de clientes de la nobleza. 
Los altos intereses de la nación no se discutían en 
asambleas generales ó por medio de dietas nume
rosas, sino en reuniones que celebraban los mag
nates del país [principes Etruriae). Esto y no otra 
cosa venían á ser las asambleas que tenían lugar 
junto al templo de Voltumna ; asi que entre los 
Etruscos seria inútil querer encontrar, como entre 
los Samnítes y Latinos , instituciones propias de los 
pueblos verdaderamente libres. 

Los grandes de la Etrur ia eran los que in s 
truían en su propio país á la juventud romana en 
las ciencias sagradas , por medio de las cuales se 
adivinaba el porvenir. Ellos formaban entre si 
una casta sacerdotal, religiosa y guerrera al mis
mo tiempo, como los Caldeos. Sin embargo estas 
casas dominantes estaban siempre espuestas á las 
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violentas revoluciones que amena/;m á la Ol igar
quía , siempre que no está sosteuicU en el exte
rior por una protección p#derosa. Por otra parte 
como en Etrur ia no se habia formado un pueblo 
libre y capaz de bastarse á sí propio, y como se 
procuraba conservar en ella á todo trance el an
tiguo feudalismo , aumentado aun en intensidad, 
hubo de notarse necesariamente esa gran debilidad 
de que las ciudades nias grandes y opulentas die
ron continuas pruebas en las guerras que sostu
vieron contra Roma. 

La dignidad Real no era, como entre los gr ie 
gos, hereditaria y circunscrita á una raza de héroes , 
sino que á semejanza de la soberanía romana se 
conferia de por vida , manteniéndose constante
mente en Veyos hasta la destrucción de esta ciudad. 
Las doce de que se componía la Etruria nombra
ban para todas un soberano pontífice, que presidia 
á las fiestas nacionales. En las empresas de í n t e 
res común se conferia el mando supremo á uno 
de los doce reyes, y cada ciudad le suministraba 
un lictor. 

Los Etruscos han sido también muy celebrados 
por su superioridad en materias de arte. En este 
ramo sus primeros ensayos se hicieron generalmen
te en barro. Pero el bronce fué después el material 
con que fabricaron esas obras maestras, que ha
cen brillar aun en nuestros días el genio artístico 
de los Etruscos. De ellos era también originaria 
la música de los Romanos , asi como los actores 
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cantantes ó histriones , que danzaban al son de los 
instrumentos. Por último, los Etrúseos cultivaban 
también las ciencias profanas, como la medicina, 
la historia natural y la astronomía. 

Llegamos ya á los Latinos,, sucesores de los Abo-
rígenes, entre los cuales nació y se desarrolló poco 
después el pr imit ivo pueblo Romano. Asi que en 
ellos y en sus antiguas tradiciones, es donde puede 
buscarse únicamente la historia preliminar de Roma. 
Es cierto que habiéndose quemado los archivos de la 
ciudad en el incendio de los Galos, las leyendas de 
esta época se hallaban hasta el tiempo de Fabio Pic-
tor mezcladas con tantas y tan groseras fábulas, co
mo que se hablan escrito especialmente para un 
pueblo, cuya ilusión consistía en imaginar que la 
cuna de sus mayores habia sido mecida por la mano 
de los Dioses, ó que tal vez descendian de ellos mis
mos; pero este escritor y muchos otros que le s i 
guieron, desterraron de sus obras tan ridiculas f a r 
sas, y entre ellas las de Dionisio de Halicarnaso, P lu
tarco, y con especialidad Tito Liv io , si no dignas de 
un cabal asentimiento, merecen á lo menos todo el 
aprecio que debe concederse á los escritos de los 
hombres sabios, que ansiosos de buscar la verdad, 
han llevado la luz de la historia á aquellas épocas 
que habian permanecido envueltas por largo tiempo 
en las tinieblas del error. , r 

Según ellos una colonia de Árcades vino á Italia 
mucho0 tiempo antes del sitio de Troya, y llegada 
muchos años después otra de Pelasgos arrojados de 
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Tesalia, se unieroa estos á los Aborigénes, y e c h á -
ron del suelo italiano á los Sículos, sus primeros ha
bitantes, los cuales se retiraron á Sicilia. Desterra
do Evandrodel Peloponeso, trajo cien años antes del 
sitio de Troya una segunda colonia de Árcades , y 
Fauno, que era á la sazón Rey de los Aborígenes, 
les concedió una pequeña porción de terr i tor io en 
el monte después llamado Palatino, á fin de que p u 
diesen edificar una ciudad, como lo verificaron, 
denominándola Palancio, en honor de Palante, hijo 
de Evandro. A l poco tiempo de este suceso, y r e i 
nando aun Evandro, se cuenta la venida de H é r c u 
les á Italia, que habiendo merecido altares en aque
llos pueblos por la muerte del ladrón Caco, inició 
á los Aborígenes en los ritos griegos, é instituyó 
las familias sacerdotales dé los Poticios y Pinarios, 
que menciona Tito Livio en el primer capítulo de 
su historia. Trascurridos cincuenta años después de 
la partida de Hércules , reinó Latino, hijo de este 
Semi-Dios, aunque reputado entre los habitantes 
del país por hijo de Fauno, y dió á los Aborígenes la 
denominación de Latinos, dejando al pais nombre 
de Lacio. 

Los últimos libros de la Eneida forman después, 
con arreglo á lo que cuenta Dionisio de Halicarna-
so, la historia de este pueblo. Llegado Eneas en el 
reinado de Latino con los Dioses de Troya y el P a -
lladium, que después se conservó cuidadosamente 
én el templo de Vesta, fué recibido con gran aga
sajo por este Príncipe, quien haciendo alianza con 
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él y ofreciéndole su hija Lavinia en matrimonio, se 
atrajo por este motivo el odio de Turno , Rey de 
los Rútulos, que amaba de tiempo atrás á Lavinia, y 
que sostuvo contra ambos una sangrienta guerra, 
hasta que fué vencido y muerto por Eneas, después 
de haber perecido también Latino. Eneas reinó muy 
poco tiempo, porque solo sobrevivió algunos dias á 
su enemigo Turno; pero su esposa Lavinia continuó 
gobernando muy sabiamente durante la menor edad 
de su hijo Áscanio en la ciudad de Lavinio, que éste 
habia fundado con el nombre de su esposa; no obs
tante que ella fundó poco tiempo después á Alba, 
que vino á ser la capital del reino. A Ascanio suce
dieron Silvio , Eneas Silvio, Latino Silvio , Alba, 
Atis, Capis, Capeto, Tiberio, \gr ipa , Rómulo S i l 
vio, Aventino, y Procas, padre de Numitor y de 
Amulio. 

Muerto Procas, debia sucederle Numitor; pero 
Amulio usurpó la corona, haciendo morir á Eges-
tio, y obligando á hacerse Vestal á R e a Silvia, h i 
jos ambos de Numitor, al cual concedió la posesión 
de algunos dominios: violó después en su asilo á Rea 
Silvia, quien para librarse del castigo que merecía 
por esta falta, atr ibuyó su violación al Dios Marte; 
y mandados arrojar al Tiber los dos hijos que dió á 
luz, llamados después Rómulo y Remo, estos, r é c o -
gidos y criados por un pastor , se uniéron con el 
tiempo á los hombres mas valientes y animosos del 
país, que formaban una escuadra numerosa, y cele
braban asambleas y juegos. Una partida de ladrones 
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ios atacó,' prendió á Remo, y lo llevó al Rey, acu
sándole de que talaba los dominios de Numitor . Amu-
lio lo envió á este para que lo castigase: acudió en
tonces Rómulo ante aquel principe con el fin de sal
var á su hermano, y haciéndole varias preguntas, 
Numitor descubre el secreto de su nacimiento, y 
averigua con júbilo que los dos hermanos son hijos 
de Rea Silvia y nietos suyos. Los tres formaron en 
tonces un proyecto de conspiración contra Amul io , 
á quien destronaron y diéron muerte. Rómulo y Re
mo, á quienes la Soberanía tocaba ya de derecho, se 
la disputáron, refiriendo su decisión á un agüero: y 
el primero de ellos, en cuyo favor se decidió la 
suerte, fundó á Roma 753 años antes de la era cris
tiana, ó según otros la reedificó tan solamente, da
tando su existencia desde una época muy anterior 
á la que hemos citado (1). 

Por lo general, los primitivos habitantes del La
cio, y aun de toda la Italia, eran todos groseros y 
salvages, aunque la influencia de su hermoso suelo 
y de su clima benigno, suavizaron en gran manera 
sus costumbres. Asi que muy luego dejaron la caza, 
y se dedicaron á apacentar los ganados y á labrar y 
sembrar las tierras. Esto les hizo unirse poco á poco 
entre sí, é i r construyendo aldeas y pequeñas ciuda
des, que se reunieron bajo el régimen monárqu ico , 
como el mas natural en una sociedad naciente^ y el 

II V . el APÉNDICE PRIMERO ntím. I. 
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mas útil para defenderse de las incursiones de los 
pueblos vecinos. 

Mas tarde vinieron algunas colonias griegas y 
asiáticas , trayéndoles las ciencias y las artes del 
Oriente, así como los griegos las habian recibido un 
dia de los Egipcios. Pero entre todos los pueblos de 
¡a Italia, los Etruscos fuéron, como antes tuvimos 
ocasión de observar, los que mas progresos hiciéron 
en ellas. Por lo demás, la ignorancia se hallaba tan 
generalizada entre estos pueblos, aun en los asun
tos de guerra , que parecen los mas propios de 
un pueblo en semejante estado, que las máquinas 
militares eran absolutamente desconocidas, y una 
muralla ó un foso bastaban á detener un ejercito. 

La religión que desde un principio adoptaron 
los primitivos pueblos de Italia fué la de los griegos, 
aunque separando de ellas muchas fábulas que en
vilecían á los Dioses. Los griegos creian que estos 
hablaban por medio de oráculos; y como en Italia 
no los habia, el deseo de adivinarlo futuro hizo que 
se estudiasen en ella los presagios. Asi es que el en
cuentro de un animal dañino era de mal agüero; el 
de un enjambre de abejas, una paloma, ú otro se
mejante, era bueno; y el número par ó impar de las 
piedras que se juntaban, asi como los relámpagos y 
truenos, venian á ser los interpretes de. la voluntad 
de los Dioses. Aplacaban á estos con sacrificios y 
espiariones; y no satisfecho su fanatismo con la san
gre de los animales, se apeló también á los sacrifi-
eios de víctimas humanas. En las mismas supersti-
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cíones tuvo también origen la magia, por medio de 
la cual, é invocando los genios buenos ó malos, se 
creia fácil variar los acontecimientos naturales ó 
políticos; y muchas otras creencias, como la del s i 
tio determinado, que en cada cercanía se reputaba 
por sagrado y servia de asilo á los delincuentes; la 
de los Dioses Lares ó Penates, que cada familia m i 
raba como propios suyos, y cuyo culto trasmitía r i 
gorosamente á su descendencia de varón en varón; 
y la del genio ó Dios protector , que cada pueblo 
honraba particularmente, ocultando con el mayor 
cuidado su nombre, para que los enemigos no p u 
dieran invocarlo y hacérselo propicio. 

De todos estos datos se deduce fácilmente que la 
legislación italiana de los primitivos tiempos no se 
reducía mas que á los preceptos rituales y religiosos, 
y á otras disposiciones de gobierno, que no podían 
menos de saber á la rudeza de tales tiempos, y á la 
barbarie de los antiguos habitantes del suelo itálico. 
Todo esto unidos á las, demás supersticiones arraiga
das en el espíritu de aquellos pueblos, constituían 
una gran parte de su culto y legislación, y de ellos, 
escepto los sacrificios de víctimas humanas, casi t o 
dos se conservaron en Roma durante muchos siglos. 

, Tan cierto es que las costumbres de la infancia se 
mantienen aun por largo tiempo en la edad v i r i l de 
los pueblos; verdad que en el que ahora nos ocupa 
tiene una aplicacin tan inmediata, como que según 
notarémos en alguna de las lecciones subsiguientes, 
hubo en la legislación romana muchas disposic io 
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ncs legales fundadas solo en las costumbres obser
vadas por largos años. 

En conclusión dirémos, que Roma al nacer esta
ba rodeada de tres pueblos distintos, los cuales vinie
ron á desaparecer confundiéndose dentro dé ella,, y 
fueron los Latinos, los Sabinos y los Etruscos. Cual 
fuese de estos tres el que predominase en su forma
ción, no es muy fácil decidirlo, porque como no con
servó el nombre ni las costumbres marcadas de nin
guno de ellos, solo podriamos formar sobre ello con-
geturas, teniendo presente que los Etruscos, como 
mas adelantados en la civilización, debian constituir 
la porción mas principal de los habitantes de Roma; 
pero como por otra parte vemos que el idioma que 
se conservó en esta ciudad fué el de los Latinos, y 
que los Sabinos formaron t ambién , poco tiempo 
después, una parte considerable de ella, esta cues
tión queda para nosotros tan oscura como la dejó 
Virgi l io en sus Geórgicas, cuando al describir los 
encantos de la vida pastoril, recuerda, sin quererlo, 
los origenes de su esclarecida patria: 

Hanc olim veteres vitam coluere Sabini: 
Hanc Reraus el frater: sic fortis Etruna creviU 
Scilicet etrerum facta est pulchernma Roma, 
Sepleroque una sibi muro circumdedit arces. 
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L E C C I O N I I . 

Gobierno y legislación de Roma bajo el imperio de sus Reyes, 

Tres son los grandes períodos en que se halla 
necesariamente dividida la historia de Roma; á sa
ber: la Monarquía, la República y el Imperio. Es 
tos tres períodos están señalados por acontecimien
tos importantes, que causaron notable alteración 
en sus formas de gobierno, y en la constitución 
política y civil de la nación romana. 

, Cualquiera que sea el aspecto bajo el cual nos 
interese la historia de este gran pueblo, ora por
que deseemos conocer sus memorables hechos de 
armas y sus continuadas conquistas, ora porque nos 
propongamos estudiar su constitución orgánica y 
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sus leyes civiles, forzosamente habremos de pasar 
de uno en otro por estos tres periodos de su exis
tencia. No desconocemos cuanta obscuridad é i n -
certidumbre llevan consigo las antiguas t rad i 
ciones que sobre la primera de estas tres épocas 
nos han quedado ; pero aun así , la grandeza de 
Roma descubre desde aquellos tiempos sus formas 
colosales, y no debe sernos desconocido cuanto 
ellos nos ofrecen de notable acerca de su gobierno 
y de sus leyes fundamentales. 

Ya en la lección anterior hemos expuesto cuan
to hace relación á su origen y primitivo estableci
miento, y reconocido á SÓMÜLO como su fundador 
y como el primero de sus monarcas. La mas n o 
table entre todas las instituciones de este Rey, la 
que mejor logró conservar una existencia de.lar-
gos siglos al través de las ruinas de la república 
y del imperio, fué el senado. Esta corporación, 
compuesta de cien individuos (1) era la que deci
dla los negocios de grave importancia que el Rey 
sometía á su consejo , y la que confirmaba las leyes 
que hacia el pueblo en los comicios por cunas (2). 
E l pueblo era también el que elegía en la misma íor -
ma los magistrados, el que decidía acerca de la paz 
ó la guerra cuando el Rey le consultaba, y el que 
juzgaba en apelación las causas criminales. Y al Rey 

( l ) . V, el Á P F N D i n E PRIMERO ntím. 2. 

("2). V . el APÉNDICE PRIMERO núm. 3.' 



— 29 — 
estaba reservado el promulgar y ejecutar las leves, 
convocar el senado y el pueblo, y mandar como gefe 
supremo los ejércitos del Estado. 

Era preciso, sin embargo, que una nación que 
habia recibido en su cuna los últimos reflejos de 
la civilización asiática, conservase en sus ins t i tu 
ciones ese espiritu teocrático , que presidió d u 
rante tantos siglos á las sociedades del Oriente. Y 
así vemos que en Roma el Rey era al mismo t iem
po el Gefe de la Religión, que los Pontífices pres i 
dian siempre las asambleas en que el pueblo se 
reunía á deliberar, y que el gefe de cada curia era el 
sacerdote de primer rango en ella, el Curion. Es de 
notar que todas las formas de gobierno, desde la 
teocracia hasta la democracia , se hallaban repre
sentadas de alguna manera en la Monarquía R o 
mana. Y no es menos curioso el observar como al 
paso que la distinción establecida desde un pr inc i 
pio entre los patricios y plebeyos, separaba mar 
cadamente á los aristócratas de los hombres del 
pueblo, la institución del patronato, sabia y admi
rable bajo todos conceptos, enlazaba estas dos cla
ses entre si con vínculos de fraternidad indiso
lubles, (1). 

(1). Con arreglo á la ley del falronaio cada patricio es
cogía en el pueblo un gran número de clientes , y estaba 
obligado á mirar por sus intereses, defenderles en sus plei
tos, entender en todos sus contratos y esplicarles las leyes. 
Los clientes por su parte debían socorrerle si venia á po-
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A mas de todas estas disposiciones gubernati

vas, v de muchas otras que pudiéramos enumerar, 
se dieron durante el reinado de Rómulo varias l e 
ves relativas al derecho privado. Tales eran la 
que establecía la comunidad de bienes entre los 
cónyuges; la que concedía á los padres sobre sus 
hijos el derecho de vida y muerte, y el de vender
los tres veces; la que mandaba que los ciudadanos 
no se dedicasen á otras artes que la milicia ó el 
cultivo de los terrenos; la que condenaba á muerte 
al patrono que hubiese engañado á su cliente , de
fraudándole en los intereses que estaban confiados 
á su custodia; la que prohibía á las mugeres el uso 
del vino; y la que privaba á los padres de las facul
tades que se hablan arrogado en la exposición de 
los partos, aunque esceptuando los monstruosos, 
en los que únicamente les quedó permitida. (1). 

Si Rómulo fué tirano, cruel, y ambicioso, co

bre, y asociaban en un todo sus intereses á los de su patrono. 
Las ventajas que produjo esta unión política fueron inmen
sas y de muy larga duración. 

(1) Mulier qitm secundum sacras ¿dges convenit i n 
manum,- particeps óonorum sacrorumque mar i t i es ío.-Pa-
I r i i n ¿iberos jas vitce, et necis, illosque ter venundandi jus 
esto.-Tertium venundaii et manumissi, e patria potestate 
exeunto.-Sórdidas, sellullariasque artes cives ne faciunto, 
sed studi^s militaribus, reique rústicos vacanto.-Sei patro
nos clientei fraudem faxi t , sacer estod.-Temetum mulier ne 
hihito.-Quod natum erit parenfes tollunio. Monstrosos par
tos sme fraude exponere jus esto.-Mmnia sancta sunto. 
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mo algunos escritores modernos nos lo han pinta
do, no es menos cierto, sin embargo , que por sus 
instituciones pudiera juzgársele de muy diferente 
manera; y que el que supo dar leyes sabias y go
bierno estable á un pueblo naciente compuesto de 
vandoleros y ladrones, unir entre sí sus diferentes 
clases con unos vínculos de fraternidad que no se 
quebrantaron durante muchos siglos , y conceder 
á ese mismo pueblo rudo y feroz derechos tan sa
grados como el de la formación de las leyes, no me
rece ser caracterizado de bárbaro ni de tirano. Es 
cierto que reservándose la iniciativa , prohibía i n 
directamente al pueblo deliberar sobre otros asun
tos que los que fuesen de su agrado ; pero los t i 
ranos no consienten nunca que los pueblos tengan 
derechos , aunque los vean reducidos á mera 
fórmula. 

Muerto R ó m u l o , le sucedió NÜMA. POMPILIO, 
que alejado de las empresas militares por su carác
ter pacífico , promulgó muchas leyes religiosas, 
políticas y civiles , haciendo creer al pueblo para 
revestirlas de una sanción sagrada , que le eran 
dictadas por la ninfa Egeria, á la cual consultaba 
en un bosquecillo cercano á Roma. Entre las ins
tituciones que fomentó mas particularmente mere
ce notarse la de las vestales, dignidad sagrada que 
imprimía á la muger un carácter desconocido hasta 
aquella época, que encerraba en sí la idea verda
deramente sublime de deificar y ensalzar la casti
dad , confiando á las vírgenes la custodia de los 
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objetos mas sagrados (1). Fijó en cuatro su núme
ro , y les concedió privilegios y consideraciones i n 
mensas; pero se les condenaba a la pena capital 
cuando quebrantaban la virginidad, y á la de azo
tes si dejaban apagar el fuego sagrado, que ya no 
podia volver á encenderse sino por medio de los 
rayos del Sol. 

Se deben también á Numa algunas sabias dis
posiciones de gobierno, y muy buenas leyes priva
das. Creó un colegio de Feciales ó reyes de armas, 
de los cuales unos mantenian el órden en las asam
bleas públicas , y otros declaraban la guerra y la 
paz, ó servian de embajadores con las naciones es-
tranjeras. Instituyó fiestas en honor del Dios T é r 
mino, deificando en el las lindes de los terrenos, y 
haciendo respetable de esta manera el derecho de 
propiedad. Estableció los días fastos y nefastos, 
para distingir las épocas en que era ó no permi t i 
do reunir al pueblo y juzgar. Aumentó al año los 
dos meses de Enero y Febrero, que Rómulo habia 
omitido , principiando á contar por Marzo en ho
nor del Dios Marte. Y también creó muchos sa
cerdotes nuevos en honor de Júpi ter , Marte y Ró
mulo, acreciendo el número de los agoreros, que 
eran los que disponian todo lo relativo á las íics-

( l ) E l fuego del templo de Vesta y el Palladium, que 
Eneas habia aportado consigo de Troya , y que también se 
conservaba en el. 
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m ceremonias y sacrificios , é instruian asimismo 
al puebJo, esplicándole los prodigios. 

Entre sus disposiciones legales citaremos la que 
mandaba que no se ofreciesen á los Dioses liba
ciones de vid que no estuviese podada, con el ob
jeto de estimular á los labradores al cultivo de esta 
planta; laque para evitar los gastos dispendiosos 
de los entierros, disponia que no se rociasen con 
vino las hogueras en que se quemasen los muer
tos ; y la que prohibía que las viudas se casasen 
hasta después de trascurridos diez meses de la 
muerte del su anterior marido (1). 

A Numa sucedió TÜLO HOSTILIO á quien la l e 
gislación romana debió muy poco: la ley de Quces-
torihus 'parricidii et provocatione ad populum de 
judicio capitali, y la de tergeminis ex público cera-
rio alendis, son las únicas que los historiadores del 
derecho nos cuentan como dadas en su reinado, 
añadiéndonos que fué el inventor de las fases ó ha
cecillos de varas , que llevaron al hombro en lo 
sucesivo los guardias del Rey. 

Reinó después de Tulio Hostilio ANCO MABCIO, 
del cual no ha llegado á nuestra noticia ninguna 
ley, si bien Tácito en el l ibro 3.° de sus Anales 

( l ) Ne quis diis ex vite impufata ílbareL-Ne quis vino 
rogum respergeret.-Ut terminus deus esset, et si quis ter-
minum exarasset, ipse cum bobus divís sacer esto.-Fidua 
mtra decem viernes luctus, ne nubito, 

3 
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afiriofl que dió algunas. Lucio TARQUINO PRISCO 
su'sucesor, causó una notable variación en el go
bierno de Roma, aumentando al senado cien indi
viduos mas, sacados de entre los Plebeyos, á quie
nes concedió tan generosa recompensa por haberle 
elevado al poder : estos individuos; recibieron el 
nombre de Paires minorum gentium ó senadores de 
segundo órden , á diferencia de los primeros, que 
se^llamaban Paires majorum gentium. Ascendió a 
seis el número de las Vestales: hizo añadir la se-
aUr al hacecillo de varas que l levábanlos guardias 
del Rey, é introdujo los anillos, señal de distin
ción establecida en favor de los caballeros Roma
nos, Por lo que hace á la legislación , no nos son 
conocidas de este rey mas disposiciones que de su 
antecesor Anco Marcio. 

La ciudad de Roma debió sin embargo á estos 
dos principes los primeros fundamentos de su 
grandeza monumental. E l primero de ellos hacien
do construir el templo de Júpiter Feré t r io , y ex 
tendiendo la ciudad hasta comprender en ella el 
monte Janiculo, dejó este buen ejemplo á su su
cesor, que eternizó su memoria con las soberbias 
murallas, acueductos y cloacas, que eran aun obje
tos de admiración en los tiempos en que escribía 
Dionisio de Halicarnaso. 

La democracia parecía haber dado un paso ha
cia el poder al entrar á formar una tercera parte 
del senado por disposición de Tarquino Prisco; 
pero SERVIO TÜLIO, SU sucesor, estuvo tan distan-
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te de seguir en esta parte las ideas del que le ha
bía antecedido, que aun distinguió el pueblo en las 
dos clases de ricos y pobres, haciendo que la p r i ^ 
mera decidiese de todas las votaciones por sí sola, 
al paso que la segunda no influía en el poder de 
manera alguna. E l censo de la población, tan ne
cesario en toda sociedad bien organizada , y que 
en Roma no se habia aun practicado durante los 
reinados anteriores, ofreció á Servio Tulio la me
jo r ocasión para conseguir aquel objeto; porque 
\ista ya, después de formado, cuanta era la pobla
ción de Roma , y que porción podia considerarse 
capaz de ser alistada , distribuyó su total en - seis 
clases y ciento noventa y tres centurias, de las cua
les ochenta de ricos unidas á diez y ocho de nobles 
formaban la primera clase compuesta de noventa 
y ocho centurias , y las otras noventa y cinco se 
distribuían entre las clases restantes ; resultando 
de esta división, que como la primera votaba siem-
pre antes que las otras, y formaba mayoría por sí 
sola, el derecho de votación que competía á las 
últimas quedaba las mas veces sin ejercicio. 

Y no se diga que midiendo la influencia que 
cada clase debía ejercer en los negocios del es
tado por las riquezas que poseía y el interés que 
por lo mismo debía tener en la prosperidad del 
pais, aparecía justa la absoluta preponderancia de 
una de ellas sobre todas las otras; porque al pa
so que las noventa y ocho primeras centurias con
tribuían con cien rail ases al estado , pagaban las 
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noventa y cinco restantes ciento y sesenta rail. 
Sin erabaPÍÍO, al iraponer á su pueblo esta es

clavitud política, desataba con mano humanitaria 
las cadenas de la servidumbre civil , dulcificando la 
suerte de los esclavos, permitiendo que se les diese 
libertad, y admitiendo á los manumitidos en la cla
se de ciudados romanos libres. Unido esto á la p ru
dencia con que gobernó durante los cuarenta y 
cuatro años de su reinado, á las muchas y buenas 
leyes que dió sobre materias judiciales, contratos y 
obligaciones; á las que asimismo dictó imponiendo 
castigos á los hijos que maltrataban á sus padres, y 
prohibiendo que los ciudadanos pudiesen ser presos 
por deudas; y por úl t imo, al cuidado que puso en 
la observancia de las antiguas leyes, dando fuerza 
y vigor con su sanción á las mejores de Numa y 
algunos otros de sus predecesores , le grangearon 
el afecto del pueblo , y el merecido renombre de 
Sanctor legum. 

TARQUINO EL SOBERBIO , último Monarca de 
Roma, subió al trono sin ser elegido por el Sena
do ni por el pueblo. Considerando como un usur 
pador á Servio Tulio, que tampoco habia consul
tado el voto de la asamblea senatorial para hacerse 
rey, se apoderó de la corona como de un derecho 
hereditario, y una vez dueño de ella, su voluntad 
fue la única regla de sus acciones. Exterminó la 
mayor parte de los Senadores; no consultó para 
nada el parecer de los que habían quedado; a u 
mentó su poder de una manera odiosa, quebran-
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tando siempre la línea de sus a-tribuciones; usurpó 
al pueblo sus derechos; hizo las leyes sin anuencia 
suya, y aun dictó muchas en contra de sus intere
ses. Por estos medios hubiera conseguido induda-
hlemenlc reunir todos los poderes en su persona; 
pero el pueblo recordó en un momento que él era 
legislador, y Tarquino fué precipitado del Trono, 
arrastrando en su caida la de la monarquía roma
na, ó por lo menos la forma de gobierno que esta 
habia conservado hasta entonces. 

Poco podrémos decir en este lugar acerca de la 
cultura y civilización de los Romanos bajo la domi
nación Regia, porque en el estado de atraso en que 
se hallaban , ofrecen muy escaso lugar á conside
raciones de esta especie ; pero si notaremos , aun
que de paso, algunas circunstancias, que desarro
llándose en este primer periodo de su existencia, 
prepararon desde entonces el pueblo romano á la 
grandeza que después alcanzó. Tal fué, por ejem
plo, la conducta que en él se observa con los cs-
trangeros. Admitiéndolos á su seno cuando veni.m 
fugitivos , bien porque burlaban la vigilancia de 
sus amos, si se hallaban en esclavitud, ó bien por 
evitar el castigo de algún crimen , que como ciu
dadanos libres habían cometido, se servían de ellos 
en calidad de brazos útiles para la guerra, sin ha
cerlos participes de los derechos que disfrutaban 
los ciudadanos de l\oma; con su ayuda vencían á 
los pueblos vecinos , con quienes estaban en guerra 
constantemente: y asi enorgullecidos por su valor 
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natural, y por la índole misma de sus instituciones 
políticas, que reposaban únicamente sobre las bases 
de libertad y de riqueza , obraban (como dice un 
escritor moderno) de tal suerte, que la piedad mis
ma era en ellos un medio de robustecer mas su 
carácter altivo y dominante. 

Era ademas un principio reconocido en las r e 
públicas de Italia, que los pactos celebrados con un 
monarca no eran obligatorios respecto del Monar
ca sucesor ; y aqui notaremos otra circunstancia 
que los romanos convirtieron sagazmente en u t i l i 
dad propia. No bien se celebraba un tratado con 
alguno de sus reyes, cuando su sucesor le rompía, 
y las discordias fenecidas comenzaban de nuevo. 
Asi, mientras con semejantes principios hubiera pe
recido bien pronto una nación desgobernada y d é 
b i l , los romanos, que no tan solo eran valientes por 
sí , sino que ademas tuvieron á su cabeza mo
narcas hábiles y aguerridos, acabaron por enseño
rearse de los pueblos vecinos, levantando sobre 
sus ruinas los primeros fundamentos de su temible 
poder. 

Resulta, en conclusión, de cuanto dejamos ex
puesto en este capítulo, que Rómulo echó los p r i 
meros fundamentos políticos y civiles de la ciudad 
de Roma: que Numa los acabó de afianzar con la 
sanción religiosa: queTulo Hostilio y Anco Marcio 
siguieron extendiendo su dominación exterior, ocu
pándose después este último y su sucesor Tarqui-
no Prisco en el engrandecimiento y ornato inte-
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r ior de la Señora del mundo: que Servio Tullo, 
encontrando descuidada la legislación y la política, 
dió nueva vida y nueva forma á una y á otra, al
terando notablemente la primitiva forma de g o 
bierno: y que Tarquino el Soberbio, que debia 
haber subido al Trono para completar la obra de 
sus predecesores ó para destruirla, fue elegido por 
la providencia para el segundo de estos dos objetos. 

Acaso los vicios del último monarca no hubie
ran producido por sí solos la caída de la monar
quía Romana, si un crimen igual al que cuatro si
glos antes habia reducido á cenizas la desgracia
da Troya, no hubiese venido á acabar también en 
Roma la dominación de sus Reyes ( l ) . 

(I) V . el APÉNDICE PRIMERO núm. 4.° 
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KliPDBLÍC.i 

L E C C I O M I I I . 

Gobierno y legislación de Roma, desde la eslincion de la Monar-
qma hasta la promnlgacion de las leyes de las XII labias 

Acontece con harta frecuencia en las revueltas 
políticas el que la mudanza de nombres no lleve 
consigo un verdadero cambio en las formas de , o -
bierno establecidas, y que estas vengan á ser, des
pués de verificada aquella, las mismas que antes se 
denominaban de diverso modo, siempre que los a l 
zamientos populares que producen estos cambios no 
han conmovido en su base á las instituciones que 
por el trascurso del tiempo se habían arraigado s ó 
lidamente. De suerte que semejantes mudanzas de 
gobierno, cuando ocurren, deben su origen por lo 
general a algunas circunstancias ó sucesos no pre-
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vistos, aunque ¿ los ojos d é l a multitud aparezcan 
producidos por una revolución determinada, la cual, 
abandonada á sus propios medios, quizá no habría 
llegado nunca á obtenerlos. 

Pudiéramos hacer una exacta aplicación de este 
principio al estado de cosas que en Roma acababa de 
crearse con la abolición de la monarquía ; pero es 
de observar ademas que en la nueva república se 
unian á estas circunstancias generales y comunes á 
todos los pueblos, otras peculiares á su estado pol í 
tico, según las cuales era imposible que la revolu
ción afectase en su esencia al gobierno constituido. 
Porque es muy fácil conocer que la aristocracia 
entronizada ya desde el tiempo de Servio Tulio, y 
revestida por su posición influyente en los comicios 
de todas las facultades anejas al poder legislativo, 
no había sido destituida de su inmensa autoridad: que 
la asamblea senatorial, cuyos intereses estaban iden
tificados con los de aquella clase, y que formaban 
con los de ella una masa casi común , se mantenia 
bajo el mismo régimen y sistema de gobierno en que 
había permanecido durante el imperio Real: y que 
la dignidad consular, esa elevada posición que r e -
vcslia á sus funcionarios de un carácter muy seme
jante al de los antiguos Monarcas, venia á ser 
patrimonio esclusivamente reservado al Senado y a 
los patricios. Vemos por fin que el pueblo romano, 
no tanto se había alzado para destruir la monarquía 
como para destronar á un monarca, y que encarm-
zandosc contra Tarquino y los suyos, solo había 
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pensado en desterrar de su pais y borrar de el para 
siempre el nombre de una familia, de la gens T a r -
quinia. 

En corroboración de nuestro aserto nos basta-
ria observar, que ese mismo pueblo que sin tener en 
cuenta los motivos especiales de afección que l iga 
ban con el nuevo órden de cosas al marido déla des
graciada Lucrecia , le arroja violentamente de su 
pais, tan solo porque á mas de Golatino se llamaba 
también Lucio Turquino, estudia sin embargo los 
comentarios del rey aristócrata, de Servio Tulio; se 
rige por las ideas de este monarca en el sistema de 
gobierno nuevamente establecido; conserva el a n t i 
guo nombre de Rey en uno de los ministros sacri-
ficadores; y vé con gusto en manos de los Cónsules 
todos los poderes y todas las insignias de la autori
dad Real, esceptuando únicamente la corona. 

Estas consideraciones son suficientes para cs-
plicarnos la ligereza con que en asunto de legislación 
tocan este periodo de la historia del derecho romano 
todos los escritos que de ella se ocupan, y la falta 
de noticias acerca de esta época que tanto lamentan 
sus autores, copiando unos de otros aquel testo de 
Pomponio, reducido á decir: que arrojados los r e 
yes del suelo romano por la ley tribunicia, toda la 
legislación regia cayó en desuso, y el pueblo roma
no principió de nuevo á regirse mas bien por un 
derecho incierto y consuetudinario qae por leyes es
critas. Ejectis deinde regihus lege tribunitia, omnes 
leges hw eocoleverunt, iterumque cwpü populns ro-
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manus incerlo magís jure et consueludine al i, quam 
per latam legem. T>e intento hemos querido e&poner 
este testo-en el original latino, porque en el sentido 
literal de sus palabras estriba precisamente toda su 
fuerza; y porque interpretándose éstas generalmen
te bajo el concepto de que las leyes reales quedaron 
abolidas, y el pueblo romano reducido á no tener 
legislación alguna, queremos llamar la atención de 
nuestros lectores hacia su verdadera significación, 
haciéndoles notar que la palabra exoleverunt solo 
da á entender que reputándose como anticuadas, v i 
nieron á quedar sin fuerza obligatoria, y que el 
incertumjus de que habla la segunda oración no es 
otra cosa que estas mismas leyes Reales, á las que, 
no obstante aquella circunstancia , se conservaba 
aun veneración y respeto. De suerte que el testo 
bien entendido , no solo no significa que las leyes 
Reales quedaron abolidas, sino que por el contrario 
indica que se mantuviéron vigentes, aun cuando des
tituidas de fuerza obligatoria. 

Y era tan natural que asi sucediese, que no 
solo no debemos estrañar la falta de noticias mas 
estensas sobre la legislación romana en este p e r í o 
do, sino que son muy bastantes las que acerca de él 
nos suministra Pomponio; porque si el gobierno 
de Roma, según acabamos de ver, no habia variado 
en su esencia, y si las leyes Reales eran, como todos 
los historiadores lo han reconocido, concisas, des
pojadas de toda inútil palabrería, suficientes aunque 
pocas , y acomodadas á la índole y naturaleza de la 
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sociedad romana , á su espíritu belicoso, que fué 
durante largos tiempos el alma de la República , y 
basta á las costumbres de los Romanos, que también 
se mantuvieron por muchos años tales como babian 
sido en un principio, ¿qué nueva legislación p u d i é 
ramos querer encontrar en esta época, aunque en 
realidad la monarquía hubiese trocado su nombre 
por el de República? (1). 

(1) INodebc confundirse en este lugar la historia polí
tica de Roma con su historia legal. Si consultamos solo á 
esta última, puede afirmarse con certeza que ninguna novedad 
podía ocasionar en la legislación romana la nueva forma de 
gojjierno establecida, y que por consiguiente no estaba sn-
geta á la influencia de este cambio. Mas no sucedía lo mis
mo respeclo de aquella. Porque como los cónsules, cuyo em
pleo duraba un año tan solamente, no podían menos de ape
tecer para su gloría los honores del triunfo, tenían necesidad 
de buscar en cada año un pretesto plausible con que salir á 
campaña; y como una nación ocupada conslanternenle en la 
guerra por principio de gobierno, debia aniquilarse muy 
pronto, ó dominar sucesivamente á todas las otras, los roma
nos, que desde la época de la monarquía se habían hecho dies
tros en el arte militar, y estaban acostumbrados á no celebrar 
jamás sus tratados de paz en adversa fortuna, estendiéron su 
dominación bajo el gobierno de los cónsules hasta donde qui
zá no había llegado nunca bajo el imperio de sus reyes. 

Huvo ademas, y no queremos dejarlas desapercibidas, 
cuatro variaciones notables en el estado político de Roma, 
debidas principalmente á este gobierno. IA. La creación de-los 
Tribunos cuyo voto podía entorpecer á cada paso las determi
naciones adoptadas por los patricios, y que no solo cuidaban 
de reparar los ultrages privados hechos á los individuos 
del pueblo, sino también los generales y comunes, dirigidos 
contra toda la clase.-2a. La división de las facultades anejas al 
poder consular entre los pretores, qüeslores, ediles, tesoreros 
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Es pues indudable que las leyes reales continuá-

ron vigentes, y que ademas algunas de ellas fueron 
restituidas á su primitiva fuerza y vigor, como su
cedió con las de contratos y obligaciones, que D i o 
nisio de Halicarnaso nos asegura haber sido nueva
mente sancionadas (1). Estas leyes fueron compila
das por PAPIUIO, recibiendo su colección el nombre 
á e j u s Papirianum, y GRAMO FLACO las comentó 
con bastante erudición en la época de Julio Cesar (2). 

del erario público, censores, y otros varios magistrados, que 
dejaron limilada ía autoridad de aquellos á la presidencia del 
Senado, la convocación de los estados generales del pueblo, y 
el mando de los ejercitos.-3n. La creación de otras magistra
turas, á que la plebe podia aspirar; participación que con el 
tiempo llegó á estenderse á todas ellas, si esceptuamos los in -
ter-reges.- Y 4o. E l aumento de la influencia popular en las 
decisiones sobre los asuntos de interés público, la cual se con
siguió haciendo celebrar por curias las asambleas que antes 
tenian lugar por centurias, y por tribus las que antes se 
verificaban por curias. 

(1) Zeges Tul l i i de contractihus, humanas admodum et 
populares, quas i n universum Tarquinius sustulerat, revo-
carunt i n usum.... ceteraque omnia secundum priscas con-
suetudines faceré permiserunt. Dionys. Halic. lib. 5. cap. 2. 

(2) Dionisio de Halicarnaso y Pomponio son los autores 
antiguos que sostienen esta opinión, y aunque su certeza ha 
sido puesta en duda por los escritores modernos, los cuales no 
creen que haya existido Papirio, y mucho menos que haya 
formado colección de las leyes Reales, como vulgarmen
te se dice, debemos advertir que tampoco estos autores han 
opuesto contra su existencia y la de la colección regia de que 
aquellos le suponen autor, otro género de argumentos mas 
que la incerlidumbre de las noticias que tenemos acerca de 
la historia legal en los primitivos tiempos de Roma. 
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Heinecio en su escelente historia del dcreclio 
romano, hace mención de un largo fragmento que 
aun se conservaba, y que algunos atribuian á l a co
lección de Papirio; no obstante que en su opinión, 
y á juzgar por el estilo en que estaba redactado, de
bía mirarse mas bien como perteneciente al comen
tario de Granio Flaco. 

De las consideraciones anteriormente espuestas 
se deduce con evidencia que la legislación romana 
no hubiera favorecido mas en esta época que en la 
anterior á los derechos del pueblo, porque permane
cía la misma, y que por consiguiente se habría ade
lantado muy poco en favor de aquellos con la aboli
ción del gobierno moná rqu ico ; pero antes hemos 
dicho que circunstancias ó sucesos no previstos por 
los autores de una revolución vienen á ser los que 
real y verdaderamente la producen, y la historia de 
Roma nos va á suministrar en el período que nos 
ocupa una confirmación de esta verdad; pues el ob
tener la dignidad consular VALERIO POBLIGOLA, y 
el ejercer la nobleza con la plebe una cruel t i ranía, 
por las deudas que esta tenía contraídas con aquella, 
van á producir el verdadero cambio de gobierno, y 
á aumentar el poder de los hombres del pueblo, dis
minuyendo considerablemente el de las altas clases 
del Estado. 

VALERIO, después denominado POBLIGOLA , uno 
de los patricios que presenciáronla desastrosa muer
te de Lucrecia, y de los ciudadanos mas decididos 
en favor de la causa de la República, ascendido abo-



— 48 — 
ra á la dignidad consular en reemplazo de Colaliuo, 
Labia esperimentado mas de una \ez de parte del 
pueblo muestras inequívocas de desafecto hacia su 
persona, lo cual lehacian anhelarla ocasión de mos
trar su popularidad y de desvanecer de un modo 
solemne las sospechas que habían motivado tan i n 
justo desvio (1). Apenas vió llegar esta ocasión con 
el eminente puesto á que habia sido elevado , cuan
do, de propia autoridad , y aun sin proceder á la 
elección de un cólega, por no compartir con otro al
guno el lauro que esperaba alcanzar, promulgó va
rios edictos altamente favorables al pueblo. Ordenó 
que sus lictores bajasen las haces ante la asamblea 
de los comicios, y que no llevasen segures dentro 
de la ciudad, sino en el campo: que todo ciudadano 
condenado á muerte ó á pena de azotes por senten
cia de los cónsules, pudiese apelar de ella á la supe
rior decisión del pueblo; que se necesitase la c o n ñ r -
macion del mismo para que un magistrado pudiese 
instalarse en su destino: que seelijiesen también por 
el pueblo los Cuestores ó tesoreros del erario p ú 
blico, cuyo nombramiento era antes esclusivo de la 
corona; y por último, autorizó por una ley á todos 
los ciudadanos para dar la muerte al que aspirase á 
ser Rey, eximiendo al matador de toda responsabili
dad y declarándole libre de toda pena, siempre que 
la certeza de la conspiración pudiese probarse. 

(1) V. el APEJÍDÍCE PRIMERO niim. 5. 
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Hé aquí como la plebe romana principia desde 

el quinto año de la República á poseer grandes de
rechos, y á verlos garantidos por las leyes. Doce 
años mas trascurridos sobre tan notables sucesos 
fuéron bastantes para que consolidase su poder á la 
sombra de estas leyes, porque empeñados los pa t r i 
cios y el Senado en oprimirla cruelmente por las 
deudas que habia contraido, cuando por otra parte, 
necesitaban á cada momento de sus brazos para com
batir á los numerosos enemigos de Roma; después 
de apelar por dos veces á la dictadura militar, sin 
serle posible acallar por este medio sus clamores, 
porque ninguna medida del momento era bastante á 
á remediar un mal envejecido (1), y después de mi l 
indecisiones y de proyectos irrealizables, puesto que 
de cualquiera determinación rigorosa que los C ó n 
sules hubieran adoptado, se habría apelado á la de
cisión del pueblo con arreglo á la ley Valeria , los 
patricios se ven por fin en la necesidad de transigir 
con los plebeyos, los cuales exigen por condición 
indispensable el nombramiento de unos magistrados 
propios suyos, que representen sus intereses, y que 
sostengan sus derechos, impidiendo que sean holla
dos. No pretende la plebe romana que estos magis
trados se presenten á legislar, n i que tengan una 
parte positiva en el gobierno del Estado, porque no 
se han establecido para hacer, sino para impedir que 

(1) V . el APÉNDICE PRIMEKO mira. 6. 
4 



— 50 — 
se haga; porque su misión no es crear, sino oponer
se á lo que no deba ser creado; pero sí el que t en 
gan una parte negativa en este mismo gobierno, 
oponiéndose á todo aquello que no convenga á sus 
intereses, cuya oposición podrán signiñcar con esta 
simple palabra: veto. 

He aquí todas las facultades que la aristocracia 
romana concede por de pronto á los representantes 
del pueblo: no llevan estos signo alguno de autori
dad ó de mando; no administran justicia sobre un 
tribunal, sino sentados en unos bancos in suhselliis; 
no tienen entrada en el Senado, sino que aguardan 
á la puerta los decretos de esta corporación para 
aprobarlos ó desaprobarlos; pero á la sombra de la 
inviolabilidad de sus personas, con un veto que en 
torpece las determinaciones de todos los demás ma
gistrados y de los legisladoros mismos, los Tribunos 
llegan con el tiempo á destituir á los Gobernadores 
del mando de sus provincias, á hacer bajar del carro 
triunfal á los generales victoriosos, á prender á los 
mismos Cónsules , representantes de la autoridad 
suprema , y á saber conservar la suya, aun cuan
do cesa la de todos los demás funcionarios p ú 
blicos por el nombramiento de un Dictador. Cada 
año de la República van ensanchando considerable
mente los límites de su poder, y llega un día en que, 
junto al título de Emperadores, Augusto y Tiberio 
llevan también el de Tribunos del pueblo. 

Bien conocemos que la dignidad tribunicia quedó 
reducida ala nada, desde que la República se con-
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virtió en Imperio en las manos de Julio Cesar y de 
Augusto; pero durante el gobierno republicano L -
z6 de una inmensa yalía, si esceptuamos a lanos in 
t ó a l o s de corta duración, en^ue el pod'er d L 
patricios supo ahogarlo. Asi es que los Tribuno 
eran denommados Sacrosancti á causa de la inviola 
bihdad de sus personas, y confiados en las o m n í m o l 
das facultades que cuellos habia depositado la ple
be romana, se abrogaron el derecho de reunir al 
pueblo por tribus, y de hacer leyes que obligasen á 
todos los cudadanos de Roma, sin consultar los 
auspicios ni preceder el decreto del Senado- asi co
mo disolvian las asambleas del pueblo que los otros 
magistrados habian convocado, ó las hacían cesar 
siempre que les acomodaba, bajo diferentes pretes-
los. Dos variaciones notables esperimentó con el 
tiempo este cargo. La primera fué que habiéndo
se creado en un principio cinco tribunos tan sola
mente, llegó después á doblar este número , sin pa
sar de diez en adelante; y la segunda que confirién
dose en los primeros años de la república á los p l e 
beyos esclusivamente^ fué obtenido también en lo 
sucesivo por algunos patricios. 

Mayor duración alcanzó aun la dignidad consu
lar, como que en ella se mantuvo por. largo tiempo 
la presidencia de la República romana. A manera de 
los reyes, los Cónsules suplían con sus edictos lo 
que faltaba á la legislación; era su autoridad supe -
ñ o r á la de todos los demás magistrados; y en ca l i 
dad de supremos gobernantes, solo ellos podían 
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convocar el Senado y el pueblo, encargándose de 
que tuviesen cumplida ejecución sus acuerdos: man-
tenian las relaciones con los gobernadores de las 
provincias romanas y con los representantes de las 
naciones estrangeras; y en tiempo de guerra nom
braban por si los oficiales del Ejérci to, á escepcion 
de los Tribunos militares, en cuya elección tenia 
parte el pueblo. Cuando algún peligro de gravedad 
amenazaba á la República, el senado espedía el s i 
guiente decreto: «Videaní Cónsules ne quid Respú-
hlica detrimenti capiat», el cual les revestía de un 
poder absoluto. Sin embargo, concluido el año de 
su consulado, tenian obligación de dar cuenta al 
pueblo de sus actos, quedando sujetos á la respon
sabilidad en que por ellos hubiesen incurrido. Esta 
magistratura esperimentó las mismas variaciones 
que el tribunado , siendo al principio esclusiva de 
los patricios, y habiéndola obtenido posteriormente 
algunos plebeyos: hasta que después de haberse su
primido por cortos intérvalos , uno de los cuales 
tuvo lugar durante el gobierno decemviral, y de 
verse reducida á un mero nombre desde la memora
ble época de las dictaduras perpétuas de Sila y de 
Julio Cesar, quedó derogada por el uso en el reina
do del Emperador Justiniano, siendo después defi
nitivamente abolida en el siglo octavo por la cons
titución XGIV del Emperador León el Filósofo. 

La falta de armonía entre los poderes consular 
y taibunicio hizo tan raras las leyes en los sesenta 
años que trascurrieron desde la estincion de la m o -
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narquia hasta la publicación de las X I I tablas , que 
Heinecio nos asegura haber sido tan solo la Atería 
Tarpeya la que se dió en esta época por todo el pue
blo romano, á manera de las primitivas leyes que 
tuvieron lugar durante la monarquía . Esta misma 
ley nos manifiesta hasta donde llegaría el encono de 
los patricios con los plebeyos,- cuando por medio de 
ella se celebró en concepto nuestro una especie de 
transacion entre unos y otros, cuya opinión funda
mos en el testo mismo de la ley que autorizaba á 
todos los magistrados para que pudiesen castigar al 
que desconociese ó menospreciase su autoridad (1): 
esta disposición legal, que da á entender el estado 
de insubordinación á que habían reducido á la plebe 
romana las disensiones que la agitaban y que vemos 
dictada en una época turbulenta por todo el pueblo 
reunido, manifiesta bien á las claras, que, deponien-
po por un momento sus antiguos odios, se unieron 
las diversas clases del Estado para castigar de co
mún acuerdo la falta de respeto á los representan
tes de la autoridad pública, cuyo poder debe ser 
siempre acatado, cualquiera que sea la forma de 
gobierno establecida, y mientras estos la ejerzan 

( l ) Ut liceret ómnibus magistratibus sum potesiatis 
íesm reos mulctare: mulctoB tamen modus non multanctium 
arbitrio relictus est, sed ab ipsis prcefiniíus, ne seilicet muce-
ta, quantumois grandis, dúos boves et triginta oves escede-
ret. Hein. hist. jur. rom. cap. II . § . XXI. 
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dentro de los límites de su jurisdicción respectiva. 

Esta misma oposición que dividia á los dos 
grandes poderes de la República, nos esplica tam
bién por qué los edictos consulares de alguna i m 
portancia y los plebiscitos ó leyes dadas por el pue
blo á propuesta de sus magistrados propios, versa
ban siempre sobre asuntos políticos, mientras yacia 
en absoluto olvido la legislación civil ; y por qué, 
creciendo poco á poco el poder de los Tribunos, se 
creyeron estos autorizados á pedir en nombre del 
mismo pueblo otras leyes que no fuesen las decisio
nes arbitrarias de los cónsules, sino que formadas 
por varones sabios y entendidos, redactadas en c ó 
digos generales, y aprobadas por el pueblo, s i rv ie
sen de norma á todos los individuos de la república 
romana, sin distinción de clases ni dignidades. Quod 
popullis in se jus dederit, eo Consulem usurum. 

Tan justos clamores tenían por otra parte dema
siado acreditada su necesidad para que pudiesen 
quedar desatendidos. Asi que muy pronto llegó á 
verse redactado el famoso código de las X I I TABLAS 
a cuyo examen babrémos de consagrar la lección 
siguiente. 



LECCION I V . 

Las XII Tablas.—Origen de esle código.—Gobierno decemviral 
creado para formarlo.—Exámen y esplicacion de las leyes que 
contiene. 

Cuando al escribir la historia de la legislación 
de un pais, llegamos á través de épocas inciertas y 
de oscuras tradiciones, á un período en que el h is 
toriador descansa de la aridez del terreno que ha 
recorrido , encontrando uno de esos monumentos 
legales que tan escasos se nos ofrecen en la vida 
c iv i l de los pueblos, si nuestro deseo nos lleva, co
mo generalmente sucede, á buscar el origen de 
esos monumentos ó las causas que motivaron la 
formación de esos códigos, las encontraremos muy 
rara vez en el anhelo de algún sábio legislador por 
la felicidad de sus pueblos, y muchas menos aun en 



— 56 — 
que reconocidas por insuficientes las antiguas , se 
proceda con maduro exámen y tranquilidad de á n i 
mo á la formación de otras nuevas. 

Es muy frecuente, por el contrario, que las ne
cesidades políticas, los cambios de gobierno, ó las 
revueltas interiores que agitan muchas Teces los 
estados, sean el origen y. la causa fundamental de 
esas producciones importantes, que debieran tener 
por base y sólido cimiento el reposo público y la 
quietud de los espír i tus. Y á la verdad , que solo 
una causa de esta naturaleza hubiera producido la 
formación de un código general en la república ro
mana: porque ¿en dónde, sino, se hubiera hallado 
ose legislador sábio, que haciéndose superior á las 
encontradas opiniones y á los intereses opuestos de 
las diversas clases del pueblo, se hubiese ocupado 
en la redacción de un código imparcial conciliando 
al mismo tiempo las unas y los otros? ¿Y cómo po
demos concebir que los magistrados romanos se 
dedicasen á la formación de nuevas leyes por insu 
ficiencia de las antiguas, si notándose esta misma 
falta en épocas posteriores á la promulgación de 
las X I I tablas, se abandonó su remedio durante mas 
de cuatro siglos á las decisiones del Pretor y á la 
ciencia de los jurisconsultos? Preciso es convenir 
en que Roma no era tanto legisladora como guer
rera, y que si las exigencias de la plebe no hubie— 
ran producido la legislación escrita, las X I I TA
BLAS no contarían los años de antigüedad que cuen
tan en el día. Esta misma observación la vemos 
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confirmada por Hugo y Lerminier , en su juic 'o 
acerca del código que nos ocupa , aunque apenas 
hayan hecho otra cosa que apuntarla l igera
mente (1). 

Y atendida esta circunstancia, ya no nos será 
tan difícil concebir que el pueblo abandonase la 
formación de estas leyes á los patricios única y es-
clusivamente; porque dado que el pueblo reconoce 
siempre superioridad de saber en las altas clases 
del estado, y que la plebe romana era ademas m o 
desta en sus actos de oposición con el patriciado, 
nada estraño nos debe parecer el que uniéndose 
estas circunstancias al poco temor que podian in s 
pirarles unos hombres, cuyo poder habia de con
cluir con la misión que les estaba encomendada, les 
dejasen gustosos la obra^del talento, cuyos frutos 
no se descuidarían en yenir á recoger , cuando 
aquella estuviese concluida. (2) De todas maneras 

(1) l a grande loi des douze tables dut flutot sa nais-
sance aux querelles des tribuns avec les consuls, quií á l * 
insuffisame du droit contumier et des lois ecriíes. HUGO, 
HIST. DEL DER. ROM. CAP. I.0 nüm. 50.—Les douze ta
bles sont un verttaóle poeme juridique, une charle des ga
rantios, un premier exemple des stipulations arrachées et 
ecrites. Lerminier, PILOS, BU BUOIT. LIB. d.me CHÁP. l.er 

(2) Aunque sin pretensiones de profundizar los secrolos 
de la historia , y de dar una esplicacion acabada á ciertos 
acontecimientos oscuros é incomprensibles, queremos sin em
bargo apuntar algunas circunstancias notables sobre el que 
ahora nos ocupa, que disminuyen á nuestros ojos la estra
ñeza con que otros escrilores de gran nota han mirado este 



— 58 — 
es indudable que se nombraron para su formación 
diez patricios, siendo su único trabajo el entresa
car algunos preceptos de los contenidos en la legis
lación regia y de los edictos consulares hasta aque
lla época (1), afin de que Roma tuviese por prime
ra yez derecho estable y escrito. Estos magistrados 
se denominaron Decemviros, y reunieron en sus 

suceso, no pudiendo concebir como la redacción de las X I I 
tablas fuese confiada á los patricios esclusivamente. Hemos 
dicho que el pueblo concede siempre la superioridad del ta
lento á las altas clases del estado; y este hecbo está desde 
luego fuera de toda duda: hemos añadido que la plebe roma
na era modesta aun en sus actos de oposición con el patri-
ciado, y en prueba de esta verdad seria suficiente observar 
como, oprimida tiránicamente por aquella clase, poco tiem
po después de establecerse la república , prefiere á un le
vantamiento abierto contra sus opresores, el abandonarlos y 
huir de su lado, retirándose cabizbaja á morar fuera de la 
ciudad donde ellos habitaban; y como en la época en que se 
le concede el derecho de tener magistrados propios suyos 
se da por contenta, aun cuando nada hagan ni para cosa al
guna intervengan en lá gobernación del estado , con tal que 
estén á la defensiva, é impidan el daño que pudiera causár
seles con la simple palabra veto. Si á estas consideraciones 
añadimos la circunstancia de que después de dada por el 
pueblo la ley Ferentila para la formación de las leyes tabe-
íarias, el Senado tuvo aun fuerza suficiente para resistirla 
durante siete años, y que cuando convino en asistir á ella y 
darle el cumplimiento que se reclamaba, las tendría todavía 
para comprar á costa de este aparente favor el privilegio de 
su redacción, nos parece que encontraremos bastantemente 
explicada la razón fundamental de este generoso asentimiento. 

(1) Ha sido doctrina corriente por mucho tiempo que 
las leyes de las X I I tablas se entresacaron principalmente de 
las que aportaron á Roma tres comisionados enviados coa 
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personas, al par que la potestad de hacer las leyes, 
una dictadura , ó s e a el Gobierno Supremo de la 
república por un año , espacio de tiempo que se 
consideró suficiente para la cumplida ejecución de 
su importante tarea. 

Si el objeto de estas lecciones pudiera permit i r 
nos el que dedicásemos muchas de ellas á hacer 
un análisis minucioso, y á escribir un prolijo co
mentario á las leyes contenidas en el código de las 
X I I TABLAS, gustosamente emprenderíamos este 
trabajo, del que redundada no poca utilidad para 
aquellos de nuestros lectores que desearan conocer 
el primitivo origen de esa legislación romana , que 
algunos siglos después ocupaba muy cerca de 
dos mi l volúmenes; pero apartándonos á la vez de 
esta tarea el deber que nos hemos impuesto de ser 
concisos, y el mismo plan bajo el cual redactamos 
este l ibro, habremos de reducir el examen de las 
XIItablas á los angostos limites de una lección, en 
la cual y con ayuda de una versión castellana, que 
de aquellas hemos hecho, procuraremos decir tan 
solo acerca de cada una lo que creamos absoluta-

este objeto á Atenas y á oíros puntos de Grecia y de la I ta
lia misma, a donde fueron á estudiarlas por tres aiios ; pero 
esta opinión se halla boy dia bastante controvertida , y los 
mas de los historiadores modernos sostienen que el supuesto 
viage de los Comisionados fué tan solo un pretesto mas para 
dilatar la formación délas leyes qne el pueblo pedia, 
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mente indispensable para la inteligencia de sus leyes 

La PRIMERA TABLA (1) se inscribe üe in jus va
cando, y las leyes contenidas en ella comprenden 
tres puntos principales: el primero , la citación á 
juicio y los medios de obligar al reo á comparecer 
m él: el segundo , las fianzas que son bastantes á 
garantir su persona, y en virtud de las cuales puede 
dispensársele de la comparecencia; y el tercero, la 
exposición judicial de la causa ante el Pretor, cuan
do el asunto no alcanzaba transacción ó avenencia 
entre las partes contendientes. 

Según el contenido de esta primera tabla debia 
llamar á juicio á su contrario aquel á quien in te 
resase hacerle comparecer en él, y podia detenerlo 
si resistía , delante de testigos , conduciéndole en 
seguida por fuerza ante la judicial presencia, bien 
fuese á pie, cuando ningún inconveniente físico po
dia estorbarla; ó bien en un carretón sencillo, si el 
demandado era anciano ó enfermizo. A este objeto 
se refieren las cuatro leyes primeras. Estaba ade
mas obligado el demandante á dejar en libertad al 
demandado, siempre que presentase un fiador bas
tante que saliese responsable de que este compa
recería en el juicio ; y también podia terminarse 
amigablemente el asunto, cuando las partes lo tran
sigían en el camino por medio de un pacto. Mas 
cuando el reo no presentaba fiador, ni entre este y 

(1) V. el APBINDICE SEGIUNOO. 
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el actor habia mediado pacto alguno, iban ambos 
delante del Pretor y podian ocupar hasta el medio 
dia en exponer el objeto y las razones de su* con
tienda; principiando á correr desde esta hora en 
adelante el término dentro del cual debia el Pretor 
dar la acción al que estuviese presente , y comen
zar de este modo el juicio , que no podia dilatarse 
mas allá de la hora en que ^1 Sol se ponia. A ve
ces acontecía no estar presente mas que uno de los 
dos contendientes en el caso en que el reo , que
dando libre por haber tenido fiador , no hubiera 
después comparecido; y como á la fianza de que se 
presentaría (de judicio sisti) se le daba el nombre 
de vadimonium, esta falta de presentación se de 
signaba en el foro con la frase de desertum vadi
monium. 

La TABLA SEGUNDA trata de dos puntos ente
ramente diversos entre sí : es el primero relativo 
á los juicios, sirviendo como de continuación á la 
tabla anterior ; y el segundo hace relación á los 
hurtos y robos. La primera de sus leyes es bien 
fácil de comprender por si sola; la segunda tenia 
por objeto el evitar que á ningún actor ó deman
dante le faltasen testigios con que acreditar su de
recho; y para ello disponía que el que se encontra-
trase en este caso, se presentará tres nundi-
nos (1) consecutivos delante de la casa de su con -

( l ) Tribus nundmis quiere decir en latin tres dias de 
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írar io á reclamar de este la cosa que juzgaba 
pretenderle, y que lo hiciese gritando desde afuera 
afin de que la publicidad de este acto suministrase 
al interesado los medios de acreditar enjuicio que 
habia reclamado infructuosamente. 

E l segundo punto de que se ocupa esta tabla 
es el de los hurtos y robos, como ramo separado 
de la legislación criminal. Por sus disposiciones 
puede inferirse fácilmente que de aqui han tenido 
origen las diversas penas aplicadas con posteriori
dad en los códigos Justinianeos á los hurtos manifies
tos y no manifiestos, diurnos y nocturnos, con todas 
las demás clasificaciones que de ellos se conocían en 
la legislación romana; pero el análisis de estas dis
posiciones y su examen individual pertenece mas 
bien al derecho que á la historia: por cuya razón 
omitiremos, asi en este asunto como en otros m u 
chos de análoga naturaleza, ciertos pormenores en 
que la brevedad de estas lecciones no permite que 
nos detengamos. 

La TABLA TERCERA se intitula DE REBÜS CRE-
DITIS, bajo cuyo epígrafe se comprenden las co 
sas confiadas ó depositadas y las deudas: la claridad 
de sus leyes nos escusa toda esplicacion acerca de 

mercado, el cual tenia lugar en Roma una vez cada nueve: y 
hemos castellanizado esta palabra , porque dando á conocer 
su significación, evitamos el largo rodeo que se necesita pa
ra espresar su sentido. 
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ellas, aunque para la mejor inteligencia de la se
gunda advertiremos, que entre los diferentes grados 
de usura conocidos por los romanos desde la uncía 
hasta el as^ era el primero el foenus unciarium, 
según el cual se pagaba de cada cien denarios (sis
tema de división adoptado para calcular los intere
ses) uno al mes; ascendiendo estos por consiguiente 
á doce denarios en cada año, ó lo que es lo mismo 
á la uncía romana. La ley tercera es una de las 
muchas que en Roma- establecían diferencias entre 
los ciudadanos y los estrangeros para el ejercicio 
de sus derechos respectivos. 

Las disposiciones siguientes se resienten no po
co de la dureza propia del carácter de los roma
nos, y muy en particular la últ ima, ley sanguina
ria y cruel bajo todos conceptos , y que después 
fué abolida, sustituyéndose á la repartición del ca
dáver del deudor entre sus acreedores, que era 
tan inútil como feroz é inhumana, la de los bienes 
de aquel entre los mismos, precediendo para ello 
un edicto del Pretor. 

La TABLA CUARTA se inscribe DE JURE PA
TRIO ET JURE CONNUBU ; ó sea de los derechos 
de la patria potestal y de los conyugales. Para 
poder comprender desde luego el fundamento y 
objeto de su ley primera, es necesario tener pre
sente que si bien los hijos se consideraban en R o 
ma como una cosa propia de los padres, y el n ú m e 
ro de tres en la capital, cuatro en Italia y cinco 
en las provincias les eximia de ciertas y determi-
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nadas cargas, no se contaban como tales hijos los 
que nacian monstruosos; por cuya razón los de-
cemviros, atendido el inmenso,poder que desde las 
leyes Reales se concedió á la autoridad paterna , y 
que formaba ya un principio constitutivo de la so
ciedad romana, les permitieron que matasen al 
tiempo de nacer los hijos monstruosos, que siendo 
para ellos una carga, no podian servirles de u t i l i 
dad alguna. Nada diremos de las dos leyes siguien
tes , cuyo contesto es bien claro; advirtiendo tan 
solo respecto de la cuarta , que posteriormente se 
extendió hasta once el número de los diez meses 
en ella señalado , porque los nuevos conocimientos 
médicos y la experiencia sucesiva acreditaron la 
necesidad de establecerlo asi. 

Borradas por la mano del tiempo, no se en
cuentran ya en esta tabla las leyes acerca del ma
trimonio, á que-hace referencia su encabezamien
to; pero nos consta cual era la legislación vigente 
en Roma acerca de tan importante materia después 
de publicado este código, ó por lo menos algunas 
disposiciones relativas á ella. Tenian estas por ob
jeto prohibir los enlaces entre patricios y plebeyos 
lo cual se derogó algún tiempo después : estable-
cian asimismo que la muger pudiese ser usucapida 
siempre que un hombre la tuviese en su poder un 
año, sin que, burlando su vigilancia, hubiese sali
do de la casa tres veces [tribus noctibus), recibien
do el nombre de uxor la muger adquirida asi por 
prescripción , la cual no pásaba á la familia del 
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marido , n i le heredaba como la que se habia ca
sado por medio de los ritos solemnes, que se de
nominaba mater familias. Permitíase al marido i m 
poner penas á la muger adúltera con acuerdo de 
un consejo de familia, ó matarla con su cómplice 
cuando los sorprendiese en acto carnal: y se 
prohibia á las mugeres beber y ino , de conformi
dad sin duda con lo dispuesto ya sobre este punto 
en el reinado de Numa Pompilio. 

Las HERENCIAS y TUTELAS forman el objeto de 
la TABLA QUINTA. Aquellas podian obtenerse por 
testamento o abintestato, y de aquí la primera ley 
relativa á la herencia testamentaria, que dispone 
sea entregada á quien el padre de familias la hu 
biere dejado al ordenar su postrimera voluntad: 
esta ley se modificó posteriormete con la i n t r o 
ducción de las legítimas, de que los hijos no po 
dian ser privados sin justa causa. En cuanto á la 
herencia recibida ab intestato, las leyes de esta 
tabla marcan el órden de sucesión que debia se
guirse, siendo tan grande, como en ellas notare
mos, la fuerza atribuida por los romanos al p r i n 
cipio de familia, y su deseo de que las herencias se 
conservasen siempre en los descendientes de un 
tronco común , que se llamaba en primer lugar á 
\os agnados ó parientes por parte de padre, y des
pués á los gentiles, que eran los parientes mas r e 
motos, aunque descendían del mismo trono ó línea 
masculina; escluyéndose del todo á los cognados, 
que eran descendientes d é l a línea materna, em-

5 
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parentados solo por ella con el testador difunto. 

Otro tanto sucedía con las tuletas, que son tam
bién objeto de la tabla que nos ocupa. Cuando el 
padre dejaba nombrado tutor para sus hijos, en na 
da babia que alterar esta disposición, porque la ley 
ordenaba que se guardase la voluntad del testador 
en todas sus partes; uti legasset super pecunia tute-
láve SIKB reí, ita jus esto : mas cuando aquel nada 
disponía, por haber muerto intestado , la tutela se 
conferia por la ley a los agnados y gentiles. Justi-
niano abolió mas adelante las diferencias entre agna
dos y cognados, que en el párrafo anterior hemos 
notado, haciendo á entrambos igualmente participes 
de los derechos de familia. 

La TABLA SESTA se inscribe del dominio y de la 
posesión; y aunque el contesto de sus leyes pudiera 
suministrar materia para muchas observaciones, 
nos limitaremos á esplicar aquellas, cuyo sentido no 
se comprende bien con la simple lectura: tal es la 
tercera. Dejaban muchos testadores la libertad á sus 
esclavos con la condición de que diesen ó hiciesen 
alguna cosa al que fuese su heredero, y recibian des
de luego estos esclavos el nombre de statu liberi, 
porque, aunque siervos, se consideraban ya p r ó x i 
mos á ser libres ; mas los herederos solian á veces 
no dársela y venderlos á su arbitrio, sin respetar la 
sagrada voluntad del testador: para atajar estos ma
les* dispuso la ley citada, que siempre que los escla
vos cumpliesen esta misma condición con el nuevo 
dueño, pudiesen obtener la libertad como antes de 
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ser vendidos. Los romanos estimaban tan respetable 
el derecho de posesión, que cuando alguno lo tenia 
adquirido en una cosa que otro le disputaba, ale
gando el de propiedad, daban siempre mucha fuerza 
á la circunstancia de ser poseedor, que alegaba el 
primero, y le amparaban por de pronto en el goce 
de la cosa que poseia; pero cuando el derecho de po
sesión ejercitado sobre la libertad de otro, era con
testado por esclavo, que alegaba ser libre, seme
jante posesión no era entonces tan atendida, p o r 
que pesaba mas la consMeracion que el estado 
de libertad se merecia: he aquí la razón inductiva de 
las disposiciones 7." y 8.a Las leyes 9.a y 10.a se 
fundan en que no pudiendo concederse á ningún 
individuo el derecho de que se apropiase como su 
yas las piedras ó maderos ágenos que se hubiesen 
empleado en la construcción de su casa ó para el 
arreglo de sus vides, y no siendo tampoco conve
niente obligarle á que los separase de ella , porque 
esto producirla escombros en la ciudad ó daños en 
el cultivo de la vid, juzgaron mas provechoso los 
romanos que se condenase al culpable de esta unión 
á la pena del duplo. Las demás disposiciones de esta 
tabla son bien claras, y en el curso de derecho se ha
llarán luego estensa y minuciosamente esplicadas. 

Ocupase de LOS DELITOS la tabla SÉPTIMA, en la 
cual notaremos como .ademas de esponerse todos 
aquellos que se dirigen contra la persona ó los b ie 
nes de algún individuo, que son objeto de las mas 
de sus leyes, se encuentra una sección particular. 
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compuesta de las ocho primeras, que se ocupan de 
los daños causados en un solo ramo de utilidad 
pública é industrial, que es la agricultura. La razón 
de esta especialidad es bien obvia , porque haciendo 
escepcion de la milicia, los romanos no conocian 
otras artes que la del cultivo de las tierras. 

Todas las leyes que esta tabla contiene son sen
cillas y claras: algunas, no obstante, están incomple
tas, siéndonos enteramente imposible comprender 
su sentido. 

La TABLA OCTAVA trata de los derechos predia
les; y es muy probable que la segunda de sus leyes, 
que no está concluida, versase sobre esta clase de 
derechos en las leyes que, según ella, pueden las 
corporaciones imponerse á si mismas. La primera 
tenia por objeto evitar que se propagasen los incen
dios. La sesta, según algunos autores, se funda en 
que los árboles muy altos y copudos, inclinándose 
como supone la ley, sobre el fundo vecino, le p r i 
van de los rayos del Sol, tan útil y beneficioso para 
las plantas; de donde, según los mismos autores 
viene la voz sublucator (de suhluce) que vemos usa 
da en la misma ley. 

Ocúpase la TABLA NOVENA del derecho público. 
En la primera ley, y según lo que Cicerón espone 
acerca de ella, debemos suponer que ademas de 
((privilegia ne irroganto», se decía también «nisi má
ximo comitialu» ] cuya espresion tiene aquí el mis
mo sentido que en la ley 4.a Esta última acredita 
hasta que punto se apreciaban en Roma la vida de 
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un ciudadano y sus derechos de libertad, de ciudad 
y de familia, cuando se requeria.indispensablemenle 
que la sentencia que versase sobre alguno de estos 
objetos fuese pronunciada por todo el pueblo r o 
mano, reunido solemnemente en comicios por cen
turias. 

La TABLA DÉCIMA que trata del derecho saora-
do, y se ocupa casi esclusivamente de los entierros, 
nos enseña á la simple vista cuantos gastos inútiles 
se hacían en ellos; y hace imposible que se lean las 
leyes 4.a, 5.a, 6.a, 7.a, y 9.a, sin conocer que raya
ban en un esceso fanático, digno de corrección muy 
severa. Unicamente puede disimularse la costumbre 
introducida de rociar los cadáveres con esencias y 
perfumes, porque como permanecían espuestos en 
sus casas por nueve dias, era indispensable adoptar 
esta determinación para evitar ta fetidez. Todas las 
otras disposiciones legales contenidas en esta tabla 
se fundan en usos del país que seria curioso espli-
car , si la brevedad con que nos hemos propuesto 
tratar este asunto no nos estorbara el hacerlo. 

Las TABLAS UNDÉCIMA y DÜODÉGIMA son suple
mentos á los anteriores como lo indica su mismo en
cabezamiento : los fragmentos de la undécima nos 
han conservado únicamente dos disposiciones, de 
las cuales ia primera se dirigía á evitar desavenen
cias en el pueblo sobre la validez ó nulidad de las 
leyes, y la segunda está fundada en la necesidad de 
conservar una barrera fuerte entre los patricios y 
plebeyos, que sirviese de dique á sus mutuas renci-
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Has, á lo que se agregaba la consideración de que 
en los enlaces de estos con aquellos no podian te
ner lugar ciertos auspicios ó ceremonias, á que los 
romanos atribuían mucha importancia. 

En las leyes de la duodécima tabla notaremos 
que fué el objeto de la primera evitar un abuso eu 
que incurrían algunos litigantes so pretesto de r e l i 
gión, consagrando las cosas que eran objeto del l i 
t igio á los Dioses, para que sus contrarios, á veces 
legítimos y verdaderos dueños, no pudiesen recla
mar su posesión, por hallarse fuera del comercio 
humano la cosa litigada. La tercera y última ley del 
fragmento de esta tabla no viene á ser mas que un 
apéndice á la 5.a de la segunda, porque estando 
mandado en aquella que el esclavo que robase fuese 
azotado y arrojado después desde la roca Tarpeya, 
esta disposición aminora la pena en caso de que el 
r o b ó s e hubiera verificado á sabiendas de su amo. 

Hé aquí comprendido en un brevísimo examen 
el código famoso de las X I I tablas, que es uno de 
los principales elementos que componen la legisla
ción romana escrita: del segundo ó sea de las leyes 
dadas en los cuatro siglos subsiguientes, nos ocu
paremos con detención en la lección próxima: y des
pués de examinar en las dos posteriores las fuentes 
principales del derecho no escrito, que son los edic
tos de los magistrados y las respuestas de los Juris
consultos , veremos nacer en el imperio el últ imo 
elemento componente de la legislación romana qm? 
es la codificación de los Emperadores. 
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E l código délas X l l TABLAS se mantuvo vigente 

por mucho tiempo; pero sas leyes fueron cayendo 
poco á poco en desuso, siendo ademas cuestión muy 
agitada entre los historiadores si por la ley /Ebulia, 
dada el año 520 de la fundación de Roma, se dero
garon espresamente algunas de sus disposiciones ca
pitales. Fundado Heinecio en la autoridad deA ulo 
Gelio, é interpretando con bastante acierto un pasa-
ge algo oscuro de este autor se inclina á resolver 
esta cuesti-m en sentido afirmativo (1). 

Los fragmentos de las X I I TABLAS que ilustran 
esta lección, copiados de uno de los interpretes do 
ellas mas fidedgnos no deben suponer nuestros lec
tores qne son iguales á las primitivas tablas forma
das por los Decemviros, en el año 303 de la funda
ción de Roma. Perdidas y casi enteramente destrui
das de resultas de la i r rupción de los bárbaros so
bre el imperio, varios escritores de nota, entre los 
cuales lleva la palma Jacobo Gothofredo, se dedicá-

(1) Es indudable sin embargo que las leyes de las X I I 
tablas se mantuvieron vigentes después de dada esta ley en 
todo cuanto ella no derogaba espresamente, y que conservaron 
en adelante la misma fuerza que habían tenido en un princi
pio. Prueba de ello que aun en tiempo de Cicerón lodos Ins 
que se dedicaban á la jurisprudencia estudiaban su testo, 
tanquam carmen necessarium, y que jurisconsultos tan emi
nentes como Lucio Eüo, Messala, Autistio Labeou y vanos 
otros, escribieron eslensos comentarios á sus leyes en épocas 
anteriores y posteriores á la publicación dé la citada ley 
¿Ebutia. 
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ron en tiempos muy posteriores á restituirlas á su 
primer estado: y si bien es digno del mayor elogio, 
y merece toda nuestra veneración el ímprobo t r a 
bajo que estos insignes escritores tomaron sobre si 
para presentarnos los fragmentos que hoy se con
servan, es innegable que en ellos se han clasificado 

colocado muchas leyes por meras inducciones y 
congeturas, aunque estas tengan tanto valor á nues
tros ojos, cuanto puede concederse al maduro j u i 
cio de varones tan sabios , que á mas de poseer 
unos talentos privilegiados y una ilustración poco 
común, re^istráron millares de volúmenes para com
pletar al testo una docena de hojas, de las cuales la 
mas abundante solo contiene diez y nueve leyes (1). 

( t ) Muy lejos de poder asegurar que las XII TABLAS 
contuviesen en su primitiva formación lo que después se ha 
querido suponer en ellas, cree HÜGO que solo sabemos con 
certeza el lugar en que se hallaban colocadas cuatro materias. 
A saber: el injus meare en la primera, según Cicerón; el de
recho de vender los hijos en la 4.a según Dionisio de Hali-
carnaso: el servicio del culto en la décima, también segun 
Cicerón; y la prohibición de los enlaces entre patricios y 
plebeyos en una de las dos últimas, segun Dionisio de Hali-
carnaso.-Húgo hace notar asimismo, que aunque se encuen
tren en las leyes de las X I I tablas éspresiones iguales á las 
que después hayamos visto usadas por los jurisconsultos da 
trempos muy posteriores, esta concordancia no debe alucinar
nos en lo mas mínimo; porque los términos de lás leyes an
tiguas, ó cayeron enteramente en desuso, ó se conservaron 
aplicados en distinto sentido del que tenían en sn origen pri
mitivo. 
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Tito Livio, Cicerón, Tácito y otros autores no 

menos celebres, han hecho del código de las X I I TA
BLAS elogios, si bien concisos, los mayores que pue
den hacerse en pocas palabras; nosotros creemos 
que el insertarlos aquí serviria de mucho menos 
que el que nuestros lectores mediten sobre su testo, 
y las tengan presentes al estudiar el curso de dere
cho: entonces, y á pesar del distinto valor y consi
deración que las leyes de las X I I TABLAS tienen hoy 
dia del que tenian en los tiempos de Tito Lívio, 
ellos mismos, sin necesidad de que este autor se lo 
diga, conocerán bien fácilmente que deben conside
rarse respecto á la legislación de Roma , como la 
fuente de todo su derecho público y privado (1). 

(1) Fons omnis publici privatiquejuris. Tit. L¡?. 





LECCION V . 

"Vicisiludcs de la legislación romana desde la formación de la 
XII Tablas hasta la caida de la República. 

Después de haber examinado en la lección t e r 
cera la situación política de Roma y las disensiones 
que la agitaban en los primeros tiempos de su esta
blecimiento, podriamos terminar con el análisis de 
las X I I tablas la historia de la legislación escrita du
rante el período que nos ocupa, si nos fuera fácil 
pasar desapercibidas las muchas leyes, plebiscitos y 
senados consultos que obtuvieron fuerza de ley des
pués de promulgado el código decemviral. Mas c o 
mo en el estudio de lo que la legislación romana 
fué. durante la república, sea de la mayor importan
cia el conocimiento de las especies de derecho ya 
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citadas, nos parece de absoluta necesidad dedicar á 
tan interesante objeto una lección, que no p o d r í a 
mos omitir sino dejando en nuestra historia un va
ció de cuatro siglos enteros. De mas de que estas 
tres especies de derecho fueron la única fuente de la 
jurisprudencia romana desde el establecimiento de 
las leyes délas X I I tablas bástalos tiempos del E m 
perador Justiniano. A ellas se acomodaron siempre 
las decisiones judiciales , y á ellas son también r e 
ferentes las consultas y sentencias, que después han 
entrado por mucho en la formación de los nuevos 
códigos civiles. 

Y como en esta serie de disposiciones legales 
incoherentes entre sí, y que no guardan sistema 
conocido , sea indispensable una clasificación , asi 
para dar al lector algunos intervalos de descanso, 
como para seguir el orden cronólogico , que nos 
parece preferible bajo todos conceptos al de las ma
terias sobre que hs mismas leyes versaron, adopta-
rémos la que entre todas nos parece mas conducen
te al objeto propuesto, examinando con separación 
en cada siglo el espíritu y las tendencias de las leyes 
que en él se promulgaron. 

Habíase anunciado el siglo IV de la era romana 
inaugurando grandes reformas legales: cuatro años 
antes de su venida las solicitaba el pueblo con an
sia para reprimir con eljas el poder arbitrario de 
los patricios , y otros tantos después trabajó ince
santemente hasta que consiguió verlas realizadas. En 
efecto, en el año 303 aparecieron las leyes de las 
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X I I tablas. Pero el anheloso afán con que la plebe 
deseaba elevarse sobre la nobleza, ó compartir con 
ella, cuando menos, los honores y dignidades , no 
podia satisfacerse con un código, en que los pa t r i 
cios , sus autores, hablan atendido con particular 
afección á los intereses de su clase: Hacíase necesa
rio á sus ojos remediar con una nueva legislación 
las faltas de que aquella adolecía, y robustecer á la 
sombra de nuevas leyes sus continuas y desmedidas 
exigencias. Por eso vemos en los principios de este 
siglo tantas leyes animadas de este espíritu de r i 
validad, y con una marcada tendencia á conquistar 
el poder. Asi la h f Valeria, dada el año 304, p r e 
vino que no pudiese instituirse magistrado alguno, 
de cuyos decretos no fuese dado apelar á la supe
r ior decisión del pueblo: en el mismo año se renovó 
esta disposición por la ley Duilia, imponiendo ade
mas pena de muerte al que dejase al pueblo sin 
sus tribunos: en el 30o se dió la Trebonia Tribuni-
tia, con el objeto de evitar que los patricios fuesen 
nombrados Tribunos de la plebe: en el mismo año 
fué promulgada la Horatia, ordenando que los p l e 
biscitos, ó decisiones del pueblo reunido en tribus, 
obligasen á todos los cuidadanos sin distinción a l 
guna: en el 309 apareció la Canw/e/a, permitiendo 
los enlaces entre los patricios y plebeyos contra lo 
dispuesto en las leyes de las X I I tablas: y por ú l 
timo, en el 383 la Sextia preceptuó que uno de los 
Cónsules fuese siempre sacado de entre los ind iv i 
duos de la plebe. Omitimos hacer mención de mu 
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chas otras leyes promulgadas durante este siglo, de 
)as cuales todas aquellas que tienen en la historia 
alguna importancia, no llevaban mas objeto que el 
que dejamos insinuado. 

Este espíritu de oposición, que subsistía aun en 
toda su fuerza á principio^ del siglo V, llegó á acre
centarse de tal suerte con el trascurso de algunos 
años, que llegadas las cosas á uno de esos estremos 
en que uno de los partidos ha de sobreponerse ne
cesariamente á el otro, vino á conseguir el popular 
una victoria señalada sobre su contrario. La ley í fo-
ratia del año 305 declaraba terminantemente que 
todo el pueblo romano estuviese obligado á la obe
diencia de los plebiscitos sin distinción alguna; y 
tratando los patricios de eludir su observancia en 
varias ocasiones, bajo el pretesto de que su clase 
no se consideraba comprendida en la palabra jmefe/o, 
el Dictador Quinto Publilio hubo de restablecer la 
misma ley en el año de 415, sustituyendo á aquella 
palabra la de Quirites, que no dejaba á los patricios 
motivo ni pretesto alguno con que eximirse de su 
cumplimiento: nuevas discordias diéron entonces 
lugar á que se intentase por segunda vez hacer ef í 
mera la disposición de la ley Horatia; pero la Hor
tensia, dada oportunamente por el Dictador de este 
nombre, restableció en su fuerza y vigor las Hora-
Ha y Puhlilia, sin que después de esta terminante 
disposición fuese necesario dictar nuevas leyes sobre 
este asunto. E l poder popular consiguió, pues, de
finitivamente que sus leyes ( plebiscita) fuesen igua-
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les en autoridad á las que en tiempo de la Monar
quía se hacían á propuesta de ua magistrado ma
yor, y precedida la aprobación de la asamblea sena
torial ( leges). 

Y una prueba de que el espíritu de partido era 
aun, como lo fué por mucho tiempo, el que produ
jo las mas de las leyes que se promulgaron en este 
siglo, es que en ellas vemos aun palpitantes los co 
natos del pueblo por hacerse participe de todas las 
dignidades y cargos públicos, que no había obteni
do hasta entonces. Así la ley Genutia de consulibus 
del año 411, permite que los dos cónsules sean ple
beyos: la Ogulnia íribunitia del 453 manda comu
nicar con la plebe las dignidades pontificia y augu-
ral , que hasta entonces estaban reservadas á los pa
tricios, y de las cuales sacaban un inmenso partido 
en apoyo de sus miras, oponiendo á las pretensiones 
del pueblo la voluntad de los Dioses interpretada 
por ellos á su arbitrio. A l propio tiempo que las le
yes Valeria de provocalione del ano 453 y Moenia del 
467 no hacen mas que renovar lo ya dispuesto en la 
Valeria <\e30i y Puhlilia de 415, todas altamente 
populares. 

Es cierto que vemos en esta época algunas dis
posiciones legales que tenían por objeto aminorar ó 
cortar de raíz las usuras, como la Genutia de [año
re del año 412 (1) y la Petelia Papiria dada en el 

( i ) Prohibió euteraiuecte dar á usura. 
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429 (1), a mas de otra del año 407, de autor incier
to, que refiere Mart ini . Y no lo es menos que otra 
porción de las leyes promulgadas en este siglo se 
ocupan de las fianzas , promesas y estipulaciones, 
como la Cornelia , Ticia , y Puhlicia que tuvieron 
lugar á fines del mismo. Pero esto no hace mas que 
confirmar lo que al principio del párrafo anterior 
dejamos sentado ; porque viéndose precisados • los 
Patricios á obedecer los plebiscitos con arreglo á las 
leyes Horatia y PuhlUia, encontraron un nuevo me
dio de sobreponerse á los plebeyos , y una ocasión 
favorable para eludir aquellas, en las deudas que 
estos hablan contraído y en sus crecidas usuras. 
De aquí que siendo este el blanco de sus ataques, la 
legislación del pueblo , que siempre era el senti
miento de su oposición, versase necesariamente 
sobre aquellos objetos que entonces le ofrecían ma
yor interés . 

No pudiéramos hacer observaciones análogas 
con relación al siglo Y I . Si examinamos las leyes que 
en él aparecen mas notables, las encontrarémos d i -

( l ) Prohibía aprisionar ó encadenar á los deudores y en
tregarlos á sus acreedores, á menos que se tratara de los 
sngetos á noxa, sancionando el benéfico principio de que los 
bienes, y no las personas, responden de las deudas. Esta ley 
quiso poner el derecho de los acreedores en armonia coa 
los privilegios del quirilario y de ciudad, corlando de raiz 
la causa que habia producido y podia producir de nuevo sedi
ciones y turbulencias. 
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rígidas á objetos muy diversos , independientes, los 
mas de las cuestiones de gobierno. Así las necesida^ 
des políticas dan origen á la ley JEbutia del año 
520 (1), derogando algunas de las disposiciones con^ 
tenidas en las XIÍ tablas: á la Oppia del año 529 (2) 
con objeto de disminuir el escesivo lujo de las m u -
geres: ¿ la Boebia de 571 (3) sobre la creación de 
nuevos Pretores: á la Claudia de sociis de 576 (4) , 
con el fin de evitar los fraudes usados hasta enton -
ees para obtener el derecho de Ciudadanía ; y á las 
J E l i a j Tufia de 598, prohibiendo reunir los comi
cios con objeto legislativo en ciertos días fastos, que 
ella marcaba. A l comercio, la agricultura y la mar i 
na se reíieren la Claudia de 536 (5), la Mamilia de 
388 (6), y la Rhodia (7), cuya fecha no consta fija-

(1) Remitimos á mieslros lectores á lo dicho sobre esta 
ley en la lección anterior. 

(2) Publicóse en medio del calor y gastos enormes de 
las guerras púnicas. Vedaba á las mugeres usar pendientes á 
adornos de oro de mas de media onza: vestir telas costosas-y 
de distintos colores, y gastar carruages en Roma ó dentro de 
una milla de su circunferencia. 

(3) Mandaba que se crearan anualmente cuatro pretores, 
(4) Previno que regresaran á sus respectivas provincias 

los latinos y demás socios, después de incrilos en el censo de 
población por los censores Marco Claudio y Tito Quinto. 

(5) Prohibida los Senadores y á sus padres tener nave 
de porte mayor que el de 300 áncoras, que consideraba bas
tante para conducir los frutos de sus campos. 

(p) Previno que se dejara entre los limites de los cam
pos un espacio inprescriptible de 5. a 6 pies. 

(7) parece que contenía una ordenanza marítima \ pero' 

0 
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mente. A ciertos delitos públicos y privados se d i r i 
gen las leyes Scanííma de 526 ( l ) , Cinciaáe 550 (2), 
Cornelia Babia de 573 (3), y Aguilia del mismo 
año (4). Los gastos escesivos de los convites p rodu
jeron las leyes suntuarias , Orguia de 573 (5), y 
Fannia de 593 (6). Y las usucapiones y usuras di6-
ron lugar á la ley Átinia de 557 (7) y la Semproma 
de 561 (8). 

Si al acercarnos al siglo V I I de la fundación de 

hoy dia no se conoce de ella mas que un capítulo, que man
daba resarcir por los dueños de las raercancias salvadas al de 
las que se arrojasen al mar para alijar la nave en caso de 
tormenta. . 

(1) Castigaba el pecado nefando, imponiendo a los reos 
de este delito una gruesa multa, ó la pena de muerte, según 
quieren otros. 

(2) Probibia recibir don ó regalo por defender una 
causa: procuróse con esta disposición exonerar á los plebeyos 
de esta imposición con que los rábulas les estafaban á pretesto 
de verdaderos patronos. Contenia ademas otros preceptos 
relativos á las donaciones. 

(3) Prohibía las recomendaciones y sobornos para obte
ner las magistraturas. 

(4) Sobre esta ley remitimos al cursante al lib. lit. § . de 
los recitaciones de Heinecio. 

(5) Fijó el máximum de los que podian asistir como con
vidados á un banquete. 

(6) Tasó en cien ases el gasto que cualquiera podía 
hacer en su mesa en los dias de juegos romanos ó saturnales. 

(7) Declaraba no haber usucapcion ó prescripción de las 
cosas hurtadas. 

(8) Mandaba que para los latinos y socios rigiese el 
mismo derecho vigente sobre préstamos, que debian observar 
los ciudadanos. 
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Itoma, intentásemos analizar las muchas y variadas 
disposiciones que durante él se dictaron, menester^ 
era, ó que dedicáramos á este único objeto una l a r 
ga lección, ó que nos limitásemos á dedr como T a 
tito: corruptissima república plurinm leges. D i re 
mos, no obstante, que asi como en el siglo anterior 
hemos clasificado las leyes mas notables que en él se 
ños ofrecian refiriéndolas á los objetos privilegiados 
de su atención, asi en el que ahora nos ocupa debe-
l i a hacerse una clasificación análoga Con respecto á 
las personas que las dictaron. (1) K i de otra suerte 
pudiera concebirse como á ciertas leyes propuestas 
en una parte de este siglo se seguían otras diversas 
ó contrarias, las cuales á su vez eran derogadas por 
leyes posteriores , y asi sucesivamente. No fué el 
Tribunado de Tiberio y Cayo Graco muy fecundo en 
disposiciones legales, porque su constante empeño 
se fijó en resucitar la ley Licinia Seoctia sobre divi
sión de los campos, con el objeto de que la propie
dad terri torial llegase también á manos del pue
blo (2): pero Livio Druso, elegido por el Senado 
para hacer la oposición al último de los dos Gracos, 
propuso é hizo llevar á cabo la Liv ia de Deeem^ 

(1) V. el APÉNDICE PRIMERO núia. i . 

(2) Licinia Sextia de agrorum modo. Prohibía poseer 
mas de 500 yugadas de fierra, y un rebaño que escediera do 
cien cabezas, de ganado mayor, ó quinientas de ganado menor* 
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viris (1), Livia Frumentaria (2), y muchas otras me
nos notables. A Lucio Cornelio Sila se deben tam
bién mucbas leyes denominadas Cornelias, y re la t i -
Tas á distintos objetos, como son: de proscriptis, de 
injuriis, de provinciis, repetundarum , majestatis, 
agraria , sumtuaria, y mucbas mas , de las cuales 
algunas mereciéron la calificación de provechosas; 
pero otras escesivamente favorables á la clase p le 
beya , y crueles sobremanera respecto del partido 
vencido, produjéron trastornos y males graves. Por 
últ imo, Julio Cesar, que tantas ocasiones halló de 
saciar su ambición de mando en la posición in f lu 
yente á que le llevó la fortuna, y cuyos talentos y 
amor á su pais correspondieron sin duda alguna a 
su elevada grandeza, nos ha dejado también como 
legislador varias disposiciones notables , entre ellas 
mas de treinta de alguna importancia , cuyo relato 
omitimos, sin embargo, porque solo servirla para l le 
nar la cabeza de nombres inútiles (3). A aquellos de 

(1) Ordenaba la creación de Decemviros para medir los 
campos conquistados en Africa. 

(2) Restableció la ley Semponia, cuyo objeto era so
correr con trigo á la clase menesterosa. 

(3) Entre ellas merecen llamar nuestra atención la ley 
Julia de civitate italis danda del año 663, de que nos 
ocnparémos con detención en la lección siguiente, al tratar 
de la orgonizacion municipal de Italia y de las provincias. 
La Julia Jgraria que mandaba distribuir ciertos terrenos 
entre veinte mil individuos déla plebe,y con la cual Julio 
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nuestros lectores á quienes ocurra averiguar el con
tenido de alguna de ellas , ó de cualesquiera otras 
leyes comprendidas en el período que esta lección 
abraza y de las cuales componen las mas notable 
unas cuatrocientas por cálculo aproximado, será de 
mucha utilidad una obrita recientemente publicada, 
que lleva per título «Historia de las leyes, 'plebisci
tos y Senados-consultos mas notables (1), cuyo obje
to es dar una ligera noticia de su contenido con la 
fecha de su promulgación y nombres de sus autores; 
y si desean mas pormenores sobre alguna de dichas 
leyes, podrán consultar á Gravina (2), que dedica el 
libro tercero de su obra al examen de tan importan
te materia. 

Cesar y sus compaueros en el triunvirato se propusieron 
por único objeto grangearse un nuevo apoyo entre las masas 
indigentes del pueblo. Y la Julia de pecuniis eredttis con el 
fin de disminuir una cuarta parte de las exorbitantes deudas 
de los plebeyos. 

Promulgáronse también en el reinado de su sucesor A u 
gusto algunas leyes notables. Lo fué entre eJlas la Julia de 
adulíeri is por la eficacia que sus disposiciones llevaban con
sigo para el remedio de los males que se propuso atacar, y 
también la Julia de successione herediíatum que impuso al 
pueblo romano una contribución hasta entonces desconocida, 
y que forma época en la historia político-legal del imperio 
romano. 

( i ) Por D. Antonio de Puente y Franco y D. José Fran
cisco Diaz. Madrid 184o.-Imprenta de Lalama. 

{ i ) Joannis r incent i i Gi alinee crsginum ju r i s civili t 
Hbri tres. 
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Hemos atribuido á la influencia de algunos 

hombres en los destinos de la República las va
riaciones que experimentó la legislación en este 
últ imo siglo de su existencia; mas no por ello 
^legarémos que las necesidades del pais, y las 
circunstancias particulares en que se encontraba 
la ciudad de Roma, fueron la causa fundamen
tal de muchas leyes importantes. Conviene tener 
presente que si el siglo V I habia sido fecundo 
¡en guerras sangrientas sostenidas por largos años, 
/estas llegaron á proporcionar tales conquistas á 
la República, que era ya en el V t l siglo Señora 
de dilatados imperios y remotas tierras, introdu-r 
ciendose con estas adquisiciones en la capital del 
universo la opulencia el lujo y los vicios que siem
pre son consecuencia de las relaciones comercia
les con pueblos industriosos y ricos. En particular 
la Grecia y el Asia, donde la molicie y las cos
tumbres afeminadas corrompian á la milicia roma
na, contribuyeron no poco á introducir en ella 
este veneno , que circulando rápidamente por sus 
venas, la convirtió bien pronto en un cadáver; y Ro
ma enseñó al mundo por segunda vez, que si un 
pueblo valiente y esforzado es capaz de acabar las 
mayores empresas, de arrostrar toda clase de pe
ligros por enseñorearse sobre sus enemigos, y de 
extender sus armas sobre la inmensidad de los 
mares y lo postrero de las tierras , es en tanto que 
conservando en su seno una unidad terrible , no 
ftdmita á la participación de sus lauréles á los pue-
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blos estraños, que só pretesto de civilizarle, i n 
troducen en él, aun sin quererlo, la desunión y la 
diversidad de principios y caracteres. Esparta La
bia sido en el mundo el primer ejemplo de esta 
triste verdad. 

Las reflexiones que al principio del párrafo 
anterior dejamos espuestas , nos harán conocer 
porqué en este siglo se dieron tantas leyes d i r i g i 
das á prohibir los escesivos gastos de los convites 
y fiestas, la venalidad de los magistrados públicos 
y otros vicios de análoga naturaleza. Asi como 
las últimas observaciones que en el mismo párrafo 
babemos sentado, se comprueban mas y mas con 
las disposiciones legales que conocemos, encami
nadas á impedir que el derecho de ciudadanía se es
tendiese con tanta profusión , y por medio de los 
fraudes que se cometian al concederlo (1). 

• ( í ) Aunque en Roma no se conociese, cual hoy, la teo
ría de la división de poderes, el senado, los magistrados y 
el pueblo ejercian, no obstante, el legislativo de un modo 
tan regular y directo, que la verdadera libertad pudo siem
pre sobreponerse á la anarquía, ¿sosteniendo un equilibrio 
constante en la influencia qne á las diferentes clases y á los 
diversos funcionarios del estado respectivamente competia en 
la gobernación universal de la república. La grandeza que 
alcanzó aquella pequeña ciudad, que muy pronto vino á ser 
la metrópoli del mundo, fue sin duda el fruto de sus buenas 
instituciones; entre las cuales es muy notable cuanto se re
fiere á la confección de las tres especies de derecho que son 
el asunto de la lección presente, y que no queremos dejar de 
insertar en este lugar para conocimiento de nuestros lectores. 
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Los Senados-Consultos eran también en la épo^-

ca de la República una parte constitutiva de la le
gislación romana, y (según Hugo) Teófilo asegura 
que los plebeyos les concedieron fuerza obligato
ria en la misma época en que el senado reconoció 
ía validéz de los plebiscitos; que fué en tiempo de 
la ley Hortensia. Aun prescindiendo en este m o -

A los magistrados mayores tocaba proponer la ley, que 
en su mas rigorosa acepción era r-lo que el pueblo establecia 
ú ruegos de uno del orden senatorio » Si alguno de ellos es
timaba necesaria una ley nueva , incumbiaie escribir en su 
hasa el proyecto, cuyo acto se apellidaba redacción de la 
ley (escriptio legis) valiéndose al intento de las luces de 
personas versadas en los antiguos usos, que tanto respeto 
merecían; y de aquí desciende la razón de aüadirse primiti
vamente al final de cada proyecto la siguiente cláusula, como 
en garantía de la impunidad de los que lo aprobaran, si re
sultaba desechado por opuesto á las mismas venerandas cos
tumbres: si quid contra alias íeges ejus legis ergo latum 
csset ut ei,qui eam legem rogasset, impune esset. Muy en 
cuenta llevaban siempre los fundadores de la gran ciudad 
ía máxima prudente de no introducir novedades cuya utili
dad no fuese palpable. 

Escrita ya la ley, se comunicaba al senado, porque sin 
su previa licencia no podían convocarse los comicios en los 
primeros tiempos; pero como la propia cámara solia resistir 
con grave daño público aquel permiso, obligósela el año 415 
de la era romana á autorizar las leyes que hubiesen de vo
tarse en las asambleas centuriadas. Si el senado todo , ó su 
mayoría, aprobaba voluntariamente el proyecto presentado, 
aparecía este con el pase favorable de un senado-consulto, 
que aumentaba realmente las probabilidades de buena acogi
da en los sufragios; mas si lo hacia compelido en virtud de 
io mandado en las leyes Publilia y Maenia , se decia que el 
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mentó de marcar el período en que empezaron á 
adqmnr fuerza legal, es indudable que los Sena
dos-consultos llegaron á obtenerla; y basta tener 
en cuenta para convencernos de ello, que el Senado 
era una asamblea mas antigua, mas arraigada, mas 
inherente a la constitución del Estado que la de los 
plebeyos; que todos los Magistrados supremos eran 

proyecto iba someüdoá la deliberación popnlar mediante 
a l i t e r a c i ó n de los padres, auctoribus Patribus : sello ea 
verdad menos honroso que el de un Senado-consulto 

Procedíase en seguida a la promulgación, fpromulga-
que consisüa en exponer la ley al examen del pueblo 

por espacio de veinte y siefe dias, (trinundinum) á fin de 
que asi pudieran todos instruirse de las ventajas é inconve-
üientes que ofreciera su adopción, y de que asistiesen con 
opinión formada á los comicios, que por medio de un edicto 
se convocaban para despues deí mismo trínundino. 

Reunida la asamblea en el campo de Marte ó en el co-
micio, recitaba el proyecto un pregonero, y el que lo habia 
propuesto, o bien por encargo suyo otro ciudadano de pres
tigio,, hacia nn discurso en elogio de la nueva ley, aconsejan
do su aprobación. Este acto se llamaba persuadir la lev 
(suadere legew.) y Q\ q„e pronunciaba el discurso tomaba eí 
titulo de autor de la ley fauctor íegis). E l tribuno de la 
plebe o cualquiera particular impugnaba entonces la propia 
nueva ley, contestando al discurso anterior, lo cual se ape
llidaba disuadir la ley (disuadere íegew). 

Oidos los oradores, y terminados también por los sacer
dotes los ritos sagrados , pasábase a sortear los nombres de 
las cunas, tribus ó centurias , según el objeto y época de la 
ley para saber por cual debian comenzar los sufragios ó á 
cual de ellos cabia el título de privilegiada en el voto fprer-
fogata), a cuales el de primer llamadas (primo vocatm) 
que eran las que la suerte designaba inmediatamente después 
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miembros de esta respetable asamblea; y que aun 
los Tribunos solicitaron como un honor el sentar
se entre los Senadores y votar en su seno. Debe
mos confesar, sin embargo , que no fueron m u 
chos los Senado-Consultos que obtuvieron fuerza 
legal por sí solos durante el gobierno republicano. 

En cambio, la época del Imperio nos ofrece un 

de la privilegiada; y á cuales el de llamadas por derecho, 
{jure vocatm), que eran las úlliraas que salían de la urna; 
sin embargo'de que conforme lo dispuesto por Servio Tulio 
votaban con preferencia las primeras clases. 

Mientras se practicaban las^splicadas formalidades po-
tlian estorbarla celebración de la asamblea comicial los T r i 
bunos plebeyos interponiendo su veto, los Cónsules inha
bilitando el dia, decretando suplicaciones ó ferias latinas, y 
los Augures anunciando siniestros presagios observados en 
el cielo. Empero si no mediaba ninguno de estos obstáculos 
«ue introducidos por razones do sabia política conservadora 
y no por puro respeto de supersticiosas prácticas, impedían 
o al menos diferian irremisiblemente los comicios, se cali
ficaban de justos, y empezaba la votación incorporándose ca
ria individuo á la tribu ó centuria respectiva , en obedeci
miento á la invitación que con la fórmula siguiente hacia ei 
autor del proyecto : si vobis videtur ,-discedtte quintes-, y 
reunidas ya las tribus ó centurias , empleaba para la roga
ción de la ley el mismo funcionario, sú proponente, esta otra 
fórmula: velitis jubeatis quirites hoc i ta u t i dioci , t ta vos 
nuirites rogo J escogiendo de entre la centuria prmlegiada 
al individuo que le parecía mas predispuesto en favor del 
proyecto, y que por su prestigio fuese capaz de arrastrar 
tras de sí el resto de sus compañeros, le pedia ei voto, y 
seguian emitiendo los suyos los demás de aquella y de las 
otras tribus-ó centurias, por el orden marcado en la suerte 
ó en el censo de Servio Tulio. 
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gran numero de ellos en cada reinado, como ten
dremos ocasión de notar en las lecciones octava, 
novena y décima de esta obra, siendo la causa que 
contribuyó á hacerlos mas frecuentes en el reinado 
de los Emperadores la misma que hizo cesar las 
leyes y los plebiscitos á poco tiempo de morir la 
Sepública. Los últimos reflejos de este poder l e -

Dábanse los sufragios de viva voz en los tiempos primi
tivos, y después de las leyes Tabelarias per medio de pape
letas ó cedulillas marcadas, una con las letras ü R., que 
quena decir, u t i rogas , y otra con la A, que significa an-
tiquo: la primera espresaba la aprobación, y la segunda lo 
«entraño. Estas cédulas se reparlian á la entrada de los 
puentes por unos oficiales llamados distribuidores (dir ibi to-
res J qne lo ejecutaban á vista de otros denominados celado
res, (custodesj. Cada tribu ó centuria tenia asignado su 
puente distinto y su distribuidor y celador, á fia de evitar 
toda confusión y fraude. Llegados uno á uno los ciudada-
nos al extremo de su respectivo puente, depositaban en la 
urna aquella de las dos papeletas, que fuese conforme á la 
opinión que sobre la nueva ley hablan formado de antema
no,- y concluidos los votos, se pasaba al escrutinio de los de 
cada centuria separadamente, publicándose por el pregone
ro el resultado general. Cuando alguna vez no aparecía ma
yoría en ninguno de los dos sentidos, se omitia la opinión 
de la centuria, ó se anunciaba como favorable su voto si se 
trataba del crimen de perduelion, para cuyo único caso ha
bía dispuesto otra ley que el sufragio dudoso se considera
ra absolutorio al reo. Hacian él escrutinio los celadores va
liéndose de puntos ; y de aqui es que Horacio en su arte 
poética v. 343 tome los puntos por los mismos votos. 

Omne tuli t punctum qui miscuit utile du/ci. 
Seguíase luego otro escrutinio general de las centurias, 

J de él salja definitivamente admitida la Uy fscita v ¿ per-
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gsslativa brillan aun bajo la dominación de Julio 
Cesar y de Augusto, y en ellos es muy digna de 
llamar nuestra atención la ley Julia y Papia Pe 
pea, cuyo contexto merece estudiarse detenida
mente por ser uno de los monumentos mas intere
santes de la legislación en esta época, y la ley mas 
notable de cuantas se dieron en los cuatro siglos 
juchemos analizado tan rápidamente (1). 

tata) ó depechada {antiquaia). Confirmábasela con Jura-
soento, aprobábala el senado, y esculpida en una lámina de 
írronce quedaba depositada en el erario, ó se la gravaba en 
«olumnas que se fijaban en lugares públicos. Las leyes, fi-
nal'mente, tomaban el nombre de los Cónsules, bajo cuyos 
airspicios se establecian, y á veces el del magistrado que las 
itabía propuesto, añadiéndoseles el dictado de la propia ma
lcría que trataban. 

(1) E l objeto de esta ley, que se promulgó el ano 762 
*fe la fundación de Roma, fué aumenta1" la población y repa
rar las pérdidas cansadas por los desastres de la guerra civil. 
Concedia varias recompensas al matrimonio, é imponía penas 
y gravámenes al celibato. Desigualaba esiraordinariamente 
los derechos de los célibes y de los casados, pues según ella, 
los padres de familia, que tenian tres hijos en Roma, cuatro en 
Italia y cinco en las provincias, estaban exentos de la tutela, 
y gozaban de un derecho preferente para obtener los empleos 
y cargos públicos, al paso que los celibatarios solo podían 
adquirir herencias de sus mas próximos parientes , si no 
dentro de los cien dias siguientes á la muerte del testador, no 
percibiendo en nigun caso los legados por entero , porque se 
Ies descontaban ciertas cantidades, que eran aplicadas al 
fisco.-A poco que se reflexione sobre las disposiciones de 
esta ley, y mas si se estudia con alguna detención su tex
to mismo, podrá venirse en conocimiento de su grande im
portancia, tanto en la legislación como en la política del 
imperio Romano. 
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Y como al fin de ellos y de la República que 

con ellos concluyó, dejaron de promulgarse las 
leyes y los plebiscitos, cuya historia ha sido el ob
jeto de la lección presente , la concluimos advir 
tiendo á nuestros lectores , que de esta materia no 
verán continuación alguna en las lecciones pos
teriores. 





L E C C I O N V I . 

Organización política y civil de Roma.-Magistraturas que en
traban á componerla.-Influencia de estas en la legislación. 

Aunque la historia legal de Roma en la época 
que corresponde á la república, pudiera darse ya por 
terminada con el examen de las leyes , plebiscitos y 
senados consultos explicados en las lecciones ante
riores, es indudable que la constitución política y 
civil de aquella ciudad, el modo con que se hallaban 
distribuidos en ella los poderes del Estado, y la cla
se de agentes y funcionarios públicos5 que estaban 
encargados de dar cumplida ejecución á las leyes, 
son asuntos de que siempre deberíamos habernos 
ocupado en este periodo, á no incurr i r en una omi -



— 96 — 
sion verdaderamente notable. Pero si á esta conside-^ 
ración añadimos la mas importante todavía de que 
las magistraturas romanas formaron con sus edictos 
otra especie de derecho no escrito, tan interesante 
para la historia como las leyes y los códigos, y cuya 
observancia era de necesidad absoluta é imprescin
dible, no podrémos menos de reconocer como muy 
útil el examen de la organización política y civi l de 
la república romana, que derramando nueva luz 
sobre las ideas emitidas en las anteriores lecciones, 
nos suministrará al propio tiempo curiosas noticias 
sobre el gobierno y la legislación de la ciudad eter
na. Para ello examinaremos rápidamente la división 
y distribución de los poderes del Estado, procuran
do dar también una idea de las modificaciones que 
cada uno de ellos experimentó desde la época de su 
establecimiento hasta la caída de la República. 

Por las lecciones anteriores habrémos venido en 
conocimiento, aun sin ocuparnos exprofeso de este 
asunto, de que el poder legislativo residía en el pue
blo , cuyas decisiones sobre los proyectos que lo 
eran propuestos constituían las leyes fundemen-
tales del Estado. Vimos también como esta facul
tad radicada en todas las clases por la constitución 
política de R ó m u l o , quedó adjudicada á una sola 
por la reforma de Servio Tulío; y observamos ade
mas, que como esta última siguió gobernando la 
República después de la caída de la Monarquía , 
uniendo á la prepotencia que ya había adquirido la& 
facultades-del Monarca representadas por dos per-
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sonas de su seno , ahogó é hizo enlcramenle n u 
los los derechos de la plebe. Pero mas tarde un 
hombre principiando á elevarla , y el patriciado 
presentándole ocasiones favorables para que p r o 
curase sacudir su yugo, h'egan á hacerla fuerte y 
atrevida, poniéndola en disposición de reclamar y 
conseguir al fin el derecho de hacer las leyes, de 
que gozó en un principio. E l poder legislativo 
vuelve de nuevo en esta reacción á manos del 
pueblo: el prestigio del patriciado se habia herido 
de muerte con la ley Canuleia , que permitia los 
enlaces entre los nobles y plebeyos, y en el s i 
glo V de la era romana vienen ya á ser iguales en 
cuanto á su valimiento , dos cosas que habían sido 
distintas por mucho tiempo, leges et plebiscita (1). 

Pero el pueblo legislador era mas que todo 
guerrero y supersticioso. Por eso mientras la c i u 
dad está desierta porque los comicios se celebran 
en el campo, se mira ondear el estandarte patrio 

(!)• Las diferencias que subsistieron eun entre las le
yes y plebiscitos, no afectaban en manera alguna la fuerza 
obligatoria de estos últimos. Reducíanse á las siguientes: Io. 
La ley era dada por todo el pueblo romano: y los plebisci
tos solo por una parte, la plebe. 2o. La ley tenia fuerza 
obligatoria en si misma; y los plebiscitos la recibiéron de 
las leyes Pnblilia y Hortensia. 3." La ley se bacia á pro
puesta de un magistrado del orden Senatorio, corno Cónsul-
Dictador ó Censor; y los plebiscitos por la de un Tribuno 
del pueblo. Y 4a. Que la ley se "volaba en comicios porcen 
turias, y algunas veces por curias; y los plebiscitos solo eo 
las juntas por tribus. 

7 
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protegido por un destacamento formado sobre el 
monte Jámenlo, y si repentinamente ha desapare
cido la bandera á los ojos del pueblo , las centurias 
abandonan la asamblea legisladora, y ocupan cada 
una su posición militar, porcpie aquella es la señal 
de que los enemigos amenazan á la ciudad. Por eso 
los agüeros son consultados con respeto antes de 
procederse á la celebración de los comicios, y es
tos no tienen efecto cuando sus decisiones no son 
favorables , porque la alta voluntad de los Dioses 
ordena que no se delibere sobre la ley propuesta. 
Permítasenos indicar unos hechos, de los cuales si 
bien el primero no hará mas que servir de apén
dice á las ideas que hemos expuesto en otro lugar 
acerca del carácter del pueblo romano, el segun
do debe tenerse muy en cuenta , cuando se trate 
de apreciar en su justo valor la verdadera soberanía 
de este pueblo. 

Inmediatamente después de la asamblea popular 
se presenta' á nuestros ojos el examen de la asam
blea senatorial, ó el SÍÍNADO. Instituido en la épo
ca que ya conocemos, y fortalecido con el aumen
to de número que tuvo bajo el imperio de los Re
yes, abrazó hasta la época de los Tribunos todos los 
negocios de la administración pública , excepto 
tres (1). Pero fácil nos es concebir que desde que 
los Magistrados populares principiaron á reclamar 
para sus representados los derechos que compe

l í ) V. el APÉNDICE PRIMERO núm. 2. 
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tian á los patricios, su jurisdicción debió dismi
nuirse necesariamente: de suerte que, cual aconte
ce á todas esas corporaciones ilustres , que un 
dia fueron grandes en valimiento, y mas tarde, 
eclipsada su grandeza , solo conservan efímeros re
cuerdos de un antiguo poder, el Senado vino á ser 
por fin en su estado y atribuciones como un t r i b u 
nal respetable, asi por los relevantes méritos de 
sus individuos , como por la maduréz y sabiduría 
de sus acuerdos. 

Era de su cargo la inspección superior del era
rio , el conocimiento de los maleficios y altos c r í 
menes cometidos dentro de Italia , las relaciones 
con los países estrangeros, y el nombramiento é 
instrucciones de sus Embajadores. Mantenían la 
Correspondencia con los generales que estaban ha
ciendo la guerra, y les concedían ó negaban los ho
nores del triunfo según la conducta que observaban 
en ella: cuidaban ademas de todo lo relativo a la re
ligión, é investian á los cónsules de un poder es-
traordinario, cuando algún peligro inminente podía 
turbar la tranquilidad del Estado. 

Llegamos ya alas magistraturas, bajo cuyo n o m 
bre comprendían los romanos todos los funcionarios 
públicos encargados de llevar á ejecución los poderes 
radicales en el Senado y en el pueblo. Y es de n o 
tar que á escepcion de los CONSOLES, establecidos á 
la caída del Gobierno monárquico , y los QÜESTO-
RES, que existían ya bajo el imperio de los Reyes, 
todos los demás Magistrados, asi ordinarios como 
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estraordinarios , debiéron su existencia á la lucha 
del poder de los patricios con el poder de los p l e 
beyos. 

Sin embargo , en medio de estas instituciones 
reconocemos una , que asi como en su objeto era 
grande y digna de un pueblo en que se rinda h o -
menage á las virtudes, asi también fué en su origen 
y primitiva creación independiente de las cuestio
nes de partidos. Hablamos de la Censura. Los C E N 
SORES, creados en el año 312 de la fundación de 
Roma, se denominaron asi porque fuéron especial
mente establecidos para cuidar del censo, que no se 
babia vuelto á formar en los diez y siete años de 
gobierno republicano anteriores á su creación; pe
ro teniendo á la vista los nombres de todos los 
ciudadanos del Estado, esta magistratura creyó 
que no solo debía limitarse á cuidar de que los 
hombres de todas clases estuviesen sugetos al l l a 
mamiento de su patria , cuando fuese necesario, 
sino que era ademns de su incumbencia vigilar so
bre la conducta pública de todas, y con especiali
dad de aquellas personas, que"si por su posición 
elevada merecían mayor consideración de parte del 
pueblo, estaban á su vez obligadas á fomentar con 
su buen ejemplo la práctica de las virtudes mora
les y civiles. 

E l primer magistrado extraordinario y tam
bién el de mayor autoridad que nos ofrece la his
toria de Roma, es el DICTADOR. Superior en poder 
á Lis mismas leyes, regia á su arbitrio los destinos 
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de la Nación hasta que cesaba la causa de su nom
bramiento , habiendo depuesto este difícil cargo a l 
gunos nombrados al sexto y al octavo dia de su 
ejercicio (1). Después de los dictadores encontra
mos en el orden de los tiempos á los DECEMVIRÜS, 
magistrados extraordinarios creados espresamente 
para la formación de las X I I tablas , cuyo poder 
duró solo dos años (2): y mencionaremos por ú l 
timo á los TRIBUNOS MIUTARIÍS , que establecidos 
por la primera vez el año 310 de la fundación de 
Roma para reemplazar al Gobierno consular, fue
ron creados después en épocas posteriores, suspen
diéndose durante su mando el poder y la autoridad 
de estos últimos. 

Omitiendo cuanto hace relación á los CONSOLES 
y á los TRIBUNOS DEL PUEBLO , por haber dicho lo 
bastante acerca de ellos en la lección tercera , nos 
ocuparemos ya del PRETOR , magistrado estableci
do por los patricios al mismo tiempo que faci l i 
taban al pueblo el advenimiento al poder supre
mo del Estado en la dignidad de los Tribunos m i 
litares. Aunque al instituir los patricios esta ma
gistratura, llevaron una mira enteramente p o l i -
tica, cual fue la de hacer esclusivo entre los I n 
dividuos de su clase todo cuanto era concerniente 
á la administración de justicia, su índole y natu
raleza fue real y verdaderamente c i v i l , no obs-

(1) . V. el APÉNDICE PRIMERO ntíra. 8. 
(2) . V. el APÉNDICE PRIMERO uiím y, 
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tante que por su influencia en la legislación ha si
do objeto de que se han ocupado con interés los 
historiadores del derecho romano, asi antiguos co 
mo modernos, considerándola unos y otros de muy 
diversa manera al examinar las variaciones que sus 
edictos introdujeron en el derecho. Para ponerlos 
al alcance de sus encontradas opiniones , daremos 
ante todo una idea de la posición del Pretor en la 
República romana. 

Como la legislación de este pueblo experimen
tó después de la promulgación de las X I I tablas 
modificaciones continuas , producidas por nuevas 
leyes que derogaban las disposiciones de aquel c ó 
digo, ó por el derecho consuetudinario, cuyo efec
to venia á ser el mismo en la práctica, era muy 
arriesgado para una autoridad judicial entrar á 
ejercer en este estado de cosas una jurisdicción 
muy extensa, y que no estando limitada por n i n 
guna ley ni reglamento, hacia pesar uña inmensa 
responsabilidad sobre la persona á cuyo cargo se 
hallaba. Nada tan natural, por consiguiente, co 
mo el que los Pretores, constituidos por su posi
ción en este grave conflicto , tuviesen interés en 
fijar de un modo solemne al entrar en el desempe
ño de su cargo, los principios y reglas que habian 
de observar en la administración de justicia d u 
rante el año de su ejercicio, poniéndose de ante
mano á cubierto de toda reclamación. Esta razón 
quizá ó bien el que los administrados exigiesen tal 
garantía departe dé lo s pretores, á fin de no que-
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dar sujetos á la arbitrariedad de sus sentencias, fue 
causa de que al tomar aquellos la posesión de su 
destino, y después de jurar la fiel y estricta obser
vancia d é l a s leyes del Estado, hiciesen fijar para 
noticia del público un Edicto, que contenia las r e 
glas de su administración, hasta que llegando á ad
quirir este edicto mayor calidez y un carácter en
teramente legal, dió principio á la especie de de
recho que conocemos con el nombre de jus prato-
rium , jus honorarium, et viva vooc juris civilis. 

Pero este edicto que en realidad alteraba la le
gislación, presentando los medios de eludir abier
tamente algunas de sus disposiciones , y de modi
ficar las mas de ellas, ¿fué una usurpación ilegal 
en que los Pretores se arrogaron facultades que no 
lenian, trastornando y empeorando el derecho 
escrito, ó un medio útil y saludable de acomodar 
la legislación desordenada y confusa á las necesida-
des del pais, procurando que se mantuviese cons
tantemente en armonía con las costumbres del 
pueblo? He aquí la cuestión que vemos debatida 
en todas las historias del derecho romano, y que 
resuelven de diversa manera los espositores anti
guos y los escritores modernos. Aquellos no ven 
en la administración de los Pretores y en sus edic
tos mas que una serie no interrumpida de abusos 
y de excesos, á cuya sombra se trataba de alterar 
la legislación hasta en sus principios fundamentales, 
desviándose aquellos magistrados de la línea de 
atribuciones que su posición les demarcaba. Y cL-
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tan en prueba de su aserto las fuertes infectivas de 
Cicerón contra Yerres, el Senado-consulto de 585 
sobre la jurisdicción pretoriana (1), y la ley Cor
nelia , que reprimía los abusos introducidos por 
aquella (2). 

Los escritores modernos han juzgado á los Pre
tores de muy diversa manera, llevando á nuestro 
ver la mejor parte en esta interesante cuestión. 
Porque si atendemos á esas razones históricas en 
que casi todos los autores antiguos apoyan su dic
tamen, mal pudiéramos dejar de notar que el Se
nado-consulto de 585 y la ley Cornelia que le con
firmó , reconocieron la existencia y el valor del 
Kdicto pretoriano ; y que lejos de declararse en 
ambas disposiciones contra su utilidad, fue su ú n i 
co objeto prohibir que se alterase su contexto por 
los pretores durante el año de su empleo, porque 
no deben cambiarse en gracia de unos y perjuicio 
de otros los principios generales sobre que descan
sa la administración de justicia. 

El mismo Justiniano, hablando seis siglos des
pués del edicto del Pretor, reconoce en él una 
fuente del derecho romano, y legitima las noveda
des que en la legislación habia introducido , dicién-

(1) Mandaba qne los pretores ex edictis suis •pcrpetnis 
jas dicerenf: es decir que no alterasen en gracia de unos 
y perjuicio de otros las reglas de administración de jii ti-
cia que al principiar el ano habian fijado en su edicto. 

( í ) Reprodujo la anterior disposición. 
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donos que su objeto era ayudar, suplir y corregir 
el derecho c i v i l , en obsequio á la pública u t i l i 
dad (1). Y si por otra parte recordamos que la le
gislación romana, basada sobre unos principios 
sui generis, especiales y propios los mas de sola 
ella , se separaba en muchas de sus disposiciones 
de lo que nos enseñan los generales del derecho 
natural y de gentes, con los cuales estaba muchas 
veces en oposición abierta, no podremos menos de 
considerar como muy notable la misión del Pretor, 
íjue valiéndose de medios ingeniosos, y procuran
do remediar con ellos tan grave mal, acomodaba el 
strictum jus de las leyes romanas á los principios 
generales de la legislación natural, salvando cuida
dosamente las apariencias, y no manifestando j a 
más una contrariedad directa á las leyes escri
tas (2). De esta manera, dice un historiador moder
no, la equidad representada en el Pretor iba f o r 
zando poco á poco al antiguo derecho civil á d i 
vidir con ella el imperio de la legalidad. 

Para conseguir e«te objeto introdujeron los 
pretores muchas actiones nuevas ; facilitaban los 

(1) Jus prcsiorium adjuvandi, dvpptendi et corrigendi 
j u r i s civilis gratia, propter utilitatem pudticam, iníro-
ductum est. Pr. I. 1 inslit. \ \ \ . 9. 

(2) Y prueba de ello es que á pesar de conocer los vi
cios de la legislación, y la necesidad de su remedio, pre
firieron corregirlos disimuladamente, apoyándose en el doble 
sentido de algunas palabras, á echar por tierra con sus dis-
posicioDes las que se cootenián en la iegislacion escrita. 
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medios de destruir ó debilitar las opuestas, excep-
tiones et prcescriptiones : declaraban nulos algunos 
actos ya realizados , con las reslitutiones in inte-
grum; adjudicaban las herencias bajo el nombre 
de honorum possessiones; suponían algunas circuns
tancias imaginarias, que se decian ficíiones ; esta-
blecian los medios de conseguir la posesión c iv i l 
de una cosa, interdicta; y la forma en que debian 
constituirse las fianzas ó cautiones. Todo su po
der en la administración de justicia se esplicaba 
con estas tres palabras: do, dico, addico. Tenia l u 
gar la primera cuando daban la fórmula para el 
procedimiento de la acción civi l ó criminal que 
era objeto déla demanda; y si también nombraba, 
los jueces que en ella debian conocer,, entonces 
dabat actionem et judices. La segunda ocurría , 
cuando pronunciaba la sentencia, dicebat jus. Y la 
tercera cuando adjudicaba las cosas ó bienes al que 
creia asistido de mayor derecho, addicebat bona vel 
damna. 

Las diferencias que existían en Roma entre los 
ciudadanos y los estrangeros para el ejercicio de 
sus respectivos derechos , hizo necesaria la d iv i 
sión de la pretura en dos funcionarios distintos, 
de los cuales el uno administraba justicia á los p r i 
meros, Prcetor urbanus, y el otro entendía en los 
negocios y pleitos de los segundos , Prcetor pere-
grinus. De esta manera las leyes aplicadas por el 
Pretor urbano en el ejercicio de sus funciones, 
eran las pertenecientes al jus civüe strictum , es 
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decir, al derecho esencialmente romano , en tanto 
que al pretor peregrino servían de norma las gene
rales del jus gentium, no dando á esta palabra el 
valor que tiene para nosotros hoy dia como dere
cho de gentes, sino en cuanto espresa la reunión 
de leyes, cuya observancia era general en todas las 
naciones y pueblos que no estaban sujetos al r é 
gimen de los romanos. Después de esta primera a l 
teración , el número de los pretores fue esperi-
mentando muchas otras en épocas posteriores. Las 
conquistas de Sicilia, Cerdeña y España hicieron 
necesaria la creación de uno mas para cada una de 
estas provincias. En la época de Tulio Cesar habia 
ya diez y seis pretores: en la del Triunvirato lle
garon á ser setenta y siete; en la de Augusto que
daron reducidos á doce; y desde la fundación has
ta la caida del imperio continuaron experimentando 
iguales alternativas. 

Pero nunca alcanzó la dignidad pretoria ma
yor elevación y, grandeza, que cuando sustituyó 
en el ejercicio de sus funciones á los qucestnres 
parricidii , de que se hace mención en el código 
de las X I I tablas, y eran los jueces que el pueblo 
nombraba para dirigir y sentenciar aquellas cau
sas graves en que se trataba de la honra ó de la 
vida de los ciudadanos romanos. El año 604 de 
la fundación se pusieron á cargo de cuatro preto
res estos procesos públicos, llamados, según Cice
rón, qucestiones perpetua}, que eran cuatro princi
palmente: la de soborno (de repetundisj: la de in-
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trigas en las pretensiones de empleos ó dignidades 
fde amhituj: la de lesa magestad ó crímenes de es
tado fmajestatisj: y la de dilapidación del erario 
público fde peculatuj. En el siguiente año 672 se 
instituyeron, gobernando Sila, otros dos pretores 
para conocer en las causas de falsis sicariis et ve-
neficis, y otro para juzgar á los acusados de parrí-
cidiis. 

Concluiremos esta noticia del Pretor y de sus 
^unciones , advirtiendo que su jurisdicción era de 
un año, como antes dejamos indicado; que juzga
ban los asuntos de gravedad en su mismo tribunal 
(pro tribunalij , y decidían los de menor impor
tancia en cualquiera otro sitio donde se hallasen, 
en cuyo caso se decia cognoscere de plano. Y que 
en sus edictos se denominaban caput tralatitium 
todo lo que conservaban de los edictos anteriores 
recibiendo el nombre de caput novum las disposi
ciones ó artículos establecidos á arbitrio del nue-
TO pretor. 

Los EDILES , asi denominados á cura oedium, 
fueron instituidos para cuidar de lo relativo al 
aseo y limpieza de las calles, y aun de los edifi
cios en su parte exterior; de la celebración de las 
exequias, y gastos que se hicieran en elhs; asi 
como de la venta de los esclavos y demás objetos 
de mercado público. Este cargo fue en su creación 
esclusivo de los plebeyos; pero los patricios, que
riendo apropiárselo , instituyeron el año 687 otros 
nuevos Ediles, encargados de proporcionar al 
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pueblo espectáculos y juegos, que recibieron la 
denominación de Ediles cundes ; epíteto que se 
aplicaba por lo general á todos quellos magistrados 
patricios, que podian tomar asiento en el Senado 
en silla curul . 

Los QDESTORES, asi llamados , ^m'a públicas 
pecunias conquirehant, eran los tesoreros del Era
r io público. En desempeño de su ministerio de
bían llevar una exacta cuenta y razón de las en 
tradas y salidas de las rentas públicas: tenían en 
depósito los estandartes militares, y los entregaban 
á los Cónsules cuando salían á campaña: cuidaban 
de dar alojamiento á los Embajadores estrangeros 
y de ofrecerles los presentes del Estado : y reci
bían á los generales victoriosos el juramento de ser 
cierto el parte remitido al . Senado sobre el n ú 
mero dé los muertos en el combate, sin cuyo r e 
quisito no se les concedían los honores del triunfo. 

Los TRIUNVIRI CAPITALES tenían á su cargo la 
custodia de las cárceles, y cuidaban de hacer eje
cutar las sentencias que recaían en las causas de 
sus presos. Los QUINQUÉ VIRI GIS ET ULTRA TIBE-
RION rondaban las calles por la noche, á fin de 
evitar los robos, los desórdenes y los incendios. 
Los TRIUNVIRI MOISETALES tenían á su cargo la 
fabricación y circulación de la moneda. Los 
QUATORVIRI VIAI.ES las calles y caminos públicos. 
Otros funcionarios de este género se conocían en 
Roma; pero de tan intima categoría, que no me
recen mención especial en este lugar, ni importa 
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su conocimiento para el estudio de la historia 
legal. 

Aunque la organización municipal de Italia y 
de las provincias romanas nos es absolutamente 
desconocida en los primeros tiempos de la repú
blica, siendo las noticias mas remotas que de ella 
tenemos las que comienzan á mediados del s i 
glo V I I , en cuya época se promulgó la ley T u 
lla de civitate italis danda, no queremos dejar de 
dar una sucinta noticia del régimen estableci
do en ellas después de la promulgación de la c i 
tada ley. 

Las ciudades conquistadas, que se llamaban 
municipios ó colonias , según se les conservaban 
sus antiguos habitantes ó eran repobladas por otros 
nuevos, tenian sus comicios ó asamblea popular, 
su curia, que era equivalente al Senado romano, 
y sus magistrados, que eran nombrados en la mis
ma forma que los de la ciudad de Roma. Eran 
estos el censor, cediles , quinquennalis, defensor y 
varios otros; pero los cónsules se reservaban el 
conocimiento de las causas que no pasaban de cier
ta cantidad determinada. Estaban exentas de pagar 
contribuciones de toda especie , y podian disponer 
libremente de su propiedad, cuyo derecho se de-
denominaba en ellas el comertium del suelo. Go
zaban ademas de la facultad de gobernarse pór 
leyes especiales , denominada autonomía , y esta 
prerogaliva junta con la de nombrar por si mis
mos sus magistrados , constituian su superioridad 



— 1 1 1 — 
respecto de las prefecturas, que no disfrutaban de 
ninguna de estas preeminencias. 

Entre el estado ó condición de estos m u n i c i 
pios, y el de los ciudadanos romanos denominados 
cives, se conocia una clase media, á que se daba el 
nombre de latini. Diez y ocho ciudades que se 
mantuvieron fieles y sumisas á la República d u 
rante la primera de las guerras púnicas , recibieron 
de esta en recompensa el libre ejercicio de a lgu
nos derechos, como el del comercio de sus b i e 
nes, y el de connuhium , que disfrutaban en igual 
grado que los quirites ó cives romani; pero es-
tendidas con el tiempo estas distinciones á a l 
gunas ciudades, vinieron á constituir el jus la -
tinorum, de que en las instituciones se hace men
ción con mucha frecuencia , particularmente en el 
título de libertinis y algunos otros del tratado de 
personas. 

Las provincias ó posesiones ultramarinas, bajo 
cuyo nombre se comprendían en los últimos t i em
pos de la República reinos enteros, como la Espa
ña, las Gallas y la Rretaña en el imperio de Occi
dente, y en el Oriente el Egipto y otros muchos 
ler í i tor ios del Asia menor, estaban aun mas des
tituidas de derechos que las ciudades itálicas, 
puesto que pagaban tributos al Erario de Roma, 
y al tiempo de su conquista quedaban derogadas 
sus leyes y fueros, rigiéndose en lo sucesivo por 
las que dictaba el gobierno de la capital. Un ma
gistrado romano, denominado procónsul ó proprce-
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tor, y mas tarde proeses provincias, era la autoridad 
suprema que en ellas reemplazaba á los reyes que 
la gobernaban antes de la conquista. Estos magis
trados solían tener un gran boato y una nume
rosa comitiva: ejercían en las provincias la auto
ridad civi l y mil i tar ; la recorr ían toda personal
mente en el espacio de un año , y conocían en t o 
das las causas de mas importancia que se susci
taban en ella, remitiendo las restantes á su cues
tor ó lugartenientes. 

No podríamos terminar este capítulo sin hacer 
algunas observaciones acerca del gobierno de las 
provincias romanas, cuya constitución dejamos es-
plícada en los párrafos anteriores. 

En tanto que Roma no estendió sus conquis
tas sino en el interior de la Italia , los pueblos 
sometidos á ella lo estaban, por decirlo así, en cla
se de confederados, y cada cual se gobernaba por 
sus antiguas leyes, apenas modificadas. Pero cuan
do sus armas vencedoras llegaron mas allá de los 
mares, y el Senado no pudo ya vigilar sobre el 
gobierno de las provincias conquistadas , enviando 
á ellas los procónsules y propretores , desapareció 
la armonía entre los poderes legislativo, ejecutivo y 
judicial , que tan bien ordenados se hallaban en la 
ciudad de Roma. Los presidentes de las provincias 
reunían en sus personas las facultades de todas las 
magistraturas romanas, aun las del pueblo mismo; 
en su consecuencia ejercían á su albedrío todos 
los poderes anejos á ellas , y eran, si nos es lícito 
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servirnos de esta espresion, los bajaes de la Repú
blica romana. 

Siendo de necesidad en los gobiernos republ i 
canos la reunión de la autoridad civil y militar en 
una misma persona, por lo peligroso que en ellos 
seria hacer de la profesión de las armas un esta
do particular, distinto del que abrazan las funcio
nes civiles, esta necesidad hacia que una repúbli
ca conquistadora , como la de Roma , no pudiese 
á la vez comunicar su gobierno á las provincias, 
y regirlas conforme á la constitución que en ella 
se observaba. En efecto, si el magistrado enviado 
para su gobernación reunia en su persona las facul
tades militares y civiles, era necesario que tuviera 
también el poder legislativo y el judicial , porque 
nadie podría hacer las leyes ni administrar j u s t i 
cia sin su precisa intervención. Por eso una m o 
narquía puede comunicar mas fácilmente la forma 
de su gobierno , estableciendo unos funcionarios -
encargados del poder mi l i ta r , y otros revestidos 
de la autoridad civil ejecutiva; lo cual no lleva 
consigo los peligros de despotismo, que p r r des
gracia se vieron realizados en las provincias cuya 
constitución analizamos. 

El mayor privilegio de que disfrutaban los c i u 
dadanos de Roma , era el de no ser juzgados sino 
pór la asamblea popular. Sin esta garantía, se ha
llaban en las provincias sometidos al poder a r b i 
trario de un procónsul ó propretor ; y mientras en 
la ciudad apenas era conocido el absolutismo, es-

8 
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te se ejercía en toda su fuerza sobre las naciones 
conquistadas. De suerte que en el mundo romano 
asi como en Lacedemonia , los ciudadanos libres 
disfrutaban por entero las dulzuras de la libertad, 
al paso que los que por su mala suerte ó por 
la conquista venian á ser esclavos, experimenta
ban en toda su fuerza los rigores de la eslavitud. 



L E C C I O N V I I . 

Estado de la Jurisprudencia en esta época.-Sus progresos vi
cisitudes, é influencia en la la legislación romana. ' 

Si examinamos con alguna atención el sistema 
que los romanos observaban en la celebración de 
todos sus actos públicos ó privados, siempre que los 
estimaban de algún in terés , 'ó que pudiesen tener 
alguna influencia en el órden político y en el estado 
civil del país, notarémos que ninguno se llevaba á 
cumplida ejecución sin que interviniesen en él cier
tas fórmulas y se le solemnizase con determinadas 
ceremonias. Asi las leyes no se rogaban jamas sin 
que las precediesen y acompañasen todos los requisi
tos que detenidamente esplicamos en la lección quin
ta: y tanto en ellas como en los demás actos púb l i 
cos de alguna importancia, era lo primero consultar 
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los agüeros , á lo que se seguían después ciertas 
acciones mudas, destinadas á significar el obieto 
principal y los accidentes del acto que se celebraba. 

La vida civil de los romanos nos ofrece tantas 
ocasiones de comprobar este aserto, que dificilmen-
le hallarémos un contrato ó un acto legal de cual
quiera especie, en que no se representase por algu
nas fórmulas ó signos visibles la idea que en su ce
lebración iba envuelta. Por esta razón las ventas, 
aun cuando fuesen de hijos ó de esclavos , se hacían 
por medio de una balanza, y colocando una moneda, 
en uno de sus platillos, peraset libram, suponiendo 
que en el. otro se contenía el objeto vendido. La 
usucapión se interrumpía haciendo un surco con 
arado propio en el campo usucapido. En la celebra
ción de las nupcias se presentaba el fuego y el agua, 
para indicar que el feto necesita tener la fuerza y 
robustez del padre, y recibir la sustancia en el seno 
de la madre. El hijo y el esclavo se manumitían dán
doles una bofetada, y despidiéndolos como libres. 
A la esposa recien llegada á poder de su marido se 
le entregaban unas llaves, para significarle que es
taban á su cuidado todos los objetos de la casa. Y á 
este tenor pudiéramos citar una multitud, de ejem
plos de diferente géne ro , en los cuales veríamos 
que estas señales llegaron á dar nombre á los con
tratos en algunas ocasiones, como sucedió en el de 
mandato, á manus datione, y en el de prenda 
(pignus), á pugno comprimendo. 

Todas las fórmulas y ceremonias, cuya oportuni-
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dad no negaremos, al considerar que un pueblo en 
estado de barbarie y en la infancia de su civiliza
ción, nada respeta tanto ni guarda tan impreso en 
su mente, como aquello que hiriendo en alguna ma
nera sus sentidos, le representa vivas y corpóreas 
las entidades morales que su entendimiento no a l 
canza á penetrar, son ademas un arma muy pode
rosa en manos de los que le gobiernan , como á 
todos nos es dable concebir; puesto que la razón del 
pueblo, perdiendo de esta manera su libertad, se 
constituye esclava de ciertas fórmulas, que porque 
saben tocar á sus sentidos, personiücándose en se
res materiales , disponen á su antojo de la voluntad 
y de los sentimientos de los que asi son comovidos. 
No debemos por lo tanto estrañar que donde quiera 
que elPatriciado romano hallase los medios de su 
jetar á su alvedrio al inmenso número de los clien
tes, los aprovechase como favorables al objeto que 
constantemente se propuso; y si la concisión con 
que estaban redactadas las leyes de las X I I tablas, 
no dejando conocer á la generalidad de los ciudada
nos el modo copio debia ventilar enjuicio sus dere
chos, dejaba campo abierto á los jurisconsultos pa
tricios para que enseñándoles el modo de hacerlo eu 
los diversos casos que pudiesen ocurrirles, los cons
tituyesen respecto de ellos en una nueva dependen
cia, nada hallaremos de estraño en la invención de 
tantas y tan variadas fórmulas , y en el constante 
empeño de tener oculto este conocimiento á los 
ojos del pueblo. 
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Porque si bien es cierto que en interpretar las 

leyes contenidas en el código de las X I I tablas, y en 
esplicar la manera como habían de deducirse en ju i 
cio las acciones que á cada uno competian, acaso no 
se llevó en un principio mas objeto que el de uni
formar los procedimientos judiciales , lo es asimis
mo que esta ciencia introducida en un principio cu 
pró de los clientes, vino á convertirse bien pronto 
en provecho esclusivo de los patronos. Y esto nos 
parecerá aun mas natural, si reflexionamos que los 
patricios, ademas de hallarse constantemente ave
cindados en el país, y de poseer en él fortunas 
considerables, reunían en su orden todas las d igni 
dades sacerdotales, y que por consiguiente se en
contraban entre ellos lodos esos conocimientos que 
mas adelante tomaron el nombre de instrucción y de 
ciencia. Si á esta consideración añadimos la de que 
el derecho estaba tan estrechamente enlazado con 
la religión, que los tribunos mismos, celosos de es
parcir á manos llenas honores y dignidades en la 
plebe , respetaron su enlace constantemente , sin 
levantar nunca su voz en contra de él, ni pedir pa
ra sus protegidos la participación en el conocimien
to de esta ciencia, acabarémos de convencernos fá
cilmente de que la jurisprudencia debió ser en sus 
primeros tiempos el mas pingüe patrimonio de los 
patricios. 

E l curso de los acontecimientos causó, sin em
bargo, una notable variación en este punto. Aun 
prescindiendo de que la jurisprudencia á fines del 
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siglo IV y principios del V cesó de estar tan i n t i 
mamente unida á la religión como en los dos ante
riores, ocurr ió también en este último la publica
ción de toda la jurisprudencia formularia, que el 
siguiente acabó de difundir entre la plebe, sin que 
llegase á quedar oculto ninguno de sus importantes 
misterios. Y con efecto, á mediados del quinto siglo 

. de la fundación de Roma, fué cuando Cneo Flavio, 
que era escribiente de Apio Claudio el ciego, dió á 
luz dos libros divulgando todos estos secretos , de 
los cuales el uno contenia los fasti, es decir el ca
tálogo ó calendario de los dias en que se podia i n 
tentar las acciones, con la lista de los festivos en 
que no era licito hacerlo, y el otro esplicaba las ac-
tiones legis, que eran las fórmulas ó cifras particu -
lares con que debía esponerse en juicio cada una 
de ellas. 

Este importante descubrimiento, sobre cuya 
razón histórica no tenemos ninguna noticia muy 
exacta , y que hizo dar á este libro el título de jus 
cimle flavianum en obsequió á su autor , trataron 
de inutilizarlo nuevamente los patricios, con la i n 
troducción de otras fórmulas mas oscuras que las 
anteriores, y cuyo secreto consistía en las cifras de 
su escritura. Pero en la época en que los plebeyos 
llegaron á ocupar ei Pontificado y principalmente 
cuando obtuvo esta dignidad Tiberio Coruncano, las 
nuevas invenciones quedaron al alcance de todos los 
romanos. Este ademas enseñó públicamente el dere
cho, y el jurisconsulto Elio formó cuarenta \ tres 
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años después (en 552) una colección de fórmulas, 
que se llamó jus chile JElianum. 

Todos estos sucesos produjeron el gran desar
rollo quelajurispradencia esperimentó á principios 
del siglo V I , y que fué aun mucho mayor en los s i 
guientes. Entonces fué cuando apareció en Roma 
una clase particular de sabios que se denominaron 
jurisconsultos, que daban lecciones á los que se de
dicaban á la carrera del foro , y facilitaban la ins
trucción necesaria á los que recurr ían á sus cono
cimientos, bien fuese paseando con ellos en la plaza 
pública, ó bien en sus casas particulares donde los 
recibían en sus dias determinados. Mas por cuanto 
la historia parece descubrirnos en épocas anteriores 
esta misma comunicación de su ciencia á los que 
necesitaban de ella, y porque al hablar de la j u r i s 
prudencia, vemos también casi confundidos los nom
bres interpretatio, disputatio fori, responso, pruden-
tum, y recepta sententice, hemos de distinguir forzo
samente, si queremos evitar contradicciones y con
fusión, los tiempos y las cosas. Los tiempos, porque 
en un principio solo esplicaba el derecho cada pa
trono á sus clientes , y solo se permitia asistir á las 
conferencias de los jurisconsultos á los jóvenes p a 
tricios qae estudiaban; cuando en la época que nos 
ocupa eran esta enseñanza y esta asistencia comunes 
á los patricios y á los plebeyos, á los clientes y á los 
que no lo eran. Y las cosas, porque cada una de 
las espresiones arriba citadas envuelve un pensa
miento muy diferente del que designan las otras. 
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Asi las deducciones que los Jurisconsultos hacian de 
las palabras de la ley, se denominaban interpretatio, 
las discusiones públicas con motivo de los pleitos, 
disputatio fon ; los dictámenes con que satisfacian á 
las consultas, responsa prudentum; y los principios 
ó reglas recibidas y aprobadas únicamente por t o 
dos ellos, receptce senientm. ' 

La profesión de los jurisconsultos consistia esen
cialmente en responderé, scribere y cavere; es decir, 
en dar dictámenes sobre los asuntos en que se les 
pedia; en redactar las fórmulas de las obligaciones, 
contratos, acciones, y procedimientos; y en dir igir 
y aconsejar á los que tenian que entablar alguna de
manda , ó proseguirla una vez intentada. En todos 
estos actos no mediaba nunca interés pecuniario, 
y los jurisconsultos solian recibir á lo mas algún le
gado ó disposición testamentaria hecha en su favor 
por algún cliente á quien en el ejercicio de su fa
cultad hubiesen hecho servicios importantes. Pero 
con el tiempo llegó á hacerse venal esta notable pro
fesión, y los Emperadores se viéron obligados á re
conocer este abuso, una vez introducido , tasando 
por un Senado-consulto las cantidades que se pu
dieran recibir por las defensas , bajo el t í tulo de 
honorarios. 

Los progresos de la jurisprudencia dieron o r í -
gen en los tiempos de la república á las acciones de 
ley y á los actos legítimos, que mencionan todos los 
historiadores del derecho, y cuya diferencia convie
ne esplicar. Llamábanse acciones de ley (actioncs 
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todos aquellos medios legales con que cada 

uuo ventilaba sus derechos ante el magistrado com
petente, y también los distintos procedimientos que 
con motivo de ellas se seguían , y cuya validez de
pendía esencialmente de la estricta observancia de 
las fórmulas inventadas por los jurisconsultos: este 
nombre se aplicaba indistintamente á los actos de la 
jurisdicción voluntaria y de la contenciosa, y se d i 
ferenciaban de los denominados actus legitimi, asi 
en que e^tos se celebraban por lo general sin la pre
sentación solemne ante el mí»gistrado fintra prívalos 
parietesj, como en que su objeto era casi siempre 
llevar á cumplida ejecución algún acto de jur isd ic
ción voluntaria, en que lejos de haber oposición al
guna , existia conformidad absoluta en la v o 
luntad de las partes interesadas; tales eran la adop
ción, la emancipación, y algunos otros de esta espe
cie: estos , sin embargo, tenian de común con los 
primeros el que no admitían dia, condición, ni pro
curador, debiendo esplicarse en el acto, puramente 
y por los mismos colitigantes. 

Las actiones legis se hallaban disididas , según 
Gajus, en cinco clases; y se podia demandar en jus
ticia ó proceder según la ley flege agere): 1.° sa 
cramento (por el depósito ó consignación judicial); 
2.° per judicis postulaiionem (por la demanda so
lemne del juez); 3.° per condictionem (por la condi
ción); 4.° per manus injectionem (apoderándose de 
la cosa); y 5.° per pignoris capionem (poniendo la 
mano sobre una prenda): pero asi como en la va -
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riada aplicación de estas clases las acciones de ley 
eran infinitas, asi también podcmes afirmar que la 
jurisprudencia romana en su parte formularia nos 
es absolutamente desconocida. Los actus legitimi 
introducidos por los jurisconsultos fueron también 
en número de cinco, según algunos autores; pero 
otros los hacen llegar hasta ocho, que todos cono
cemos en las instituciones y que son los siguientes. 

Mancipatio. E l modo de comprar y vender las 
cosas mancipi. Asi se denominaban aquellas cosas 
preciosas , sobre las cuales se ejercía el derecho 
quiritario, como loá hijos, los esclavos, los fundos 
itálicos, y las joyas ó alhajas, 

Cesio in jure. E l modo de comprar y vender las 
cosas nec mancipi: asi se llamaban las cosas menos 
preciosas, que se vendían por esta consideración con 
ritos no tan solemnes. 

Manumissio. E l acto de dar la libertad á un es
clavo. 

Mancipatio. E l acto de dar la libertad á un hijo. 
Hoereditatis aditio et repudiatio. Los modos de 

adir y de repudiar una herencia. 
Servi optio. El modo de sacarse por el legata

r io el legado de opción. La palabra serví no es mas 
que un ejemplo de los muchos legados de opción 
que podian dejarse. 

Tuloris datio. La dación de tutor: cuando á falta 
de testamentario y legítimo, habia de nombrar el 
magistrado al que debia encargarse de la tutela. 

Aceptilatio, E l modo de desatar las obligado-
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nes, principalmente las que consislian en deudas. 

No debemos omitir en este lugar una observa
ción que nos enseña demostrado por la historia lo 
que la razón por sí sola es bastante á comprender. 
Si la jurisprudencia romana no hubiese tenido por 
base otra legislación que el strictum jus de las X I I 
tablas, fácil no es concebir que su estudio no habria 
sido objeto de la atención de algunos hombres e m i 
nentes, ni estos hubieran podido introducir con ella 
novedades tan importantes en el derecho, como te
niendo otro campo mas vasto por donde esterider su 
vuelo. Y con efecto, esta ciencia no se fué desar
rollando sino á medida que el derecho civi l romano 
iba perdiendo su primitiva unidad. Asi en los t i em
pos de Cicerón los jurisconsultos no leian el derecho 
pontificio, porque como no existia ya el fuerte v í n 
culo que antes lo enlazaba con el derecho civil , se 
descuidaba siempre su estudio , alegando que habia 
caido enteramente en desuso. Por el contrario, los 
romanos en esa misma época admitían generalmen
te como justo todo lo que pasaba en las demás na
ciones civilizadas ; y como los pueblos, cuyas cos
tumbres habían aprendido á conocer, formaban pa
ra ellos el mundo entero , hacían marchar en una 
misma línea con el derecho civil (jus civilej los 
principios proclamados por leyes positivas, ó admi
tidos tácitamente por la costumbre y el uso entre 
estos diferentes pueblos, fleges et mores) (1). 

(1) V. Hugo§ . 185. 
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Si teniendo cuenta la confusión que esta d i 

versidad de derechos podia introducir en la legisla
ción general de Roma, recordamos ademas el i n 
menso campo que los pretores hablan presentado á 
talento de los jurisconsultos en unos edictos que 
minaban en sus cimientos la legislación romana, y 
que servían de norma para la administración de 
justicia en unión con las mismas leyes á las cuales 
contrariaban, enlazándose sin embargo en la apa
riencia estos opuestos principios por sutilezas á 
cual mas ingeniosas, no debemos estrañar ya que la 
jurisprudencia en los últimos tiempos de la R e p ú 
blica romana fuese una verdadera ciencia, digna del 
estudio y de la meditación de hombres tan eminen
tes, como lo fuéron Mucio Escevola , Cicerón y 
Servio Sulpicio. 

Mas adelante tendrémos ocasión de recordar 
estos nombres, porque en ellos se marca el origen 
de esejnmenso desarrollo que la jurisprudencia t u 
vo hasta el tiempo de Alejandro Severo. Por lo que 
respecta áeste lugar, persuadidos de que no por los 
jurisconsultos que citemos, sino por el conocimien
to de"sus obras y de la influencia que tuvieron en el 
derecho, es como puede tenerse una noticia úti l , 
completa y exacta de todos ellos , nos abstendrémos 
de insertar una lista de nombres, que los que deseen 
conocer y encomendar á su memoria , encontrarán 
con mas ó menos estension en cuantos escritores an
tiguos y modernos se han ocupado de la historia 
del derecho romano. 
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Habiendo esplicado en el capítulo anterior la p r i 

mera fuente del derecho no escrito, que es el edic
to pretoriano, y desenvue'to en el presente la se
gunda de ellas, ó sea la ciencia délos jurisconsultos, 
no podemos menos de observar que lo que en legis
lación llamamos costumbre ó derecho consuetudina
r io , formó también en Roma una parte de su derecho 
no escrito, llegando á adquirir fuerza de ley y á 
ser respetados como tales algunos usos antiguos, ba
jo la denominación de majorum mores et consuetu— 
diñes. Este y no otro origen han tenido ías que dis
ponían que las mugeres y esclavos no pudiesen ob-̂  
tener ningún cargo r i v i l : que no fuesen válidas las 
donaciones entre marido y muger, y otras decisio
nes importantes cuya procedencia de las costumbres 
patrias hallamos demostrada en todos los exposito
res antiguos de la legislación romana y de su his
toria. 

Con esta observación habremos terminado cuan
to acerca de la úl t imade ellas nos parece convenien
te esponer á nuestros lectores dentro del segundo 
período de la historia romana que se comprende 
bajo el nombre de la República. Un nuevo campo se 
descubre á nuestros ojos al acércanos á la época del 
imperio. En él los hechos son ya mas conocidos , se 
presentan á nuestra imaginación bajo un orden dife
rente, y su mayor abundamiento no nos permit irá 
tampoco ser tan prolijos en su exámen individual. 
Nuestros lectores conocen ademas, y esta circuns
tancia nos escusa repetirlo , el método bajo el que, 
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presentando ahora cuantas disposiciones notables 
contribuyeron desde los primeros tiempos del i m 
perio á la formación de los códigos dé Justiniano, 
vendrémos después á describir sus vicisitudes y a l 
ternativas desde el siglo Y I de la era cristiana hasta 
la época en que escribimos la presente obra. 





IMPERIO. 

LECCION V I I I . 

Vicisitudes de la legislación desde el reinado de Augusto hasta 
la época de Alejandro Severo. 

A l destruirse la monarquía romana cinco s i 
glos antes de la época que ahora nos ocupa, con
templamos en la historia el espectáculo de un 
pueblo que levantándose para echar por tierra 
una institución sólidamente establecida y reem
plazarla por otra mas estraña.á sus costumbres y 
naturaleza, tuvo que esperimentar grandes tras
tornos antes de ver consolidado de una manera 

stable su nuevo gobierno. Pero si desdoblamos 
9 
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los anales de Roma hasta llegar á los últimos 
tiempos de la República , y en ellos examinamos 
cuidadosamente las causas de su caída, yeremos 
cómo se representa en este mismo pueblo una es
cena enteramente diversa y cómo heridas de muer
te sus instituciones fundamentales por aconteci
mientos inesperados é imprevistos , en vano los 
amantes del pais intentan contener una revolución 
que les conduce á la pérdida de su gobierno, de 
su libertad y de sus leyes. Apenas un jóven tan 
valiente como ambicioso , tan esforzado como au
daz, sale de entre el estruendo de las armas para 
ocupar uno de los mas elevados puestos del Esta
do, y por primera vez 'en cerca de quinientos años 
sufrió Roma á un tirano bajo las insignias de un 
Cónsul, y principió á ver quebrantadas las formas 
de su gobierno republicano. Pero si Mario habia 
tiranizado su patria aparentando defender la cau
sa del pueblo, y revestido de la dignidad consular 
pronto debia reemplazarle un hombre desmesura
damente ambicioso y criminal por sistema , que 
apoyando las pretensiones de la nobleza, y llegan
do á ser nombrado Dictador perpetuo , pondría en 
lista tres mi l cabezas romanas al mismo tiempo 
que condenaba millares de ellas á la proscripción y 
al destierro, y heria de muerte la constitución del 
Estado, aniquilando el poder de los tribunos. 

Impotente Roma para salvarse á si misma, pu
so su libertad en manos de Pompeyo, y este v i r 
tuoso general, cumpliendo la noble misión que 
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habla recibido de su patria, reconoce de nuevo es
tos magistrados populares , trata de conciliarse su 
amistad, y se une con Cesar , jóven patricio del 
partido de Mario. Desgraciadamente no podia ser 
duradera la unión en el mando con un hombre 
que queria mas bien ser el primero en Álgido que 
el segundo en Roma; y sucediendo á la desave
nencia la guerra abierta , Pompeyo sucumbe en-
las llanuras de Farsalia, y poco después Cesar der
ramó lágrimas sobre su cabeza teñida en sangre en 
las playas del Egipto. 

Tan dispuesto creyó el afortunado vencedor al 
pueblo romano para recibir y sancionar la t i ra 
nía; tan avezado le hallaba ya en los últimos t iem
pos á ser esclavo, que nada creyó menos diücil 
que trocar la república en imperio, ocivpando de 
nuevo el trono. Pero como en Roma no se habían 
estinguido aun las generaciones de Bruto, de ^ é -
gulo, y de Catón, el primer ensayo de esta espe
cie debia necesariamente costar la vida al que 
osara intentarlo. Por eso Cesar fué asesinado en 
el momento en que debia llamarse Emperador de 
Roma, y la historia nos presenta en su muerte un 
hecho muy notable, que á pesar de ser contrario 
á la marcha de los acontecimientos , no fué bas
tante á detenerla; á la manera que ninguna excep
ción destruye la fuerza de una regla general. 

Y en prueba de esta verdad, ¿qué fué lo que 
hizo Roma después del asesinato de Julio Cesar? 
Oponerse por medio de C cerón y del Senado á 
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las pretensiones de Oclayio y Antonio, y permi
tirles sin embargo que gobernasen la república 
en unión con Lépido formando un triunvirato 
[triuuviri reipuhlige constituende). Cuestión de n ú 
meros, en la que, como en la época de Pompeyo 
debian los asociados en el gobierno reducirse por 
fin á uno solo. E l tiempo enseñó bien pronto que 
no podia menos de tener lugar un desenlace seme
jante, porque aniquilado y abatido el que contaba 
con menos val ía , como antes babia sucedido á 
Craso con Cesar y Pompeyo , bien luego se des
bara tó el obstáculo que en la persona de Lépido 
bailaban las miras interesadas de Octavio y de su 
rival Antonio. Los mares del Egipto fueron des
pués para el imperio romano la segunda Farsalia; 
y la batalla de Accio decidió en favor del heredero 
de Julio Cesar el derecho de gobernar el mundo. 
Demasiado conocida es la historia de las humilla
ciones y de los ruegos del Senado para que A u 
gusto se encargase del gobierno supremo, que 
aparentaba rehusar, y que aceptó por diez años, 
repitiéndose igual escena por segunda vez al es
pirar este plazo. E l hecho es que la dominación del 
Estado quedó desde entonces en manos de uno 
solo, constituyendo esta variación una verdadera 
tiranía, en cuanto debia su origen á la pérdida de 
la libertad que el pueblo habia disfrutado hasta 
entonces. 

Y no se crea que fueron la usurpación ó la vio
lencia los medios por los cuales obtuvo Augusto 
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este poder de que mas adelante disfrutaron sus 
sucesores ; puesto que le fué conferido en vir tud 
de la voluntad del pueblo romano, consignada es-
presamente en ese célebre monumento, denomina
do lex regia. No podemos menos de manifestar á 
nuestros lectores al llegar á este punto , que des
graciadamente nada se sabe de cierto sobre el 
origen y naturaleza de una decisión legal que 
tanto nos importaría descubrir, y de la cual reci
bían los Emperadores la potestad que mas adelan
te ejercieron. Hablando acerca de ella en su his
toria el jurisconsulto Heinecio, se inclina á creer 
que dicha ley fué una reunión de todos los Sena
dos-consultos en los que se concedieron á A u 
gusto honores y privilegios ; para lo cual alega 
algunas razones , fundadas principalmente en pa-
sages de escritores antiguos. Pero Hugo rechaza 
semejante doctrina, porque según las espresiones 
de otros autores notables , entre los cuales se 
cuenta Gajus, y según la misma intitula de Justi-
niano, la lex regia era una verdadera ley , asi r e 
conocida y apellidada espresamente. A l recordar, 
no obstante , que Sila fué revestido de una autori
dad igual antes de la época en que nos hallamos, 
y deducir en su consecuencia que el origen de 
esta ley deberla retrotraerse al tiempo de su 
célebre dictadura , abandona esta cuestión por 
demasiado intrincada y confusa , conociendo que 
las inducciones históricas nos llevan en ella á 
distintos terrenos, en los que cada vez en-
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contramos menos dalds para poder examinarla. 

De cualquier modo que sea, Augusto rcYestido 
por ella del carácter de rey , acabó de consolidar 
á su sombra una autoridad que por grados había 
ido adquiriendo en los seis años de Consulado que 
ejerció en Roma , después que quedó libre de su 
r ival Antonio en la batalla de Accio. Desde esta 
época la legislación romana, de cuyas vicisitudes 
y progresos vamos á ocuparnos, principió á ser, 
como mas conforme á la naturaleza de la constitu
ción del imperio, menos inmediatamente derivada 
de las decisiones del pueblo, al que vinieron á sus
ti tuir el Emperador y el-Senado, si bien semejante 
variación no se manifestaba abiertamente , ni se 
sasicionó por una medida gubernativa, como en 
tiempo de Tiberio. 

Comenzando por el reinado de AUGUSTO encon
traremos en él varias leyes antiguas renovadas con 
sm sanción , ó recibieron con ella la fuerza obliga
toria que hasta entonces no habian adquirido, 
como asimismo otras disposiciones promulgadas do 
nuevo, algunos senados consultos, y varias cons
tituciones ó edictos suyos. A las primeras pertene
cen: la ley Plautia, que despojaba al poseedor de 
las cosas adquiridas por la fuerza: la Julia repe-
tundarum que prohibia la posesión de aquello que 
se habia alcanzado por medio de concusiones y pre
varicaciones, y que se dirigió especialmente á las 
provincias: la. Scribonia viaría sobre la usucapión 
de servidumbres; y las célebres leyes Julia de adul-
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íeriis ó de fundo dotali y Papia Poppea, de las que 
en otro lugar hicimos ya mención especial. Entre 
las segundas se cuentan : la ley JElia Sentía, que 
prohibía á todo acreedor insolente y á los menores de 
veinte años manumitir sus esclavos sin justa causa, 
reconocida y aprobada por un consejo La Fur ia 
Caninia , que proporcionaba el número de manu
misiones por testamento al de los esclavos que el 
testador poseyó durante su vida: la Junia Velleja. 
que permitía por primera vez instituir herederos 
á los hijos póstumos ; y una de las denominadas 
Julioe judiciarm, que tuvieron por objeto arreglar 
los procedimientos , acortar los términos de los 
juicios, y simplificar en un todo la jurisprudencia 
forense, cuya confusión realmente necesitaba de 
un pronto y eficaz remedio. 

A los Senados-consultos referimos: e\ Silania-
m m , notable en la historia del derecho civi l , por
que en él se exponía á algunos herederos á perder 
el derecho de suceder en las herencias que les 
eran deferidas por testamento (1): el Statilianum 
prescribiendo esta querella dentro del término de 
cinco años; y el Vellejanum, declarando nula t o -

(1) La razón de esta exposición es porque disponía» 
7if. si dominus a familia occisus dicereiur, de ea^ an-
tequam heeres adeat, publica qumstio haberetur, et de 
soniibus sumeretur supplicium, nec prius tabula tes-
lamenti aperirenturf vel si quid contra factum fuerif, 
hmreditatem fiscus occuparet. j 
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da fianza presentada por una rauger. Por últ imo, 
entre las constituciones ó edictos de Angusto nota
remos las que disponian que un hijo de familias 
soldado (filius familias miles) no pudiese ser deshe
redado por su padre; y que fuese nula la obliga
ción que prestase una muger á responder por los 
actos de su marido. E? sobre todo digna de l l a 
mar nuestra atención la que dió fuerza obligatoria 
á los codicilos y fideicomisos, que hasta entonces 
hablan estado entregados á la buena fé de los he
rederos, en cuyas manos se encomendaban tales 
disposiciones testamentarias. La razón histórica 
de esta importante disposición fué el que Augusto 
mismo habia sido instituido heredero por Julio 
Cesar en la forma fideicomisaria , á la que desde 
entonces quiso dar un carácter legal y estricta
mente obligatorio. 

Antes de concluir la historia legal del reinado 
de Augusto, no queremos dejar desapercibidos tres 
hechos notables que en él observamos, y cuya i n 
fluencia en la consolidación del nuevo gobierno 
sabrán apreciar nuestros lectores. I.0 Que aun
que no despojó al pueblo en la apariencia de la f a 
cultad legal que hasta entonces habia ejercido , la 
redujo considerablemente , dejando á la asamblea 
popular el carácter de revisora ó correctora de 
sus disposiciones: non omnia suo arbitrio sanciebat, 
sed plura etiam populo promulgahat, ut si quid ei 
minus placeret, emendaret. 2.° Que conservando 
todas las magistraturas del Estado , cuyas d igni -
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dades estaban acumuladas en su persona, parecia 
mantener y respetar la antigua constitución de 
Roma, cuando en realidad favorecía tan solo á sus 
miras particulares, teniendo en su mano la facul
tad de dar edictos como Tribuno, como Cónsul, 
como Pontífice y como Procónsul , en los ramos 
de administración pública que incumbían á cada 
uno de estos magistrados. Y 3.° que limitó la f a 
cultad jure respondendi á aquellos jurisconsultos 
cuyas doctrinas apoyaban la nueva forma de go
bierno y las ideas políticas del Emperador , o b l i 
gando al mismo tiempo á los jueces á respetar 
sus dictámenes como las únicas decisiones en de
recho legítimas y valederas. 

TIBERIO, sucesor de Augusto , hizo notable su 
reinado alterando la constitución política de la c iu
dad de Roma, puesto que traspasó al Senado la fa
cultad de hacer leyes que hasta entonces había 
radicado en el pueblo y en sus comicios : esta me
dida se dictó bajo el pretesto de obviar las inmen
sas dificultades que tan numerosa reunión llevaba 
consigo y se redactó con especial cuidado p.tra que 
no se deslizase en ella espresion alguna dirigida á 
privar abiertamente al pueblo del uso de este pre
cioso derecho. En asuntos civiles la legislación de 
su época nos ofrece la ley Junta Norbana (1), que 

(1) La ley Junta Norbana se ocupaba de los esclavos 
que hablan sido manumitidos con la obligación de conti
nuar prestando servicios á su patrono. Estos esclavos 
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se ocupaba de los derechos de los siervos manu
mitidos; y la Visellia, que asimismo versaba sobre 
los escesos en las manumisiones. También nota
remos el senado-consulto Libonianum, imponiendo 
la pena de la ley Cornelia de falsis al que otorgase 
ó autorizase á sabiendas un testamento falso: el 
Peréicianum , extendiendo las penas establecidas 
para los celibatarios á los sexagenarios que en tan 
avanzada edad contraían matrimonio , por conside
rarlos inútiles para el fin á que se dirigían constan
temente las leyes sobre nupcias , que era el au 
mento de la población. Y el Licinianum y Rube-
llianum, aplicando la pena impuesta por la ley Cor
nelia de falsis, ya citada, á los que recibiesen d i 
nero por prestar testimonios verdaderos ó falsos, 
hacer delaciones y otros actos de análoga natu
raleza. 

E l reinado de CLAUDIO nos ofrece una ley de 
su nombre sobre la tutela de las mugeres, que ar
regló de una manera difinitiva un punto de doctri
na sobre el cual se hablan dictado varias y distin
tas disposiciones en épocas anteriores. Estableció 
que la muger nacida libre no estuviese en adelan
te bajo la tutela de sus inmediatos herederos, que 

obtenian el título de Latinos, con algunas restricciones 
en cuanto á ios derechos que compelían á los de es
ta denominación, entre ellas la que hacia relación á la 
facultad de testar,- y por esta razón se les daba el 
nombre de Z'atini Juniani. 
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por esta circunstancia tenian mayor interés en 
agravar el peso de su autoridad. Y entre los sena
dos consultos de su tiempo encontramos: el Largia-
num sobre la preferencia de los hijos del patrono 
que no hubiesen sido espresamente desheredados, 
á los herederos extraños en los bienes de un liber
to constituido en la clase de Latinus Junianus : el 
Claudianum sobre los honorarios de los abogados, 
viéndose precisadas las leyes á reconocer este i n 
t e r é s , porque asi lo exigia el estado de las cosas, 
y el inmenso vuelo que habia tomado la jur ispru
dencia en los últimos tiempos de la república: el 
Macedonianum sobre el dinero prestado á los hijos 
de familia: Y otros dos Claudianos, uno sobre las 
nupcias de los sexagenarios, y otro sobre los dere
chos de patronato. 

Por varias de sus constituciones dispuso : que 
en el caso de ocuparse los bienes de un padre de 
familias por sus deudas , se respetase siempre el 
peculio profecticio de sus hijos : que se necesitase 
el consentimiento del curador en la arrogación de 
un menor; y que el emperador se declaraba pro
tector de los esclavos injustamente maltratados por 
sus amos. En favor de los pupilos, y por notar 
que los magistrados a quienes competía ponerlos 
e n l ú t e l a eran algo remisos en el cumplimiento de 
su cargo, ordenó que los Cónsules se encargasen 
extra ordinem de nombrarles tutores. 

En el reinado de su sucesor NERÓN hallamos 
cinco senados-consultos muy dignos de notarse. 
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El Trehellianum, mandando que las acciones con
tra los Bdeicomisos se dirigiesen siempre á la per
sona del heredero fideicomisario, y no del fiducia
r io ; es decir, contra aquel á quien se dejaba el fi
deicomiso , y no contra el que se encargaba de 
entregarlo. E l Memmianum , invalidando para los 
efectos civiles las donaciones simuladas. E l Cahi -
sianum, declarando de ningún valor las nupcias en
tre sexagenarios, en cuanto al marido pudieran 
haberle aprovechado para obtener herencias ó l e 
gados, y á la muger para recibir su dote. E l iVe-
ronianum, por el cual se declaraba que todos los le
gados, cualquiera que fuese la fórmula con que se 
hubiesen redactado, eran tan válidos como si se 
hubiesen dejado per damnationem. Y otro, cuyo 
nombre no conocemos, sobre la forma exterior de 
las escrituras de testamento. Disponía que la p r i 
mera y última de sus hojas quedasen siempre en 
Uanco, con la firma del testador; y también orde
naba en él respecto de los otros documentos p ú 
blicos ó privados , que en el exterior se esplicase 
minuciosamente lo que el interior contenia; á fin 
de que en ningún caso hubiese necesidad de abrir
las , á menos que se quisiese probar que no se ha
bla cometido ninguna infracción de ley al exten
derlos. 

Los reinados de VESPASIANO, TITO, y DOMICIA-
NO, cuyos Emperadores son conocidos en la histo
ria de Roma bajo el nombre de LOS FLAVIOS, 
ofrecen muy pocas disposiciones legales dignas de 
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notarse. Dióse en la época del primero el sena
do-consulto Pegasianum , estendiendo á los fidei
comisos la disposición de la ley Falcidia relativa 
á la quarta, asimilando de esta suerte el heredero 
por fideicomiso al legatario en una porción de la 
herencia. De otro senado-consulto, el Vilrasianum 
habla también el jurisconsulto Heinecio, diciéndo-
nos que versaba sobre las manumisiones de los es
clavos ; y en su reinado se dispuso asimismo que 
el heredero pudiese ser obligado en algunos ca
sos á adir ó repudiar la herencia sin el beneficio 
de la quarta. Conocemos ademas dos senados-con
sultos Plancianos, uno disponiendo que fuesen nu
los los fideicomisos dejados á personas incapaces, 
y otro estableciendo que el divorciado tuviese obli
gación de reconocer como suyo el hijo que h u 
biese nacido dentro de los diez meses después del 
divorcio. Tito reprodujo varias disposiciones an t i 
guas, eximiendo á los soldados de toda formalidad 
para espresar su última voluntad. Y de la época 
de Domiciano nos queda el senado-consulto Junta-
num, invalidando toda declaración de libertad ó i n 
genuidad , que los esclavos ó libertos prestasen 
falsamente acerca de si propios, cuando fuese de 
acuerdo con sus dueños ó patronos. 

En tiempo de NEKVA hallamos una ley agraria 
y otras dos disposiciones legales: una haciendo es-
tensivo á ciudadanos sujetos á la patria potestad 
los beneficios concedidos á los testamentos de los 
militares; y otra permitiendo dejar legados á todas 
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las ciudades que estuviesen bajo la dominación de 
Roma. 

Del reinado de TRAJANO es la ley Vectibulici, 
concediendo á los libertos de los municipios el de
recho de ciudadanos romanos. E l senado consulto 
Ruhrianum de su época, que disponia se declarab
rasen libres por el Pretor los esclayos cuya liber
tad se encomendaba al heredero , siempre que 
hallándose éste ausente, no se presentase á -veri
ficarlo , y que esta libertad se entendiese como 
dada directamente , fue modificando por el Dasu-
mianum, que le siguió , y que dispuso se entendie
se esta libertad dada fideicomisariamente siempre 
que el heredero se hubiese ausentado por justa 
causa (1). De su época son asimismo varias cons
tituciones, disponiendo se respetase y conservase á 
los soldados la facultad de testar sin solemnidades, 
siendo válida la voluntad declarada sin ellas cuan
do morian militando bajo sus banderas. Hugo con
sidera como uno de los monumentos legales mas 
notables en la antigüedad unas tablas de este mis-

(t). Entre la libertad dada directa y fideicomisa
riamente habia la inmensa diferencia de que aquella era 
la que se decia dada por el mismo testador, en cuyo 
caso no tenia patrono el liberto, y por consiguiente esta
ba libre de toda obligación respecto del heredero ; y la 
segunda era la que se encargaba dar al heredero mismo, en 
cuya consecuencia se consideraba á éste por patrono del l i 
berto, y con derecho á exigirle todos los servicios que debía 
prestarle como á tal. 
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rao reinado que contienen las disposiciones estable
cidas por el Emperador Trajano para asegurar 
alimentos á los hijos nacidos de padres libres (¿a-
bulg alimentar ice). 

Muchos son los Senados consultos y constitu
ciones que de la época de ADRIANO nos citan los 
autores antiguos y modernos, aunque de su ma
yor parte no conozcamos los nombres. Sabemos 
que uno declaraba nula la libertad concedida á los 
esclavos con ánimo de defraudar á los acreedo
res (1). Otro concédia el derecho de ciudadanos 
romanos á los nacidos de un latino y una muger 
romana. Según otro , la usucapión en calidad de 
heredero no estorbaba para intentar en su con
tra la acción de petición de la herencia. Declará
base por otro senado-consulto ser válido el tes
tamento de un padre, aunque el hijo sobre cuyo 
estado se disputaba, probase la paternidad. Y aun 
citaremos otros dos en vi r tud de los cuales se des
tinaban al fisco los fideicomisos dejados á los es-
trangeros , y se especificaba lo que el poseedor 
de una herencia podia ser obligado á restituir 
como perteneciente á ja misma. 

Sus edictos disponían que se dividiesen las deu
das, cuando eran varias, entre los diversos fiado
res de un mismo deudor. Que el heredero no 

(3) Cuando alguno tenia deudas de consideración y no 
poseía mas bienes que sus esclavos, podian tener liigar 
estas manumisiones con ánimo de defraudar á los acreedores 
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fuese responsable de las contraidas ocultamente por 
aquel á quien sucedía ; disposición notable en que 
por primera vez se sostituyó un principio de eter
na justicia á los contrarios de derecho estricto, que 
en esta materia sancionaban las leyes romanas. Y 
se dispuso asimismo que los soldados vueltos á sus 
hogares pudiesen disponer de su peculio castrense 
del mismo modo que los que estaban en activo 
servicio. 

Durante el reinado de ADRIANO tuvo lugar la 
publicación del Edicto perpétuo por el Pretor y 
Jurisconsulto Salvio Juliano , el cual trabajando 
mas detenidamente que sus antecesores en este ra 
mo de la administración pública que estaba enco
mendado á los Pretores, y deseando proporcionar 
á sus edictos una estabilidad que hasta entonces 
no habian jamás alcanzado, suprimió, corrigió, y 
adiccionó cuanto creyó conveniente al publicar el 
suyo, mereciendo su excelente trabajo una grande 
veneración y un aprecio muy particular de parte 
del Emperador, que le dió mayor fuerza por me
dio de un senado consulto. Es sin embargo un 
grave error, en el que varios escritores de nota 
han incurrido, el de asegurar que este Edicto con
tenia en si una legislación nueva, 6 un cuerpo com
pleto de ella, como las X I I tablas , y que, una 
vez promulgado, no fué licito en lo sucesivo á los 
Pretores hacer en él alteración alguna al comen
zar el ejercicio de su cargo. Este equivocado con
cepto, que ha traido en pos de sí muchos otros. 
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dando al Edicto mal denominado perpétuo y al r e i 
nado de Adriano en que fué publicado . mayor 
importancia de la que tiene realmente en la histo
ria legal, debe desaparecer ante la poderosa con
sideración de qne en las constituciones del código 
donde se citan con bastante frecuencia pasages 
del mismo edicto , se ven enteramente desfigura
dos y alterados á placer de los que promulgaron 
aquellas; no deteniéndonos en otras observaciones 
que se nos vienen á la mente acerca de este asunto 
por no dejarnos llevar al intrincado laberinto de 
cuestiones que pudieran suscitarse sobre la natu
raleza y el carácter peculiar del Edicto perpétuo. 

En el reinado de ANTÓN i NO Pío se dió el sena
do-consulto Tertullianum , como continuación á la 
ley Julia y Papia Poppea: en virtud de él, la ma
dre que hubiese obtenido e ljus liherorum, podría 
heredar á sus hijos ah intestato, aunque no estuvie
se unida a ellos con vínculos de consanguinidad. 
Hizo extensiva la arrogación á los impúberes, pro
veyendo á la seguridad de sus intereses con la obli-
gacion de la cuarta parte de sus bienes que en f a 
vor de aquellos constituía el arrogante para el ca
so de emancipación ó desheredación. Facilitó las 
donaciones entre marido y muger, introduciendo 
ciertas causas en virtud de las cuales podían ser 
valederas , y quiso que lo fuesen siempre entre 
padre é hijos sin preceder !a emancipación, lo cual 
estaba antes prohibido por la ley Cincia. Estendió 
las disposiciones de la ley Falcidia á los herederos 

1 10 
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aH intcslato á quienes se había encomendado algún 
fideicomiso: concedió al que halüa adquirido una 
herencia entera una utilis actin, sin que necesita
se para poder ejercitarla de una cesión formal de 
aquella: Y decidió que la hija de familia no podía 
ser colocada en el número de los herederos tes^ 
tamantarios por una honorum posesstone contra 
tabulas. 

Se cree que en su tiempo fjié expresamente 
confirmada h X ^ Rhodia de jactu, que permitía a 
los navegantes arrojar al mar, cuando se hallaban 
en peligro inminente, todas las mercancías propias 
ó aceñas, que llevasen abordo. 

E l senado-consulto Orfhitianum del tiempo de 
MMVCO AURELIO, siguió las huellas de la ley PaFa 
Povvea V del senado-consulto Tertulhanum, dictan
do algunas disposiciones sobre el derecho de los 
hijos para suceder en la herencia materna, y sobre 
la nulidad de los matrimonios en que no se hubie
se atendido á las conveniencias sociales. Otro se
nado-consulto de la misma época hacia extensivas 
á las corporaciones y colegios la disposición del 
senado-consulto AVronianum sobre los legados que 
Se dejaban á las ciudades, limitando su duración a 
cien años. Por un rescripto ó epístola de este E m 
perador se introdujo el principio de que uno pu-
d ese adjudicárselos bienes de una herencia tan 
t o por conservar las libertades dadas en el tes
tamento: [honorum addictio libertatum conservanda-

Otra constitución del mismo Aurelio 
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flispuso que d que tuviese del fisco una cosa per
teneciente á u o tercero, pudiese adquirir la pro
piedad de ellas por la prescripción de cinco anos. 
Y por otra imponia al heredero culpable del de
lito e ^ / a t o hareditatis, la pena de no poder ha
cer suyas jamás las cosas distraidas de la herencia 
por tales medios, ni aun usucapiéndolas en calidad 
th heredero (pro hcerede usucapions). 

En el reinado de SEPTIMIO SEVERO se dió un se-
nado-consuto (precedido de un discurso prenun
ciado por el mismo Emperador ante el senado) 
prohibiendo á los tutores la enagenacion de los 
bienes inmuebles de sus pupilos, aunque excep
tuando las casas; y declarando válidas hasta cier la 
cantidad las donaciones entre marido y muger. 
Dió asimismo nueva fuerza obligatoria á la ley Jw-
lia de adulteriis, y alteró en algunas de sus dispo
siciones la Julia de maritandis ordinibus ó sea la 
Papia Poppea. Un rescrito de su tiempo, que man-

. daba se entendiese repetida en el sostituto heredi
tario la condición impuesta al instituido, no era 
aplicable según nos dice Hugo", mas que en deter
minados casos y circunstancias. Según el mismo 
autor los Decreta, 6 jmperiales sententice cognitione 
prolatce, ó Facía, de este mismo Emperador, reco
gidos y comentados por el jurisconsulto Paulo, son 
una de las principales fuentes del derecho romano 
en esta época, y, se consideraron por mucho tiem
po como un libro de la mayor utilidad para la i n 
teligencia d e s ú s leyes; admirándose en él í adec i -
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sion y valentía con que este sabio jurisconsulto 
sostenia sus doctrinas en abierta oposición con las 
del Monarca, que presumia de muy entendido en 
la ciencia del derecho. 

Es de advertir que el hallarse insertas las cons
tituciones de SEPTIMIO SEVEKO en el Código Gre
goriano, como las mas antiguas de los Empera
dores Romanos, ha dado origen á varias cuestiones 
históricas, todas igualmente ociosas é inútiles, por
que esto debe atribuirse mas bien á la casualidad, 
nue á ninguna otra causa. 

En el reinado de C.VKACALLA, cuyo Emperador 
ha dejado en las Pandectas un gran número de 
disposiciones legales, es notable el aumento que 
por una de ellas se hizo en la contribución del 
cinco por ciento sobre las herencias, que siendo 
ascendida á un duplo, llegó á importar, por con
siguiente, la décima parte de los bienes heredi
tarios Esta innovación , que colocaba á muchos 
herederos en la imposibilidad de adir las heren
cias privó á muchos esclavos de la libertad que 
se les dejaba en los testamentos, y á otra porción 
de ciudadanos libres del derecho de sucesión ah 
intestato. Como consecuencia de esta innovación, 
Y para que de ella resultase toda la utilidad posi
ble al tesoro público, se concedió el derecho de ciu
dadanos romanos á todos los hombres libres del 
imperio sin distinción alguna. Sin embargo , esta 
disposición debió mantenerse muy poco tiempo en 
observancia, porque no solo Ulpiano asegura que 
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las antiguas diferencias entre los ciudadanos del 
imperio volvieron a verse de nuevo en el reina
do del mismo CARACALLA, sino que Dion Cassius 
afirma que se hallaban del lodo restablecidas en el 
de su sucesor MACHINO. 

En la época de A.LEJANI»RO SEVERO mas no
table por sus disposiciones gubernativas, que por 
las que se dictasen en asuntos civiles, vemos por 
primera vez aplicados los principios de rescisión 
que regian para el inofíiciosum testamentum á las 
donaciones hechas in fraudem legis. 

Extendidos mas allá de nuestro propósito los 
limites de esta lección , por ser tan abundantes 
y de tanto interés los datos que nos ofrecen para 
la historia legal de Roma los reinados de los quin
ce Emperadores que hemos mencionado, omitimos 
en ella la parte relativa al estado de la jurispru
dencia y á la constitución política y civil del im
perio romano : y reservamos para la siguiente el 
examen de estos asuntos, considerando al analizar
los como uno solo el dilatado periodo que en estas 
dos lecciones comprendemos. 
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L E C C I O N I X . 

Decadencia del Imperio.-Estado de la legislación desde la 
muerle de Alejandro Severo hasta el reinado de Constantino. 

Si al proponernos examinar en dos lecciones la 
historia legal del Imperio romano desde su nacimien
to en Augusto hasta su traslación á Bizancio por 
Constantino, hubiéramos atendido tan solo á lo que 
la legislación nos ofrece de notable en tan dilatado 
pe r íodo , afin de que el cuadro que presentase en la 
segunda lección no fuese menos brillante que el que 
habia servido para formar la primera, es bien se
guro que no habríamos prolongado los límites del 
anterior capítulo hasta agotar cuantos materiales 
presentó la codificación de los Emperadores roma
nos parala historia de su derecho. Porque convie
ne saber á nuestros lectores que en el corto p e r í o -
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do que aun nos resta por examinar, y mientras la 
silla Imperial no abandonó las riberas del Tiber por 
asentarse á las orillas del Bósforo , la legislación 
acompañando al Imperio en sus tristes yicisitudes, 
no ofrece un monumento digno de contemplarse, 
n i de ocupar , siquiera un instante, la atención de 
los que se dediquen á su estudio. 

Pero como para nosotros la historia política de 
Boma es inseparable de su historia legal, y en ob
sequio á esta fraternidad hemos sacrificado mas de 
una vez la unidad de ésta, al órden é importancia 
de los sucesos que aquella nos presenta, no podía
mos menos de considerar como un punto marcado 
de división, aquel, en que al par que la legislación 
enmudece y la jurisprudencia decae considerable
mente, la historia nos enseña desarrollados ya casi 
todos los gérmenes de destrucción que llevaron bien 
pronto el imperio á su ruina. Y éranos tanto mas 
necesario, en órden á nuestro propós i to , respetar 
en este lugar el lazo con que siempre hemos unido 
la legislación y la política, cuanto que nada influyó 
tanto en el lamentable estado á que la legislación 
y la jurisprudencia se vieron reducidas durante este 
período, como esos mismos gérmenes de destruc
ción que, desenvolviéndose lentamente, aniquilaron 
y redujeron por fin á la nada aquel poder que había 
donimado por tanto tiempo al orbe entero. La alta 
consideración que estos importantes sucesos nos 
merecen, no nos permiten dejarlos desapercibidos, 
privando á nuestros lectores de un cabal conocí-
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miento de ellos. Por eso conduce á nuestro propó
sito apuntar aquí los principales , aunque nuestra 
intención no va mas allá de presentar un ligero bos
quejo. 

E l Senado romano , ese «templo augusto de la 
santidad, cabeza principal del Estado y consejo per
manente de todos los pueblos y de todos los Reyes» 
según la espresion del célebre orador de la R e p ú 
blica , es el primer objeto que llama nuestra aten
ción al examinar las causas de la de decadencia del 
imperio, porque también fué el primero que mina
do en sus sólidas bases de fortaleza é independencia, 
vino á convertirse muy luego en una reunión de 
hombres vendidos al capricho de los monarcas y sin 
influencia alguna en los graves asuntos del Estado. 
Consultemos la historia, y ella nos esplicará las cau
sas de tan estraño fenómeno. 

Cuando vencedor del partido republicano fué 
elevado Julio Cesar á la alta dignidad de Emperador 
de Roma, se hallaba el Senado dividido en dos frac
ciones, que aunque totalmente encontradas en sus 
sentimientos respecto al vencedor de Farsalia, a m 
bas le prodigaron honores y prerrogativas á manos 
llenas, los unos por adhesión á su persona, los otros 
por hacerle aun mas odioso al partido que acabó 
bien pronto con su existencia. Este proceder gran-
geó indudablemente á aquella corporación una con
fianza ilimitada de parte del Monarca, y fué causa de 
que viniese á morir entre sus mismos brazos; pero 
sentó el precedente funesto de la conducta que de-



— 154 — 
bia observar con los Emperadores sucesivos , y el 
que un dia había sido adulador por miras políticas, 
llegó á serlo en adelante por necesidad y por sistema. 

En la época de la República, y muy particular
mente en sus úl t imos tiempos, los principales c i u 
dadanos de Roma que eran miembros de la augusta 
asamblea, poseían inmensas riquezas, y gozaban por 
consiguiente de una influencia física y moral en los 
graves asuntos del Estado; pero después que la c i u 
dad eterna vino á ser gobernada al arbitrio de un 
solo hombre, desaparecieron estas grandes y Copio
sas fortunas, no siendo ya permitido adquirir bienes . 
mas que para el Emperador ó en su nombre. Des
pojados los Senadores de los suyos, perdieron á la 
par de ellos su valimiento con el pueblo, y en espe
cialidad con aquella porción de él que constituía su 
numerosa clientela: y como por otra parte sus cos
tumbres orientales y su costoso boato no se habían 
arreglado á la disminución de sus tesoros, el único 
medio de mantenerse bajo el antiguo pie, era el de 
conservar la gracia de los Emperadores del U n i 
verso. 

Tamañas causas no podían menos de producir 
grandes efectos, que, andando los tiempos, se deja-, 
ron sentir muy luego con grave daño de la cosa pú
blica. ¿Recordamos, sinó, como en la época de T i - , 
berio, al sublevarse numerosos ejércitos en íliría y 
Germania, contuvieron los enviados del Senado los, 
fuertes impulsos de esta insurrección militar, y co-, 
mo al Emperador mismo sirvió de escudo el pres-
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ligio de esta ilaslrc corporación para negarse ¿i laá 
cxig.encias(le !os amotinados? Pues desdóblenlos las 
páginas de la historia hasta llegar á los reinados dtí 
Otón y de Vitelio. ¿Qué consiguió el primero de 
ellos cnando envió á las tropas los diputados de este 

, cuerpo, con el oiijeto do mantenerlos en su obe
diencia? ¿Qué resultados obtuvo el segundo cuando 
para animarlos á pelear contra Vespasiaao les habló 
con cabr da la dignidad del Senado? Nada consi
guieron ya el uno ni el otro, porque el nombre y la 
representación da aquel Sanado que alcanzó tan 
grande privanza en los tiempos anlariorcs ,. habia 
llegado á ser para el orbe romano una palabra vacía 
de sentido. 

El mismo golpe que habla herido de muerta al 
mas antiguo y respetable tribunal del Estado, dejó 
también inertes para sostener su grandeza á los de-
mas brazos del poder que se veian representados por 
los funcionarios públicos, encargados de dar Cum
plida ejecución á las leyes. Mientras la elección do 
Jos magistrados estuvo radicada en los comicios del 
pueblo, las intrigas y aun las bajezas que para ob-^ 
tenerlas pudieran cometerse, debian ostentar siem-r 
pre una noble apariencia, por ruin y mezquino que 
fuese su objeto: y asi se reducían generalmente ¿í 
distribuir granos al pueblo en ocasiones de gran 
penuria, á proporcionarle juegos y espectáculos en 
circunstancias estraordinarias, ó ¿í mostrarse coa 
ól en cualquier sentido espléndido y liberal. Mas tan 
luego como el, Emperador por medio de! Senado dis-
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puso á su arbitrio de las magistraturas y cargos pú
blicos, la adulación y el servilismo fueron los me
dios que mas se pusieron en práctica para obtener
los. Y como los hombres que portan malos arles se 
babian apoderado de la administración y gobierno 
del Estado , no eran en manera alguna capaces de 
nantener su esplendor y grandeza, este cambio en 

la elección de las magistraturas debió ser, y fué con 
efecto, otra de las causas principales de su decaden
cia y acabamiento. 

Solo quedaba ya por debilitar la cabeza princi
pal del Estado, representada en las personas de los 
Emperadores; en ese poder, que tan omnímodo co
mo inseguro, habia atraido á sí y resvestídose de las 
facultades de los demás poderes: pero este efecto no 
tardó en producirse sino muy corto espacio de tiem
po. Y como una de las circunstancias que mas in
fluyeron en el desmejoramiento de las cosas políti
cas y en el triste estado de la legislación de Roma, 
fué precisamente el que los Emperadores, única voz 
de algún prestigio para el pueblo y el ejército, ape
nas duraban algunos dias ó algunos meses en el tro
no, creemos deber esponer, aunque con suma breve
dad, á nuestros lectores, las causas que concurrieron 
á acortar asi su duración en la silla del Imperio. 

La primera de todas ellas, la que en el reinado 
de casi todos los Emperadores se vé repetida con 
mas frecuencia, es la enormidad de sus mismos vi
cios y crímenes. Asombra verdaderamente no en
contrar en todas las páginas de sus historias mas que 
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un catálogo inmenso de desórdenes, escesos y cruel
dades; asi como después de leerlos no produce es
trañeza alguna contemplar el trágico tín de cada 
uno de estos dramas (1). Pero no debe pasarse en si
lencio en este lugar una observación importante. La 
corona en el imperio romano no fué generalmente 
hereditaria, sino electiva; y como la odiosa memoria 
del Emperador difunto no podia recaer de esta suer
te sobre un sucesor inmediato, que á las veces con
trario y enemigo suyo, se complacía mas bien en 
denigrarla cuanto le era posible, los escritores con
temporáneos tenian una libertad omnímoda para es
cribir cuanto les pluguiese, de la que alguna vez 
pudiéron abusar en perjuicio de la imparcialidad 
histórica. 

Encomendada la elección de los Emperadores al 
brazo militar, porque áél hablan debido los mismos 
su elevación al poder, la inmensidad del imperio y 
sus numerosos ejércitos fué asimismo una circuns
tancia fatal á su existencia; porque luchando éstos 
entre sí, sin ser contrabalanceados por el influjo del 
poder civil, á la muerte de un Emperador cada 
ejército quería elegir el que había de sucederle, y 
tales desavenencias ocasionaban siempre funestos 
resultados. 

Muchas serian, si entrase en nuestro propósito 
enumerarlas todas, las consideraciones que aun pu
diéramos hacer, ora sobre situaciones de larga du-

(2). V. el APÉNDICE PRIMEBO niím^ 10. 
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r;icion, ora sobre circunstancias y sucesos transito-
TÍOS, que coadyuvaron no poco á la destrucción del 
imperio ; pero habiendo hecho una breTe mención 
de las principales, y deteniéndonos á considerar por 
un momento la influencia que pudieran ejercer en 
los asuntos políticos y civiles del Estado, solo nos 
resta preguntarnos á nosotros mismos, cual pudiera 
ser la legislación del pueblo romano en una época en 
<iue el antiguo y respetable Senado no era mas 
que una reunión de hombres vendidos y avasallados 
al poder; en que las magistraturas eran el premio de 
las adulaciones y de las bajezas; y en que, para col
mo de infortunio, los Emperadores, únicos legisla
dores del Estado, eran elevados á trono y arrojados 
de él a la merced y el capricho de unos ejércitos 
ambiciosos y dcscontentadizos. 

Y á la verdad que en ninguna época, mientras la 
silla del imperio se mantuvo en el suelo de Italia, 
se vieron estas causas obrando mas de consuno y en 
su total desarrollo, como en el período de 75 años 
que t rascurr ió desde la muerte de Alejandro Severo 
hasta la elevación de Constantino: aunque nosotros 
no omitirémos, sin embargo , referir lo muy poco 
que en asunto de legislación se atribuye con alguna 
certeza á los Emperadores de esta época. Seguida
mente examinarémos el estado de la jurisprudencia 
durante el imperio , y las yariaciones notables 
ocurridas en su constitución civil y política. 

Observarémos por punto general con un escri
tor moderno que ninguna ley nueva se ofrece á 
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mieslra consideración en esla época, y si un crec i 
do número de rescriptos. De estos el reinado de 
MAXIMINO nos ofrece muy pocos: algunos mas los 
de GORDIANO y FÍÍLIPE; y disminuyendo progresiva
mente en los de DECIO y GALO para aumentarse en 
los de VAUÍUIANO y GALIENO, decrece de nuevo en 
la época de CLAUDIO, ATJRELIANO y PROBO, aumen
tándose otra vez en el reinado de CARO. 

Con el mismo autor citarémos en la época de 
GORDIANO III el rescrito por el cual se concedió á 
los soldados el mismo derecho que conocemos con 
el nombre de beneficio de inventario ; y otro que 
sancionaba el principio ya establecido en la legisla
ción romana, de que la hipoteca puede aprovechar 
muchas veces aun al acreedor de una cesión qui ro
grafaria. En la época de AÜRELIANO hallamos asi
mismo otro rescripto disponiendo que cuando los 
hijos de cualquier ciudadano hubiesen desempeñado 
en el ejercito las funciones da Primipilus, estarían 
obligados á pagar las deudas da su padre, aunque se 
hubiesen abstenido de suceder en los bienes del 
mismo. 

De DJOCLECIANO constan en el cuerpo del dere
cho muchos edictos, algunos de los cuales in t rodu
jeron en la legislación romana principios nuevos y 
desconocidos. Tal es el que permite al vendedor pe
dir la rescisión del contrato por lesión en mas de la 
mitad del justo precio. Y el que autoriza al padre 
para revocar por causa de ingratitud la donación 
que hubiese hecho á su hijo emancipado. A su é p o -
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ca ó por lo menos á un tiempo inmediatamente pos
terior, deben referirse las colecciones de los cé le 
bres jurisconsultos bajo los nombres de Gregoria-
nus Codex y Hermogenianus Codex. En la última de 
éstas hallamos un edicto notable de Diocleciano so
bre el incesto. 

CONSTANCIO CHLORO fué el que introdujo la i n 
sinuación en las actas de ciertas donaciones que en 
el curso de derecho merecen una mención especial. 

En medio de tantos vaivenes y trastornos pol í t i 
cos, la jurisprudencia romana alcanzó durante este 
primer período del imperio un grado de brillantez y 
de esplendor á que jamas se había elevado. Ardua y 
difícil empresa seria por cierto haber de xlescribir 
con alguna estension cuanto de notable nos ofrece la 
historia de sus vicisitudes y progresos en esta época, 
é insertar ademas un catálogo completo de los j u 
risconsultos que mas se distinguieron en ella ; pero 
como tampoco creamos conveniente esta descripción 
minuciosa para que nuestros lectores adquieran un 
mediano conocimiento de tan importante ramo de la 
historia del derecho , la reducirémos, siguiendo en 
un todo la escelente obra de Hugo, á la esplicacíon 
de cinco puntos principales.—I Cultura y estilo de 
los ju r i sconsu l tos . - l l . Sus o b r a s . - l l l . Sus leccio
nes orales.—IV. Sectas—V. Noticia délos mas cé 
lebres entre todos ellos. 

I . CULTURA Y ESTILO DE LOS JURISCONSULTOS. 
A l paso que el estudio de la filosofía griega influyó 
considerablemente en el buen método que los j u r i s -
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consultos romanos de este período adoptaron en sus 
escritos, la circunstancia de que su ciencia era la 
única verdaderamente indígena del suelo romano^ 
fué causa de que en ellos se viese el idioma latino en 
toda su pureza, y que por este concepto sus obras 
se hayan distinguido entre las de los escritores con
temporáneos. Observarémos, sin embargo, en cuan
to á la primera de estas dos circunstancias, que no 
obstante la erudición de que se hallaban adornados 
y que nos demuestran las muchas citas de Homero, 
Hipócrates, Platón, Demóstenes, y otros escritores 
antiguos, de que abundan sus obras, y á pesar dé la 
severidad matemática con que deducían las mas 
exactas consecuencias de los principios sentados, 
puede tachárseles de poco versados en conocimien
tos etimológicos, ó sea en el arte de derivar unas 
palabras de otras ; j de falta de distinción en sus 
tratados entre las reglas generales y los casos par
ticulares, porque no cuidaban de que precediese á 

cada materia la esposicion de los principios ó con
sideraciones generales sobre la misma. En cuanto 
al estilo y la pureza de su lenguage, todo cuanto 
pudiéramos añadir no haría mas que conñrmar lo 
que al principio de este párrafo dejamos sentado. 

I I . OBRAS DE LOS JURISCONSULTOS. Cuatro son 
principalmente las clases de trabajos en que los J u 
risconsultos de este periodo emplearon su gran fe
cundidad literaria. 1.a Compendios ó esposiciones 
científicas del derecho civil (Institutiones, regula;, 
definüionesj en que trazaban el cuadro general de 

11 



- l e s 
eada materia y de las leyes relativas á ella en un 
corto número de hojas. 2.a Obras mas estensas. 
Habíalas ya antes de la época que nos ocupa; pero 
versaban generalmente sobre la jurisdicción preto-
riana fad edictum Pretoris urhani et Pretoris peeré-
grinij; mientras que las de esta última se in t i tu la 
ban Digestía ó Brehia, divididos todos in partes; ó 
también, libri juris civüis. Se ignora el método ba
j o el cual estuviesen redactadas después de la época 
de Sabino: solo nos consta que la materia de suce
siones era la primera de que en ellas se trataba. 
3.a Comentarios sobre algunos plebiscitos, ó colec
ciones de causas (responsa, epístola', facía): tratados 
sobre alguna materia particular, ó acerca de los de
beres de ciertos magistrados (de ofjicio proconsulis 
v. g.J; 6 disertaciones sobre algunos puntos de 
derecho fpandectoe, disputationesj. 4.a Estractos de 
obras de otros jurisconsultos fepitomoe , epitómala 
digesta ex Q. MucioJ; ó notas destinadas á rectificar 
algunas aserciones ó puntos de estas obras fnoioe ad 
Labinum, ad Cassium, ad. PapinianumJ * 

I I I . LECCIONES ORALES DE LOS JURISCONSULTOS. 
Habiéndose separado en esta época la práctica y la 
enseñanza del derecho romano, los jurisconsultos 
tenian discipulos que asistían á sus conferencias en 
clase de studiosi y otros en la de auditores : nos 
consta asimismo que habia profesores de derecho 
c i v i l , fjuris civilis professoresj y establecimientos 
públicos destinados á su enseñanza: que se denomi
naba opus á lo que constituía la ciencia completa del 
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derecho, dividida in partes; y qúe los profesores 
eran pagados por los auditores á precios adelanta
dos. Pero nada sabemos en cuanto a si estos profe
sores recibían ó no emolumentos del Estado, á si era 
libre esta enseñanza pública; si un alumno podia te
ner á la vez muchos profesores; si era necesario un 
determinado número de años de estudio para ejercer 
la profesión de jurisconsulto; y si escribían á la voz 
de su maestro, recitando después lo que habían es
crito, como se acostumbró á hacer en épocas poste
riores. 

I V . SECTAS. Dejando aparte las distinciones que 
hacían los jurisconsultos entre escuelas y sectas , y 
cuyas diferencias nos son enteramente desconocidas, 
dirémos que solo hubo dos de ellas notables, distin
guidas con los nombres de Proculeyanos y Casianos. 
Según Hugo, los Sabiníanos, á quienes se quiere ha
cer pasar por una secta contraria á los Proculeya
nos, son generalmente citados en la historia como 
una escuela aislada é independiente, y sin conexión 
ó contrariedad á alguna otra, asi como el nombre 
de Schola Pegasiana, que también se atribuye a los 
primeros^ es para el mismo Hugo una palabra vacia 
de sentido , porque jamás existió tal escuela entre 
los jurisconsultos de esta época. Con posterioridad 
á los tiempos de Pomponío es ya imposible deducir 
á qué secta pertenece cada jurisconsulto, como no 
sea por congeturas fundadas en las Opiniones que 
sostenían; y esta manera de juzgarlos ha hecho crear 
una nueva escuela, media entre las dos ya citadas. 
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compuesta de todos los que no se afiliaban en sus 
banderas, bajo el nombre de Miscelliones ó Hercis-
cundi; asi como ha dado origen á varias opiniones, 
todas igualmente desacertadas , sobre si Adriano 
confirmando el edicto, y posteriormente Justiniano 
con sus cincuenta decisiones, hablan tratado de e r i 
girse en árbitros ó dirimidores de las diferencias que 
dividían las sectas entre si. 

V . NOTICIA DE LOS JURISCONSULTOS MAS CÉLE
BRES. Los nombres de ANTISTIDS LABEON y de A T E -
JUS CAPITÓN, son los que, partiendo del reinado de 
Augusto, ocupan el primer lugar en la historia de 
los jurisconsultos eminentes; y los que principiando 
en Sce^ola, Aquilio Galo, Cicerón, Servio Sulp i -
cio y sus brillantes discípulos, se presentan inme
diatamente después de estos últimos. E l primero de 
ellos , que se habia formado bajo las lecciones de 
Trebacio, y era descendiente de una antigua é i l u s 
tre familia, amamantado en los principios republi
canos, que habia fortalecido aun mas con una i l u s 
tración poco común en sus tiempos, estuvo constan
temente en pugna con el segundo , que habia sido 
educado por Ofilio, discípulo de Servio Sulpicio, y 
que bien por la debilidad de su carácter, ó porque 
fuese asi conveniente á sus miras particulares, se unió 
á la causa del Emperador Augusto, defendiendo su 
poder y las doctrinas monárquicas del imperio. 
Mas aunque en la realidad estaban divididos en sus 
opiniones políticas, cometen un grave error los es
critores que los hacen pertenecer á diversas sectas. 
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cuando estas no existían aun, ni se habian formula
do como en tiempos posteriores. Es cierto que L a -
beon se apoyaba en los principios antiguos del dere
cho, mientras que á Capitón servian de fundamento 
doctrinas nuevas y poco arraigadas hasta entonces-
pero la razón no es otra sino que las ideas republ i 
canas pertenecian á la antigua constitución de R o 
ma, mientras las monárquicas apenas contaban a l 
gunos años de existencia. 

COCCEJÜS NERVA y MASSÜRIUS SABINÜS, j u r i s 
consultos del tiempo de Tiberio, no estuvieron d i 
vididos en doctrinas políticas, porque las ideas m o 
nárquicas estaban ya demasiado arraigadas para que 
pudieran ser entre ellos objeto de disputa ; pero no 
por eso fué menor su discordancia en las opiniones 
legales, en las cuales , atendida la adhesión que el 
primero profesaba á las doctrinas antiguas y el en
tusiasmo con que el segundo miraba las modernas, 
son justamente considerados como los sucesores de 
Labeon y Capitón. Nerva defendía que la culpa lata 
{latior culpa] era lo mismo que el dolo fdolusj; pe
ro su discípulo Proculus, sostenedor de sus doctr i 
nas y sistemas, desechó de las suyas este, principio. 

PROCULUS y CASSIUS fuéron los sucesores de 
Nerva y Sabinus , y díéron el nombre de Procule-
yanos y Casianos á dos sectas conocidas por este 
nombre, y que arriba mencionamos. Florecieron en 
los reinados de Claudio y de Nerón. 

Pomponius cita ademas á PEGA sus, prefectos de 
la ciudad en tiempo de los Vespasianos, como el que 
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figura á la cabeza de la secta proculeyana, y tiene á 
CQELIÜS SABINÜS , su contemporáneo , por gefe de 
los Casianos. También menciona como posteriores á 
ellos á JUVENTIÜS CELSÜS y NEUATIUS PRISCUS, par
tidario de los proculeyanos en los tiempos de Traja-
no y á JAVOLFNÜS PRISCUS , ALBURNUS VALENS y 
SALVIÜS JÜLIANÜS, todos de la secta Casiana y flo
reciendo en el reinado del Emperador Adriano. 

Con posterioridad á los tiempos de Pomponio 
nos es casi desconocida la historia de los juriscon--
sultos notables, cuyos nombres leemos en los f rag
mentos de sus escritos, que contribuyeron no poco 
a la formación de las pandectas: la ley de Valenti-
niano TU sobre las citas de jurisconsultos, da una 
importancia á cinco de ellos, que en efecto tienen 
mucha en la historia de la jurisprudencia romana, 
y con cuya noticia concluirémos el presente art ículo. 

GAJUS es el mas antiguo de todos estos ju r i s 
consultos. Aunque no pueda designarse á punto fijo 
el Emperador en cuyo reinado floreciese , se sabe 
que escribió sus institutos en los tiempos de A n t o -
nino Pió y de Marco Aurelio. Es el tercero de los 
cinco jurisconsultos comprendidos en la ley sobre 
las citas; y su nombre se ha hecho tanto mas intere
sante en la historia del derecho romano, cuanto que 
sus institutos que derraman una inmensa luz sobre 
la misma historia, y de las que tanto se aprovecha
ron los compiladores de las pandectas, se han en
contrado manuscritas en Verona el año de 1816 (1). 

(1) V. la lección última. 
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ÍEMILITTS PAPINIANÜS , contemporáneo y amigo 

de Septimio Severo, fué acaso el jurisconsulto de 
mas nota entre los cinco de que hacemos mención, 
y cuyo nombre vemos en la ley sobre las citas colo
cado en lugar preeminente; asi que el llamarse Pa-
pinianista era aun en los tiempos de Justiniano la 
mayor-recomendación para un estudiante, y Hugo 
asegura que sus escritos forman en las pandectas un 
volumen igual á la décima-octava parte de ellas. 

JÜLIÜS PADLUS alcanzó, lo mismo que Papinia-
no, una gran reputación, debida casi toda á sus l i 
bros de sentencias fseníentiarum receptarum l i -
hri Vj que escribió y redactó bajo el método del 
«dicto. Las pandectas contienen UD gran número de 
aquellas sentencias, y lo mismo la colección de los 
Visogodos; pero la utilidad de sus escritos para la 
historia del derecho no es comparable con la que 
prestan los fragmentos de Ulpiano y las institutas de 
Gajus. 

DOMITIÜS ULPIANUS , contemporáneo del E m 
perador Alejandro Severo, fué el que en los prime
ros años de su reinado tuvo á su carffo el Gobierno 

o 

del Estado; asi como su libro sobre el edicto era el 
que en las escuelas de Oriente servia de guia á los 
profesores de jurisprudencia, cuyo cargo habia de
sempeñado el mismo. Sus fragmentos ocupan en las 
pandectas tanto espacio como los de todos los de-
mas jurisconsultos reunidos. Entre sus obras es no
table el liher singularis regularum, [que venia 
á ser un tratado científico del derecho roma-
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no, único en su especie: lo poco que de él ha llega
do hasta nosotros es aun, después de haber recibido 
distintas formas y títulos, la mejor obra que puede 
consultarse en esta época en todo lo que hace rela
ción á las personas, la propiedad, las herencias y los 
testamentos. 

Eerennius Modestinus es el mas moderno y el 
menos importante de estos cinco jurisconsultos; pe
ro también existen varios fragmentos suyos en las 
pandectas, y en la collatio mosaicarum et romanarum 
legum, de que hablarémos en la lección siguiente, 
en la cual se encuentran muchos otros de los cinco 
jurisconsultos citados. 

Omitiendo hacer mención de algunos mas y de 
las obras anónimas que de ellos nos quedan por no 
ser demasiado difusos en esta materia en propor
ción á la brevedad con que hemos tratado todas las 
otras, vamos por conclusión de este capítulo á tras
ladar á nuestros lecteres lo que Hugo dice acerca 
de la constitución política del imperio romano, por
que en el se contiene indudablemente cuanto inte
resa saber acerca de este ramo de la historia legal 
en la presente época. 

Aunque el nombre de pueblo fpopulusj se en
cuentra aun en uso con frecuencia en asuntos de 
derecho público y de derecho consuetudinario, este 
pueblo no se reunía ya en masa como en los t iem
pos anteriores, y solo en las arrogaciones y acaso 
también en los actos públicos relativos al culto, 
venia á ser representado por un simulacro de algu-
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nes individuos. Su antiguo poder se hallaba ahora 
radicado en el Senado, y no pocas veces en el e jé r 
cito, cuando amenazaban al estado grandes trastor
nos y guerras civiles. 

Los Senadores fviri clarissimi) elegidos por el 
Emperador, disfrutaban de ciertos privilegios, es-
tensivos algunos á sus mugeres, pero también esta
ban privados de algunas ventajas que eran comunes 
á todos los demás ciudadanos, como por ejemplo, la 
libertad de casarse á su arbitrio. Las facultades del 
Senado se reducian á nombrar sucesor al Empera
dor difunto, declarando á este último digno de la 
apoteosis, ó infamando su memoria, con la invalida
ción ademas de todos los actos de su reinado. Los 
Senados-consultos eran las únicas leyes del imperio: 
las magistraturas mas antiguas y respetables se con
fiaban á los miembros del Senado, y para castigar los 
crímenes públicos esta asamblea, constituyendo un 
tribunal de justicia, pronunciaba la sentencia, de la 
que en ciertos casos no se podia apelar ni aun para 
ante el Gefe supremo del Estado. 

E l Emperador, ó los Emperadores (porque al
gunas veces reinaban dos ó mas al mismo tiempo) 
eran nombrados por el Senado, como antes indica
mos, y elegidos entre los miembros de esta respe
table asamblea; pero esta elección fué muy pocas 
veces libre y espontánea. En tiempo de paz estaba 
sugeta á la influencia del principio de sucesión res
pecto del Emperador difunto, que podia fundarse, 
con arreglo al derecho civil , en la adopción ó en el 
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testamento del finado. Y en tiempo de guerra se 
hacia á arbitrio del ejército, que era el que gene-
neralmente la decidia. 

Revestido el Emperador de los poderes legislati
vo, ejecutivo y judicial en las materias civiles y c r i 
minales, acostumbraba ejercerlos, ó por si solo, ó 
en unión con el Senado. Sabemos positivamente que 
consultaba para el ejercicio de sus facultades Rea
les á las personas versadas en el conocimiento del 
derecho; pero no nos consta si este Consejo era una 
verdadera institución establecida y reconocida 
por las leyes, y si tenia alguna analogía con los que 
de esta especie nos enseña generalmente la histo
r ia de todos los pueblos en el gobierno de sus 
Reyes. 

Los magistrados romanos de este periodo pue-r-
den distinguirse cómodamente en dos clases. 1.a 
Aquellos cuya existencia data desde los primeros 
tiempos de la República, como los Cónsules, Preto
res, Tribunos, Qüestores, Ediles, y otros muchos, 
de que en la lección 6.a hemos hecho mención espe
cial. Y 2.a los que debieron su creación á los E m 
peradores, particularmente en el tiempo de Augus
to: tales son los Prefectos del Pretorio (Prefecti 
Pretorio]: el Prefecto dé la ciudad (Prefectus urbis), 
á cuyas ordenes estaba el Prefectus vigilum: los 
procuratores Coesaris, y los Legati Augtisti ó Augus-
tales, que tenian á su cargo el gobierno de las p ro
vincias imperiales. E l Egipto tenia un prefecto 
creado en el reinado de Augusto por un plebiscito 
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especial para el mando de esta importante proTincia. 

Las autoridades municipales, llamadas simple
mente magistratus sin la adición de populi romani, 
no espérimentaron en este periodo ningún cambio 
digno de observarse. 





LECCION X< 

Vicisitudes de la legislación romana de la elevación de Cons
tantino á la silla del imperio hasta el reinado de Justiniano. 

Grandes é importantes son los acontecimientos 
que la historia romana nos ofrece al llegar al r e i 
nado del Emperador Constantino. Con él tenemos 
que abandonar ya para siempre aquella orgullosa 
Roma, que desde el medio dia de la Italia , hizo 
resonar su nombre por todo el Universo, y que 
mas tarde le dominó con el derecho de su fuerza 
irresistible. Con él nos alejamos de la pátria de 
Bruto y dé los Gracos, de Régulo y de Catón, de 
Pompeyo y de Cesar, de Cicerón y de Servio Sul-
picio. Y por mas que nuestros ojos se vuelvan 
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aun para mirarle hasta el último momento, con 
él perderemos también de vista aquel Soberbio 
Capitolio que dió leyes al mundo. Porque muy 
luego los mares del mediodía trasportándonos á la 
antigua Grecia, nos van á conducir ala nueva me
trópoli , que desde las orillas del Bósforo acaba de 
sostituir á la Ciudad eterna en el ejercicio de su 
omnímodo poder. 

Y á la verdad que la elevación á la suprema 
dignidad del Estado de un Emperador como Cons-
taiitino, que después de vencer las temibles á g u i 
las del Imperio bajo la enseña del lábaro , quiso 
ademas verse representado en la plaza pública de 
Roma con una cruz en la mano, no podia ser du
radera, en concepto nuestro , en una ciudad que 
era al mismo tiempo el centro de la idolatría y 
el antiguo templo de la libertad. Asi que cuando 
todo el mundo se sometía á sus leyes, Constanti
no hallaba en la capital una tenaz resistencia. E l 
capitolio era todavía el monte de Júpi ter : cada 
templo, cada edificio y cada habitación recorda
ban un Dios y un prodigio: las sombras de los 
Emperadores divinizados parecían poblar á Roma 
de seres inmortales: no se formaba ninguna em
presa, n i se tomaba ninguna determinación sin m -
vocar'y consultar á los Dioses: las leyes, las cos
tumbres y las creencias formaban un todo unido 
y compacto: Roma, en fin, era la ciudad de Mar-
t e , y era menester destruirlo todo en ella para 
someterla á la adoración de la cruz. 
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No oponía esta ciudad menores obstáculos y 

recuerdos al despotismo; y á pesar de la tiranía 
de muchos emperadores, la forma de sus an t i 
guas instituciones existía aun. E l conquistador del 
mundo se hallaba oprimido en un Senado donde se 
había oído la voz de Catón, y en un foro donde 
paracia resonar aun la elocuencia republicana de 
Cicerón, la temeridad democrático de los Gracos, 
y la insolencia facciosa de Mario. E l orgullo de 
los grandes y la familiaridad del pueblo eran i n 
compatibles con el genio altanero de un Señor, 
que desdeñando gobernar como Cónsul, mandar 
como general , y gobernar como Pretor , quería 
reinar á la manera de los Reyes de Persia, y Cons
tantino , determinado por esta causa á fundar un 
nuevo imperio, resolvió erigir ante todo una nue
va capital (1). 

Nosotros, sin embargo, no nos detendremos á 
examinar con detención en este lugar la influencia 
que justamente se atribuye á la traslación de la 
silla imperial en las tristes vicisitudes que esperi-
mentó aquel pueblo, un día Señor del Universo. 
Cuestión es esta demasiado grave para tratarse 
con la brevedad que nuestro plan exige , y sobre 
la cual tan solo algunas ligeras observaciones ve
rán apuntadas nuestros lectores en la nota á que 
mas arriba les remitimos; conduciendo ahora á 

(1/. V. el APÉNDICE TRÍMERO nüm. 11. 
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nuestro propósito el ocuparnos en observar lo que 
la legislación bizantina nos ofrece de mas notable 
en los reinados de la época que analizamos. 

Es el del Emperador CONSTANTINO no solo el 
pr imero, sino también el que la historia del dere
cho nos presenta como mas importante , por las 
muchas innovaciones que en él recibió la legisla
ción á influjo del cristianismo. En asunto de de
recho constituido merecen notarse dos acertadas 
disposiciones , de las cuales la una declaraba nu
los y de ningún valor los rescritos en que no 
apareciese la fecha de su extensión, y la otra esta-
blecia que el derecho consuetudinario no pudiese 
destruir nunca la práctica establecida por una ley 
escrita. Y en las materias civiles son muchas las 
que sobre la patria, potestad, las nupcias , las he
rencias, las tutelas, la esclavitud , y algunos otros 
ramos del derecho, vinieron á recibir fuerza l e 
gal bajo el reinado del Emperador cristiano. 

Estableció con relación á la patria potestad, 
que los ahorros que el hijo de familias hiciese so
bre sus empleos en palacio {palatini) le constitu
yesen un patrimonio ó peculio castrense. Que en 
los bienes que hubiese el hijo por parte de su ma
dre, no disfrutase el padre mas que el usufructo, 
el cual también perderla cuando pasase á segun
das nupcias : primer ejemplo de ristricciones de 
esta clase al omnímodo derecho que siempre tuvie
ron los padres sobre los hijos. Prohibió asimismo 
á aquellos la venta de estos, á menos que fuesen 
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recien-nacidos, y que los padres se haliasen en caso 
de extrema necesidad ; y aun llegó á abolir del todo 
en lo sucesiyo este injusto y pernicioso derecho. 

La institución del matrimonio no fué tan abier
tamente apoyada por Constantino como la habia s i 
do por algunos de sus predecesores ; ni él dictó 
leyes algunas, que siéndole favorables, contra
riasen al propio tiempo el concubinato , pero fue
ron de suma utilidad las que indirectamente ten-
dian ó fomentar esta unión indisoluble: por eso 
declaró que pudiesen legitimarse por el subsi
guiente matrimonio de los padres los hijos naci
dos de concubinato ; por eso también prohibió el 
trato carnal con mas de una concubina, y dió tam
bién fuerza obligatoria á los esponsales ó prome
sas de matrimonio futuro. Esto no obstante, la 
prohibición de contraer nupcias por desigualdad 
de clases subsistió durante su reinado con mas 
fuerza que nunca. 

En materia de tutelas y cúratelas es de obser
var que anuló hs disposiciones de la ley Claudia 
de que hemos hablado en el reinado del Empera
dor de este nombre: que constituyó una hipote
ca legal á favor del pupilo sobre los bienes de 
su tutor; y que despojó á este del derecho de 
venta sobre los bienes inmuebles ó muebles del 
pupilo que excedieran de un precio determina
do. Declaró á los jóvenes exentos de la cúratela 
cuando hubiesen cumplido los diez y ocho anos; 
pero les obligaba , para disfrutar esta libertad , ¿ 

12 
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que iustificasen solemnemente su buena conducta. 

Acerca de las herencias y testamentos dispuso 
que se pudiese instituir herederas á las Iglesias, 
prohibiéndolo al propio tiempo respecto de los hijos 
naturales. Mas adelante se permitió que se les asig
nasen alimentos. Ordenó asimismo que la querella 
inofíiciosí testamenti de parte de los hermanos no 
pudiese intentarse en otro caso que en el de 
haberse preferido á estos una persona torpe ; y 
de parte de la madre contra el testamento de los 
hijos, en el caso de que esta no hubiese tenido n i 
tuviese mala conducta. En cuanto al codicilio no 
confirmado por testamento, estableció, como A u 
gusto, que solo fuese válido cuando se hubiese he
cho en presencia de cinco ó seis testigos. 

Acerca de la sucesión ab intestato, dispuso que 
la madre que no tuviese eljus liberorum , entrase, 
como los demás agnados, por una tercera parte 
de la herencia: no podiendo pasar de dos terceras 
la que lo tuviese, cuando juntamente con los her
manos concurriese un tio del padre. De los bienes 
vacantes, que eran muy comunes en esta época, 
disponía el Emperador á arbitrio, y de aqui dima
naron las sucesiones extraordinaria} de que tantos 
ejemplos se nos ofrecen en este periodo y aun en 
tiempos posteriores. 

La esclavitud no fue abolida por Constantino, 
n i tampoco mejorada la suerte de los esclavos; 
pero introdujo el nuevo método de manumisión 
m sacrosanctis cecclesiis. 
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En el reinado de CONSTANTINO í i ; CONSTAN
TE y CONSTANCIO, que siguió al de su padre Cons
tantino , es notable una constitución contra el 
uso d é l a s fórmulas judiciales r fjuris formulae), 
fundada, según unos, en el deseo de simplificar 
esta parte fomularia de los juicios, y según otros 
en la tendencia general á destruir todo lo que e ¿ 
taba basado en las antiguas costumbres de los r o 
manos. En el mismo reinado principiaron á esta 
blecerse los impedimentos de matrimonio por d i 
ferencia de religión, como entre cristianos y j u 
dies: y por los grados de parentesco, v. gr. entre 
cuñados y cuñadas, ó entre tios y sobrinos._Se 
introdujo la prescripción inmemoral, ó sea de cua
renta años.—Se disminuyó el rigorismo antiguo 
acerca de la precisa é indispensable institucioi^de 
heredero.—Se prohibió que el padre adquiriese 
las herencias dejadas al hijo, cuando este era aun 
infante ó menor de siete años, como antes sucedía. 
No podia tener lugar la queja de inoficioso testa
mento cuando el padre ordenaba que se completa
se la porción legitima al hijo desheredado. En la 
sucesión ab intestato de un soldado que no dejaba 
heredero, era preferido al fisco su regimiento [ve-
xillatio). Y se permitió á la madre y al patrono 
revocar las donaciones que hubiesen hecho á sus 
hijos ó libertos, en las primeras por ingratitud, en 
las segundas por la superveniencia de hijos. 

JULIANO, que sucedió á los hijos de ConstantU 
no, hizo notable su reinado por haber abjurado 
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de la religioa cristiana: y examinado bajo es
te aspecto, ha sido su nombre de odiosa recorda
ción en la historia del imperio de Oriente; pero 
sus constituciones merecieron ocupar un lugar en 
los códigos Teodosiano y Justinianeo, aun cuando 
fueron muy pocas por la corta duración de su 
reinado. Obseryóse en él una tendencia constante a 
fortificar las prácticas antiguas contra las innova
ciones introducidas por Constantino. 

Las constituciones de Joviano son generalmen
te de la misma naturaleza que las de su antece
sor- citaremos una por la que se prohibía contraer 
matrimonio con doncella consagrada al culto. 

Reuniendo bajo un mismo punto de vista, por 
que realmente se hallan casi ligados en la historia, 
á YALENTINIANO I , su hermano VALENTE y sus h i 
jos GRACIANO y YALENTINIANO I I , notaremos en 
su reinado la disposición en virtud de la cual la 
muger no podia casarse hasta dentro de un ano 
después de la muerte de su marido: la que conce
día al que denunciaba á un mendigo que estaba 
aun útil para trabajar, la propiedad ü otro derecho 
análogo sobre la persona de éste: la que establecía 
que pudiese instituir herederos á los hijos natura
les hasta en una duodécima parte de la herencia: 
ia que restringía el ejercicio de la quereMa mofíi-
cíosi testamenti al término de cinco años: y otra 
que daba mas extensión al derecho de sucesión 
reciproca entre la madre y sus hijos. 

Asimismo ordenaron que las arras dadas en se-
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guridad de malí imonio , no se restituyesen cua
druplicadas por falta de celebración de este contra
to, cuando la novia fuese menor de diez años. Y 
establecieron en materia de procedimientos judicia
les, que todo cuanto en ellos se actuase fuese es
crito, quedando obligada la parte yencida á satis
facer á su adversario las costas y el veinte y cua
tro por ciento de la suma cuya consignación se h u 
biese mandado judicialmente. 

En el reinado de TEODOSIOI, llamado también, 
TEODOSIO EL GRANDE , se prohibieron los m a t r i 
monios entre los primos hermanos, bajo pena de 
ser quemados vivos. Hizo imposible la venta dé lo s 
hijos, declarando que ningún derecho se trasmitie
se por ella al comprador. Exigió de las viudas 
para ser tutoras de aquellos, que renunciasen á las 
segundas nupcias; y en caso de contraerlas , los 
bienes del nuevo marido servian de garantía á los 
de los hijos del primer matrimonio. Los Decurio
nes [curiales) no ponian enagenar sus bienes raices 
ó sus esclavos sin autorización expresa del Empe
rador : la razón era que convenia conservar i n 
tactas sus fortunas, como responsables á los ingre
sos que por los impuestos tenían lugar en el tesoro 
público. Según otra ley de su tiempo, los nietos 
recibían de su abuelo materno dos terceras partes 
de lo que hubiera debido percibir su madre, v i 
viendo al tiempo de la muerte de aquel, y las tres 
cuartas si concurriesen otros herederos en unión 
con ellos. Esta lev dificultó lodos los cálculos de 
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sucesiones futuras, siempre que alguno dejase nie
tos de distintas hijas suyas. Del mismo reinado es 
también una constitución de ambiguo sentido, que 
parece disponer se ceda al primer ocupante cua
lesquiera bienes sin dueño ó abandonados [ager 
desertus) aun sin consentimiento especial del E m 
perador , siempre que le posea por dos años con
secutivos. 

ARCADIO y HONORIO castigaron con graves pe
nas el divorcio que tenia lugar por causas ligeras; 
y cuando lo habian producido motivos suficientes, 
prohibieron á la muger divorciada que se casase 
de nuevo hasta que no pasasen cinco años después 
del divorcio. Se consideraron como del peculio 
castrense los bienes adquiridos por el hijo en las 
funciones de juez, abogado, asesor de los tr ibuna
les, y demás pertenecieetes al foro. Se dió fuerza 
testamentaria á los escritos dirigidos al Emperador, 
en los cuales designaba el firmante la persona á 
quien deseaba dejar sus bienes. Los casados no pa
gaban las décima , y el fas liherorum llegó á ha
cerse un derecho general. Los nietos llamados á la 
sucesión de su abuelo materno, estaban obligados 
á traer á colación la dote dada á su madre. Los se
nadores no podian prestar cantidades á mayor i n 
terés que el de un seis por ciento. Era notado 
como infame el que quebrantaba una transacción 
confirmada por juramento. 

TEODOSIO II , y VALENTINIANO I I I , especifica
ron las causas por las cuales podian tener lugar el 
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divorcio, y establecieron las primeros fundamentos 
de aquella manera de legitimar que después se 
llamó per oblationem curioe. En su tiempo comenzó 
también á darse á los testamentos la forma so
lemne que tuvieron en lo sucesivo, con las firmas 
del testador y los testigos, aunque con arreglo al 
derecho civil continuaron siendo válidos los testa
mentos hechos en presencia de cinco testigos. Se
gún sus disposiciones , un testamento declarado 
nulo, no podia valer por sí mismo como codicilo, 
y en estos, muerto el instituido , se consideraban 
tácitamente sustituidos su hijo, su nieto, su biznie
to, y asi sucesivamente. El hijo emancipado que 
concurriese con la madre á la herencia de su her
mano, recibía de ella una tercera parte. Las Igle
sias ó Conventos tenian el derecho de heredar á to
do individuo muerto sin testamento ó sin herede
ros ab intestato. Cuando un decurión fallecia sin 
dejar por heredero á un descendiente suyo ó á otro 
decurión, se adjudicaba á la curia una cuarta parte 
de sus bienes: (esta ley se modiíicó poco tiempo 
después). También se estableció que la simple pro
mesa de dote fuese bastante á constituirla. 

VALENTINÍANO m y MARCIANO ordenaron que 
en todo matrimonio se constituyese una dote, y 
que después de la muerte de la muger se adquirie
se esta dote del mismo modo que la donación ante 
nuptias, que ya se consideraba entonces como en 
oposición con aquella. 

LEÓN I , declaró que todo acreedor provisto de 
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hipoteca , consentida por un hecho cierto y au
téntico , fuese preferido al que solo la presentaba 
fundada en un hecho privado: disposición por la 
cual podian ser holladas muchas veces otras o b l i 
gaciones anteriormente contraidas. Dispuso que el 
hijo de familias pudiese adquirir en la carrera ecle
siástica un peculio castrense por sus utilidades en 
ella. Suprimió la dote y la donación ante nuptias, y 
declaró válidas todas las estipulaciones, aun cuando 
no se hubiesen observado en ellas las fórmulas so
lemnes. 

ZENON ordenó que la legitimación por subsi
guiente matrimonio , en la cual hizo algunas va
riaciones, no se entendiese sino con los hijos que 
hubiesen nacido al tiempo de la publicación de 
su ley. Hizo que la enfiteusis tomase el carácter 
de Un contrato especial, mandando que sus ries
gos no fuesen apreciados ni como en la compra
venta , n i como en la locación-conducción. Tam
bién aminoró las penas excesivamente severas, con 
que las leyes castigaban al demandante por el ex
ceso en la demanda {jpluris petilio). 

Por las constituciones de ANASTASIO, la muger 
divorciada podia casarse de nuevo, trascurrido un 
año después del divorcio: en ellas se debilitó mas y 
mas el rigor de la patria potestad , bastante decai-
do ya por sí mismo, aunque por medios que todos 
tendían á conciliar los derechos de familia. Dis
puso que cuando un acreedor cediese á otro su 
crédi to , esta cesión solo diese al último derecho 
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á redamar lo que el cesionario habla recibido por 
ella. 

JDSTINO mandó que la acción hipotecaria dura
se cuarenta años en algunos casos , tales como 
aquel en que la misma cosa habia sido hipotecada a 
dos acreedores distintos , en el cual era tanto mas 
justo este proceder, cuanto que en él resultaba 
castigado el deudor por haber violado la ley que 
prohibe esta simultaneidad de hipotecas. También 
permitió que el valor de la donación unte nuptias 
se aumentase durante el matrimonio. Asimismo dió 
una forma y un carácter particular al testamento 
del ciego. 

Por medio de algunas constituciones anteriores 
Á su código abolió JOSTINTANO el Senado-consulto 
Ciaudiano; concedió el derecho de ciudadanía á to
dos los manumitidos sin distinción alguna; ordenó 
que el esclavo poseído por muchos dueños pudie
se ser restituido ñ la libertad, y que en la ins t i tu
ción de heredero en un esclavo se subentendiese 
tácitamente la cesación de la esclavitud. Prohibió 
las nupcias ént re los paganos y los que hablan re
cibido el bautismo. Estableció la oblación á la 
cuna {ohlatio enrice) como medio de adquirir la 
patria potestad. Dispuso que pudiese abdicarse 
este mismo poder por una simple declaración an
te la autoridad competente , sin que fuese preciso 
celebrar una venta simulada. Abolió la diferencia 
que existia desde muy antiguo entre las cosas 
mannpi y las nec mancipi, y en particular la que 
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separaba los fundos itálicos de las propiedades s i 
tuadas fuera de su territorio. Asimiló una á otra la 
usucapión y la posesión longi temporis , fijando en 
tres años la durecion de la primera con aplicación 
siempre á las cosas muebles. Prohibió la enagena-
cion del fundo dotal, aun mediando el consenti
miento de la muger, favoreciendo extraordinaria
mente los derechos de esta á la reivindicación de 
la dote. Y dictó un considerable número de dis
posiciones relativas á las herencias, y á los modo 
universales y singulares de adquirir, todas las cua
les ocuparon después un lugar en los célebres c ó 
digos de su época. 

Poco podrenos decir sobre el estado de la ju r i s 
prudencia romana en este período, porque á mas 
de que en el reinado de Alejandro Severo se habia 
elevado esta ciencia á un grado de esplendor de
masiado grande para que en él pudiese mantener
se por mucho tiempo, la teología vino también á 
producir sobre ella una nociva influencia, después 
que las vicisitudes políticas y civiles habían con
tribuido no poco á su decadencia y abatimiento. 
Diremos sin embargo lo que se ofrezca mas digno 
de observarse acerca de su estado y vicisitudes en 
este período. 

ESCUELAS." Entre los establecimientos públicos 
destinados á la enseñanza del derecho, que existían 
en diferentes puntos del imperio con la denomi
nación de escuelas , merece mención particular 
la de Berilo en Siria , tan célebre por su renom-
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hrc literario como por sus tristes vicisitudes y su 
trágico fin. Después de haber llegado á su ma
yor auge en los siglos I I I y IV de la era crist ia
na, fué destruida dos veces por otros tantos ter
remotos; y reedificada en ambas ocasiones , pere
ció por último definitivamente en el horroroso i n 
cendio de Fenicia. 

JURISCONSULTOS. Greorio y Hermógenes que per
tenecen en nuestra historia á esta época y también 
á la anterior, mediante á haber vivido en el reina
do de Diocleciano y en tiempo del Emperador 
Constantino , han hecho célebre su memoria por 
las colecciones que publicaron bajo sus nombres, y 
de que hemos hecho ya mención en otro lugar. 
E l segundo de ellos, mas eminente todavía que el 
primero, escribió asimismo un tratado ó compila
ción del derecho romano {epitoma). A estos añadi
remos otros dos jurisconsultos demasiado conoci
dos en la historia del derecho, que son AURKLIUS 
ARCADIUS CHARISIÜS, Y JULIUS A QUILA» 

Viniendo ya á los últimos tiempos del período 
que en esta lección se comprende, ó lo que es lo 
mismo , al reinado del Emperador JÜSTINIANO, 
colocarémos á la cabeza de los Jurisconsultos de 
esta época al mismo Emperador , debiendo men
cionar después como muy principal á TRIBONIANO, 
hombre dotado de muchos conocimientos, y po
seedor de una rica colección de libros en materias 
de derecho romano. A su lado figura también TEÓ
FILO, el mas antiguo de los Jurisconsultos de este 
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periodo, v autor de un escelenle coraenterio á las 
instituías de Justiniano, cuya obra también compu
so el mismo. Sus trabajos sobre el código y las 
pandectas no tienen á nuestros ojos la misma i m 
portancia: y otro tanto podremos decir sobre las 
de sus contemporáneos y colaboradores , DORO-
TIIOEDS, THALELÍEÜS, TÜEODORÜS HERMOPOLITES, y 
CiRILLUS. 

OBRAS. Aunque ignoramos quien fuese su re 
dactor, nos consta que se escribió en esta época 
una obra destinada á hacer conocer á los j u r i s 
consultos la analogia que existia entre las leyes de 
Moisés y el derecho romano, la cual llevó por e p í 
grafe Collatio Mosaicarum et Romanarum legum. 
Constaba de diez y seis títulos , de los cuales los 
quince primeros versaban sobre los delitos, y el úl
timo sobre materias de derecho civi l . Bajo el t í tu
lo de Consultationes se escribió también otra obra 
que, como lo indica su mismo nombre, no era mas 
que una colección de consultas ó investigaciones 
acerca de la doctrina antigua de los jurisperitos 
sobre algunos puntos de derecho. La opinión del 
Jurisconsulto Paulo, de cuyas sentencios contiene 
una porción considerable, se vé en ellas general
mente acatada sobre todas las otras. 

MÉTODO DE ENSEÑANZA EN EL DERECHO. A u n 
que según las noticias históricas que tenemos so
bre la enseñanza del derecho romano en el período 
anterior á Justiniano, no podamos determinar con 
certeza absoluta si era uno mismo el método 
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qae en todas las escuelas se observaba , diremos 
no obstante que en los establecimientos públicos 
de Constantinopla y Berito , cuyas prácticas debian 
servir de modelo á los demás de esta clase en el 
imperio, había cuatro Profesores [Antecessores) en
cargados de su dirección é inspección general; que 
los jóvenes que se dedicaban á la jurisprudencia 
tenian obligación de estudiar cinco años , aunque 
no se consideraban como verdaderos discípulos 
sino durante los tres primeros , los cuales se d i 
vidían cada uno en dos partes desiguales, estu
diándose por consiguiente en el mismo año dos 
cursos ó dos materias distintas. Los nombres con 
que se designaba á los jóvenes estudiosos iban va
riando á medida que adelantaban en su carrera. 
E l primer año se llamaban Dupondii, y en él es
tudiaban las Institutas de Gajus , y los cuatro lihri 
singulares de tutelas, dotes, testamentos, y legados. 
E l segundo año se denominaban Edictales, y en 
él aprendían el Edicto, ó mas bien los escritos de 
Ulpiano sobre este código. En el tercero se les de
cía PapinianistoB, siendo el objeto principal del cur
so la materia de estipulaciones , y el estudio de 
ocho libros de los diez y nueve que formaban las 
respuestas de Papiniano. E l año cuarto se llamaban 
Lytoe, y se ejercitaban en interpretar los pasages 
de los Jurisconsultos con ayuda de los escritos de 
Paulo. Por úl t imo, el quinto año se denominaban 
Prolyt&y dedicándose en él al estudio de las consti
tuciones. En todas estas enseñanzas los Profesores 
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cuidaban de omitir generalmente en sus esplicaciories 
las doctrinas y prácticas que habían caido en desuso. 

Justiniano alteró el método de esta enseñanza r 
aunque tomando por base el mismo que estaba en 
práctica antiguamente. Los principiantes se llama
ban Justinianistos y estudiaban en el primer año 
sus institutas y la primera parte (protaj de las Pan
dectas ( l i b . I al IV inclus). En el curso del segundo 
año aprendían la segunda parte de las Pandectas, 
llamada también de judic-iis, ó la tercera , en la 
cual se trata de los contratos que se perfeccionan 
con la cosa, y con el consentimiento, mediante á no 
estar en uso los que se perfeccionaban con la escri
tura, [litteris]. También se ocupaban nuevamente dej 
tratado de cosas (de rehus, l ib . X I I al X I X inclus.^. 
Y á esto se agregaban como libri singulares, los 
libros X X I I I , X X V I , XXVIÍI y X X X comprendi
dos en la cuarta parte (Lib. X X al X X I I inclus.), 
y en la quinta (lib. X X V I I I al X X X V I inclus.). En 
el tercer año estudiaban todas las materias que se 
habían pasado por alto en el primero , y al mismo 
tiempo los libros X X , X X I , y X X I I , que mas tar
de recibieron el nombre colectivo de Antipapinia— 
ñus. E l año cuarto leían los diez libros restantes de 
la cuarta y quinta parte délas Pandectas. Y el quin
to curso estaba destinado á una parte de las Consti
tuciones imperiales , la sexta de las Pandectas (lib. 
X X X V I I al X L V ind . ) , y la séptima ( l ib. X L V I 
hasta el fin), de las cuales ninguna se designaba por 
nombre ó denominación particular. 
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Habiendo expuesto ya cuanto dice con relación al 
estado del derecho y de la jurisprudencia romana 
en el período que nos ocupa , terminaremos este 
con algunas observaciones sobre la constitución 
política y eclesiástica del imperio , y sobre la ad
ministración de justicia en asuntos criminales y 
civiles. 

En la época cuya historia nos ocupa, reunía el 
Emperador en su persona todos los poderes rela
tivos á la suprema gobernación del Estado. La au
toridad imperial no continuaba dividida hacia los 
tiempos de Justiniano en las monarquías de Oriente 
y Occidente, como lo habia estado en algunos de 
los reinados anteriores. Pero fué práctica no inter
rumpida el que los Emperadores debiesen su eleva
ción al poder á las revueltas intestinas del imperio 
ó á las intrigas de los cortesanos y aduladores. Y 
ademas del poder legislativo, á cuya sombra eran i n 
vadidas muchas veces las atribuciones de las autor i 
dades eclesiásticas y civiles, las facultades del E m 
perador comprendían ademas el ejercicio del poder 
judicial y del ejecutivo. 

De él recibían sus cargos y las facultades ane
jas á ellos todos los magistrados y funcionarios pú 
blicos. Entre estos se consideraban como mas i m 
portantes los empleos de palacio [Qucestor sacri 
palttii, proepositus sacri cubiculi), entre los cuales 
se contaban asimismo los denominados Palatini. 
Su rango y sus dignidades se hallaban establecidas 
bajo bases fijas y en gradación rigorosa, dándose 
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á sus asignaciones el nombre de sacra largitiones. 
La dignidad Consular llegó á caer en desuso como 
otras muchas de las antiguas magistraturas roma
nas. E l senado estaba sometido al prefecto de la 
ciudad, y sus atribuciones no eran ya otras que las 
de un tribunal de justicia. Los gobernadores de 
las Provincias (Rectores) hablan vuelto á reunir en 
su persona todos los ramos de la administración 
pública, pero los obispos participaban de su au
toridad. 

Las autoridades municipales eran ios Defensores 
de las ciudades y los Decuriones ó curiales , cuyas 
funciones tenían la mayor importancia en los actos 
judiciales, y en los asuntos de administración y go
bierno interior. También se empleaba frecuente
mente el ministerio de los Tahelliones, funcionarios 
públicos que usaban de un papel con sello [proto-
collum], cuyo sello les estaba prohibido cortar. 

Ejercían los obispos un poder muy extenso, y 
tenian una especie de tribunal para el ejercicio de 
su jurisdicción, que se conocía con el nombre de 
Episcopalis Audienlia. Presidia á su nombramien
to el medio de la elección, y eran sacados algunas 
Teces de entre los legos. 

La condición de los monges del Oriente no se 
asemejaba aun en aquella época á la pintura que 
Benito de Norcia nos hace de su situación en Occi
dente respecto al tiempo que ahora nos ocupa. Eran 
generalmente libres, exceptuando aquellos que por 
castigo se hallaban encerrados en el convento. 
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La iglesia poscia cuantiosos bienes; y lejos de 

pensar en impedir la anulación de tantas propieda
des, se favorecía por el contrario su aumento, pro
porcionándole diariamente nuevas adquisiciones, y 
oponiéndose al propio tiempo á la enagenacionde sus 
propiedades antiguas. 

La situación militar del Imperio no presentaba 
ya hacia los últimos tiempos de este periodo el as
pecto mas brillante. La disciplina y la organización 
del ejército se hallaban en muy mal estado, porque 
los Emperadores no guerreaban, las altas gradua
ciones se vendian al encante, y sus compradores las 
adquirian con la única mira de disfrutar las p r e r 
rogativas anejas al estado militar, en el cual se i n 
corporaban frecuentemente algunos individuos con
denados a graves penas por sentencia judicial , y 
los monges que desertaban de las órdenes religiosas 
en que habian profesado. 

Las rentas públicas se hallaban también en es
tado de decadencia, porque las guerras y las cons
trucciones de templos y de suntuosos ediücios , la 
mayor parte inútiles como la iglesia de Santa Sofía 
y algunas otras , llegaron á agotar el tesoro que 
dejó al fin de su reinado el Emperador Anastasio. 
En vez de los antiguos impuestos que Augusto es
tableció sobre las sucesiones, y que no eran ya, co
mo en otros tiempos, una fuente inagotable de rique
zas, á causa del gran número de personas á quie
nes el Emperador habian dispensado de su pago, se 
establecieron otros nuevos, enteramente contrarios 

13 
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á la buena administración; y como estas gabelas no 
fuesen aun suficientes á cubrir las atenciones del es
tado, Justiniano hizo recoger dinero en cualquier par
te donde fuese posible encontrarlo. También fué este 
Emperador el que introdujo el monopolio, ó sea el 
derecho esclusivo de vender ciertos objetos, con 
cuyo proceder perjudicó marcadamente al comercio 
de Constantinopla. 

La instrucción pública aplicada á los asuntos re
ligiosos se consideraba entonces en el imperio co
mo un asunto del mayor interés y trascendencia. 
Se ponia el mayor cuidado en extirpar todas las 
opiniones condenadas por el último Concilio, ó por 
disposiciones emanadas de los tribunales; y cuando 
los Emperadores las toleraban, no se avergonzaban 
de esponer los motivos de esta tolerancia. 

Los demás establecimientos consagrados á la 
instrucción pública en general , puede decirse que 
«ran únicamente las escuelas de derecho. La de 
Atenas no tardó en expiar con su trágico fin la 
adhesión que profesaba á las doctrinas religiosas 
de los filósofos griegos. Por lo que hace á las ar
tes, era tal su estado de decadencia y abatimiento, 
que el dorado y la brillantez exterior de los objetos 
se consideraban como las únicas causas que podían 
darles algún valor. 

Hé aquí cuanto podemos decir acerca de la l e 
gislación romana en la época que concluye con 
la elevación de Justiniano á la silla imperial de 
Bizancio. En ella se inaugura para su historia 
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una nuera era, después que reducida por aquel 
Emperador á un cuerpo completo de doctrina, 
vino á experimentar en los siglos posteriores las 
vicisitudes y alteraciones de que vamos á ocupar
nos en las lecciones siguientes. 





LECCION X I . 

Exáraen y juicio crítico de los códigos de Justiniano, y de las 
demás adiciones que componen el CORPUS JÜRIS CIYIUIS. 

Antes de entrar de lleno en el asunto que es ob
jeto de la lección presente, nos parece no solo de 
la mayor utilidad, sino aun de necesidad indispensa
ble, manifiestar á nuestros lectores por una breve 
reseña histórica el estado de la codificación en los 
imperios de Oriente y Occidente desde la muerte de 
Constantino bástala elevación de Justiniano á la dig
nidad imperial en el año 527 de la era cristiana. 

Estinguida la casa de Constantino con la muerte 
de Juliano; concluida al poco tiempo de su apar i 
ción la raza de los Valentinianos , y dividida la silla 
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del Imperio entre muchos monarcas desde que co
menzaron á ocuparla los débiles sucesores de Teo-
dosio, fué el Emperador segundo de este nombre el 
primero que hizo redactar á Antioco y otros seis 
Jurisconsultos notables, en el año 438 de J. C , una 
colección clasificada por orden de materias , de las 
leyes que habian caido en desuso en la totalidad del 
Imperio ó en alguna parte de él . También fué esta 
colección la primera á que se dió el nombre de un 
Emperador, llevando, como era natural, el de aquel 
por cuyas órdenes se había redactado: y asi se de
nominó en efecto Theodosianus Codex, ó sea Código 
Teodosiano. E l principal trabajo de sus compila-
dores consistió en dividir una misma constitución, ó 
muchas de ellas reunidas, en tantas porciones como 
creyeron necesarias para poder estender todo cuan
to en ella se contenia en cierto número de t í t u 
los. Componíase su totalidad de diez y seis libros, 
cada uno de los cuales se halla dividido en una por
ción de aquellos. La parte que en este código hace 
relación al derecho c iv i l es la mas débil de todas, y 
se hallaba contenida precisamente en los libros que 
se han perdido, á saber, desde el primero hasta el 
quinto, puesto que hoy dia solo poseemos una parte 
del sexto y los siguen hasta el completo de esta c o 
lección legal desde el sétimo en adelante. 

Dictáronse con posterioridad á la formación de 
este código una considerable porción de ordenan
zas , á las cuales se dió por esta circunstancia el 
nombre de Novelas, y que se hallan unidas al código 
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Teodosiano en forma de apéndice. Estas colecciones 
estaban destinadas al uso de ambos imperios indis
tintamente; pero no siendo el derecho que regia en 
el de Oriente el mismo que se hallaba establecido en 
el de Occidente, es de creer que no tenian en aquel 
otra aplicación que la de dar á sus habitantes un 
conocimiento perfecto de las leyes vigentes en este 
últ imo. 

Conteníase también en el código Teodosiano la 
celebre ley de Valentiniano I I I sobre las citas de los 
Jurisconsultos, que establecía una especie de t r i b u 
nal compuesto de cinco de los antiguos jurisperitos 
ya muertos, y de algunos otros que á estos hablan 
precedido. Según esta ordenanza, que ahora llama
mos ley de citación, se dió una especie de autoridad 
legal á todas las obras de Papinianus, de Paulus, de 
Gajus, de Ulpianus y de Modestinus, y luego á las 
de aquellos jurisconsultos antiguos, cuyas opiniones 
y tratados hablan sido recibidos y esplicados por es
tos cinco, aunque después de confrontar al efecto sus 
manuscritos y de fijar definitivamente su verdadera 
lección. Cuando las opiniones de estos se hallaban 
encontradas, debia decidir la pluralidad de votos; y 
si estos formaban empate, la opinión de Papinianus 
debia predominar sobre todas las otras, quedando 
confiada la decisión, cuando éste nada decia , á la 
sabiduria y prudencia de los jueces. Debe observarse 
que estas ordenanzas hicieron muy poco en favor de 
la ciencia, porque en lugar de un profundo examen 
de las diferentes opiniones y doctrinas de los j u r i s -
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consultos, el juez se veia precisado en cierto modo 
á contar maquinalmente los votos. 

En el entretanto parecia cumplirse por instantes 
el grande acontecimiento de la emigración de los 
pueblos, de tal suerte que se les veia desbordarse 
de los remotos climas del norte y del este de la E u 
ropa, precitándose sobre la parte occidental del i m 
perio romano. La Italia misma , núcleo y primitivo 
centro de este Imperio , llegó á verse muy pronto 
dividida en tantas naciones como provincias conte
nia; y la orgullosa Roma tardó muy poco en ser 
dominada por los mismos guerreros alemanes , que 
después de haber militado en sus ejércitos y servido 
á sueldo del Imperio, despreciaron aquel simulacro 
de Emperadores, y entronizaron en lugar de ellos á 
sus gefes particulares, que designaban con e l n o m -
t r e de Reges. La corte de Gonstantinopla escarmen
tada por los desastres de la espedicion militar que 
León I envió al Africa contra los Vándalos , no se 
sintió con fuerzas para oponerse á tan terribles 
enemigos. 

E l derecho romano en época tan tormentosa 
tenia que luchar en el seno mismo de su patria con 
el idioma , las bárbaras costumbres y la crasa 
ignoBancia de los alemanes y de lós demás pueblos 
nómades que les estaban sometidos. En efecto, los 
Germanos hablan levantado en el occidente muchos 
reinos sobre las ruinas del Imperio romano; y en la 
mayor parte de estos estados se hallaban confundi
dos los subditos de Roma con los pueblos alema-
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nes. Estos conservaban en los nuevos paises que 
ahora ocupaban, sus leyes antiguas y las costum
bres de sus mayores; y aunque los ciudadanos r o 
manos que vivian entre ellos eran los que ahora su
frían de sus conquistadores el yugo de la esclavitud, 
quedaban, sin embargo, sugetos á las leyes romanas, 
como antes lo habían estado. Este sistema de dere
chos personales y nacionales que dominaba á p r i n 
cipios de la edad media, no tardó en hacer sentir la 
necesidad de reunir para los Alemanes las leyes de 
su país, y de componer para los romanos que habi
taban los nuevos estados de Alemania otras compila
ciones del derecho romano , que todavía se hallaba 
vigente en estos paises. 

Las principales de estas colecciones son las s i 
guientes. 

E L EDICTO DE TEODORICO (Edictum TheodoriciJ 
rey de los Ostrogodos en Italia, publicado en Roma 
el año 500 de J. C , que está enteramente sacado 
del derecho romano, y en particular del código Teo-
dosiano, de las novelas posteriores, y de las receptos 
sententioe de Paulo ; á pesar de que estas mismas 
fuentes están de tal modo mutiladas, que el verda
dero derecho romano quedó desconocido en este 
edicto. 

Otra colección se nos presenta como mas impor
tante que ésta, no solo porque se mantuvo por mas 
tiempo en observancia, sino también porque separó 
unas de otras las diversas fuentes de la legislación 
remana. Hablamos de la que Alaríco I I , rey de los 
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Visogodos, mandó hacer de acuerdo con los ecle
siásticos y con los ciudadanos romanos en el año 
506 de la era cristiana. Este c ó d i g o , denominado 
BREVIARIO PE ALAR ICO [Breviarium AlaricianumJ 
no venia á ser mas que un estracto de los códigos 
Gregoriano, Hermogenianóy Teodosiano, de algunas 
novelas mas recientes, y de los escritos de Gayo, 
Paulo y Papiniano, cuyo trabajo encargó á algunos 
jurisconsultos, bajo la dirección de Goyarieo, Con
de Palatino, y fué publicado para los romanos de 
su reino. Los mas de los pasages están acompañados 
de interpretaciones escritas en un latin muy malo, 
pero que entonces se entendia; y esta colección se 
vé frecuentemente citada en la edad media, con los 
títulos de Corpus Theodosianum, Lex mundana, y 
Lex Romana, cuyo últ imo nombre es usado con mas 
frecuencia. A ella debemos el haber conservado 
muchas cosas que de otra suerte se hubieran perdi
do, particularmente los fragmentos de los códigos 
Gregoriano y Hermogeniano, de los cinco primeros 
libros del código Teodosiano, y también de las obras 
de Gayo, Paulo y Papiniano. 

También se conoció entre los Borgoñeses desde 
el año 517 hasta el 534 , una Lex romana para los 
subditos del imperio residentes en aquel reino, c o 
nocida con el nombre de Papiniani liher responso-
rum ó Papiniani responsa. Esie l ibro de leyes está 
tomado en gran parte de las verdaderas fuentes del 
derecho romano. 

Tal era el estado de la codificación en el imperio 
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de Occidente poco antes de tomar las riendas, del 
imperio de Oriente el célebre Jusliniano, cuyo r e i 
nado inmortalizaron las hazañas de los generales 
Narses y Belisario, al propio tiempo que el Jur is 
consulto Triboniano le procuró laureles aun mas 
gloriosos que los que sus generales siempre vence
dores recogían para él en las llanuras del Africa y 
de la Italia. 

E l primer pensamiento de Justiniano acerca 
de la legislación romana fué el que todos los g o 
biernos deberían tener presente y poner en práctica 
de tiempo en tiempo, que es formar una co
lección de las leyes recientes ó promulgadas en el 
último período trascurrido. Aquel Emperador hizo 
reunir todas las constituciones desde Adriano hasta 
sus días, y sacando ademas de las compilaciones an
teriores y posteriores cuanto en ellas encontró de 
útil y conveniente, separando lo que habia caído en 
desuso, y haciendo todas aquellas variaciones que 
reclamaban las circunstancias, clasificó el todo por 
materias bajo diferentes t í tu los , y formó de ellos 
una sola obra que apareció hácia el año 530 bajo el 
título de CÓDIGO JÜSTINIANEO (Justinianeus codexj. 
Constaba el nuevo código dé doce libros, y fué con
firmado por constitución del Emperador, quien al 
mismo tiempo prohibió el uso de las antiguas co
lecciones de rescriptos y edictos. Esta primera co 
lección legal de Justiniano que ahora se llama anti
guo código, no ha llegado á nuestras manos por las 
razones que mas adelante expondremos. ' 
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Una idea tan natural y tan útil como era la de 

reunir todas las leyes en un solo cuerpo de la obra, 
indujo bien pronto á Justiniano á publicar bajo su 
nombre olrcM colecciones legales á las que dió fuer
za obligatoria. Asi que concluidas las constituciones, 
encargó á Triboniano, uno de los principales redac
tores del antiguo código, y al cual asoció otros diez 
y seis abogados de nota , que tomará de las obras 
de los jurisconsultos antiguos mas célebres todas 
aquellas doctrinas de que aun se podia hacer uso 
en la práctica; retiñiendo estos estractos por mate
rias y bajo diferentes títulos, sin necesidad de ate
nerse en la elección de estas doctrinas al orden es
tablecido por Yalentiniano en la ley de citación, n i 
de conservar fielmente la letra de sus testos , sino 
que por el contrario podían suprimirlos y a l 
terarlos , poniendo especial cuidado en hacer 
desaparecer las muchas contradicciones que en
tre aquellos se notaban , dejando desde luego 
aparte y condenado á eterno silencio todo cuanto 
habia caído en desuso. Esta inmensa obra, para c u 
ya confección había concedido el Emperador diez 
años de tiempo, fué redactada en solos tres, durante 
los cuales se compulsaron los escritos de treinta y 
nueve jurisconsultos, cuyas sentencias se tomaron 
las mas veces no de sus mismas obras, sino de otras 
en que habían sido insertadas, por efecto de la p r e 
cipitación y de la impaciencia con que se trabajó, y 
merced al afán que animaba á los redactores por ver 
cuanto antes concluida la obra que les estaba enco-
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mendada. Toda esta inmensa compilaGÍon, compues
ta de cincuenta libros , se llamó Digesta ó Pan-
decía [V]juris enucleati ex omni vetere j u r i collecíi: 
y en cada estracto, que se componía de un p n ' n a -
pium y de uno ó mas paragraphi, (párrafos), se c i 
tó, en una inscripción, el nombre y la obra del j u 
risconsulto de donde estaba tomado. Esta colección 
legal estaba destinada particularmente á la práct ica , 
por cuya razón en el orden de las materias que con
tiene se atendió cuanto fué posible al del antiguo 
Edicto, como que siendo ya conocido, aquel que lo 
habia estudiado bien, se hallaba en disposición de 
manejar fácilmente las pandectas. 

Publicóse esta colección legal á fines del año 
533 confirmada por el Emperador y divididos sus 
cincuenta libros en siete partes que corresponden 
á la del Edicto, y que hemos citado ya en la lección 
anterior, página de las cuales empieza la primera en 
el I l ibro, la segunda en el V , la tercera en el X I I , 
la cuarta en el X X , la quinta en el X X V I I I , la sesta 
en el X X X V I , y la sétima en el X L V (2). La prime-

(1) E l nombre de Ligesta viene de digerere in partes 
porque Justinianó dividió toda la obra en siete partes. F l de 
Pandectce de TTXU y de huoi^xv , porque contenia todo aque
llo que podia ser de alguna utilidad. 

(2) Para facilitar á nuestros lectores el hallazgo de al 
guna ley cuando la vean citada, les advertimos que anli-r 
guamente se hacia de esta suerte.-

D. (el digesto) de jured dotium (el tratado á que se re
fiere) l . ( ley) Profecticia (la palabra con que empieza la 
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f a de ellas litalada Prota contiene una esposícion de 
las doctrinas generales: la segunda fde judiciisj las 
acciones reales: la tercera fde rehus y en especial 
de rehus credilis) todos los contratos, esceptuando 
las estipulaciones; la cuarta flibri singulares) los 
testamento, y tutelas, y ademas otros tres libros, de 
los cuales cada uno contiene diferentes materias: la 
quinta, titulada también lihrí singulares, se ocupa 
de los legados fideicomisos; y la sexta y sépt ima. 

ley) §. si pafer (la primera palabra del párrafo que 
en ]•» ley se ha de consultar). 

Ó bien por diverso orden: 
Z. profecticia § . si pater, D . de jure dotium. 
Después se citaron así: 
Z. profectícia, 5 (el número que lleva la ley) si pater 

6 (el número que lleva el trozo de la ley que se busca) D. 
de jure dotium-

Y por último: 
L . 5 §. 6 I ) . de jure dotium. 
En Tez del signo D se usa también el ff, la letra P 

(Pandectas), y el signo griego En lugar de la L (lex) se 
usa también la Fr . (fragmentum), y así se díce: F r . 5. § . 
6 D. de jure dotium. 23. 3. (números del libro y del 
título donde se halla la ley). O bien B . 23. 3. i^r. 5 § . 6. 

Mas abreviadamente se citan también de esta manera: 
D. 23 3. 5. 6. \ , r. 

Debe advertirse que los libros 30, 31 y 32 de las Pan
dectas no están repartidos por títulos, sino divididos eu tres 
partes, que forman el tratado de iegatis et fideicomisis, de 
suerte que Big . lib. 30, 31 ó 32 equivalen á lib. I , 2 6 
3 de Iegatis. Y se les suele citar de esta manera: 

F r , 108 § . 3 D . de Iegatis I ó D . 30? y así de los. 
demás. 
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sin llevar epígrafe alguno particular, tratan de to
das las demás materias relativas á los diferentes 
asuntos del derecho en general. 

Eran, sin embargo, las Pandectas una obra de
masiado voluminosa, para que al mismo tiempo que 
sirviesen al objeto que el Emperador se propuso, 
pudiesen conducir al de la enseñanza de los jóvenes 
que se consagraban al estudio del derecho. Asi fué 
que para remediar esta necesidad de un libro ele
mental, mandó el Emperador á Triboniano que en 
Union con Teófilo y Doroteo formase un sistema de 
derecho muy compendiado con el nombre de Insti^ 
tuta, en el cual se hablan de presentar los primeros 
principios de la ciencia, y se debia, aunque tenien
do en consideración las leyes antiguas, consultar 
principalmente á la práctica moderna. Para este 
trabajo se tuvieron presentes las instituías de Gajus 
y las nuevas constituciones de Justiniano, de que nos 
ocuparemos en el párrafo siguiente (1). 

A l componerse las Pandectas se encontraron en 
los escritos de los jurisconsultos varias decisiones 
controvertidas. Como la ley de citación de Valentia-
niano estaba anulada, y era tanto mas difícil atener
se al número de los votos cuanto que ningún ju r i s -

(1) La instituía se cita por los títulos y las palabras 
con que empiezan los párrafos: por ejemplo. 

§. Fratris vero (primeros palabras del párrafo) I (nú
mero de libro) de nMpíz7í(denominacion del título). 

O solamente por los números: v. g-. 
§ . 3. (párrafo 3.° del título) I , 10 (nüraero del título). 
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consulto anterior era especialmente preferido á los 
otros, siempre que los compiladores no se determi
naban á decidir por sí mismos, fué preciso que Jus-
tinlano pusiese fin á estas controversias por medio 
de constituciones particulares. Estas decisiones fue
ron poco á poco aumentándose hasta el número de 
cincuenta, y se conocen vulgarmente con el nombre 
de las cincuenta decisiones. Aunque no se sabe si 
todas ellas fueron incluidas en el nuevo código, de 
que nos ocuparemos mas adelante, ni cuales son 
las señales por donde pueden conocerse, suelen no 
obstante distinguirse por los caracteres siguien-
ies l.o Qué tienen por título: Justinianus Juliano 
óJoanni P. P 2.° Qué concluyen por estas pala
bras: Lampadio et Oreste cons., ó anno primovel se
cundo post cónsul. Lampadi et Orestis—Y 3.° Qué 
contienen la decisión de una cuestión controvertida 
por los antiguos jurisconsultos. 

Publicadas las Pandectas y la Instituta, y p r o 
mulgadas posteriormente varias constituciones y le
yes, no tardó Justiniano en echar de ver que el Co-
dex constifoitionum dado á luz en el año 529 tenia 
imperfecciones y defectos considerables. En él falta
ban las cincuenta decisiones y muchas leyes poste
riores que Justiniano había dado al mismo tiempo 
que se trabajaban las Pandectas, y que modificando 
esta obra la perfeccionaban considerablemente. Por 
eso el año 534 dió orden á Triboniano para qne 
acompañado de otros cuatro jurisconsultos, D o r o 
teo, Mena, Constantino, y Juan , viese de nuevo 
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el código, añadiese las constituciones posteriores, y 
le conciliase mejor con el Digesto y la Instituta. La 
revisión se ejecutó en el mismo año en que habia 
sido mandada, y la nueva edición del código se pu 
blicó en 16 de Noviembre del mismo año con el t i 
tulo de Codex repetitee pralectionis. 

Esta colección legal, que contiene los rescriptos 
de los Emperadores que reinaron desde Adriano 
hasta Constcintino, y los edictos ó leyes de los suce
sores de este Emperador hasta, el reinado de Justi-
niano, se dividió como el antiguo código en doce l i 
bros repartidos por títulos, en los cuales están c o 
locadas las constituciones según las materias á que 
pertenecen, y puestas por órden cronológico , aun
que á veces cercenadas. E l órden de su redacción es 
igual al del Digesto y al principio de cada constitu
ción se encuentra el nombre del Emperador que la 
dió y de la persona á quien está dirigida. Muchas 
de las constituciones contenidas en este código se 
perdieron después á causa de la larga serie de siglos 
trascurridos y del descuido délos copiantes. Pero en 
los tiempos modernos las han restablecido en parte 
Charandas, Cuyacio y le Conté, que las encontraron 
en algunas versiones griegas, de donde les viene el 
nombre de leges 1. constüutiones restitutoe ( l ) . 

Como el reinado de Justiniano duró aun treinta 
años después de publicadas estas colecciones lega-

(1) E l codito se cita como las pandectas, llamando lex á 
cada pasa ge: por e jemplo: 

X. 22 C. mandad vel contra. 
14 
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les , y este Emperador era tan propenso á hacer 
innovaciones en los asuntos de derecho, se dictaron 
durante su tiempo una multitud de constituciones y 
decretos, por los cuales mudaba 6 alteraba notable
mente lo establecido en el código y las Pandectas. 
Estas nuevas constituciones están escritas parte en 
latin, y parte en griego, en un estilo hinchado y os
curo , y son conocidas con el nombre de Novelice 
Constitutiones. Que el mismo Justiniano las haya 
hecho colocar en cierto órden, es lo que no puede 
afirmarse: pero es indudable que en su reinado no 
se publicó colección alguna de ellas. Conserváron
se por mucho tiempo separadas, y hoy dia debemos 
el tenerlas reunidas á una compilación hecha por 
los glosadores, compuesta de nueve coleciones. Ca
da colación comprende muchos títulos, y en ellos se 
contiene generalmente una novela, pero la novela 
octava comprende dos, que son el segundo y terce
ro de la segunda colación. Los glosadores no admi
ten en las nueve colaciones mas que noventa y sie
te novelas, que forman por consiguiente noventa y 
ocho títulos, y mirábanlas demás como inútiles l l a 
mándolas extravagantes ó novelice estraordinarioe, las 
que se añadieron en un principio á la novena c o 
lección, hasta que le Conté las incorporó en la edi
ción no glosada que dió en 1571; de manera que al 
presente tenemos ciento sesenta y ocho novelas, de 
las cuales son ciento y sesenta de Justiniano (1). 

(1) Las nov. 140 y 144 (según el modo de contar de 
ahora) son de Justino el Jóven: las 161, 163 y 164 de T ¡ -
herio: y las 166 y 168 son edictos de los Pmfecti Pretorio. 
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Siguen á esta colección de novelas trece edictos 

del mismo Emperador, que en la realidad son igua
les á aquellas, diferenciándose tan solo en que con
tienen meras disposiciones locales, que en el dia no 
pueden ser de utilidad alguna. 

Inclúyense asimismo en el cuerpo del derecho 
otras constituciones del Emperador León y los l i 
bros de los feudos, legislación que corresponde á una 
época posterior á la de Justiniano, y de la cual 
tendrémos ocasión de ocuparnos en la lección s i 
guiente. 

Por último, bajo el epígrafe de Tractatus ad jus 
varii, suelen comprenderse también en el mencio
nado cuerpo del derecho las leyes de las X I I Tablas, 
restituidas con arreglo á las doctrinas de Cicerón y 
á los trabajos de Gothofredo. Condénense en él ade
mas: algunos tituli ex corpore Ulpiani: las institu-
tiones Gaji con las notas del mismo Gothofredo: una 
razón del método fratio ordinisj, seguido en los 
códigos Justinianeos; y la historia del derecho roma
no, siendo ambas cosas del último autor mencio
nado. * 

He aquí reducida á un ligero punto de vista la 
famosa legislación romana que refundió en dos abul
tados volúmenes todas las diversas fuentes del dere
cho esparcidas hasta aquella época en mas de dos 
mi l obras de diferentes Jurisconsultos, y en los c ó 
digos anteriormente formados por otros Emperado 
res. Réstanos ahora esponer, tan brevemente como 
lo hemos hecho en la relación de su contenido, 
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opinión que nos merece este importante trabajo, 
consultados los pareceres que de él han formado a l 
gunos escritores de mucha nota. 

Es necesario tener en cuenta para apreciar en su 
verdadero valor tan interesantes escritos, que seria 
un absurdo quererlos juygar hoy dia como los ha
brían juzgado los contemporáneos de Justiniano en la 
época de su promulgación. Ellos debían lísongearse 
estraordinaríamente con la circunstancia de que ya 
no les era tan costoso adquirirlas obras de j u r i s 
prudencia, cuyos testos hablan de servirles de base 
para ventilar sus intereses en el foro, ni necesitaban 
tampoco hojear tantos y tan diversos manuscritos pa
ra hacer sus estudios en las escuelas, y decidir las 
controversias en los tribunales; aunque es indudable 
que el estudio y la lectura de los testos estaba aun 
mucho mas descuidado en las escuelas de aquellos 
tiempos que lo están hoy en dia. Asi que no podian 
menos de apreciar estraordinariamante aquellos es-
tractos que les ponían en las manos, sin curarse 
de la exactitud de su contenido ni de la fidelidad con 
que en ella se hubiesen reproducido los pasages de 
las obras compulsadas al efecto. 

Ciñéndonos, pues, á lo que con arreglo á las ideas 
modernas debemos pensar acerca de las obras de 
Justiniano, dirémos ante todo, respecto de las Pan
dectas, que es preciso abstenernos de considerar es
ta obra como el servicio mas importante que, al de
cir de algunos jurisconsultos de nuestros tiempos, 
ha podido recibir jamás la legislación de un país; y 
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como llevando en sí los medios eficaces de satisfa
cer á las urgentes necesidades, y de corregir las 
graves imperfecciones que el derecho romano espe-
rimentaba desde los tiempos primitivos. Sin embar
go, esta empresa era de suyo útil y necesaria, y tan
to mas de esperar en la época en que se llevó á ca
bo, cuanto que se poseían ya colecciones semejan
tes sobre otros ramos del saber humano. As i , la 
jurisprudencia contaba los estractos hechos por 
Hermógenes; la medicínala compilación de Oriba-
sio, y la literatura hebrea suministraba ejemplos 
análogos en su género: bien que el plan de Justinia-
no difiere esencialmente del que se adoptó en aque
llas colecciones, atendida la circunstancia de haber 
dado á la suya fuerza y carácter legal. 

Con respecto al código de constituciones, f o r 
mado con anterioridad á las Pandectas, y revisado 
de nuevo después de la publicación de aquellas, so
lo podrémos decir que el pensamiento de Justiniano 
al ordenar su redacción, nopudoser mas útil y lau
dable, y que el órden y disposición de las materias 
que contiene, son asimismo dignos de todo elogio. 
E l gran defecto de este código ha sido el haber
se querido comprender en él á un mismo tiempo el 
derecho antiguo y el moderno: pues el respetó hacia 
las doctrinas de aquel hizo que se incluyesen en la 
mencionada colección muchas cosas que hubieran 
dfbido arreglarse á las prácticas modernas, si no se 
queria obligar á los jurisconsultos á prescindir 
cuteramente de ellas, ó prohibir por un inedio i n -
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directo su uso en los tribunales de justicia. 

En cuanto al órden y disposición de las mate-
terias que componen las obras, seria difícil conceder 
á alguna de ellas la preferencia, no obstante que 
todas se distinguen notablemente las unas dejas 
otras. Pero en la elección de las leyes antiguas, qne 
refundió en sus colecciones legales, parece que el 
Emperador miró á sus antecesores con imparciali
dad y sin envidia de ningún género. 

Se dice con mucha frecuencia y como queriendo 
fulminar una terrible censura contra el Digesto r o 
mano, que Justiniano tomó las doctrinas, para con
feccionar su obra, del corto período trascurrido des
de el Edicto perpetuo de Adriano hasta la muerte 
de Alejandro Severo; que todas las ideas que germi
naron en tiempo de los primeros Emperadores, y las 
de la época de la República, se ven en él condena
das al olvido; y que Triboniano no se acordó para 
nada de la sabiduría de Catón, de los Escévolas, y 
de Servio Suipicio, al propio tiempo que ponía á 
contribución á los escritores Sirios, Griegos y A f r i 
canos, los cuales miraban el latín como idioma 
estrangero, y la jurisprudencia como un oficio l u 
crativo. Pero es necesario tener en cuenta para es
timar esta objeccion en su verdadero valor, que los 
jurisconsultos á quienes encomendó Justiniano la 
confección de los códigos, no emprendieron su ta
rea como curiosos anticuarios, sino para la utilidad 
é inmediato beneficio de sus subditos. Era, pues, de 
su deber el atenerse á los usos y prácticas modernas 
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sancionadas ya por el trascurso de largo tiempo; y 
es indudable que los escritos y doctrinas de los r e 
publicanos no eran ya, prescindiendo de su mérito 
instrinseco, adaptables al nuevo sistema de gobierno, 
á la religión del Crucificado, y á las costumbres r o 
manas del siglo quinto de la era cristiana (1). 

A estas consideraciones debemos añadir la pode
rosa razón de que la ciencia de las leyes se perfec
ciona estraordinariamente con el tiempo y con la 
esperiencia , recibiendo cada dia innovaciones y 
mejoras de que no es posible prescindir en manera 
alguna. 

No asi intentaríamos nosotros disculpar á los 
autores de las Pandectas y del Código de un cargo 
de gran consideración que les han hecho escritores 
muy respetables, y que les harán constantemente to
dos los amantes de la verdad, y los que profesan á 
las decisiones legales el respecto que se merecen, 
aun cuando por el trascurso del tiempo lleguen á 
caer en desuso. En efecto , si Triboniano era 
dueño de escoger en las obras antiguas los textos 
que fuesen mas de su agrado, no estaba por eso en 
las facultades del Emperador su amo, el dispensarle 
de estractar bien y fielmente los que aquellas con-

(t) Con suma oportunidad dice Gibbon acerca de este 
punto: Perhaps, if the preccptors and friends of Cicero 
were sfill alive, ovr candour wOuld aclmowledge that, 
except in pnrily of /onr/unge , fkeir iñírinsic merit was 
excellcd bij íhe schouí o¡ Papinian and Ulpian 
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tenian. Como legislador supremo , podía muy bien 
Justiniano rechazar los actos de los Antoninos y con
denar como sediciosos los principios de libertad que 
hasta entonces habían sostenido los últimos legisla
dores del Imperio; pero los hechos pasados estaban 
ya fuera de los limites de su, poder, y el Empera
dor se hizo culpable del crimen de fraude y de f a l 
sedad, alterando los antiguos testos, y poniendo ba
jo los respetables nombres de sus antecesores ideas 
serviles, nacidas en los últimos tiempos del Imperio, 
y desfigurando á su placer sabías y respetables de
cisiones que representaban las ideas y los sentimien
tos de los antiguos Empercdores (1). 

Este es, en nuestro concepto, el defecto capital 
de una obra, recomendable por otra parte, y cuyo 
méri to y utilidad no apreciarán nunca bastantemen
te los jurisconsultos y los legistas. Por lo demás, no 
creemos necesario prolongar los límites de su exa
men, insuficiente por su naturaleza para dar á los 
lectores cabal conocimiento de ella. Recomen
damos á los jóvenes estudiosos que la lean y la me~ 

( l ) Nomina quidem veíeribus servovimvs, ¿effum au-
iem veritatem nostram fecimvs. Hoque, si quid erat m 
iltís seditiosum, multa autem ta/ia erant ibi reposiía, hoc 
decisvmesi ac defmitum, et in perspicuvm fintm dfducJa 
eaf queque íex{Coá. Juslin. L . 1. lit. X V I I . leg- 3. n. 10.)— 
Confesión que no puede ser mas franca, pero que tampoco es 
muv honrosa, 

'Estas culpables alteraciones son las que se han denomi
nado después Emblemata Triboniani, y sobre las cuales se 
han escrito varias obras. 
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diten: en sus apreciables testos, cuya lectura no ha
brá de cansarles nunca, hallarán sentencias lumino
sas, principios de eterna verdad y máximas de p ro 
funda sabiduría, que como bases de la ciencia u n i 
versal del derecho, dispondrán sus ánimos para em
prender después con mayor utilidad el interesante 
estudio de la jurisprudencia pátr ia . 





LECCION X I I . 

Vicisitudes de la legislación romana con posterioridad á los 
tiempos del Emperador Justiniano. 

Ardua é inacabable empre sa seria la nuestra, si 
al describir las vicisitudes que la legislación bizan
tina esperimentó desde los tie mpos del Emperador 
Justiniano hasta la presente época, nos propus iése
mos bosquejar asimismo dentro de los angostos l í
mites de un solo capítulo el aspecto siempre yario 
que esta legislación iba presentando en tan dilatado 
per íodo, y las causas que dieron lugar á sus conti
nuas variaciones. E l exámen filosófico de algunos 
sucesos importantes, como igualmente el de la índole 
y costumbres de los pueblos de la edad media, cau
sas que influyeron d econsuno en la preferencia que 
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daba unas veces á este estudio sobre lodos los otros, 
6 en el total abandono y absoluto olvido á que en 
otras se veia condenado, fueran objeto de muchos 
capítulos y dieran lugar á muy importantes obser-
yaciones, si hubiese de llevarse á cabo con el esme
ro que reclama tan interesante materia, y la eleva
ción con que por otros escritores de gran nota ha 
sido tratada. Pero ni este pensamiento pudiera en 
trar en el plan de una obra didáctica como la nues
tra, n i otra cosa conduce á nuestro propósito que el 
esponer por medio de una breve relación histórica 
la suerte que corrió el derecho romano después 
que la silla de Constantinopla quedó vacante por 
fallecimiento del Emperador Justiniano. 

A comenzar por el imperio de Oriente, fijaré-
mos nuestra atención en las versiones griegas de los 
códigos Justinianos, la colección de Basílicas del 
siglo I X , y las novelas del Emperador León á fines 
del mismo. 

Como la lengua latina en que Justiniano había 
compuesto y publicado sus compilaciones de leyes, 
no andaba tan al uso entre los Bizantinos como su 
antiguo lenguage, poco tardaron aquellas en ser 
traducidas al griego, ya con sobrada concisión, j a 
con una extensión desmedida: asi es que muy rara 
vez se hicieron estas traducciones literalmente y con 
la fidelidad que exigió al permitir su versión el Em
perador Justiniano. Ellas sin embargo, aunque des
tituidas de fuerza y autoridad legal, fueron en lo 
sucesivo de mucho mayor uso que los originales, y 
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eran los únicos ejemplares que asi de la instituía 
como en el Digesto y del Código, andaban á las ma
nos de los profesores y de los jóvenes estudiosos. 
Agregáronse todavía á estas obras muchas constitu
ciones de los Emperadores que siguieron á Justinia-
no; y aunque éste habia prohibido espresamente que 
sus compilaciones fuesen traducidas , semejante 
prohibición dejó de tenerse en cuenta por los jur is
consultos posteriores á su época. Bien pronto se vió 
aparecer una multitud de comentarios y de escri
tos sobre la práctica del derecho llegando á hacerse 
la jurisprudencia tan complicada, y tan incierto el 
uso de los códigos de Justiniano , que tres siglos 
después se hacía ya necesaria una nueva redacción 
del derecho romano, tal cual entonces era entendido 
y aplicado por los tribunales de justicia. 

Débense los primeros fundamentos de esta r e 
dacción al Emperador Basilio Macedón , que hizo 
componer en el año de 876 un curso de los dere
chos romano y griego, comprendidos en cuarenta 
títulos, con destino á la enseñanza pública, y nom
bró después una Comisión de jurisconsultos para 
que trabajasen una nueva compilación , que debia 
ser estendida en lengua griega. Echóse mano para 
la confección de esta obra de las traducciones a r r i 
ba mencionadas y de los comentarios á las obras de 
Justiniano, formando un todo compuesto de las co
lecciones de este Emperador, de sus constituciones 
sueltas, y de las de sus sucesores en el Imperio de 
Oriente. Muerto Basilio Macedón en 886, antes que 
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llegase á realizarse su plan, dispuso su hijo, León el 
Filósofo, que se diese la última mano á esta obra, la 
cual vio la luz pública en su reinado con el nombre 
de Basílicas (1), y constaba de sesenta libros, clasi
ficados por orden de materias, y divididos en t í t u 
los. No fué veinte años después, en 910 ó 911, co
mo comunmente se cree, sino con posterioridad al 
año 945, cuando el Emperador Constantino Porfiro-
geneta hizo trabajar una nueva edición de las Bas í 
licas en lengua griega, bajo el t í tulo de Basílica re-
petitosi proelectíonis, cuya obra es de la mayor utilidad 
para la esplicacion de los libros de Justiniano. N o 
sotros no poseemos hoy dia de ella sino treinta y 
seis libros completos; hay otros siete que no están 
enteros; y de los diez y siete restantes solo tenemos 
algunos estractos trasmitidos por Carlos Anival F a -
hrot, que publicó en París en 1647 una escelente 
edición de las Basílicas con traducción latina y 
escolios, á la cual hizo Reitz en el año de 1752 a l 
gunas otras adiciones. 

A mas de las Basílicas, el Emperador León pu
blicó todavía desde el año 887 hafeta el 893 muchos 
nuevos decretos, por los cuales alteró notablemen
te varias disposiciones de las contenidas en los c ó 
digos de Justiniano. La colección que el mismo h i -

(1) Este nombre puede convenirle Lajo dos respectos, 
sea que León haya querido llamar Basílicas á esta obra por 
honrar la memoria de su padre, ó que se haga derivar de una 
palabra griega , que significa Constituciones imperiales* 
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zo de ellos comprende ciento y trece novelas , que 
primitivamente fuéron escritas en griego; pero Aquí -
leo las tradujo al latin en 1560, y al año siguiente 
fueron reimpresas, quedando comprendidas desde 
entonces en el cuerpo del derecho romano. 

Entre los escritores griegos que en los úl t imos 
tiempos se ocuparon del derecho romano, trabajan
do alguna obra importante acerca de él y con espe
cialidad sóbrelas Basílicas, merece citarse á Constan
tino Hermenópulo, que murió en Bizancio en 1382, 
dejando escrito un manual de derecho romano-grie
go , dividido en seis libros, que Teodorico Adameo 
publicó por primera vez en Paris en el año de 1540: 
pero la mejor edición de esta obra es la que el j u 
risconsulto Reitz dió á luz en 1780 con una traduc
ción latina. 

Después de esta breve reseña histórica de la 
suerte que corrió el derecho Romano en el imperio 
de Oriente, pasarémos á ocuparnos con mas esten-
sion de este mismo asunto en la parte que dice rela
ción al imperio de Occidente, comenzando por la 

ITALIA. No era ciertamente esta porción del 
Imperio á la que Justiniano habia destinado sus 
compilaciones legales; pero cuando vencedor en el 
año 535 de los Ostrogodos que se habían apoderado 
de su territorio hubo reconquistado esta preciosa 
porción de su reino, hizo que en ella rigiesen igua l 
mente sus códigos, y que sirviesen también á la en
señanza de las escuelas. Desde entonces se conser
vó en Italia el uso del derecho romano, á pesar de 



— 224 — 
las revueltas políticas que agitaron á este pais en 
los dos siglos siguientes, y aun con posterioridad 
bajo la denominación de los Lombardos y Francos. 
Es de advertir que el Código y las Novelas obtuvie
ron alli mayor autoridad que las Pandectas: y por 
úl t imo, cuándo los Francos domináronla Italia, se 
introdujo en ella el Breviarium Alaricianum ó B r e -
vario de Marico, del cual hemos dado ya una idea 
á nuestros lectores en el capítulo precedente. 

Aunque el olvido y abandono en que cayeron las 
ciencias y las artes, bien asi como las bárbaras cos
tumbres que por todas partes ejercían su imperio 
en la edad media, no permitían esperar que el de
recho romano pudiese ser en aquellos tiempos el 
objeto de algún trabajo científico, tenemos, no obs
tante, de la misma época, un libro conocido hace ya 
muchos siglos con el nombre de Brachylogus ó de 
Corpus legum, que contiene un sistema sucinto del 
derecho romano, basado principalmente en la i n s t i -
tuta, aunque también se tuvieron presentes para su 
composic ión las Pandectas, el Código y las Novelas. 
E l autor de este libro nos es enteramente descono
cido, puesto que el título de BrachySogus se lo puso 
un edictor posterior: y esta obra debió componerse 
en Lombardía hacia el año 1100 de la era cristiana. 

En el discurso de este siglo, época de los céle
bres glosadores, fué cuando renació verdaderamen
te en Italia el ardor por el estudio de la legislación 
romana; y entonces fué cuando le tomó por objeto 
preferente de sus trabajos la escuela de Bolonia. El 
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primero de quien sabemos que enseñase el derecho 
en esta universidad fué Pepo, á quien siguió poco 
después Irnerio ó Werner, que alcanzó una reputa
ción todavia mas brillante (1). Este jurisperito 
ilustró el testo de las compilaciones de Justiniano 
con notas relativas al fondo de la materia, y aun al 
sentido de las mismas espresiones, á lo cual se llamó 
glosas. Estas glosas, que fueron añadidas en los ma
nuscritos, estaban al principio unidas al mismo testo 
junto á las palabras cuyo sentido esplicaban fglosas 
interlineares), y después se escribieron á l a m á r g e n , 
bien al lado del testo, ó bien por la parte de abajo. 
Después de Trnerio siguieron sus discípulos el mis
mo método hacia el año de 1140, é igualmente los 
sucesores de estos, de donde les vino el nombre de 
Glosadores, con que son vulgarmente conocidos en 
esta época. 

Fueron los mas célebres de entre ellos. Búlga
ro y Martin Gosia, Hugo de Porta Ravennate y J a -
cobo, todos cuatro discípulos de Irnerio: Placentin . 
y P¿7io, discípulos de Martin Gosia: Juan Bastan^ 
y Alherico de Porta Ravennate, discípulos de Bul 
garó: Azon, discípulo de Basiano: Hugolino Pres-
biter y Jacobo Balduino Acursio, discípulos de Azon; 
y Odofredo, discípulo de Hugolino. E l jurisconsulto 

(1) En los escritos del siglo X I I se le dá también el 
nombre de Magister Guarnerivs ó Wernerius de Bonnonla. 
Odofredo le llama primus illuminator scieníias nobtrce. 
GIoss. ad Fr. 6. D. 11. 

15 
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Acursio hizo un gran servicio á la ciencia del dere
cho, reuniendo las glosas esparcidas de sus prece-
desores, de las cuales compuso una glosa ordinaria, 
en la que mezcló también algunas notas suyas. Es
ta glosa se aumentó posteriormente con algunas 
adiciones sacadas de los escritos de los jurisconsul
tos que le siguieron. 

Los glosadores trataron también de hacerse ú t i 
les para el estudio del Código repetitm proelectionis, 
intercalando en las constituciones alteradas por nue
vos decretos y en especialidad por las Novelas, es-
tractos de estas nuevas disposiciones con las citas 
correspondientes. Estos estractos se llamaron des
pués AuthenticcB, que no deben confundirse con las 
novelas llamadas asimismo Authenticoe por los glosa
dores Incorporáronse con el códigQ y en forma 
de glosas en todas las ediciones del cuerpo del dere
cho, y se distinguen ordinariamente por los carac-
téres cursivos en que están escritas (2). 

Pero es de advertir que las auténticas que se 

(1) Se cree generalmente que este nombre les viene de 
que se llamaban Glossm authen(irm¡ pero es mas bien de 
creer que de la inscripción in authenticm haya dimanado la 
e-presion abreviada de JxifhenficeB. 

(2) Para citarlas, se bace de la siguiente manera: 
AÜTH. (denominación general) E t non observata (prime

ras palabras de la auténtica) C . (el código) De iestamenlis 
(ta inscripción del título en que se halla la auténtica). 

O bien. 
Aufh. E t non observata. C . 6 (números del libro y del 

título en quo se encuentra). 
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encuentran en el código, son de dos clases diferen
tes. La mayor parte, en número de doscientas y 
diez, son estractos de las novelas arriba mencionadas 
y no tienen fuerza legal sino en cuanto se hallan 
conformes con la fuente de donde han sido tomadas 
Las otras, en número de trece, son estractos de las 
constituciones de los Federicos I y ÍI, Emperado
res de Alemania hacia mediados y fines del duodéci
mo siglo; y por eso se llaman Authenticce Fideri -
cianm, que en forma de estracto fueron insertadas 
en el código por los catedráticos de Bolonia, y que 
por ser mas recientes, se consultan por lo general 
con preferencia á las otras constituciones. Conócen-
se generalmente por la inscripción Nova Constüutio 
Friederici, y se citan como los estractos de las Novelas, 

También introdujeron los glosadores en la Insti
tuía, como lo hablan hecho en e! Código, estractos 
en forma de auténticas de las Novelas que deroga
ban las disposiciones contenidas en ella; pero estos 
estractos solo se encuentran en algnnos manuscri
tos glosados de la Instituta, y no se han incorporado 
generalmente en las ediciones que de esta obra se 
han hecho. Aunque entre ellas y las glosas ordina
rias hay una inmensa diferencia, se pasó no obstante 
mucho tiempo sin que se las echase de ver, y esta
ban casi olvidadas, cuando Mrs. Savignyy Hugo lla
maron sobre ellas la atención de los jurisconsultos. 

FRANCIA. En el reino de los Francos, bajo del 
cual se comprendía en tiempo de Jusliniano la antí-
gua Galia, eran regidos los Romanos por el Brevia-
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no de Alarico y el Código Teodosiano. E l uso del 
derecho romano, asi en Francia como en España, 
se conservó duranle toda la edad media : y aun se 
dice que á mediados del siglo XJI San Lanfranco, 
arzobispo de Cantorberi, enseñó el derecho romano 
cuando era Abad de Bec, en Normandía, al propio 
tiempo que un libro intitulado Petri exceptiones le-
gum Romanorum suministra la prueba mas eviden
te de que aun en época anterior á los Glosadores se 
recur r ió á los libros de Justiniano en los trabajos 
que se hicieron sobre el derecho romano con desli
no á la Francia. Según las nuevas investigaciones 
de M r . Savigny, esta obra se compuso en el país de 
Valence á principios del siglo undécimo, aunque se 
ignora quien fuese su autor (1). Contiene una espo-
sicion sistemática del derecho , reducida á cuatro 
libros, y en la cual se ha atendido con particulari
dad á la legislación romana, siendo las principales 
fuentes de donde está tomado, la Instituta, las Pan
dectas, el Código, y la colección de Novelas confor
me al Epitome Juliani (2). 

(1) También se introduio en Italia con algunas alteracio
nes, de donde proviene la diferencia de opiniones sobre la pa
tria de este libro. 

(2) Muv poco tiempo después de la muerte de Justiniano, 
escribió Jufiano, catedrático de jurisprudencia en Conslauti-
nnpla, bácia el año 57 U de la era cristiana, un estrado en la
tín bastante esfenso de ciento veinte y cinco novelas, cono
cido cnn el nombre vulgar de Epito,me Nove/íarum ó £ pito-
me Jul iani , que oVMnvo grande autoridad en el imperio 
€.e Oriente. 
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Pero tiempo después que el derecho romano se 

cstablecia en Italia por los esfuerzos de los glosado
res, se vio renacer también en las escuelas y t r i b u 
nales franceses un gran deseo de cultivar su estu
dio, y de rivalizar y distinguirse en él. El libro que 
ahora se llama Ulpianus de edendo, y en el cual se 
contiene una corta esposicion del modo de enjuiciar, 
tomada de los libros de Justiniano, se, escribió p r o 
bablemente en Francia, hácia la misma época, por 
un autor que no conocemos: también Placentino, á 
quien hemos colocado entre los Glosadores italianos, 
enseñó el derecho romano enMontpellier: San Luis, 
a mediados del siglo X I I I , mandó hacer una traduc
ción francesa de los libros de derecho romano; y 
Pedro Desfontaines compuso hácia el año 1253 un 
curso de derecho consuetudinario francés, compa
rándole con el derecho romano. Es verdad que este 
último se prohibió para las escuelas de París en 1220 
por el papa Honorio I I I , á causa del mucho favor 
con que era recibido, y el abandono en que por es
ta causa vino á caer el derecho canónico; pero tal 
prohibición quedó sin efecto , sin embargo de ser 
renovado después por la ordenanza de Blois en 

Es de advertir que también apareció después de la muer
te de Justiniano una versión compiota de las novelas, por au
tor desconocido, que Ins Glosadores llamaron después Corpu* 
aufhenticum, para distinguirla del Epitome Juíiavi, y ¡ue 
ordenaron en nueve colaciones, conocidas hoy dia con el 
nombre de rersio vutgata. Esta versión es muy antigua y 
muy mala. 
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1519 (1). Entonces comenzó á florecer aquella es
cuela de jurisconsultos franceses que se formaron 
con el estudio del derecho romano, y cuyos nombres 
son objeto de veneración para la patria que les 
dió el ser f2). 

INGLATERRA y HOLANDA. En Inglaterra se en
cuentran también antiguos vestigios de algunos tra
bajos importantes acerca del derecho romano. Un 
jurisconsulto lombardo, llamado Vacario, que habia 
estudiado en Bolonia á mediados del siglo XII , pa
só á Inglaterra con el fin de enseñar en este país el 

(1) Luis XIV echó por tierra esta prohibición en el 
édit que regle íes eludes du droit del aiio 1679. 

(2) Los jurisconsultos franceses que con mas celebridad, 
florecieron en el siglo XVI son JDutilíet, le Conle, Kussard, 
Jíarón F r . Daureno, F r . Jtauduuin, Jffolomano, Hug. Do
ñean, J . Mercier, Bageau y B . Brisson? pero Jacobo C u -
yacio los excedió á todos por la gloria que adquirió y los 
servicios que hizo al derecho romano. Él es el que con mas 
sagacidad ha examinado los monumentos que nos dejó la an
tigua jurisprudencia, y el que volviendo al derecho romano 
su verdadera forma, abrió los tesoros que encerraban las 
obras de los jurisconsultos clásicos. Cuyacio se hizo ademas 
recomendable por los discípulos que íormó, entre los cuales 
se distinguieron los hermanos Pilhou, Godefroy, Marau, 
Gifanio, Loseil y Bauchin. 

En el siglo XVlI hubo asimismo en Francia muchos in-
lérpreles del derecho romano, á cual mas célebres, como fue
ron: Merille, Fabrot, Alteserra, Bicard, Lcbrun y Domal, 
cjíra obra intitulada «Las leyes civiles en su órden natural,» 
goza de grande crédito y autoridad. . 

En. el sjglo XVIII se inmortalizaron en Francia el céle
bre Agüesseau, Poíhier y el Presidente Monlesquieu^ 
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derecho romano, á cuyo estudio se dedicó con m u 
cha especialidad el clero ingles. Dió sus lecciones 
en Oxford en 1149, y escribió una obra sobre la ma
teria, dividida en nueve libros y titulada: Libri ex 
universo enucleati jure excepti, et pauperibus proeser-
tim destinati X I . Otros jurisconsultos ingleses cul
tivaron el derecho romano en su patria después de 
la muerte de Vacario; pero á pesar de esta afición 
no llegó á considerarse nunca como derecho vigente 
en Inglaterra.—También en los Países bajos se tra
bajó sobre el derecho romano con particular afición 
y esmero; formándose en el siglo X V I una escuela 
capaz de competir con la de Francia en este mismo y 
el siguiente siglo. 

ALRMANIA. Gobernadas las Naciones Ge rmán i 
cas desde los tiempos mas remotos por un derecho 
consuetudinario Conservado en cantos , se vieron 

precisadas, después que por sus conquistas habían 
fundado nuevos Estados sobre las ruinas del Impe
rio romano, á ¡untar y reducir á escritura sus cos
tumbres nacionales, formándose poco á poco desde 
esta época hasta el siglo V I H , las leyes de los Viso-
godos y Borgoñeses, la Sálica y Rípuaria, las de los 
Alemanes y Bávaros, y las del país de Fris ia , Sajo
rna y Turingia Estos son los libros mas antiguos de 
derecho gérmánico conocidos aun en nuestros dias 
con el nombre de Leges Barbarorum, y llenos de 
imperfecciones y defectos: pero Carlomagno que es-
tendió su dominación sobre una parte de la Alema
nia, si bien dejó á las naciones conquistadas sus eos-
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tumbres y fueros, sometió estos libros á una nueva 
revisión , completándolos y corrigiéndolos con 
arreglo á los Capitulares, que eran las leyes dicta
das por los Reyes Francos en las asambleas del Es
tado sobre todos los ramos del derecho civil y ecle
siástico, y con asistencia de la nobleza y prelados 
del Reino. La circunstancia de no enseñarse el de
recho por aquellos tiempos en ninguna escuela, pu
diéndose tan solo adquirir en la práctica algunos 
conocimientos sobre la jurisprudencia vigente, mo
vió á algunos eclesiásticos á dar á conocer varias 
fórmulas que solian emplearse en los asuntos del f o 
ro , y de aqui tuvieron origen los libros llamados 
formularios, entre los cuales ocupa el primer lugar 
el que á mediados del siglo séptimo compuso el Mon-
ge Marculfo. 

Separada la Alemania de la Francia y la Italia 
por el tratado de Verdun en 843, y alteradas no
tablemente sus costumbres con la mudanza de los 
tiempos, desaparecieron las antiguas leyes consuetu
dinarias y también las de los Francos, no pudiendo 
menos de resentirse el derecho alemán en aquella 
época de la anarquía ocasionada por el sistema feu
dal, hasta el punto de verse reducidos al de autono
mía de que gozaban algunas corporaciones, y á las 
decisiones de los magistrados de justicia. Posterior
mente, en los siglos X I I y X I I I se comenzaron á 
juntar y reducir á escritura las costumbres vigentes 
en cada ciudad y en cada uno de los tribunales, y en
tonces aparecieron el Espejo de Sajonia, y la Guia de 
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los derechos común y feudal, con otros libros de 
grande utilidad para los magistrados, como que 
eran las únicas obras en que estaba depositado el 
derecho alemán en aquella época. 

En el entretanto eran mayores cada dia los p ro 
gresos que hacia en Francia y en Italia el estudio 
del derecho romano, y la reputación de la universi
dad de Bolonia y de sus distinguidos profesores no 
tardó en lleyar á Alemania el deseo de conocer y 
estudiar la antigua jurisprudencia. Desde entonces 
los jóvenes de esta nación dieron en visitar las 
academias italianas, y en ellas aprendieron á conocer 
un derecho que por la riqueza y harmonía de sus 
partes sobrepujaba á todo lo que se habia tratado y 
estudiado en este género. De vuelta á su patria, y 
encargados en ellas de las funciones anejas á la p ú 
blica autoridad, introdujeron el derecho romano en 
los tribunales y le pusieron en observancia, con t r i 
buyendo muy eficazmente á sus grandes progresos 
el valimiento que le dieron los eclesiásticos , por es
tar estrechamente unido con el canónico, y el que 
los Emperadores y grandes señores de Alemania to
maron á su servicio jurisconsultos formados en Italia, 
á quienes confiaron los destinos mas importantes de 
sus Estados, convencidos de lo favorable que era á 
sus intereses esta medida. * 

De suerte que si el derecho romano llegó á tener 
en Alemania fuerza de ley, no consistió en que fue
se adoptado por voluntad espresa del poder legisla
tivo, sino mas bien en que se estableció como dere-
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cho consuetudinario desde principios del siglo XIII . 
Su autoridad estuco por mucho tiempo fundada en 
la costumbre, antes que se pensase en confirmarle 
de un modo solemne, y solo fué apoyado indirecta
mente en 1495 por la ley según la cual los indivi
duos de la cámara debian atenerse á las leyes ordi
narias del Imperio, puesto que en estas leyes se 
comprendían también los derechos romano y canó
nico. A lo cual se agregó la circunstancia de que 
cada uno délos Señores que formaban parte de los 
nuevos Estados de Alemania, y que establecían en su 
jurisdicción ciertos tribunales á ejemplo de los su
periores, remitían también á sus jueces al derecho 
romano, ó permitían su uso, una vez introducido y 
acomodado, como estaba, á las costumbres de los 
pueblos germánicos. 



LECCION X I I I . 

Estado del derecho Romano en la actualidad. 

En medio de las continuas alternativas, y de las 
varias vicisitudes que en la lección anterior deja
mos ligeramente apuntadas, la legislación romana 
atravesando impávida los siglos y salvando las 
grandes revoluciones que han conmovido en sus ci
mientos al universo entero, ha llegado hasta noso
tros sin decaer un punto de su importancia, y sien
do el objeto preferente de las meditaciones del le
gista y de la atención del jurisconsulto. La mayor 
parte de sus principios y máximas, recibidos en
tonces con veneración y respeto, sancionados des
pués por la autoridad de los Pontífices, y admira-
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dos aun en nuestros tiempo* por su acierto y p r o 
funda sabiduría , han sido admitidos en todos los 
códigos de la Europa moderna, y con notable es
pecialidad en el de las Siete Partidas , que debe 
nuestra España al reinado del sábio Monarca Don 
Alonso el décimo. Y fuerza será confesar que ha
ciendo abstracción de las materias de derecho pe
nal y político, es la legislación civil de Roma un 
modelo digno de ser imitado, y poco susceptible de 
alteraciones que conduzcan á mejorarle. 

Por eso hay una entre todas las obras de Jus-
tiniano, que es estudiada hoy dia con fundada pre
ferencia, y cuyo testo vemos reproducido mas fre
cuentemente que el de las otras: tal es la Instituía. 
Esta obra ofrece un doble carácter á los ojos de los 
jurisconsultos, porque siendo un testo de ley, pro
mulgado con fuerza obligatoria por el legislador 
bajo cuyas órdenes se escribió, es al mismo t iem
po un libro elemental, toda vez que Jusliniano 
mandó que se le compusiese precisamente para fa
cilitar la enseñanza y el estudio del derecho: ut 
essent totius legitima scientia} prima elementa. Es
te era, pues , el libro destinado para los maestros 
que debian enseñarlo y para los discípulos que de
bían aprenderlo; y hé aqui la razón porque los j u 
risconsultos, doctores y profesores trabajaban con 
tanto afán en interpretar sus palabras, y en esplicar 
el sentido de cada una de sus frases. 

Llegó por fin un dia en que debian considerarse 
ya agotados cuantos recursos pudieran imaginarse 
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para emprender sobre aquel código legal un t r a 
bajo que pudiera merecer por su novedad la aten
ción pública ; y el que dudare de esta verdad, 
puede consultar la Biblioteca francesa de libros de 
derecho (1), y en ella verá inscritos los nombres de 
los principales autores que han traducido, anotado, 
compendiado , ó adicionado con comentarios las 
institutas del Emperador Justiniano. Pero si en es
tas obras se hallaba escrito cuanto era posible 
decir con arreglo á los conocimientos de las diver
sas épocas en que se escribieron y fueron p u b l i 
cadas , todos los adelantos hechos en ellas se han 
quedado muy atrás respecto al estado en que se 
encuentra hoy dia la ciencia , después de descu
biertos algunos importantes documentos que no 
podían ser conocidos de los que nos precedieron en 
este estudio. 

En efecto, la reciente publicación de muchos 
textos y monumentos de la legislación romana, per
didos y envueltos hace largo tiempo en la noche de 
los siglos, y completamente ignorados de los an t i 
guos comentadores, ha producido en nuestros dias 
una especie de revolución en la ciencia del derecho 
romano, y mas particularmente en su historia. Los 
jurisconsultos modernos se han consagrado al pro
lijo y minucioso estudio de estos monumentos, 
combinando la interpretación que de ellos puede 

(1) V. la liibliothéque des Livres de Eroit , áe-ác el 
HÚIÜ.. 582 hasta el 649. 
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hacerse con la de los textos antiguos que Ies eran 
ya conocidos ; y esta comparación les ha sumiois-
trado los medios de señalar los errores de sus an
tepasados, rectificar conjeturas formadas con so
brada ligereza, y refutar algunas consecuencias mal 
deducidas de hechos cuya exactitud no se hallaba 
aun totalmente depurada. 

Por eso nos parece de la mayor importancia el 
dar á nuestros lectores una reseña histórica de los 
descubrimientos mencionados , haciéndoles conocer 
su utilidad y su provechosa influencia en el estu
dio de la legislación romana. Creemos que esta re
seña, sobre ser necesaria á los cursantes de dere
cho, no carecerá tampoco de interés para aquellos 
jurisconsultos que abandonaron hace muchos años 
los bancos de las aulas, y á quienes sus tareas fo
renses no les han permitido consagrarse de algún 
tiempo á esta parte á los estudios teóricos. 

Cuyacio , el gran Cuyacio , fué el primero que 
intentó y llevó á cabo esta regeneración en el s i 
glo X V F ; él fué el que enlazando las letras con 
la historia y las leyes, derramó torrentes de luz so
bre las tinieblas en que yacian esparcidos los anti
guos monumentos del derecho, clasificó por su Or
den los escritos de los jurisconsultos romanos, res
tituyó al mundo textos de un valor inapreciable, 
y dejó al morir discípulos ilustrados , que conti
nuaron sus trabajos con perseverancia y con fruto. 

Los hermanos Pühou, que él llama con orgu
llo clarissima lumina, eran sin disputa alguna los 
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grandes bibliófícos de su tiempo. La jurisprudencia 
y las letras les deben el descubrimiento de algunos 
preciosos manuscritos que se habían escapado á la 
penetración de sus antecesores: asi como no puede 
negarse á los Godefroy y los Dupuy la gloria de 
haber enriquecido con sus continuas pesquisas las 
grandes bibliotecas de Francia. 

Hoy dia, el impulso dado por estos hombres de 
paciencia y de genio se ha comunicado á la Alema
nia y la Italia ; de suerte que tanto como se ha 
apagado en la misma Francia, centro de su p a r t i 
da, ha ido á producir sus efectos eu los reinos 
vecinos. 

Viniendo á ellos, muy poco pudiéramos decir 
respecto de los monumentos descubiertos en el s i 
glo X V I I I ; porque , aunque muchos en n ú m e 
ro, no es tal su naturaleza, que pudiesen influir en 
manera alguna sobre el conjunto de la ciencia. 
Los indicaremos, sin embargo, reduciéndolos des
de luego á dos clases. Corresponden á la primera 
algunos modelos de las actas de donaciones, de tes
tamentos , de ventas de bienes raices, y de l icen
cias absolutas dadas á los soldados ; cuya utilidad 
no va mas allá de enseñarnos diversas fórmulas y 
expresiones que tenian lugar en la celebración de 
estos actos ó contratos (1). Y á la segunda perte-

( l ) Hé aquí los títulos y las fechas bajo las cuales se 
hnn publicado estas actas—Año 1700. Jnstrumentum do-
nationis—1713. Imtrumenlum venditionis fundorum— 
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necen los fragmentos de tres plebiscitos, monumen
tos algo mas importantes y grabados sobre tablas 
de bronce: á saber: la ley Miscellia, conocida con-
el nombre de Tabla de Heradea ; la ley de la Ga-
lia Cisalpina flex Gallm Cisalpina) ; y la Tabla 
alimenticia de Trajano (1), llamada también Obli-
gatio prcediorum, (carga ú obligación de los predios 
rústicos). Pero demás de que el texto y disposicio
nes contenidas en estos plebiscitos no se encuentran 
completos en las tablas que de ellos se han descu
bierto , concurre la circunstancia de no ser los dos 
primeros mas que disposiciones relativas á ciertos 
puntos de la legislación provincial en determinados 
lugares, al paso que la tabula alimentaria de Tra
jano contiene únicamente algunos acuerdos de es
te príncipe que tenian por objeto asegurar alimen
tos á los hijos nacidos de padres libres. 

En una palabra , estas actas y monumentos se 
refieren á algunas materias aisladas , y no dicen 
relación al cuerpo completo del derecho. Su hallaz-

1736. Chirografum donationis per mancipaíionis formu-
/am—1750. Tabulce missionum—1763. Instrumentumdo-
naíionis—1784. Fragmentum instrumenti donationis— 
1791. Test amentar um et donationis exemplaria. 

(1) Un fragmento de la Tabla de bronce que contenia 
una parte de la ley Miscellia fué hallado en 1732 por un 
aldeano , á la embocadura de un rio cerca del Golfo de 
Tárenlo; poco después se encontró en 1735 otro fragmento 
que se reconoció ser el completo de esta tabla, ha. Tabula 
alimentaria de Trajano se descubrió en 1747, y la ley de la 
Galla Cisalpina se encontró en las ruinas de Veleia en 1768. 
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go, ocurrido en el siglo XVII I , - pertenece mas bíeü 
á la arqueologia, que á la ciencia del derecho roma

no, y ofrecia mas campo á las investigaciones de los 
anticuarios, que á la meditación de los jurisconsul
tos. No negaremos, sin embargo , que añadidos hoy 
dia á aquellos descubrimientos otros de mayor í n 
teres é importancia para la ciencia , podemos r e 
portar de ellos una utilidad mucho mayor , que la 
que su estudio aislado podia ofrecernos en la é p o 
ca en que fueron encontrados. 

Y sin embargo , el siglo XVIÍI llegó un día á 
poner la mano sobre un preciosísimo monumen
to de la legislación romana ; sobre el que debia 
abrir una nueva era á su interesante estudio ; so
bre el manuscrito de las verdaderas Instituías de 
Gaíus. 

Maffei había hallado Una parte de ellas en Ve-
roña en 1721: con una nueva diligencia , con un 
solo paso avanzado, se hubiera completado el ma
nuscrito ; pero allí estaba sepultado, y allí perma
neció por entonces ignorado y desconocido. Maífeí 
publicó tan solo un fragmento que trataba de los 
interdictos [de interdictis) (1), y el mundo judicial 
apenas echó sobre él una mirada de indiferencia. 
Estaba reservado aquel hallazgo á nuestra época, y 
no dejaremos de indicar en este lugar la ocasión y 
motivo de tan interesante descubrimiento. 

(1) Ferona iliustraia por Maffei, 1732—Opuíco/í ^ c -
desiastici pot el mismo, 1742. 

16 
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Es indudable que debemos á los monges de la 
edad inedia la conservación de algunos manuscritos 
antiguos del mayor méri to , que no hubieran llega
do á nuestras manos sin sus cuidados y su afición á 
las letras; pero también son ellos, en justa compen
sación , culpables de la pérdida de los mas bellos 
florones de la antigua literatura. No bien se veian 
faltos de pergamino para trascribir un libro cua l 
quiera al uso del convento , cuando tomaban los l i 
bros de la Biblioteca, y sin exámen ni consideración 
alguna, bañaban con un nuevo barniz las páginas 
del manuscrito profano , para copiar en él alguna 
santa escritura. Asi para conservar en el convento 
una obra se hacia absolutamente necesario destruir 
otra; para escribir vidas de santos, homilías ó l i 
turgias, se robaban al mundo literario la República 
de Cicerón ó sus bellas Oraciones ; y para leer las 
cartas de un santo varón en manuscrito, se hicie
ron desaparecer de las bibliotecas las Institutas de 
Gaius. De suerte que todo cuanto daban los mon
ges á la Iglesia, lo quitaban por regla general á las 
ciencias y á las letras. 

A la observación de este hecho, á la solicita d i 
ligencia con que se han buscado estos pergaminos 
de doble escritura , conocidos con el nombre de 
palympsestos, y á los medios suministrados por la 
química para restablecer en ellos la escritura p r i 
mitiva, se han debido la mayor parte de los precio
sos descubrimientos hechos de treinta años á esta 
parte en asunto de derecho romano, y de los cuales 
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haremos á continuación una breve reseña para co
nocimiento de nuestros lectores. 

Las Instituías de Gatus descubiertas en 1816 
por Niebuhr en la biblioteca de la Catedral de Ve-
rona, en un palympsesto de las cartas de San Ge
rónimo (1). 

Un fragmento de un antiguo jurisconsulto anó
nimo acerca de los derechos del fisco [Fragmentum 
veteris jurisconsulti de jure fisci), encontrado al mis
mo tiempo que las Institutas de Gaíus (2). 

Una multitud de constituciones que nos faltaban 
de los cinco primeros libros del Código Teodosia-
no, halladas el año de 1820 en Milán por Clossius, 
y en Turin por Peyron (3). 

(1) Píiebuhr reconoció, comparando los pergaminos, que 
el fragmento de interdictis que poseía la biblioteca formaba 
partP de esté palympsesto , cuyas páginas tenian doble es
critura en su mayor parle. Esto le hizo sospechar, lo mismo 
que á Savi^ny, que podian hallarse en él todas las Institutas 
de Gatus. Con su aviso la academia de Berlín comisionó á 
los Señores Bekket y Goeschen, los cuales con la ayuda de un 
tercer colaborador, Bethraan—Holweg, lograron descifrar el 
manuscrito. Las Institutas de Gaíus no nos eran conocidas 
antes de este descubrimiento sino por un análisis inserto en 
la compilación de los Visogodos {Lex romana Fisigothorum 
ó Breviarium Maricianum). Después se han hecho de ellas 
muchas ediciones francesas. 

(2) Este fragmento se ha publicado con la primera y se
gunda edición, hechas en Berlín, de las Institutas de Gaíus. 

(3) Hasta ahora no conocíamos los cinco primeros libros 
del Código Teodosiano, ni la primera parte del sexto, mas que 
por las rúbricas de los títulos y el estrado hecho de ellas en 
el Breviario de Aiarico- (\V lección XI , § . 2.°) 
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Varios fragmentos de una compilación de dere

cho romano, hallados en 1821 por el Abate Maí 
en un palympsesto de la biblioteca del Vaticano, á 
los cuales se ha dado por esta causa él nombre de 
Fragmentos del Vaticano {Vaticana juris romani 
fragmenta) (1). 

La República de Cicerón, muchas de sus ora
ciones , Frontón , y algunos otros descubrimientos 
literarios, debidos también al abate Maí (2), 

Dos edictos del Prefecto de Egipto, descubier
tos por Caillaud en las grandes Oasis , y publicadas 
en 1822 (3). 

Por último la ley Servilla sobre el soborno, 
[Servilia repeí imáantm), restablecida en 1825 por 
Klense (4). 

Hé aquí el catálogo de los interesantes textos 
que se han agregado después de 1816 al estudio de 
la legislación romana. 

Pero por muy preciosos que sean todos estos 
descubrimientos, y por grande que sea su utilidad 
en la aplicación á este estudio, puede afirmarse con 
certeza que sin haberse hallado entre ellos las Ins-

(1) Le han publicado en Francia, en la librería de Fan-
jat, en el año 1823. 

(2) Mr. Villemain ha hecho una traducción francesa de 
la Re-pública de Cicerón, teniendo á la vista el texto. 

(3) Se publicaron en Francia en el Journal des Savans 
en Noviembre de 1822, página 669. 

(4) Los fragmentos de esta ley existian ya; pero su 
coordinación y arreglo es fruto de los trabajos de Mr. Klense. 
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titulas de Gaíus, no hubieran bastado los restantes 
manuscritos para abrir una nueva era á la ciencia 
del derecho romano. La ley Servilla repetunda-
rum , por ejemplo, nos ofrece una muestra de las 
leyes represivas que tendian á organizar los proce-i 
dimientos forenses, y una pena señalada contra el 
reo de un determinado crimen; pero su contexto 
no nos enseña otra cosa que un caso particular de 
la legislación criminal. E l fragmento sobre los dere
chos del fisco es en un todo de la misma naturaleza, 
pudiendo afirmarse otro tanto sobre los Edictos del 
Prefecto de Egipto. Y la República de Cicerón, t e 
soro inestimable para las letras , y muy instructivo 
en cuanto dice referencia á la antigua constitución 
de Roma , es de muy escasa utilidad para el estudio 
del derecho privado en todas y cada una de sus 
partes. 

No negaremos que los cinco primeros libros del 
Código Teodosiano y los Fragmentos del Vaticano 
pertenecen á una clase de monumentos mas impor
tantes para la ciencia del derecho romano. En efec
to: los del código Teodosiano nos descubren deta
lles muy curiosos acerca de las órdenes expedidas 
para formarlo, de sus compiladores, la manera 
como se emprendió este trabajo, los proyectos l e 
gislativos de Teodosio, que queria añadir á su c ó 
digo una compilación mas extensa, ó una especie 
de Digesto que contuviese un estrado metódico^ie 
las constituciones imperiales y los escritos de los j u 
risconsultos: sobre la autoridad legal que se daba á 
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estos escritos, y con especialidad á los de Paulo y 
Papiniano; y por fin, sobre la administración y go
bierno del Imperio en la época de la promulgación 
de aquel código. También los fragmentos del V a 
ticano , pertenecientes á los tiempos de Teodosio y 
Valeutiniano IIÍ , son, aunque pocos é incompletos, 
trozos ó trabajos preparatorios , no despreciables 
por cierto, del Digesto proyectado por Teodosio, 
y tratan de seis materias diferentes, de las cuales 
algunas nos son enteramente desconocidas (1). 

Pero la época y naturaleza de ambos monu
mentos disminuyen considerablemente *su impor
tancia en el estudio de la ciencia del derecho 
romano. 

Su época; porque se refieren á unos tiempos 
en que la era brillante de los jurisconsultos roma
nos habia pasado ya; en que el derecho puro , tal 
cual en Roma se conocía anteriormente , habia 
sido desnaturalizado , transportado del Occidente 
al Oriente , de la Europa al Asia , de Roma á 
Bizancio; y en que las constituciones de los E m 
peradores lo alteraban y desfiguraban á cada m o 
mento. 

Su naturaleza; porque estas dos obras no f o r 
man una esposicion didáctica de la legislación que 

,(1) Sus títulos son. E x empto vendito.—De usufruc
to—j)e dotibus.—Be excusatione.—Cuando \donator i n -
telligalur revocasse voíuntaiem.—De donationibus ad legem 
Cinciam.—De cognitoribus et procuraíoribus. 
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contribuya á darnos una ijiea completa de su es
tado en cierta y determinada época , sino mas bien 
un catálogo de soluciones á algunas dificultades, 
sobre varios y diferentes asuntos. De lo cual se 
deduce asimismo que estas obras no ofrecen un 
cuerpo de doctrina , n i revelaciones claras y p re 
cisas sobre ninguno de los.puntos de derecho que 
en ellas se tocan; antes por el contrario, ofrecen 
un conjunto de enigmas incomprensibles, para c u 
ya resolución no poseemos clave alguna. 

Las Instituías de Ga'ius son las que en r e a l i 
dad han venido á prestar un poderoso auxil io, y á 
derramar una copiosa luz sobre los trabajos de los 
intérpretes del derecho. Este jurisconsulto flore
ció en los reinados de Antonino Pió y de Marco 
Aurelio (1). Sabemos que escribió diversos co
mentarios, ya sobre las leyes de las X I I tablas [ad 
legem X I I íabularum), ya sobre el Edicto urbano 
y el Edicto provincial ad Edictum Prcetoris urhani-
ad edictum procinciale), ya sobre las leyes y Sena
dos-consultos mas importantes ; como asimismo 
unas Instituías del derecho romano, que se habian 
tenido muy presentes al tiempo de redactar las de 
Justiniano. Pero no siéndonos conocidas sus obras 
sino por sustituios y por algunos fragmentos, esta
ba su nombre confundido con el de otros escrito
res distinguidos de su tiempo, hasta que el descu
brimiento de sus Instituías lo ha hecho á nuestros 

(1) Véase la lección X. 
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ojos uno de los autores romanistas mas importan., 
í e s , tanto por la naturaleza de su obra, como por 
la oportunidad d é l a época en que fué redactada. 

Y es indudable que esta época no podia ser me
j o r elegida. Precisamente es la era de esplendor y 
de brillantez para la jurisprudencia romana la que 
en un corto período de años nos ofreció, como na
cidos unos de otros, todos aquellos grandes j u r i s 
consultos, cuyos numerosos escritos , transmitidos 
en fragmentos hasta nuestros tiempos, son mirados 
hoy dia como las reyelaciones de la razón y de la 
Justicia; aquella en que el derecho primitivo, l a 
cónico y rudo, no se habia aun olvidado ni desfi
gurado , sino que formaba la base sobre la cuaj 
ge trataba de elevar una nueva ciencia. E l c a r á c 
ter de nacionalidad y de actualidad se deja conocer 
muy claramente en toda la legislación de esta épo
ca: y este es precisamente el derecho que nos r e 
vela el manuscrito de Gaíus, sin alteración alguna, 
enloda su pureza, y tal cual entonces existia. 

E l carácter elemental de esta obra aumenta su 
utilidad para nosotros en vez de disminuirla. Eo 
ella encontramos una división metódica, una expo
sición simple, explicaciones claras y sencillas sobre 
el conjunto de la ciencia, compuestas para enten
dimientos que necesitan aprender y que cursan las 
escuelas, que es el estado en que nosotros pode
mos considerarnos con respecto á la antigüedad y 
á sus obras. 

Comparando este libro con las Insti tuías de 
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Justiniano, se ve que éstas estaban calcadas en cier
to modo sobre la obra de Gaius. La división gene
ra l , el órden de materias, y muchos pasages de 
ella son idénticos en un todo; pero la nacionalidad 
y la actualidad propias de los tiempos de Marco 
Aurelio han desaparecido para dejar su lugar á las 
impresiones que habia recibido el derecho en los 
tiempos de Justiniano (1). 

(1) Debemos advertir en este lugar que si con respecto á 
la historia y a la originalidad de los antiguos tiempos de R o 
ma consideramos mucho mas precioso que ningún otro el 
manuscrito de Gaius, el cuerpo del derecho de Justiniano 
io es infinitamente mas con relación á la ciencia del derecho 
en general, á la civilización moderna y a las instituciones de 
lo,s tiempos presentes. 

Es necesario colocar cada cosa su lugar respectivo. 
En el siglo de Marco-Aurelio buscamos el derecho romano 
tal como Gaius nos lo ha revelado : en los tiempos de Teodo-
sio, tal como lo espone el Código Teodosianoí y en la época 
de Justiniano, tal como se conliene en el cuerpo del derecho 
formado por el Emperador de este nombre. 

Asi que los epítetos de bárbaro, y otros no menos acres 
qne se han prodigado á Justiniano por haber alterado y des
figurado en sus escritos las opiniones de los antiguos juris
consultos ó las constituciones de los tiempos anteriores, son 
tan injustos como poco meditados. Ya hemos dicho lo bastante 
sobre este asunto hacia el final de la lección undécima^ y solo 
añadiremos que la legislación de Justiniano , á medida que se 
alejaba del primitivo derecho, romano avanzaba conocidamen
te hacia la civilización de los tiempos modernos. La influencia 
que ella ha ejercido sobre las instituciones de la Europa en 
los siglos medios, hubiera sido bien fatal, si cambiando de 
destino el cuerpo del derecho y el maunscrito de Gaius, nos 
hubiera quedado este último en lugar del primero. Asi que 
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Ojalá poseyéramos sobre los períodos anterio

res del derecho romano documentos tan comple
tos como las Instituías descubiertas en Verona: 
si por una rara casualidad los comentarios de Gaius 
á las X I I Tablas hubieran sobrevivido á las revo
luciones de los tiempos, y si , como aquellas , se 
ofreciesen de nuevo á nuestros ojos, entonces es
tas X I I Tablas, las'Institutas, el Código de Teodo-
sio, el Cuerpo del Derecho de Justioiano y las Ba
sílicas de León , formarían otras tantas gradacio
nes, que marcando la séríe de los siglos que el de
recho romano lia recorrido, señalarían al mismo 
tiempo las épocas de sus transformaciones mas i m 
portantes. 

Pero aun renunciando á la idea de ver realiza
dos estos votos, puede decirse, con Hugo, que el 
descubrimiento de las Instituías de Gaius ha colo
cado la ciencia histórica del derecho romano en una 
situación en que no se ha encontrado jamás ningún 
otro ramo análogo del saber humano, teniendo co
mo tiene á su disposición una de las mejores fuen
tes á que recurr ir para su estudio; la cual ha bro
tado de improviso , y era enteramente desconocida 
de los autores que han escrito en los tiempos mo
dernos. 

la preferencia concedida por nosotros á los textos descubier
tos , hace relación á su importancia histórica, y en cuanto 
conduce á ilustrar nuestro entendimiento sobre el estado 
del derecho en los primitivos tiempos de Roma. 
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A l recibir este nuevo impulso , la ciencia del 

derecho romano se ha dividido en Alemania en dos 
escuelas; la escuela iilosófica y la escuela histórica. 
La primera tiene á su frente á Gans , joven profe
sor de Berlin; pero es poco numerosa y se halla 
bastante abatida. La escuela histórica es la que 
bri l la y se propaga mas cada dia. E l sabio y ancia
no Savigny puede considerarse como su Gefe prin
cipal: Haubold, (qup ha muerto en 1824), Hugo, y 
el docto Niebuhr, pertenecen también á esta escue
la: el Tratado de la posesión y la Historia del de
recho romano en la edad media por el primero, los 
documentos sobre la Historia literaria del derecho 
y las Tablas cronológicas del segundo , la Historia 
del derecho romano por el tercero y la Historia 
Romana del últ imo, son las obras mas importantes 
que esta escuela ha producido. 

En nuestra España el estudio del derecho r o 
mano, que tanta influencia ha ejercido en nuestra 
legislación de la edad media, y que se lee copiado 
literalmente en algunos de nuestros códigos, con
serva aunque destituido por si mismo de fuerza 
legal, un lugar preeminente en nuestros estudios 
de Leyes; y no en vano se ha concedido tan jus--
ta preferencia á una legislación que constituye 
la ciencia profunda y general del derecho , y que 
por la extensión, solidez y elevación de sus pr in
cipios, robustece los conocimientos que el legista 
puede adquirir en su derecho patrio. Omítase, 
pues , el citarla en los tribunales , porque para 
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ellos ya no' existe; pero estudíesela en el retiro del 
gabinete, donde se conserva siempre viva : ella ha 
sido antes, es ahora y será siempre digna del título 
con que se la caracterizó, llamándola la razón es
crita. Y solo el estudio de sus principios y m á x i 
mas puede formar al yevázáero jurisconsulto. 

Concluiremos , pues, este capítulo , y con él 
nuestra historia, recomendando de nuevo á los j ó 
venes estudiosos la detenida lectura de los impor— 
sanies textos de la legislación romana en todas sus 
épocas. Para emprenderla se necesita un deseo ar
diente de saber , asi como para llevarla á cabo es 
indispensable la perseverancia en tan ímprobo t r a 
bajo. Porque es enteramente aplicable á esta cien
cia lo que para el estudio de otro ramo del saber 
humano aconsejaba á los aficionados el poeta latino, 
cuando al hablarles de los ejemplares griegos , les 
dirigía el siguiente verso: 

Nocturna vérsate manu, vérsate diurna. 

F I N . 
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L a historia de los orígenes de Roma, tal cual en los párrafos 
siguientes de esta lección aparece trazada, está tomada de los 
antiguos escritores, y viene insertándose de «no en otro libro 
desde los tiempos en que ellos la escribieron hasta la presente 
época. El asentimiento que á tales relaciones se ha dado durante 
algunos siglos, ha sido general y unánime con muy raras escep-
<"iones. Pero la escuela alemana moderna, estudiando con pro
funda meditación las antigüedades, las leyendas y los carco
midos manuscritos que sirven de base á aquella historia, ha 
creido encontrar en ella el sello de la fábula, y todos los caracte
res de un poema formado con cantos populares, cuyo origen se 
encuentra en la superstición y en el fanatismo del pueblo ro
mano. L a revolución que estas doctrinas producen en la historia 
originaria de aquel pueblo, es inmensa, y nos haríamos culpa
bles de una omisión gravísima si en este lugar no espusieramos 
á nuestros lectores algunas de estas ideas, tomándolas del c é l e 
bre entre todos ios historiadores alemanes, del eminentemente 
original y profundamente erudito Berloldo Jorge Niebuhr. 
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Una curiosa esposicion de la antigua Italia da principio á la 

historia romana de este escritor: sus lectores tienen de esta suer
te á la vista el teatro sobre que debe nacer y desenvolverse la 
ciudad de Roma; y alli figuran los Sabinos, los Etruscos y los 
Latinos como los personages principales de la acción que se 
prepara. 

L a venida de Eneas y los Troyanos al Lacio es una de las 
primeras cuestiones que llaman la atenciou«de Niebuhr. Según 
él, seria gran locura, no tan solo el creer, sino aun el tratar de 
probar un becho ocurrido quinientos años antes de las primeras 
épocas fabulosas de la bistona romana: por otra parte, Eneas y 
los Troyanos que le acompañaron, en número apenas suficiente 
para tripular un navio ó para poblar una^aldea, no hubieran po
dido ejercer en llalla influencia alguna, aun siendo cierto que 
emigraron á cila. Ocúpase enseguida Niebuhr de averiguar s í e s 
indígena la leyenda troyana, ó si los latinos la tomaron de los 
griegos, y de esta discusión pasa á los pormenores de la historia 
romana. 

Cuando los habitantes de Roma vieron salir esta ciudad del 
seno de la nada y engrandecerse, pudiendo pronunciar con cierto 
orgullo el nombre de Romanos, atribuyeron á Ronuis, ó por un 
cambio de pronunciación, á Rómulus, la fundaciofrde esta c iu 
dad. Hubo en las cercanías de ésta un arrabal habitado con el 
nombre de Remuria, que tan pronto era su aliado como su ene
migo; pero que sucumbió por fin al peso de sus armas: y pudie
ron considerar á Remo, fundador de este arrabal, como her
mano gemelo de Róraulo, muerto por éste en un momento 
de disputa ó de cólera. Cuanto mas se arraigaba después en R o 
ma un doble Estado con sus caractéres particulares y marcados, 
compuesto de los patricios y plebeyos, mas debió fortificarse la 
creencia popular de los dos gemelos dados á luz por una prin
cesa á quien habia hecho violencia el Dios Marte. Asi el año 438 
de la República se erigió una estatua de bronce representando la 
loba y los gemelos que criaba, cerca de ía higuera ruminal. 

Esplicando de esta suerte los hechos, nuestro historiador de
senvuelve un sistema muy original acerca de los primeros tien>-
pos de Roma. Según él, todo cuanto nosotros llamamos «historia 
de los Reyes de Roma»,, debe su origen á antiguas canciones 
convertidas en prosa, canciones anteriores á los tiempos de E n -
nius, no obstante que éste se creía el primer poeta de Roma por
que ignoraba la antigua poesía nacional; canciones en que respi
ra un espíritu plebeyo, y que no pudieron componerse sino 
cuando las familias plebeyas eran ya grandes y poderosas, y 
probablemente después de la catástrofe de los Galos, cuando 
Roma volvió á renacer de entre sus mismas ruinas. 

E l primer canto heróico principia con Rómulo y Remo pre
parándose para fundar una ciudad; y desde el establecimiento 
del asilo hasta la muerte de lacio forma una unidad completa. 
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En él vemos á los dos hermanos buscando los auspicios: Rómulo 
favorecido por la aparición de doce buitres, expresión poética 
que concedía á Roma doce siglos de existencia. Trazadas las 
murallas, y castigado Remo por su osadía, se abre la ciudad á 
todos los fugitivos y desterrados: se conquista por la fuerza á 
las mugeres Sabinas: los Sabinos, con Tacio á su cabeza mar
chan contra Roma; y las Sabinas, separando á los combatientes, 
reconcilian á sus padres con sus maridos. Ambas naciones inse
parables, si bien distintas, no formaron en adelante mas que un 
solo estado de Romanos y Quintes, teniendo cada una su Rey, y 
siendo comunes las ceremonias y ritos religiosos. Los Sabinos 
fundaron una nueva ciudad sobre el Capitolio que hablan con
quistado y sobre el Monte Quirinal. Tulo habitó el primero de 
estos montes, y en él erigió templos á sus Dioses indígenas; pe
ro tardó muy poco en ser muerto por los Laurentinos, á quienes 
había rehusado una satisfacción que reclamaron contra los s u 
yos á consecuencia de un asesinato.—Hé aquí ya un primer 
canto heróico, según el Señor Niebuhr. 

Este escritor hace observar como renace de nuevo el poema 
con la desaparición de Rómulo, y como viene después, forman
do otro episodio, la historia deÑuma Pompilio, con el estable
cimiento de leyes religiosas y la institución de la gerarquía s a 
cerdotal, compuesta de los pontifices, sacerdotes, agoreros, v ír
genes vestales, y otros ministros del culto: hasta que, comó los 
favoritos de los Dioses de la edad media, Numa se durmió a"-o-
viadobajo el peso de lósanos . Niebuhr llama asimismo la aten
ción hacia las tablas y cronologías de los Pontífices, en las cua
les miraban á los dos primeros Reyes como pertenecientes á un 
orden de cosas y de hechos muy distinto; y separaban las leyen
das relativas á estos dos Reyes de lo que á sus ojos aparecía ya 
con caracteres de historia. Con Tulo Host ilio hace empezar Nie
buhr una nueva era, y una tradición cuyo fondo es histórico, y ' 
de un género totalmente diverso de los de los tiempos anteriores. 
Y por omitir otros detalles que harian demasiadamente, estensa la 
presente nota, hé aquí la manera como concluye el célebre histo
riador á que aludimos. 

«Las canciones convertidas en prosa, á que denominamos 
historia de los Reyes de Roma, de gran esfension casi todas 
ellas, ya se reúnen para formar un todo, ya se encuentran aisla
das y sin un enlace conocido. La historia de Rómulo forma una 
epopeya por s i só la: sobre. Numa no puede haber sino cantos 
muy cortos: Tulo, la historia de los Horacios v la ruina de Alba 
constituyen un poema épico como el de Rómulo: y el mismo T i 
to Livio nos ha conservado intacto, y en la medida del rica del 
antiguo verso romano , un fragmento completo del poema. Por 
el contrario, nada tiene de poético cuanto se dice de Anco Mar-
eío. Tarquino Prisco da principio aun gran poema que conduré 
con la batalla del lago Regilo. Este canto sobre los Tarquinos 
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encierra dentro de sus formas prosaicas una poesía deliciosísi
ma, y en nada se parece á la historia propiamente dicha. L a 
llegada á Roma de Tarquino, como uno de los Lucumones de 
Elruria, sus altos hechos, sus victorias, su muerte; después la 
historia maravillos'a de Sfervio, el casamiento impío de Julia, el 
asesinato de un rey justo, toda la historia del último Tarquino, 
los presagios de su caida, Lucrecia, Bruto, su muerte, la guerra 
de Porserma, y por últ imo, la batalla enteramente homérica del 
lago Regilo, componen una epopeya que en el brillo y profundi
dad de los pensamientos escede á cuanto Roma produjo en los 
tiempos posteriores.» 

Hé aquí el punto de vista bajo el cual considera Mr. Niebubr 
la historia de los primitivos tiempos de Roma. Nuestros lectores 
formarán de estas ideas el juicio que estimen oportuno; pero 
siempre les recomendaremos la lectura de una obra profunda 
por su erudición, original por sus pensamientos, de utilidad s u 
ma para el estudio, y de grata recreación para el ánimo. 

íf. 
Este número se aumentó después considerablemente por va

rias causas, y entre ellas figura con especialidad el robo de las 
Sabinas cuya relación no debemos omitir en la presente nota. 

La sociedad romana, compuesta en su principio de hombres 
errantes y fugitivos, necesitaba de mugeres para a-segurar su 
existencia futura. En tal apuro, por consejo del Senado envió el 
Rey diputados á los Sabinos sus vecinos, solicitando su alianza, 

. y ofreciendo cimentarla con vínculos indisolubles; pero los S a 
binos, reputados entonces como la nación masbelicosa de Italia, 
rechazaron estas proposiciones con menos precio. Rómulo pro
clamó en seguida unas fiestas en honor de Ncptuno, que hizo 
anunciar en los pueblos comarcanos, y para las cuales formó 
preparativos magníficos. Los Sabinos concurrieron á ellas entre 
otros muchos pueblos, trayendo consigo á sus mugeres é hijas 
para que fuesen partícipes de las diversiones preparadas. Pr in 
cipiaron en efectos los juegos y ya fijaban toda la atención de los 
espectadores, cuando' la juventud romana se precipita sobre 
ellos con las espadas desnudas» arrebata las mugeres mas j ó v e 
nes ybellas y las arastra á viva fuerza. 

A este acto de violencia siguió, como era natural, una san
grienta guerra. Las ciudades de Gemina, Antemnasy Crustiminio 
fueron las primeras que tomando venganza del común agravio, 
sin otro resultado que el de proporcionar á Roma otras tantas 
conquistas. Tacio rey de Cures ciudad de los Sabinos, fue, aun-
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que el úlliino, el mas formidable de los adversarios de Roma v 
entró en su territorio á la cabeza de veinte y cinco mil hombres-
después de vanos asaltos y escaramuzas tuvo lugar el choque 
decisivo en el valle que separa los cerros Quirinal y Capitolino. 
Se peleaba por todas partes, y era cscesiva la mortandad, cuan
do en medio de esta escena de horror llamó la atención de los 
combatientes otro espectáculo mas interesante y mas tierno- las 
Sabinas robadas por los Romanos, sueltos los cabellos v el vesti
do descmdado, se arrojan entre las filas olvidando su propio 
peligro y con gritos lastimeros conjuran á sus esposos v á sus 
padres a terminar el combate. En ambos partidos cayeron en
tonces las armas de las manos por un impulso natural: V sin dila
ción se ajustó, un tratado reducido á que Rómulo y Tacio reina
rían juntos en Roma con igual poder y prerrogativas; que serian 
admitidos cien Sabinos en el Senado; que la ciudad conservarla 
su propio nombre, aunque tomando los ciudadanos el de Ouiri-
íes , derivado de Cures, capital délos Sabinos; y que unidas es
trechamente las dos ciudades, los Sabinos que quisieran estable
cerse en Roma, gozarían de todos los privilegios de ciudadanos 
Romanos. 

Tarquino Prisco añadió después otros cien Senadores por 
ciertas razones políticas, y por premiar á los que le hablan ele
vado al poder: en la época de Sila excedía su número va de 
cuatrocientos: durante la dictadura de Julio Cesar llegaban á 
setecimtos: y tres años después pasaban de mil. Augusto lo 
redujo dehnitivamenfe á seiscientos. 

E l robo de las Sabinas debe mirarse como uno de los hechos 
que mas influencia tuvieron en la prosperidad y el en^randeci-
kniento sucesivo de la ciudad de Roma. 

E l pueblo se reuma en un principio por curias, en tiempo dé 
Servio Tubo por centurias, y en la época de la República por 
ínftMS con arreglo á la nueva división de la ciudad. De aquí 
los nombres de comitia curiata, comitia centuriata, cúmitia 
tributa, que tanto ocurren en las historias del derecho romano. 
L a reunión del pueblo para estos objetos solía ser en el sitio l l a 
mado por escelencia la plaza de Roma, forum romanum, colo
cada en el valle que dividía los montes Palatino y Capitolino. De 
paso notaremos que los tres asuntos principales de elección de 
magistrados, formación de las leyes y decisión de la paz y de la 
guerra, fuéron los únicos en que Rómulo no dejó conocer al Se
nado, reservándolos á la decisión de la asamblea popular. 

Hablando de las divisiones del pueblo romano por centurias, 
17 
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por curias y por tribus, en el capítulo XIV del libro X I del Espí
ritu de las leyes, dice Mr. de Montesquieu lo siguiente. 

«En la primera, los patricios, los magnates, íos ricos y el Se
nado, que todo venia á ser una misma cosa^ ejercían una i n 
fluencia completa y absoluta, en la segunda tenían ya menos; 
y mucho menos todavía en la tercera.» 

«La división por centurias era mas bien una división de cen
so y de fortunas, que una división de personas. Todo el pue
blo se hallaba dividido en 193 centurias, que tenían cada una 
una voz. Los patricios y magnates formaban las 98 prime
ras, y el resto de los ciudadanos componía las 93 restantes. Los 
patricios eran, pues, en esta reunión árbítros absolutos de los 
sufragios. 

«No tenían estos las mismas ventajas en la dívísioíi por curias; 
mas sin embargo conservaban algunas. Para su celebración de
bían preceder los auspicios, de los cuales disponían á su arbitrio^ 
y tampoco podía hacerse en ellos ninguna proposición al pueblo, 
que antes no hubiese pasado á la asamblea senatorial y recibido 
su sanción por un Senado-consulto.—Pero en la división por tri
bus no se necesitaban agüeros ni senados-consultos, ni los p a 
tricios eran admitidos en ellas. 

Por esó el pueblo procuró constantemente que se celebrasen 
por curias la asambleas que antes tenían lugar por centurias, y 
por tribus las que se celebraban por curias; con lo cual el poder 
pasó insensiblemente de los patricios á las manos de los plebeyos. 

Estando acampado el ejército romano, en guerra con íos 
Rútulos, á l a s inmediaciones de la ciudad. Sexto Tarquíno hijo 
del Rey, Colatino noble Romano , y algunos otros oficiales de 
distinción, bebían juntos cierto día en una tienda y por el gi
ro de la conversación llegaron á hablar de sus respectivas mu-
geres. Cada cual daba ciega preferencia á las gracias y virtu
des de la suya, y ya se enardecía la disputa, cuando Colatino 
propuso y se aprobó unánimente un medio de terminarla , re
ducido a juzgar en vista de ellas mismas: pusiéronse en el ins
tante á caballo, tomando á toda brida el camino hácia Roma, 
á pesar de que estaba muy entrada la noche ; y llegados á la 
ciudad, Lucrecia, esposa de Colatino, fué declarada de común 
acuerdo la mas acreedora á la preferencia que para todas se 
disputaba; pero la hermosura,; y la modestia de esta muger, 
como asimismo el amable recíbfmíento que hizo á su esposo y 
á los amigos que le acompañaban , había encendido en el co-
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razón de Tarquino una pasión violenta y desordenada , que 
solo podia quedar satisfecha con la posesión del objeto que 
la inspiraba. Entregado á estas ideas criminales, volvió Sexto 
del campo á la ciudad pocos dias después, para visitar parti
cularmente á l a esposa de Colatino. Ignorante Lucrecia d e s ú s 
malvados designios, le convida á comer y le prepara un apo
sento: pero Tarquino, introduciéndose á la media noche en su 
dormitorio con un puñal en la mano, después de emplear inúti l 
mente todo género de ruegos y amenazas , le diee que no 
solo la asesinaría en el acto si se obstinaba en resistirle, sino 
que baria también lo mismo coñ su esclavo , para colocarle 
después en el lecho y publicar que los había sorprendido y 
muerto á uno y otro en el acto del adulterio. E l horror de la 
infamia, arrancó de esta infeliz muger lo que no pudo obte
ner el miedo de la muerte; y cedió por fin á los deseos de Sex
to Tarquino. 

A la mañana siguiente envió á llamar á su esposo Colatino 
y su padre Espurio; y después de referirles con el extremo de 
la desesperación el borrón que sobre ellos habia caido , se da 
la muerte con un puñal que ocultaba en el seno. Bruto lo ar
ranca humeaiUe del pecho de Lucrecia, y jura vengarla invo
cando á los Dioses inmortales. Asi lo hizo, llegando á arrojar 
del pais á Tarquino y todos los suyos. 

Así terminó el gobierno monárquico después de 244 años 
de existencia, desde el 752 al 508 antes de la era cristiana: de 
los cuales reinó 39 Rómulo : 43 Numa Pompilio : 31 Tulo 
Hostilo: 23 AncoMarcio: 38 Tarquino Prisco: 44 Servio Tulio-
y 24 Tarquino el Soberbio. 

V. 

Valerio esperaba ser Cónsul cuando se estableció la R e -
publica; pero se eligió para este cargo á Bruto y á Colatino 
por creerlos mas interesados en la venganza de Lucrecia ; y 
este desaire le ofendió hasta el punto de no presentarse en 
Roma masque el dia en que sé juró en los comicios la abo
lición de la Monarquía. Cuando reemplazó á Colatino en el 
Consulado y entró en Roma vencedor de los Etruscos el 
ano 803 antes de Cristo, quinto de la República, edificó en la 
columna Veha una casa suntuosa, y noticioso de que por es
ta causa se murmuró contra é l , acusándole de que aspiraba 
a engrandecerse y á tiranizar á Roma, reunió al pueblo para 
persuadirle de la injusticia de estas sospechas , y juntando 
un gran número de obreros, demolió en una noche su casa 
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Estos eran los antecedentes que le hacían desear una ocasión 
de mostrar su popularidad, y que le decidieron á aumentar el 
poder del pueblo con los decretos de que hacemos mencionen 
esta lección tercera. 

V I . 

L a exhorbitahcia de las deudas y la opresión tiránica de los 
acreedores, llegaron á su colmo después de la toma de Pome-
cia, el año 12 del establecimiento de la República : amotinóse 
la plebe, y después de una gran discordancia entre los Cónsu
les Valerio y Apio Claudio, dé los cuales el pdmero favorecía 
la causa del pueblo, y el segundo defendía á los patricios y al 
Senado, se resolvió conceder á los deudores un plazo para sus 
pagos, y nombrar un dictador que restableciese en la ciudad la 
tranquilidad perdida. Esta resolución acalló por de pronto á la 
plebe, que temerosa se alistó para salir á campaña ; y con su 
auxilio fueron batidos los Latinos que habían entrado en el 
territorio de Soma. L a guerra con Tarquino tocó por fina su 
término, y libre el Senado de sus enemigos creyó poder opri
mir al pueblo á su placer; con lo que suscitadas nuevas d i 
sensiones, trataron de aprovecharse de ellas los Volscos y los 
Hérnicos para atacar á Roma. Entonces se necesitaron de nue
vo los brazos del pueblo ; pero la fermentación popular se 
había aumentado por presentarse en la asamblea popular un 
ciudadano con sus vestidos rotos, la barba larguísima, el ros
tro pálido, y los cabellos desordenados, clamando que se veia 
en aquel estado por la tiranía de su acreedor, el cual le h a 
bía reducido á la mas dura é ignominiosa servidumbre, á pe
sar de no serle posible pagarle su crédito, porque los enemi
gos le habían talado sus campos y robádole sus ganados. E n 
tonces los demás ciudadanos puestos en esclavitud por deudas 
se amotinaron también , y corriendo dispersos por la ciudad, 
ésta sev ió bien pronto sublevada por todas partes, y la plebe 
se hubiera dejado llevar á los mas funestos escesos, si el c a 
rácter naturalmente noble d é l o s Romanos no se hubiera apa
ciguado ante la voz del Cónsul Servilio, que les exhorta á t ra 
tar de sus intereses cuando los enemigos que amenazan á la 
ciudad sean batidos, y les concede á nombre del Senado un nue
vo plazo para mientras dure la guerra. Todos se alistaron en
tonces, y derrotaron completamente á los enemigos. 

E l pueblo reclamó , concluida la guerra, el cumplimiento 
de sus promesas; pero Apio Claudio las despreció abiertamen
te, y lasedicion tomó entonces un carácter muy grave. Se creó 
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un nuevo dictador, el cual después de tomar todas las dispo
siciones convenientes para asegurar la tranquilidad pública^ 
trató de hacer ver al Senado la razón que el pueblo tenia para 
obrar de aquella manera, y pidió la completa abolición de las 
deudas. Desairado en su petición por el Senado y los Cónsules, 
renunció la dictadura, y se retiró á su casa en medio de uni
versales "aclaraaGiones. L a plebe, viéndose en tal estado, aban
donó á Roma, y se retiró con sus banderas al monte Janículo 
en actitud hostil; pero ordenada y tranquila. E l Senado envió 
tres de sus individuos para transigir estas discordias; y de esta 
transacción resultó el nombramiento. de los magistrados popu-i 
lares, denominados Tribunos, 

No podemos prescindir de dar en este lugar á nuestros 
lectores una breve noticia de los hombres que tan célebres se 
hicieron en, Roma en el siglo V I I , y que imponiendo su perso
nalidad al Estado entero, variaron también á su capricho las 
disposiciones legales, en cuanto estas no se hallaban confor
mes á sus miras pol í t icas , ó á su sistema de administración 
y gobierno. 

TIBERIO GUACO, tribuno de la plebe en cizaño 617 de la 
fundación de Roma, se propuso restablecer los derechos del 
pueblo en cuanto al dominio de las tierras conquistadas, de 
cuya posesión no se le hacia partícipe según la práctica nue
vamente introducida. L a oposición que esperimentaba de par
te del Senado era enérgicamente decidida; y habiendo sido ga
nado por esta Corporación el tribuno Marco Octavio, se vió 
Tiberio en la necesidad de proponer que él ó su compañero 
fuesen depuestos como incompatibles en el desempeño de su 
cargo. E l pueblo depuso y aun maltrató á Octavio, sentando 
con esto último un precedente funesto para la autoridad t r i 
bunicia. Tiberio Graco continuó sin embargo proponiendo nue
vas leyes y apoyándolas con su robusta elocuencia ; pero el 
dia que concluyó el año de su poder, en cuyo ejercicio no 
pudo continuar á pesar de los esfuerzos que hizo para lo
grarlo, fué asesinado y arrastrado en el Capitolio, viéndose 
abandonado del pueblo en los últimos instantes de su vida, 
como acontece ordinariamente á los defensores de la causa 
popular. 

Atribulado CAYO GRACO perla muerte de Tiberio su her
mano, y consternado por tan horribles sucesos, nb quiso to-
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mar parle alguna después de este en las contiendas políticas; 
pero sus virtudes le grangearon bien pronto la dignidad Tr iba-
nicia, en la cual su decisión por el pueblo le atrajo el odio 
mas encarnizado de parte de los individuos del Senado. Des
pués de varias vipisitudes, que produjeron en Roma un es
tado de fermentación mucho mas violento que en la época de 
su antecesor Tiberio, y de haber intentado inútilmente Cayo 
Graco celebrar una honrosa transacción con los Patricips, 
hubo de recurrir á la fuga, en la que viéndose alcanzado ya 
cerca de nn bosque, se hizo asesinar por un esclavo que le 
acompañaba, el cual se mató después á sí propio. 

Trescientas víctimas habia costado á la República el ase
sinato de Tiberio Graco, siendo esta la primera ocasión en que 
se habia derramado sangre por disensiones de partidos. Tres 
mil postó la muerte de Cayo Graco, y de ellos la mayor parte 
fueron inhumanamente arrastrados y arrojados al Tíber. 

MARIO LINIO DRDSO, tribuno también elocuente y desgra
ciado como los dos anteriores , fué ganado por el Senado en 
la época del anterior; y se le hicieron proponer leyes mas po
pulares aun que las de Graco , para que este quedase , como 
en efecto quedó por algún tiempo, desacreditado á los ojos 
del pueblo. Por esta razón, asi como porque el mismo Sena
do se sirvió también de él contra Mario con igual objeto,fi-
gura su nombre en la legislación republicana. 

Hallamos en MARIO y SILA dos personages cuya historia 
pontemporánea (por los años 640 de la fundación de Roma) tie
ne algunos puntos de contacto, si bien el último escedió al 
primero en sus grandes acciones y en sus horrendos crímenes 
Criados ambos en el ejército, habían principiado en él su glo
riosa carrera con aplauso de las legiones enteras, en donde 
militaban; ambos elocuentes y esforzados, aspiraron después á 
dominar á Roma , el primero titulándose defensor de la causa 
popular , y el segundo declarándose partidario de los patricios 
aunque ninguno de ellos emplease este aparente espíritu de 
partido con otro objeto que el de llevar adelante sus miras par
ticulares y ambiciosas. Mario fué cónsul siete veces. Sila Cues
tor y Dictador. L a dictadura de Sila, en cuya época Mario ya 
no existia , fué un período de ominosa recordación para el 
pueblo Romano. Sacrificó á sus resentimientos privados no
venta Senadores , quince Cónsules y mas de seiscientos c a 
balleros. 

L a historia de Pompeyo y de Cesar, las grandes cualida
des de estos dos hombres, sus triunfos y sus derrotas, su glo
ria y su trágico fin , nos parecen demasiado conocidas para 
que hagamos de ellas un pálido bosquejo en unos cuantos ren
glones. Sabido es que cada uno de ellos, y muy en particular 
el último, influyeron notablemente en el estado de Roma des
vie la altura á que los elevó la fortuna, muriendo la República 
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en las manos de Pompeyo, y quedando preparada la consti
tución imperial en vida de Cesar, porque el primero murió 
por conservar aquella, y el segundo por titularse á toda cos
ta Emperador de Roma, 

En el período turbulento y azoroso que. en la nota sexta 
dejamos ligeramente descrito, fué cuando tuvo lugar la crea
ción de la primera dictadura en la República Romana. L a ne
cesidad, el mas imperioso de todos los legisladores , obligó á 
adoptar unánimente esta medida salvadora. E l decreto de su 
creación decia que los Cónsules abdicarian su magistratura, y 
serian reemplazados por un solo magistrado elegido por el Se
nado, cuya autoridad no podia durar mas que seis meses. E l 
pueblo que creia mejorar de suerte con solo cambiar de go
bierno, aprobó el decreto con alegria, y dejó al Senado la elec
ción definitiva del Señor que iba á mandarle. Este remedio 
violento salvó entonces la República. Los Cónsules Larcio y 
Clelio eran recomendables por sus virtudes y talentos, y el 
Senado decidió que uno de ellos elegirla al otro. Después de 
una larga disputa entre ambos. Larcio aceptó por fin la nue
va dignidad con el nombre de Gefe del Pueblo: en lo sucesi
vo se cambió esta denominación en la de Dictador. E l Dic 
tador recibió poder ilimitado para hacer la guerra y la paz, 
para adoptar por sí solo todas las medidas gubernativas , y 
para juzgar sin apelación. Dobló el número de los lictores y 
les hizo llevar las segures, no tanto para castigar, como para 
amenazar. Este poder absoluto aterró al pueblo : privado del 
recurso de apelar á las curias, su obediencia fué sin límites, 
como la autoridad del Dictador. 

Vencido el enemigo y arreglada con los latinos una tregua 
de un año, Larcio volvió á Roma sin haber ejercido un solo 
acto de rigor; y antes del término prescrito por la ley abdicó 
su magistratura. Esta prudencia del primer Dictador hizo ama
ble su dignidad, único remedio eficaz que la imperfecta cons
titución de Roma podia poner á la anarquía. Larcio señaló con 
su ejemplo y sus virtudes el camino que siguieron los Dicta
dores romanos durante muchos siglos. 



IX. 

Aunque la historia del Decemvirado no sea de gidiidc in^ 
teres si se la considera en relación con la general del derecha 
romano, lo es sin embargo por sí misma, y merece que de 
ella demos a nuestros lectores una breve noticia. Después do 
gozar los Decemviros por un año de la autoridad soberana, 
la circunstancia dé no estar concluido el código de las XII ta 
blas, y la felicidad que disfrutaba el pais bajo un gobierno en 
que todo era justicia, templanra é igualdad en la "apariencia, 
suscitaron en el pueblo el deseo de prolongarlo por un año 
mas, a lo cual accedió gusto^moute el Senado. Apio Clau
dio, Gele y cabeza principal de los Deceraviros que habian 
sido, aparentaba por una parte con singular estudio suma re
pugnancia á ser nuevamente distinguido con este cargo, v a l 
propio tiempo se paseaba á todas iioras y en todos los sitios 
públicos con los tribunos mas fogosos del pueblo; lleg ando á 
obtener por estos medios su confianza y el-nombramiento de 
presidente de los comicios para la decisión de este asunto. 
Lonétitaido presidente , decidió la cuestión eligiéndose á sí 
mismo en notofi con nueve Senadores de su partido para con
tinuar en el nuevo Decemvirado; y todos juntos principiaron 
desde el día siguiente á ejercer en Roma la mas cruel de las 
tiranías que jamas se hubiese visto; pero aterrorizado el pue
blo con el aspecto de numerosos lictores, v con los aparatos 
imponentes de autoridad que habian preparado al efecto, es
taba bien lejos de. pensar en levantarse contra ellos, y ki es
peranza general tan solo se cifraba en que cuando concluyese 
el nuevo ano , concluida también aquel detestado gobierno. 
Llegado este plazo los Decemviros manifestaron osadamente 
que continuaban en, sus puestos por autoridad propia; v en
tonces la mdignacion de aquel pueblo que habia sufrido du
rante un auo la mas ominosa servidumbre, estalló por fin di-
resultas de dos desastres ocurridos en pocos días, uno en la 
ciudad y otro en el campo, Siccio Dentato, Tribuno noble y 
eslorzado, de un valor fabuloso por lo extraordinario , colma
do de graejas, honores y distinciones, entrañablemente querido 
del pueblo, y declamador furibundo contra los Decemviros v 
sus intames manejos, vino á ser el.primer objeto de estos de
sastres. Aparentando darle una comisión importante, los De
cemviros le hicieron acompañar de una partida de soldados 
que le asesinaron en despoblado, después de sucumbir la ma
yor parte de ellos al valor heroico de su brazo. E l segundo 
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desastre fué mas notable todavía por las circunstancias de la 
persona contra quien dirigieron sus ataques aquellos déspo
tas maldecidos. Enamorado Apio Claudio de una ióvcn de sin-

gtilar belleza llamada Virginia, á quien vcia pasar lodos los dias 
por delante de su tribunal en dirección á las escuelas públicas, 
y no pudiendo casarse con ella con arreglo á la ley de las Xi í 
labias por ser de condición plebeya, asi como tampoco con
siguió seducirla por cuantos medios pusp al inlenlo, recur
rió a la mas infame de las tramas para satisfacer sus deseos. 
Lno de sus clientes la reclamó como esclava suya ante el T r i 
bunal de Apio, y debia entregarla á este después que se le bu-
píese adjudicado, segqn lo convenido entre ambos. Virginio 
su padre, noble y valiente militar que se bailaba á la sazón 
en el ejercito, se presentó á defender sus sagrados derechos so
bre la pertenencia de su bija en el dia del juicio, pero no s i én 
dole posible conseguir cosa alguna con sus declamaciones, 
porque el poder de los Decemviros tenia aterrorizado al nue-
mo, aguarda,el raomen'lo señalado para entregarla al preten
dido dueño, y la asesina con un cnchillo de carnicero que ha-
l a a las manos, prefiriendo su muerte á su deshonra. L a i n 
dignación popular estalló entonces, y á ella se siguieron iguales 
ctectos que los que babia producido sesenta aiios antes en la Mo
narquía de Roma el atentado contra la castidad de otra rauger 

I ara que nuestros lectores puedan formar una idea del esta -
do de espantosa anarquía y de desastrosa disolucionen que se ha
llaba el Imperio Romano en esta épocf!, será mas que suficiente 
poner en su notiiiia lo ocurrido con los Emperadores de Roma en 
el periodo qqe trascurrió desde el año 217 hasta el 983 de ía 
era cristiana, 

En estos 66 años reinaron, subiendo al trono unos en por de 
otros, y muriendo todos asesinados, los Emperadores siguicn-

i o^aín0en 61 2l7' ElaSábató en el 218: Alejandro Severo en 
el 222: Maximino en el 235: Pupieno y Balbino en el 238: Gordia-
^ " i rm̂m0 a5o: ^L01'Cn cl 2^Dec. io en el 249: Galo en 
el 251: Emiliano en el m Galieno en el 268: Claudio en el 270 
Aurehanoen el 271: Probo en el 276: Caro en el 282: Carino v 
Isumenano en el 283,-Total: d i ^ y ocha ¡imperadores asesi
nados en el espacio de 66 años. Esto es sin contar los que du
rante este mismo periodo murieron de enfermedad, ó perecie
ron en la guerra-
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L a traslación de la silla imperial desde Roma á Bizancio ha 
sido juzgada de muy diverso modo por los historiadores moder
nos. Al tocar este punto un escritor inglés, autor de un escelen-
te compendio de historia Romana, se esplica de esta manera. 
«Todo el bien que el Imperio debió á Constantino, no compensa, 
visto políticamente , al perjuicio que le hizo con trasladar la 
silla del gobierno de Roma á Bizancio, ó Constantinopla, como 
se llamó desde entonces. Sean cuales fuesen las razones que t u 
vo para esta traslación, ya la de conservar algún resentimiento 
contra Roma, ó de mirar á Bizancio como punto mas céntrico 
del Imperio, ó de juzgar que la parte oriental exigía mas bien 
su presencia, el tiempo ha hecho ver lo débil é infundado de 
todas ellas. Jamás recobró en lo sucesivo su antiguo esplendor, 
sino que á la manera de una flor trasplantada en clima estraño, 
desfalleció por grados, degeneró, y al fin se redujo á la n a 
da.»—«Otro grande error que se imputa á Constantino es la par
tición que hizo del Imperio entre sus hijos, dando á Constantino 
el mando de las Calías y de las Provincias de Occidente, á Cons
tancio el gobierno de Africa y de la lliria, y á Constante el de 
la Italia. Esto acabó de acelerarla ruina del Imperio, faltando 
la combinación de esfuerzos necesarios para conlrarestarlas i n 
vasiones de los bárbaros. Desde entonces pelearon estos siempre 
con superioridad en el número, y aunque fueron vencidos muchas 
veces, adquirieron al fin la victoria con su perseverancia.» 

E n otro escritor español, no menos célebre se leen estas po
cas, pero notables palabras. «La historia justifica la traslación 
de la Capital al Bósforo: sin ella la caida de Roma hubiera cau
sado la del imperio; y la caida de Roma era segura, apenas los 
bárbaros hubiesen vencido las barreras del Danubio y del R*1111-» 

No creamos que corresponde á este lugar la discusión filosó
fica de unos hechos, que por la diversa manera como pueden 
juzgarse, darían lugar á tantas y tan concienzudas refle
xiones. 

'•EgggaSSSS-e*-— 
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TABVLA I . RE Vi U s VoCANDGi 

i SIN IVS VOCATQVEAT; 
^ N l T , AWTESTAMINO : IGITUR, EM CÁVÍTth 

Si CALVITUR, PEDEMVE STRVIT, MAWVM; ENDO IA-ffl 
CITO. 

@>É®SL MORBVS AEVITASYE VITIVM ESCIT ,. QVLW IVS VO- ^ 
CAB1T IVMEWTVM BATO: SI UOLET, ARCERAM WE | ^ 
STERNITO. 

^ S I ENSIET qui in ius vocatum vindicit mi Tito-
^ A S l B V O VIKBEX ASiDVs ESTO I PROLETARIO, CVIQVI.fe 
r|j-V y O L E T VIWDEX ESTO. 

Endo vía REM VTI PAIGÜNT GRATO. 
W )̂ NlTA PAICUWT , IN COMITIO AVT IW FORO ab ORTV _ 
p9 ANTE MERIDIEM CAVSAM CONSCITO CVM PERORANT |p 
^ | AMBO PRESENTES. 

I POST MERIDIEN PRESENTI STEITEM A D i C I T O . 

jíi SOL OCASVS SVPREMA TEMPESTAS ESTO. 
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TABVLA. I I . DE IVDICUS ET FVRTIS. 

VABES SVBVADES. 
extra qúam si MORBVS SONTICVS VOTVM absentia Rei-

publicaErgo, AVT STATVS DIES CVM HOSTE in-' 
tercedat: nam si QVID HORVM FVAT TNVM IVDI-
CI ARBITRO VE REO VE , EO DIE DIFENSVS ESTO. ' 

C V I TESTIMOWIVM D E F V E R I T , IS TERTIS B I E B V S OBI 

PORTVM OBVAGVLATVM ITO. 
SI NOX EVRTVM FAXIT , SIM ALIQ VIS OCISIT , IVRE \ 

CAESVS ESTO. 
Si lucí furlum faxit, slm aliquis ende ipso capsit' 

verberator, iLique coi furtum faclum escit aDi-i 
citor. I 

Servas, virgis coesus, saxo delcitor. 1 
Impubes, Praetoris arbitralu verberator, noxiam-1 

que decernito. 
Sí SE TELO defensint, quiritato ENDOQVE PLORATO: I 

post deinde, si coesi escint se fraude esto. ( 
Si furtum lance licioque conceptum escit, atqueutij 

uianifestum vindicator. 
Si ADOkAT FVRTO, QVO» NEC MAHIFESTVM ESCIT 1 

duplione decidito. 
Sin iuri Alienas Arbores coesit, in singulas xxv j 

aetis luito. 
Si pro fure damnun d«cisum escit, furti ne adorato. 
Furtivae rei aeternAuctoritas esto. 
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DE REBVS CREDITIS. 

¡Si quid endo Deposito dolo malo factura escita du-¡ 
plione luito. 

Si qui Vnciario Fenore amplius feneraSit, quadru-^ 
plione luito. 

^^ADVERSVS HOSTEM AETERTSAVCTORITAS Esto. 
^ ABRIS CONFESA REBVSQVE IVRE IVDICATIS XXX. 

D I E S I V S T I SVNTO: 

F O S T D E I N D E MAKVS I N I E C T l O ESTO , 1N I T S ÍDVCITO. 

^ ^ ^ É N l I V D I C A X V M E A C I T , A V T .QVIPS EÍNDO EO IN I V R E j 

V I N D I C I T , SECVM DVCITO . VINC1TO , AVT ÑERVO j 

^ § A V T COMPEDIBVS X V . PONDO WE MAIORE : AT S i 

V O L E T MINORE , V I N C l T O . 

Si VOLET , svo VITO : N i svo VIT , QVI EM VINC-0 
T V M H A B E B I T L I B R A S F A R I S ENDO D I E S DATO: 

SI V O L E T , P L V S DATO • 

!Ni cura eo pacit, L X . dies endo vinculis retinelo: 
Interibi trinis nundinis continuis in Comitium pro-
citato, aerisque aestiraiara iudicati praedicato. 

^^Ast si plures erunt rci , TERTIS NVNDINIS PARTÍŜ  
| Í | S E C A N T O : , SI P L V S M I N V S V E S E C V E R V N T , S E ( 

É FRAVDESTO : si volent, uls Tiberira peregre ve-1 
numdanto. YuM 
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TAB. IV. DE IVRE PATR. ET IVRE CONNVR. 

¡PATER insignem ad deformitarem puerum cito necalo. ^ 
> Endo liberis iustis ius vitae necis venumdandiqué po-1 

testas ei esto. 
¡ Si PATER ntivM TER VENVMDVIT , FILIAS A PATRE 

LIBER ESTO. 
jSi qui ei in x. METVSIBVS PRCXIMIS postumus nalus 
estít , iustus esto. 



TABVLA Y . DE HEREDIT ET TVTELIS; 

<|S PATERFAMILIÁS VTI LEGASÍT SVPER PECVNIAE 
T V T E L A É V E S V A E R E I , I T A 1VS E S T O . 

^ ^ , A S T s l N T E S T A T O MOR1TVR , C V I sVs H E R E S NEC 

E S C 1 T , AGENATüS PROXIMVS F A M I L I A M H A B E T O . ^ p 

jl^Sl AGNATVS K E C E S C l f , G E H T I L I S E A M T L l A M H E - ^ 

tr '̂ ) R E S WAWCITOR. 

^jVjSi Libertus intestato moritur, cui sVs heres^j^ 
nec escit, ast patronus patronive liberi escint, 
EX EA FAMILIA IN EAM FAMILIAM P r O X i l D O pe- ¡ 
cuniADuitor. 

^ N o m i n a inter HEREDES pro portionibus heredi-i 
Wá taris ERCTA, CITA sunto. 

tCeterarum FAMFLIAE renim ÉRCTO NON CITO, | 
si volent HEREDES ERCTVM CITVM faciunto-. 
Praetor ad ERCTVM CIENDVM arbitros tris dato, 

^S i paterfamilias intestato moritur, culmpubes 
suus heres escit, AGNATVS TROXIBIVS TVTELAM i | 
NAWCITOR, , ¡ | p 

i S i FVRIOSVS AVT PRODIGVS EXISTAT , AST ET cvs- ^ 
TOS N E C E S C I T , A G N A T O R V M G E M T I L 1 V M Q V E I N fí® 

EO P E C Y N I A V E l V S P O T E S T A S E S T O . 
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Í A B . V I . DE DOMINIO ET DE POSSES^ 

p) QYn N E X V M F A C I E T ¡Jí A N C I P I V M Q V E , Y T I L I N G V A ( © 

§ NVNCVPASIT , I T A 1VS E S T O . | | 

f^SlnGcias ierit , duplione damnator1. I ^ f 
^S ta tu l ibe r , EMPTORT dando , liber esto; &d 
S^Res Vendita TRANSQVEDATA emptori non acqui-^^ m 

ritor, donicum satisfáctum escit. v^H 
^ ^ VSVS A V C T O R I T A S F V N D t , BIENTS'IVM : ^ ^ 

((í)Ceterarum rerum , aNVs VSYS ISTO. i) 
^^Mül ie r í s ^ quae aNum raatrimonl ergo apud v i - p ^ 
^ ^ rnm remansit, ni trinoctiam ab eo usurpan-

di ergo abescit, usus esto. ^ 
É p s i QVÍN IVRE MANVM coNSERVNt, secündum eum v£i 

qui poSidet: ^ 
Ast si qui quem liberal! causa mánu adserat,!|p 

secnndum libertátem Vindicias dato. 
. TÍGNVJÍ IVNCTVM AEDIBVS VLNEAEVE NE COKCA-

%d PET NE SOLVITO. 
^ A s t qui iunxit, duplione damnator. 
iMTiglla QVANDOQYE SARPTA , DONEC DEMPTA E - ^ 

RVNT, vindicare ius'esto 
S í Si saSi vir mulieri Repudium- miTere voleít, cau-y 
i^U sam dicito harumce unam. 

18 
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TABVIA V I I . DE DELICTIS. 

I Si QVADRVPES PAVPERIEM faxit dominus noxiAEsti-
i miara oferto: si nolet, quod noxit dato. 
JSIniuria RVPITIAS, 
Ast si casa , SARGITO. ( 
Qvi FRVGES EXCAWTASIT. 

¡QuiPrugem aratro qnaesitara furtira nox pavit s e - | 
cuitve, suspensus Cereri necator: | 
Impubes Praetoris arbitratu verberalor, noxiam-| 
que duplione decernito. 

¡Qui PCCU ENDO ALIENO IMPESC1T 
¡Qui AEDES acervurave fruraenti ad AEDES positura d o - ^ 

lo sciens IWCENSIT, viclus verberatus igni necator: 
i Ast si casu NOXIAM SARCITO: 
¡'•Si nec idoneus escit, levius castigator. 
! Si QVIMVRIAM ALTERI FAXIT , XXV. AERIS POENAE ^ 

^ SVWTO. 
P S i QVI PIPVLOCENTASIT CARMEWVE COWDISIT, Q V G D s l i a 
^ INFAMIAM FAXIT FLAGITIVMVE ALTERI, fuste ferito. ^ 
%> Si MEMERVM RVPSIT, NI CVM EO PAICIT, TALIO ESTO. Á 

\ Qvi OS EX GENETALI FVDIT LIBERO, OCC. SERVO, GL. VfM 
AERIS POENAE SVNTO. 

i Q v i S E SIRI TESTARIER LIBRIPENSVE FÜERIT, NI TES-
TIMONIVN FAR1ATVR IMPROBVS INTESTABILIS-
QVESTO. 

¡Si falsura testiraoniura DICASIT, saxo delcitor 
|Si qui horainera liberura dolo sciens morti duit. 
¡Qvi MALVM GARMEN I N G A N T A S l T , MALVMVENENVM 
I faxit duitve, PARIGIDA ESTO, 
| Qvi PARENTEM NEGASIT, GAPVT OBNVBITO , coleoque k | j 
¡ iusutus in profiuenlera mcrgitor. ^ 
i Si Tutor DOLO MALO gerat, viluperato: quandoques|| 
i finita tutela escit, furtura dnplioue kiilo, 
|PA,TRONVS SI GLIENTI FRAVDEM FAXIT, SAGER ESTO 
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TAB. V I I L DE IVRIBVS PRAEDIORVM. 

^ AMBITVS PARIETIS, SESTERTIVS PES ESTO. 
| | SODALES, legem quara volent, dura ne quid ex p u b I i - & 

ca coRompant, sibi fenmto 
m 

de FiNivM ratione lex incerta, ad exemplum legis 
Atticae Solonis. 

| l n t r a V. P. aefernAuctoritas esto. 
g j S i IVUGANT adfiues, finibus régundis Praetor arbitros 
,^1 tris aDicilo. 

••• HORTVS 
HEREDIVM . . . . . . 

TVGVRIVM. . . . .. ^f® 

ét* 81 Arhor ín vicini íaiai*™ impendet, xv. P. altius • 
| | j subiucator. 
^ j S i GLANS in EM caduca siet,- domino legere ius esto. H 
| M S i AavA PLvviA JIAWV KOCET, Praetor arceudae aquae"^ 
W arbitros tris aDicito, IN'OXAEQVE DOMINO CAVETOR. 
isM) Via in poRecto viii. P. IN AMFRACTO XVI. P. lata i 

esto. 

Si Via AMSEGETES iMunita escit, qua volet, inmen-
tum agito. 
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TABVLA I X . DE IVRE PVBLICO. 

\W) PRIVILEGIA NE INROGAWTO. 
^ NEXO SOLVTO. FORTI SANATI siremps ius esto. 
^ S i ludex Arbiterve iure datas , ob rem dicendam Pe-cS>¿ 

cuniam aCepsit, capital esto. Qj6¿ 
^ DE CAPITE GIVIS KISI PER MAXIMVM COMITIATVM NE 
^5 FERVNTO. Q|¿ 

QVAESTORES PARICIDI , qui de rebus capitalibus 
«D quaerant, a populo creantor. 00. 
^ S i quln urbe Coctus nocturnos agitaSit, capital esto. 

^ S i qui perdueLera concitaSit, civemve perdueLi^H 
transduit, capital esto. 

ÍÍB®¡0 
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TABVLA X . DE IVUE SACRO. 

A A A 

I V R E IVRANDO 

j ^ H O M I N E M MORTVM 1N V R B E N E S E P E E l T O , K E V E ^ VR1TO. 

^ S V M P T V S E T LVCTVM A DEORVM MANIVM I V R K ^ 

'̂ Q MOVETO. £g 

HOC PLVS NE FACITO. 

ROGVM ASCIA NE POLITO. 

§ | Tribus riciniií, et X Tibicinibus foris eFeRe ius esto- X 
|á£)MVLIERES GENAS NE RADVNTO; NEVE LESVM FVNEIUS 

v.nr.n nxnvviTn. 

HOMINI MORTVO OSA NK LEGITO, QVO POST FVNVS F A - ^ 
PACÍAS, exlraquam si'beLi endove bostico mortVs escit. 

^ SERVILIS VNCTVRA, OMN'SQVE CIRCVMPOTATIO auferitor. ^ 
<^C; MVRATA POTIO MORTAJO NE 1ND1T0R. 

^ N E LONGAE CORONAE, NEVÉ ACERAE P R A E F E R Y N T O R , ^ 

pgjQVI CORONAM PARIT IPSE PECVNIAVE , EIVS VIRTVTIS ^ | 

ERGO , ABGVITOR : E T IPSI MORTVO PARENTIBVSQVElVS 
1© DVM INTVS POS1TVS ESCIT FORISVÜFERTVR, SE FRAVDE S 

1MPOSITA S I E T . 

^ V n í p l u r a fuñera ne facito, nevé plnres lectos s l e r n i t o - S |p|NBVE AVRVM A D i T O : AST SI CVI AVRO RENTES VlÑCTl ^ 
^ ESCINT, IM CVM iLa S E P E L I R E , V R E V E SE FRAVDESTO. (M 

^ R o g u m bustumve noVm propius LX. P. aedis alienas, [ f e 
si dominus nolet, ne adlcito. 

Fori buslive aeternAuctoritas esto. 
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T A B V L A X I . S v i - P L E M . V. PMOK. TAB. 

W QV0D I'OSTREMVM POPVLVS ITSÍT, I D I V S RATVM ESTO. v| 
GÉ®Patribus cum PLEBE coNubl ius uec esto. ê j 

DETESTATTM 
seu de SACRIS DETESTANDIS. 
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TAB. X I I . SVPPLEM. V. POSTER. TABB. 

á 
H^l •• •• de PIGNORE. 
Mg S* quí rem> de qua stlis siet, in sacrum dedicaSit, 
g | | duplione decidito. 

VIJiDlClAM FALSAM TVLIT , PRAETOR REI S1VE 

| | | STUTIS ARBITROS TRIS DATO: EORVM ARBITRIO 
o FRVCTI DTPLIONE DECIDITO. ' 

| | | S l SERVVS SCIENTE DOMINO FVRTVM FAXIT, K 0 -
XIAMVE NOXIT, NOXAE DEDITO. 

m 
m 



TABLA 1.a 

9c la citación á Juicio. 

¿f.„.-Si alguno llamase á otro á comparecer en juicio, el que 
sea llamado vaya inmefliatamcnle, 

2 Si no lo hiciese, el que le llama puede detenerlo, 
previa convocación de testigos que presencien el acto. 

3.. . , .Si, aun así, el llamado se resistiese ó tratase de huir, 
puede llevarlo por fuerza. 

4.. . . .Si alguna dolencia ó los muchos años del llamado le 
impidiesen presentarse en juicio, el que le llama debe 
darle un carretón para que vaya en el. 

5 Sin embargo si hubiese alguno que saliese fiador por el 
llamado á juicio, debe dejarlo libre. 

6 Este fiador deberá ser rico, si el llamado á juicio lo 
era también ? y si éste fuese proletario, de cualquiera 
clase ó condición. 

7,..,,Si caminando hacia el juicio ambos contendientes, pac
tasen entre sí alguna cosa sobre el punto de su discor
dia, tengan por válido lo que pactasen. 

8,.....Pero si no hay quien salga fiador por el llamado á ju i 
cio , ni transigiesen su negocio en el camino por me
dio de un pacto, el Pretor por la relación que ambos 
litigantes le hagan hasta el medio dia, conocerá de la 
causa en los comicios, ó en el foro. 
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9,....Después del mediodía, aunque no KC halle prefeníc 

mas que uno de los dos, a ese debe dar el Prelor 
la acción, y abrir de es!e modo el juicio. 

10....Al ponerse el sol han de terminarse todas estas con-
tjendas judiciales. 

TABLA 2 / 

De los juicSos y ÍICSUOÍ». 

1 Constituido el juicio anle el Juez competente , ó pues
to en manos de arbitros, dense fiadores recípro
cos que respondan de que las partes se presentarán 
en el Cuando corresponda; lo que cumplirán, á no 
ser que medie una enfermedad grave, un voto, una 
ausencia por causa de la Ilepüblica, ó el ser al
guno do los que teñeran parte en él de país estran-
gerói pues si cualquiera de estos accidentes ocur
riese al juez, a los arbitros, t) al reo, se proro-
gará el término de la presentación en juicio. 

2 Al que ie falten testigos para probar sú derecho, va
ya á reclamarle tres veces, gritando delante de la 
casa de su contrario. 

3 Si el robo se hace de noche, puede cualquiera matar 
al ladrón impunemente. 

4 Si se hace de dia, el que cogiese al ladrón puedo 
azotarlo, y después entregarlo á la persona á quien 
estaba robando. 

5 Si fuese esclavo, después de azotado será arrojado do 
la Roca Tarpeya. 

6 Si fuese impúbero, sea azotado al arbitrio del Pretor, y 
después dado en noxa. 

7 Si el ladrón se defendiese con algún arma , el robado 
debe primero gritar y llamar gente : después pued« 
matarlo impunemente. 
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8.....Si el robo que se busca por medio de un hombre des

lindo con una máscara eii el rostro y una faja en 
las parles genitales ffer ¿ancem et Hciüm) sé en-
cueulra efectivamente , su dueño vindicará la cosa 
robada cnmo en el hurto manifiesto. 

9 si el hurto es no-manifiestó, el ladrón será condenad 
á la pena del duplo. 

10.. . .El que corte los árboles ágenos con ánimo de robar
lo?, pagará veinte y cinco ases por cada uno, 

11....E1 dueuo de la cosa robada puede transigir con el lao 
dron sobre el hurto, como le parezca: en cuyo casn-
uo tiene ya derecho á repetir contra él con la accioo 
de hurto. 

12...Las cosas robadas no puéden usucapirse. 

TABLA 3.a 

De los depósitois y deudas. 

1 Si el depositario extraviase ó causase algún perjuicio 
dolosamente á la cosa que tiene en depósito, estará 
sugeto á la pena del duplo. 

2 Si alguno exigiese á otro mas usura que el 12 por 
ciento al año, quedará sugalo á la pena del duplo. 

^ IjOS estrangeros no pueden usucapir, y asi puede siem
pre repetirse contra ellos, aun por aquellas cosas que 
han poseido durante todo el tiempo que á un ciuda-
daño le bastaría para prescribirlas. 

* ^ alguno confiesa su deuda , ó fuese declarado deudor 
en juicio, se le conceden 30 dias para que pague. 

5 ^ D0 paga dentro délos 30 dias, el acreedor puede 
Prenderlo y presentarlo en juicio ante el Pretor. 

^ aun asi no pagase, y nadie se presentase á responder 
por él ni defenderlo en derecho, el acreedor puede 
hacerlo poner en la cárcel amarrado con collar ó con 
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grillos, que no pesen mas de 15 ; y sí menos, á 
arbitrio del acreedor. 

7 Constituido en este estado, el deudor vivirá de lo suyo, 
si puede: si no ticue , el acreedor le dará una libra 
diaria de harina, ó mas si fuese de su agrado. 

8 Asi las cosas, el acreedor puede pactar con el deudor 
del modo que mejor se convengan; para lo cual se le 
conceden 60 dias,.durante los cuales el deudor estará 
siempre preso á satisfacción del acreedor: si no pac
tasen nada , el acredor se presentará al Pretor en 
tres'nundinos, que vengan á estar comprendidos 
dentro de los 60 dias , pregonando en estos tres dias 
la deuda, para ver si alguno lo compra por el im
porte de ella. 

9.....Si los acreedores fuesen muchos, ai cabo de ios tres 
nundinos (ó de los 27 dias) hagan trozos el cuerpo 
del deudor, pudieudo coger cada uno mas ó menos 
parte sin incurrir en fraude: ó véndanlo á la otra 
parte del Tiber, si prefieren hacerlo así. 

TABLA 4.a 

De los» deredios de patria potestad, 
y de los conyugales. 

1.....EÍ padre puede matar al hijo que nace monstruoso ó 
con grande deformidad. 

2 E l padre tiene el derecho de venta, y el de vida y 
muerte sobre los hijos que há de legítimo ma-

J- triraonio. 
3 Vendido un hijo por su padre y manumitió por el 

comprador, vuelve de nuevo al poder de su padre 
las dos primeras veces que esto suceda; pero á la 

í tercera manumisión queda libre. 
4 Si, muerto el padre, la viuda tuviere un hijo dentro 

de diez meses después de su muerte , se considerará 
como hijo legítimo del difunto. 
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TABLA 5.a 

De las Iicrencias 7 tutela». 

í Lo que el padre de familias dispusiese acerca de sus 
¿¡enes y de la tutela de sus hijos, se cumplirá des-
pnes de su muerte. 

2 Si el padre de familias muriese intestado, y no tuviese 
herederos suyos , sea su heredero el agnado mas 
próximo. 

3 A falta de éstos, entrará á suceder el gentil mas 
próximo. 

4 Si el liberto muere intestado , y no le sobrevivieren 
herederos suyos, mas qne el patrono y sus hijos, 
sus bienes pasarán á la familia de éste, adjudicándo
los al próximo heredero en ella. 

§ Las deudas ó créditos de los finados se dividirán en
tre sus herederos, de modo que si es deudor, á ca 
da uní? de ellos se reclame una porción de la deuda, 
y si es acreedor, cada cual reclamará una porción 
del débito. 

6. . . . .Las demás cosas hereditarias, aunque sean indivisas 
por sí, podrán los herederos dividirlas si gustaren, y 
para hacer esta división, nombrará el Pretor tres 
arbitros. 

7.....Si un padre de familias muere intestado, dejando un 
heredero impúbero , el agnado mas próximo tomará 
su tutela. 

8 Si alguno principiase á ponerse furioso ó se volviese 
pródigo , y no tuviese curador, él y sus herederos 
serán puestos bajo la guarda de ios agnados, y á falta 
de éstos, de ios gentiles . 
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TABLA 6 / 

Del tlosninio y posesión. 

\ Cuando el .clueco de una cosa la venda á otro por me
dio de los ritos que solemnizan la venia de las cosas 
viancipi, téngase por válido lo que hubieren pactado 
entre sí ambos contrayentes. 

2 E l que quebrantare estos contratos, será castigado con 
la pena fiel duplo* 

3 Los Statuliberi, aunque sean vendidos por el heredero. 
oblemlrán su libertad, cumpliendo con el comprador 
la condición que el testador les impuso para poder ser 
libres. 

4 E l comprador no adquiere el dominio de las cosas ven
didas, aunque le hayan ?ido entregadas, hasta tanto 
que no satis-faga su precio, ó dé fianza de satisfacerlo. 

5 Las cosas inmuebles se prescriben con el trascurso de 
dos años: las demás coa un año. 

6 La muger qué aunque no esté unida por las leyes con 
un varón, esté en poder de éste voluntariamente un 
año, sin habérsele escapado tres noches á casa do 
algún otro , se considera usucapida, y como tal es 
tenida por muger propia. 

7.....Si algunos disputan ante el Pretor sobre el dominio ó 
posesión de alguna cosa , éste debe resolver de modo 
que no turbe, antes mantenga por lo pronto al que 
posee la cosa en su posesión tranquila. 

8 Pero en la cuestión de libertad, trate mas bien de pro
teger y asegurar esta, que no la posesión ejercida 
sobre ella. 

9 ....Ningún dueño puede vindicar, rti tampoco hacer separar 
los materiales ó maderos ágenos que haya introdu
cido en la fábrica de sus edificios ó en sus viñedos. 

10. . .El culpable de esta unión será condenado á la pena del 
duplo. 
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11....Los materiales, cuando estén ya separados, pueden vin

dicarse por el dueño. 
12....Cuando el marido quiera divorciarse de su muger, ex

pondrá la causa que le asiste para ello. 

TABLA 7.a 

De los delitos. 

• 1 Si algún animal causase daño en campo ageno, su due
ño lo resarcirá al propietario, ó dará el último ani
mal en noxa, si prefiriese hacerlo así. 

2 Si alguno con determinada intención causa daño. . . 
3 Pero si fuese por casualidad, bastará que lo repare, ó 

satisfaga su importe. 
4 E l que por medio "de encantamientos ó sortilegios hi

ciese que las plantas de algún campo no crezcan, ó 
que pasen al campo de otro 

5 E l que corlase las plantas industriales ó producidas 
por el culíivo, será ahorcado, ofreciéndole en sacri
ficio á la Diosa Cercs. 

6 Si fuese impúbero, será azotado á arbitrio del Pretor y 
resarcirá el duplo del daño causado. 

7 E l que entrase á apacentar ganados en campo ageno.,.. 
8 E l que quemase de intento la casa de labor, ó los mon

tones de trigo puestos junto á ella, será azotado y 
quemado. Si le hubiese acaecido sin intención y por 
caso fortuito, solo estará obligado á resarcir el daño: 
y si ademas fuese insolvente, se le impondrá otra 
pena menor. 

9 Si alguno hiciese á otro una injuria leve de hecho ó de 
palabra, le pagará 25 ases. 

10....Si alguno difamase á otro públicamente ó escribiese a l - 1 
gun libelo infamatorio contra su opinión, sea azotado. 

11...Si alguno rompiese á otro un miembro cualquiera, 
queda sugeto á la pena del talion, á no ser que pac
tasen otra cosa entre si el ofensor y el ofendido. 
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12....E1 que le rompiese un diente á un hombre libre, le pa

gará trescientos ases: si fuese á un esclavo, ciento y 
cincuenta. 

13. . . E l que siendo llamado sirviese de testigo ó de libripen-
de en algún acto, y después no quisiere prestar en 
juicio el testimonio que de aquel acto se le pida, 
quedará declarado por infame, y no podrá servir 
nunca de tesligo, ni exigir de nadie que le sirva da 
tal en asuntos suyos. 

14 . . . .S i alguno diese uu falso testimonio, será arrojado de la 
Roca Tarpeya. 

15....Si alguno matare á sabiendas con dañada intención á un 
hombre libre, será declarado reo de crimen capital. 

16.,. .El que trastornase ó matase á otro por medio de sorti
legios ó encantamientos, ó bien hiciese ó le propinase 
un veneno, será castigado como el parricida. 

17....El que mate á su padre, con la cabeza envuelta, y me
tido dentro de un cuero, será arrojado al agua. 

i 8,...Si el tutor procede con dolo en el manejo de la tutela, 
cualquiera podrá acusarlo de sospechoso,* y concluido 

-el tiempo de ella, si hubiese efectivamente defraudado 
los intereses del pupilo, quedará sugeto á la pona 
del duplo. 

I9....SÍ el patrono defraudase los intereses del cliente que se 
hubiese puesto bajo su protección, será condenado co
mo infame á la exceracion pública, y á cualquiera se 
rá licito matarlo. 

TABLA 8.a 

De los derecSioss prediales. 

í Entre dos edificios contiguos debe quedar siempre un 
espacio vacio de dos pies y medio de ancho. 

2 Las corporaciones ó cuerpos colegiados pueden darse á sí 
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mismos para sn régimen las leyes que gusten, con 
tal que no se opongan á las del Estado. 

3 Acerca de los limites de los campos. 
4 No puede usucapirse el espacio vacio de cinco pies da 

ancho que ha de quedar siempre entre dos campos 
limítrofes. 

5 Si los dueños de dos campos limítrofes disputan ,sobre 
los límites de ellos, el Pretor nombrará tres árbitros 
qne decidan la contienda. 

6.. . .Si un árbol colocado en el linde de un campo se inclina ó 
cae sobre el del vecino, deberá su dueño cortar todas 
las ramas qne suban mas de quince pies. 

7 Si los frutos de un árbol colocado en el linde de un cam
po, caen al del vecino, el dueño de aquel puede en
trar en éste y recogerlos. 

8 Si el agua pluvial ocasiona daño á un campo cualquie
ra, por causa de algún artefacto, conducto ó cober
tizo construido en el campo vecino, y que las arroja 
de éste á aquel con esecsiva violencia, el Pretor nom
brará tres arbitros para que arreglen este negocio, es
torbando el daño, y el causante queda obligado á re
parar los perjuicios ocasionados. 

g Teniendo algún terreno la serdivumbre de vía (esto es, 
que por él pueda pasar otro con nn carro tirado de 
animales) deberá dejar un camino de ocho pies de an
cho, si fuese en linea recta, y de diez y seis, si el 
camino fuese tortuoso. 

10...Si el camino no estuviese franco, como debe estarlo por 
parte del predio ó predios sirvientes , el que tiene 
derecho á la servidumbre de via, llevará su carro por 
donde quiera sobre los terrenos pertenecientes á es
tos campos. 
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TABLA 9 / 

Bel derecho público. 

1....A ningnn ciudadano pueden concedérsele privilegios es
peciales. 

2....E1 deudor qnc ha salido del poder de su acreedor, el que 
se ha conservado conManfemenle en gracia con el pue
blo Romano, y el que habiéndola perdido vuelve á 
ella de buena fe, tendrán los mismos derechos quo 
los ciudadanos Romanos libres. 

3....El juez ó arbilro que nombrado para Juzgar un nego
cio, recibiese dinero de alguna de las partes por fa
vorecerle, será castigado con la pena capital. 

4....Para condenar á un ciudadano á la pena de muerte, ó qui
tarle alguno de los derechos de ciudad, de libertad, 
ó de familia, se necesita una derlararion solemne de¡ 
pueblo Romano, reunido en comicios por centurias. 

5....Los quéstores parricidii, que son los jueces de estos 
procesos capitales, eerán nombrados por el pueblo. 

6....SÍ alguno e>cita,-e de noche conmociones ó motines en la 
ciudad, será condenado á la pena de muerte. 

7....Si alguno llamase á los enemigos contra el pueblo Ro
mano^ les entregase algún ciudadano, será condena
do á la pena de muerto. 

TABLA 10.a 

Bel dereclio sagrado. 

l.,..íiingnn muerto puede ser enterrado ni quemado dentro 
de la ciudad. 

19 
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2....Se prohiben los funerales dispendiosos, y las escesivas 

. demostraciones de llanto y de sentimiento en ellos. 
3....Los que se encuentren en el caso de hacerlos, se atendrán 

á lo prescrito en las leyes siguientes. 
4....Los lefios que han de formar la hoguera en que se que

me el cadáver del difunto, serán tales como se saquen 
de los árboles, y no pulimentados ni trabajados en 
manera alguna. 

5,.Í.E1 muerto no podrá llevar mas de tres vestidos de pur
pura, y diez flaulislas. 

6....Las mugeres no se arafiarán el rostro, ni harán estremos 
de sentimiento, ridículos por excesivos. 

7....No se quitará al cadáver ningún hueso ó parte del cuer
po para hacer después un nuevo funeralcon ella: á no 
ser que haya muerto en campaña, ó en poder de los 
enemigos. 

8....No se perfumarán con unturas bs cadáveres de 'os es
clavos; y por punto genecal se prohiben las comidas 
en toda clase de entierros. 

9.-..,No se derramarán sobre las hogueras de los muertos be
bidas ricas ó costosas. 

10....No se llevarán en ningún funeral coronas grandes para 
decorar el sepulcro del difunto, ni piras con inciensos. 

11..¿.El que hubiere ganado alguna corona en IOA juegos ó 
certámenes públicos, puede en recompensa de su valor 
tenerla puesta durante los nueve dias que esté esp^es-
to en su casa después de muerto, y llevarla durante 
su tránsito al cementerio, disfrutando sus padres de 
igual beneficio. 

12....A ningún cadáver se le podrá hacer mas de un, funeral 
y un sepulcro. 

13....Ninguna cosa de oro se gastará en la sepultura del di
funto, ni se enterrará con él,' a.ho ser que sus dientes 
estén sugetos con este metal, en cuyo caso éste que
dará en su cadáver. 

14....Ninguno puede construir un sepulcro mas cerca que á 
setenta pies de cualquiera casa, á no ser que lo con
sienta el dueño de ella. 

15...,Nadie puede usucapir un sepulcro, ni el lugar donde 
un muerto ha sido quemado. 
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TARLA 11.a 

Snp&emento á las» 5 primeras tablas. 

l.. . .Las últimas leyes qne el puehlo haya dado serán siem
pre las vigentes, y derogarán las anteriores en cuan
to de ellas disintiesen. 

2....Los patricios no pueden contraer matrimonio con los 
plebeyos. 

TABLA í ± ' 

SnpZemento á las 5 «tltimas tablas. 

1....JÍ0 pnede consagrarse á los Dioses una cosa cuya perte
nencia se está litigando: el que lo hiciese, queda su-
geto á la pena del duplo. 

2....Si algutío se hubiese apropiado de mala fé lá posesión de 
una cosa que otro le disputa, el Pretor nombrará tres 
árbitros para decidírosle asunto; y á arbitrio de ellos 
será condenado el poseedor de mala fe á la presta
ción de dobles frutos. 

3....Si un esclavo hiciese un robo ó causase algún otro daño 
á sabiendas de su amo, éste puede darlo en noxa por 
el daño causado. 
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